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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR BÁJA CELULAR 

MEXICAN~ S.A. DE C.V,, CELUbf.R DE TELEFONIA S.A. DE"'C.V,, MOVITEL DEL NOROESTE, S.A DE 

C.V,, TELEFONIA CELULAR DEi!NORTE, S.A. DE C.V1Y PEGASO COMUNICACIONES V SISTEMAS, 

S.A DE C.V., (EN LO SUCESIVO, PEGASO PCS, S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE CAUSAHABIENTE 

' DE LAS EMPRESAS RECURRENTES) EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO P/l 10412/136 
EMITIDA POR ELPLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 

RESULTANDO 

l. \ El 10 de noviembre de 201 l, el representante legal de Marcatel Com, S.A de C.V. (en 

lo sucesivo, "Marcatel" o tercero perjudicada), prifsentó ante la extinta Comisión 

Federal.de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión") escritos medibnte los 

cuales solicitqn la intervención de ese órgano a éfecto de que procediera a resolver 
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las condiciones_en materia de interconexión no convenidas entre la red pública de 
telecomunicaciones de telefonía local y de larga distancia de Marcatel y la red 
pública de telecomunicaciones de s~rvicio local móvil de Grupo Telefónica. 

1 

;/ : ', ',, 

Como consecuencia de 1,9 anterior, Marcatel manifiesta que han transcurrido en 
;3xceso .los 60 (sesenta) días estaqlecidos en el artículo 42 de la Lsi,r Federal de 
Telecomunicaciones, contados a partir de ql;ie presentó a Grupo Telefónica las 
solicitudes para el inicio formal de las negociaciones sin que hayan podido acordar las 
tarifas, términos. y demás condiciones de interconexión entre sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaoiones. / 

\ 

JI. Previamente a los trámites ley mediante resolución emitida por el Pleno de Id Comisión 
Federal de Telecomunicacion,::,s median¡te acuerdo P/110412/136 de fecha 11 de abril 
de 2012, se determinaron las condiciones de interconexi\\n n.o convenidas entre 
Marcatel y PtGASO PCS, S.A. DEC.V. ---.. ' 1 , 

"PRIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de interconexión no pudieron 
convenir los ,concesionarios de redes pqbHcas., de telecomunicaciones denominados: 
Marcatel Com, S.A. de CV. y las empresas Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., 
Baja Celular Mexicana,, S.A. de C.V., Movitel del NoroestE>, S.A. de C.V., Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C.V. y Celular de Telefonía, S.A. de C.V. _en términos de los resolutivos 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de la presente Resolución. Asimismo, 
como se establece en el artículo 9 de la Ley Fede(al del Procedimiento Administrativo: las 
obligaciones en materia de intercünexión establec;idas en la presente Resolución serán 
eficaces y exigibles para Marcatel Com, S.A. de 'C.V. y las empresas Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, SA de C.V. y Celular de Telefonía, S.A. 
de Cc0. o partir del día siguiente al que surta efectos legales la notificación de la.presente 
Resolución, por lo que las cond l clones de Interconexión establecidas incluyendo Íos tarifas 
de interconexión, serán aplicables a partir de la fecha antes señalada a los.servicios de 
in-ti§rcoriexión que las partes se presta,n. 

SEGUNDO.~Marcatel Com, S.A. de CV. y las empresas Pegaso Comunicaciones y'Sistemas, 
S.A. de C.V., Baja Celular Mexicana·, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., 
Telefonía Celular del Norte, S.A~-de C.V. y C(llular de Telefonía, S.A. de C.V. deberán de 
interconectar sus redes públicas de tele50omunicaciones del servicio de larga distancia y 
del servicio local n¡óvil, respectivamente, dentro de los 10 diez días hábiles siguientes al día 
en que surta efectos legales la mitificación de la presente Resolución, a·, efecto de que 
dentro de dicho término, las empre~as señaladas inicien la presente de los servicios ery. 
interconeXión respectivas. : 

En térmi~os del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, las partes podrán 
acordar las tarifas de interconexión que serán aplicables a partir de que inicie la respec,tiva 
prestación de los servicios de interconexión. No obstante, en caso de que las pa(les no 
acuerden dichas tarifas, se deja a salvo su derecho para que soliciten la intervenéión de 
esta autoridad a efecto de que sean determinados las tarifas ·de interconexión 
correspondientes. 
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TERCERO.- Dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes al día en que surta efectgs legales 
la notificación de la presente Resolución,y con independencia de su obligación de cumplir 
con la prestación del servicio de inte'rconexlón conforme a las condiciones y tarifds __ 
establecidas en la presente Resolución: Marcatel Com. S.A. de C.V. y a lc,s empresas 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., Baja Celular' Mexicana·, SA de C.V., 
~ovTtel del Noroeste, SA de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Celula(_ dé 
Telefonía, S.A. de C.V. deberán celebrar los convenios de interconexión de sus redes 
públicas de telecomunicaciones conforme ,a los términos y condiciones determinados en 
los Resolutivos Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo. Hecho lo anterior, deberán remitir 
conjuntamente un ejemplar original o copia certificada de los mismos a este Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, dentro de loscj"Uince (15) días naturales\iguientes a la 
fecha de su firma, para efectos de su inscripción en el Reg)tro,d,e Télecomunicaciones 
conforme al artículo 64, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

-CUARTO.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a las 
empresas Pegaso Comunicacion"3s y Sisten;ios, S.A. de C.V. Baja Celular Mexicana, SA de 
c,.v., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, SA de CV y Celular 
de Telefonía SA de C.V., por servicios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo 
la modalidad "el' que llama paga", será fa siguiente: 

'--· 

' • Del l° de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.3912 pesos por minuto de 
irterconexión. 

Lo tarifa anterior yo incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la Interconexión. 

QUINTO.- En la aplicación de las tarifas o que se refiere el resolutivo anterior, las empresas 
Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. Bajo Celular Mexicano, S.A. de C.V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Celular de 
Telefonía S.A. de C.V. calcularán los contraprestaciones que Marcotel Com, SA de C.V., 
deberá pagarle por servicios de terminación conmutado en usuarios móviles bajo los 
modalidades "EJ, que llama paga", con base ¡m la duraciqn real de las llamadas, sin 
redondear al mi'nuto, debiendo para tal efecto:sumar la duración de todas las llamados 
completadas en el período d,e fa'cturoción correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivaleAtes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEXTO,: Lo tarifa de ·interconexión que los empresas Pegaso Comuriicacic¡nes y Sistemas, 
SA de C.V. Baja Celular Mexicano, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C.V. y Celular de Telefonía SA de C.V. deberán pagarle •a 
Marcotel Com, S.A. de C.V. por servicios de t,erminoción conmutada en usuarios fijos será 
la siguiente: ' 

• Del l º de enero de 2011 al 31 de;:Jiciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ", 

La tarifa anterior yo incluye el costo correspondiente o los puertos nec.e,sarios para la 
interconexión. Asimismo contiene un margen adecuado sobre los costos incrementales que 
permite recuperar los comunes y compartidos. 

' \ 
SÉPTIMO.- En la aplicación de lo tarifa a que se refiere el resoluiivo anterior, Marciilt'¡'I Com, 
S.A. de C.V.· calculará las contraprestaciones que las empresas Pegaso Comunica<J;iones y 
Sistemas, S.A. de C.V., Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, SA de 
C.V., Telefonía Celular del Norte, SA de C.V. y Celular de Telefonía, S.A. de C.V. deberán 
pagarle por servicios de terminación conmutapa en usuarios fijos con base en la duración 
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real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completrn;:las en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y mu)tiplicar los minutos equivalen,tés a dicha s,iJma, por la tarifa 
correspondiente. · · 

r . \ , 
OCTAVO,- De conformidad con el artícc:ílo 3, fracción XV de la Ley Federal be 
Procedimiento Administrativo se hace del conocimiento de las partes que esta Resolución 
es impugnable mediante la interposición dél recurso de revisión que prevé el título Sexto,

1 
. 

capítulo Primero del ordenamiento citado. 

NOVENO,- Notifíquese personalmente a los representantes legales de las empresas Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, SA de C.V., Baja Celular Mexicanp, SA de C.V., Movitel del : 
Noroeste, SA de C.V., Telefonía Celular del Norte, SA de C.V. y Celular de Telefonía, SA 
de C.V. y Marcatel Com, SA de C.V., el contenido de la presente Resolución," 

/ 
i .' 
,, ' 

IIL Flor citatorio de fecha 20 de abril de 2012, y mediante instructivo de notificación de 
fécha 23 del mismo fnes y año, se hizo del conocimiento de Grupo Telefónica la 
Resolución P/110412/136 de fecha 11 de abril de 2012, emitida por el Pleno de la 

IV 

Comisión. 
1 

( , \... / 

Mediante escrito presentado ante la Ofiaialía de Partes de la Comisión el 15 de mdy/ 
de 2012, el C, OlivEéirio de la Garza Ugarte, en representación de PEGASO PCS, S.A DE 
C,V, (en lo sucesivo la Recurrente) interpuso el recurso administrativo de revisión previsto 
en 11a Ley Federal de Procedimi~nto Administrati0o (en lo sucesivo la LFPA), en c~ntra 
dé"la resolución número PÍl l 0412/136 de fechéi 11 de abril de 2012, emitida por el Pleno 

I . , 

de la Comisión, ' 

V; Por acuerdo de fecha 17 de mayo de 2Ql 2, la Comisión admitió a trámite al recurso de 
revi;ión interpuesto, señalando c:jue¡flilarcatel, tiene el carácter de tercero perJL'J,dicada, 
concediéndose le un plazo de l O días para que realizara manifest<;JCiones y E!I término 
de 5 días parQ que nombrara perito· de su parte en materia de economía de las 
telecomunicaciones y adicionara preguntas al cuestionario ofrecido por la Recurrente.. 

----- ' ,_- . / , ' 

VL Mediante resol!Jción emitida por el Pleno de fecha 17 de mayo de 2012, se negó la 
su,spensión solicitada por la Recurrente, por c6nsid,erar que no se satisface el requisito 
previsto en el artículo 87, fracción 111 de la Ley Federal de Proced.imiento Administrativo, 

VIL Con citatoriosde fecha 18 de mayo de 2012 e instructivos de notiflt:ación de fecha 21 
d<;JI mismo mes y año, se hicieron d<;JI conocimiento de Grupo Telefónica los acuerdos 
de fecha 17 de mayo de 2012, mediante los cuales se informa JO¡rn;Jmisión del recurso 
y se niega la suspensión definitiva, 
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VIII. Mediante acta circunstanciada .de fecha 24 de mayo de 2012, se hizo constar que el 
Licenciado lván Díaz Barreiro Hernandez, perito en Econoinía designado por Grupo 
Telefónica, compareció a aceptar y protestar el cargo conferido .. 

IX. Por citatorios de fecha 25 de mayo de 2012, e instructivos de notificación de fecha 28 
del mismo mes y año, se hicieron del conocimiento de Marcatel los acuerdos de fecha 
17 del mismo mes y año, mediante los d;ales se informa la adrriisión del recurso y (a 
negativa de suspensión solicitada en el recurso de referencia. 

X. Por escrito presentado el 8 de Junio de 2012, Marc;:atel realizó manifestacicmes éon 
' 

. XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

~ 

relación al recurso de revisión de referencia. 

\ 

Por acuerdo de fecha 25 de marzo de 20,13, se concedió al perito un plázo de l O días 

hábiles para que rindiera y ratificara su dictamen pericial. 

Por citatorió de fecha 27 de marzo de 2013, e instructivo de notificación de fecha l º de 
abril de( mismo año, se hi.zo del conocimiento de Grupo Telefónica el acuerdo de 25 

de marzo de 2013. _,,/" __ , 

Con fecnb l O de abril de 2013, el C. lván Díaz Barreiro Hernández, perito designado en 

materia de economía, de las telecomÚnicaciones 
~ictamen periciaJ que le fue encomendado, 
circunstanciada de la misma fecha. 

por Grupo Telefónica, rindió el 
ratificándolo mediante acta 

--~-

Mediante acta circunstanciada de fecha l O de abril de 
1
2013, lván Díaz Barreiro 

Hernández, perito de la Recurrente ratificó el dictamen pericial. 

Mediante oficio IFT/D03/USl/941/2013 d13 fecha 19 de diciembre de. 2013, la Unidad de 
Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto") autorizó a Baja Celular Mexicdna, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de 
C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de O.V. y Pegaso Comunicaciones y Sisternas, S.A. 
de C.V., ceder los derechos y obligaciones de las concesiones de las que eran titulares, 
a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), 

_adquiriendo esta úlfima el carácter de concesionario. 

1 ' ' 

Asímismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter de 
concesionario derivado de las c.esiones de derechos en comento, por lo que se dejaron 
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. sin efectos las autorizaéiones emitidas por la Secretaría a dicha empresa, para prestar 
servicios de telecomunicaciones en su calidad .de filial, afiliada o subsidiaria. 

1 

XVI. Por medio de Acuerdo de fecha 11 de enero de 2017, se otorgó a las partes el término 
de cinco días hqbiles para formular alegatos dentro del recurso administrativo de 

. ' revisión'. 1 , 

XVII. Por citatorio de fecha 13 de enero de 2017 e instructivo de notific0ción1 del día 16 de 
enero del mismo año, se le notificó~a la Recurrente el acuE3rdo de fecha 11 de enero 
de 2017, 

XVIII. Mediante citatorio de fecha 18 e instructivo de 19 de enero :.del mismo·año, se notificó 

XIX. 

XX. 

' 

, a la tercera perjudicada el acuerqo ~e fecha 11 de enero de 2017. 

Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el día 23 de enero de 2017, la Recurrente solicita prórroga para 

' 

rendir alegatos. 

! \ 
- , 1 / 1 

Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Fedei.ál · de 
Telec0municaciones el día 23 de enero de 2017, el apoderado legal de Marcatel Com, 
rindió los alegatos correspondientes en su carácter d.e Tercero perjudicd<;Ja. 

' / 

XXI. · Mediante Acuerdo de 24 de enero de 2017, mismo que fue notificado el 31 del mismo 
mes y año a la Recurrente, se1 amplió el plazo para rendir sus Alegatos, por 3 días 
Ódicionales. 

.1.1 

XXII. Por medio de escritopresentado ante la oficialía de partesdel Instituto Federal de ) 
Teleco111unicaciones el día 2 de febrero de 2017, el apoderado legal de la Recurrente, 

· formuló sus alegatos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO> El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo 
el DOF), el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

' . . 
60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y' l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Instituto, como un órgano autónomo con pers9nalid9d jurídicef y p9trimonio propio, cuyo 
objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y lds telecomunicaciones conforme a lo 
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dispJJesto en la propia Constitución Política de los Estados Unid.os Mexicanos (en lo sucesivo, 
la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de_los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros inwmos esenciales, garantizando lo 

establecido en los artículos 60, y lo. de la Constitución. 

( 
Asimismo, conforme al SÉPTIMO Transitori9 del becreto, los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante éste órgano en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio, siendo el Instituto causahabiente de la 

hoy extinta Comisión. 

Además, lds juicios y recursos en trámit5', continuarán hasta su conclusión conforme a la 

-' legislación vigéhte a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO.- El órgano de gobierno del Instituto se íntegra por siete Comisionados, incluyendo 
• 

al Comisionado Presidente, designadbs en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo 
Federal con la ratificación del Senado de lci República,;de conformidad con el artículo 28 

párrafo vigésimo primero de la Constitución. 

A este respecto;.el 10 de septiembre de 2013, quedó integrado el lnstitut; !'7n términos de lo 
dispuesto por el artículo Sexto Transitorip del Decreto, mediante la ratificqiz:ión por parte del 
Senado de la República de los nombrdmientos de los Comisionados que integran su órgano 

de gobiefno y lade~hación de su Presidente. · . 

TERCERO.- De conformidad ,con el artículo 28 pe la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto,,.el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 

Constitución y en los términcis que fijen las leyes. 
1:, / 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
/ 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la presta~ión de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 

Constitución. 

-. En este sentida; el Instituto será independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional 
en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dictará sus resoluciones con ¡PIE,na 
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independencia; los leyes garantizarán, dentro del Instituto, lo separación entre lo autoridad 
que conoce de lo etapa de investigación y lo que resuelve en los procedimientos que se 
sustancien en formo de juicio~ los órganos de gobierno deliberorárl. en formo colegiado y 
decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, ocuE¡rdos y resoluciones serán de 
carácter público con las excepciones que determine lo ley, \ 

; : ,' / ' 

El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptado en su I Sesión, celeb¡-0da el 20 de 
septiembre de 2013, aprobó el "Estatuto Orgánico del lnstitutó Federal de 
Telecomunicaciones", mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, el 

_/~'t,ol persigue.como fin, entre otros cosas, dotar o los Unidades Administrativas qe facultades 
suficientes poro conocer de los asuntos sompetencio del Instituto, o efecto dé ejercer las 
facultades constitucionales y legales que le permitoo sustanciar los procedimientos o cargo 
de éste. · 

/ 
El 14 dé julio de 2014 se publicó en el DOF lo Ley Federal de TelE¡comunicocionE¡s y 
Radiodifusión, en cuyo artículo 15, fracción X estableció cümo facultad indelegable del Pleno 
del Instituto "Resoív:er y establecer los términos y condic1onesde interconexión que no hayan 
podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicos de telecomunicaciones 

1 
conforme o lo previsto en la presente Ley". 

Asimismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo)"/IFT/EXT/270814/209 adoptado en su XXII 
- Sesión Extraordinario celebrado el 27, de agosto· de 2014 oprobéi el Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que fue publlcqdo en el DOF el 4 de 
septiembre de ;2014 (en lo sucesivo, el "Estatuto"), por el cual K:juedó abrogado el Estatuto 
Orgánico referido en el párrafo precedente. El Estatuto fue reformado mediante acuerdo 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014 y posteriormente mediante acuerdo publicado 
en el DOF el 20 de julio de 2017. 

De conformidad con el artículo 2, fracción X ,del Estatuto, el Pleno es el órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto integrado por siete Comisionados con voz y voto, incluido su 
Presidente. 

Los artículos 83 y Séi de lo Ley Federal de Procedimiento Adrninistrotivo disponen que los 
interesados afectados por los actos y resoluciones s::Je los ouJoridodes administrativos que 
pongan fin o un procedimiento; o uno instancioó resuelvan un expediente, podrán interponer 
recursc de revisión ante lo autoridad que emitió el acto impugnado, el que será resuelto por 
el suJerior jerárquico, salvo que el''.acto imp/ugnodo provenga del titular de una dependencia, 
en cuyo ~oso s@rá resuelto por el mismo. " 
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Derivado de que el Pleno del Instituto es el órgano facultado para resolver los desacuerdos, 
' 1 

en materia de interconexión conforme al artículo 15, fracción X de la Ley Federal\ de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que en el caso la RE§solución Recurrida corresponde a 
la decisión de un desacuerdo de esa índole, emitida en su momento por el Pleno de la 
entonces Comisión, y siendo el Pleno del Instituto el órgano máximo de decisión dentro del 
Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del Instituto resulta 
competente para emitir la presente resolución por ser el órgano máximo del Instituto, siendo 

1 

la autoridad facultada para resolver el recurso con1orme a la parteifinal del primer párrafo del 

artículo 86 ,de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ' 

CUARTO.-.. Que esta autoridad es competente para conocer y resolver el recurso de revisión 
1 ,, - ·--

interpuesto p<;:>r la Recurrente, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Fedyral 
de Procedimiento Administrati0o, en relación con los diversos 15, fracción X de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y RadT6'difysión, y 2, fracción X dé¡I Estatuto. 

QUINTO.- Que el recurso de revisión interpuesto en contra de la Resolución Recurrida es 
' procedente en virtud de que no se configura ninguno de los supuestos señalados por el 

artículo 89 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Que cbnforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Federal de Procedimiento 

AdministrbtJvo, la autoridad encargJda de resolver el recurso podrá: 1.- De~ec~arlo por 
improcedente o sobreseerlo: 11.- Confirmar el acto impugnado; 111.- Declarar la. ine)(isteneia, - I . 

nulidad o anulabilidad del acto impugnqdo o revocarlo total o parcialmente: y:1v.- Modificar 
/ 

u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya, 6uando. el recurso interpuesto sea total o, parcialrr¡ente resuelto a. f,:ivor de la 

ReC\mente/ 

SÉPTIMO.- Que el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus párrafos 
primero y último estal::llece que la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará 
todos y cada uno de los agravios hechos valer por la, Recurrente teniendQ la autoridad la 
facultad de invocar hechos notorios: pero, cuando urio de los agravios sea suficiente "par¿ 
desvirtu.ar la validez del acto impugntldo bastará con el examen de dicho punto: y si la 
resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del prqcedimiento, 

deberá cumplirse en wn plazo de cuatro meses. 

OCTAVO.- Que la Recurr,er¡te hace valer los siguientes argumentos, en síntesis: 
\ ' 1 , 

' \ 
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En el escrito ,¡6or el que la Redurrente interpuso el recurso de revisión contra la resolución 
recurrida, incluyó un apartado -de CONSIDERACIONES PREVIAS, en el que manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

Invocó que el Pleno de la Comisión es competente para resolver eJ recurso de revisión, 
conforme al debate de¡fas sesiones de fechas 27 de febrero de 2012 y 6 de marzo de 2012 
re$pecto de losjuicios de amparo 240/201 i y 644/2011, en las que por vótaéion mayoritaria 
del Máximo Tribunal del País reconoció que el Secretario de Comunicaciones y Transportes no 
puede resolver el asunto en !O instancia de revisión administrativa. 

Incluyó un punto denominado POLÍTICA PÚBLICA en el que señala que estima conveniente 
mencionar algunqs cuestiones de política pública que se considera que deben ser tornadas 
en cuenta_por la Comisión en la elaboración de los-modelos de costos. 

' ' ,' 

La buena práctica internacional _recomienda redc1cciones progresivas de las Tarifas de 
Terminación Móvil (en,as:Jelante DM) y d<saconseja dismin~ciones abruptas. 

~ / 
Al efecto, invoca que en errero de 2002 la Unión Internacional de Telecomuni'caciones emitió 
la "Recomenc:Jación UIT-D 16: Reequilibrado de tarifas y orientación qios costos" en ló que 
reconoce la importancia de la estructura tarifaría para e_l financiamiento de los planes de 
inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda qu8 los ajustes de las_tarifas hacia su 
nivel'de costos se realice de manera gradual, a fin de evitar incrementos compensatorios en 
los precios de otros servicios y efectos adversos sobre el nivel de _acceso a los servicios. 

! 

; -

Adicionalmente, existen estudios que acredit6n con evidE¡mcia empírica el hecho de que las 
reducciones reguladas en las DM se traducen en el1 encbrecimiento.de otros servicios a los 
clientes finales, aj.lo que se le conoce como "efecto cama de agua" (dela expresión en idioma 
inglés "wáter, biJd effect"). 

/ 

_ En julio de 2008, un equipo de Frontier Economics dirigido'por George Houpis publicó un 
! 

estul:J¡o titulado "Ass9ssing the impact of lowering mobile termination rote" (Analizando el 
impacto de reducir las tarifas de terminación móvil), en el que se realizaba una profunda 
evaluación econométrica sobre el impacto que podría tener una disminución agresiva de los 
cargos de terminación en Europa y se llegaba a la conclusión de que: "La eviden\::ia 
económica y empírica indica que reducciones drásticas de los_ nM muy probablemente 
reducirán el1bienestar dé los consumidores europeos. Adic)onalmente, no es-recomendable 
basarse en la experiencia de los Estados Unidos como soporte de políticas regulatorias que, 
· en la práctica, conducen a DM por debajo de costos. Un análisis de los patrones de uso 

10 
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ml)estra que sólo los usuarios europeos de alto consumo se beneficiarían eón tal 

apro;imación1 
." 

Au~que el informe fue elaborado originalmente para el ,r:nercado europeo, sus conclusiones 
son altamente significativas para la realidad latinoamericana, caracterizada por una gran 
base de clientes de planes de prepágo, preponderantemente de bajo .consumo. 

En un contexto ~n que los operadores mexicanos tienen ante sí 7 1 reto de incrementar 
sustancialmente los niveles de penetración para llevarlos a promedios regionales, una política 
como la implantada por la Cbmisión va a producir el incentivo inymsQ, forzando a 'los 
operádores a concentrar sus operacione9/ en las áreas de mayor tráfico promedio y a 
descontinuar planes' de prepago de bajo valor, que han pasado a convertirse en no rentables. 

( 

La mejor práctica i¡iternacional aconseja la implementación de. un glidepath que evite 
distorsiones tan severas como la recientemente aprobada por esa Comisión. De hecho en la 
Resolución P /270507 /262, por la que se fijaron las TIM aplicables a las redes móviles del Grupo 
Telefónica para el período 2006-2010 la Comisión definió claramente' la importancia de 

adoptar un proceso de ajuste gradual. 

Cabe destacar que las TIM resu~tas por la Comisión en lai citada Resolución P/270507 /262 
implicaban una reducción en la tarifa nominal de 35% en un período de cuatro años, mientras 
que la Resolución Recurrida establece una disminución efectiva de la TIM equivalente a 76% 
nominal (61 % por la (disminución en el. monto nominal de la tarifa y aproximadamente 40% 
adicional por la eliminación del redondeo en la duración de cada llamada al minuto superior) 

' 

aplicable de manera inmediata y con efectos r¡¡,troactivos al inicio de año. Lo que significa el 
súbito abandono de los c:rit~rios .establecidos la propia Comisión para fijar las TIM. 

' 

La buena práctica internacional recomiehda un programa de disminución de cargos que se~ 
predecible e incentive ajustes gracjuales en las estrategias comerciales. \ 

/ 

· El est9blecimiento de cargos tope o por defécto, con ~igencia p1r un período lo 
, suficientemente largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 dños)proporciona ' / ' 

ince,ntivos adecuados a los operadores en el mercado. La opción adopt~a por esa 

1 "The economic and the empírica/ evidence indicate that drastic reductions of MTRs Ore fikely to reduce the weffare of 
European customers. In addítíon, relying on the US e_xperience as support of regulatory polícies that, in praétíce, /ead to be!ow 
cost MTRs is not advisob/e, Ano/ysis of uSoge pafterns shows that onfy European heavy users wou/d benefit from such on 
approach". 

__ _,/ 

FRONTIER ECONOMICS, Aeem;J /he hµxt d l:Merg nr.tia /eJrriultn K1fes Julio 2008, p. 12. En: 
hffp:J/www.frontiereconomics.com/Jibrary /publications/Frontier%20p_l!bficotion_MTRimpoct.pdf 
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Comisión, resolver tarifas para un solo año (periodo de noviembre a diciembre de 2011, en el 
presente caso), genera una alta incerti_dumbre en el mercado mexicano y es susceptible de -- -

/ 
producir efectos de retracción· en las inversiones que los operad6res. competitivos deben 

', / \ 

desplegar para incrementar su cobertura 3G y 4G. / 

El modelo aprobado por la Comisión no prE¡>senta el detalle suficie~te para permitir su discusión 
/técnica, ya que como soporté'técnlco de su modelo, la Comisión ha formulado un conjunto 
de aseveraciones genéricas en la Resolución Recurrida, en la que constan los valores que ha 
adoptado para cada uno de los parámetros del modelo. Erdocumento así publicado no 
permite que los operadores desarrollen sensibilidades que les permitan predecir, con absoluta 

. certeza, cómo reaccionaría el modelo ante modificaciones en lbs valores de Jas variables 
(fundamentalmente aqwell<;is que int~wienen en;,'_ el dimensionamiento ___ de la red). 
Adicionalmente, valores sumamente relevantes (com6 los activos que confor.man la red) se 
presentan con un alto nivel de agregación, lo que,impide verificar con certeza si es,que se ha 
considerado debidamente todos los costos en que 'un operador eficiente debería incurrir para 
la producción de dicho activo. Estd aproximación se aleja de la mejor práctica desarr_ollada 

/ i ; --

en la región. · · 

La realidad del mercado mexicano justifica la aprobación de una tarifa.asimétrica, en él" 
¡ ' ,' /--

Anteproyecto de Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos al Momento de Resolver 
sobre Tarifas de Interconexión" (en lo sucesivo, los Lineamientos), y que se defiende el 
establecimiento de un cargo simétrico sbbre la base de un modelo costo incremental de largp 

', - .·\/ ' ·, ' --

plazo para un operador eficiente. 

Sin embargo, la Cofetel pareie pasar po; alto qüe ese no es el único aspecto en el que el 
Grupo de Reguladores Europeos establecen una' posición común; gran parte del documento 
se destina a analizar y explicar la PosiE:ión Común que adoptan respecto a las excepciones 
que justifican la aplicación ttansiforia de tarifas asimétricas para tomar en cuenta diferencias 
en la asignación de espectro y póra promover el desarrollo de operadores que entraron en 

' forma tardía al mercado y n? han alcanzado la escala de operación eficiente. 

1, 

Que la implantación de una reducción tan agresiva de las tarifas de interconE;,xión como la 
resuelta por Cofetel, sin considerar un programa de disminución progresiva, puede producir 
efectos muy severos en el crecimiento de la penetración en el merca10 y disminuir 
sensiblemente el bienestar de los consumidores mexicanos. 

Que la fijación de un valor tan bajo, únicamente para el periodo comprendido entre el l dE;, 
enero y el 31 de diciembre de 2011, genera alta incertidumbre en el mexicano sobre los 
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valores que regirán q! partir del año 2012 y puede afectar el despliegue de nuevás redes en 

zonas de meno(dehsidad poblaci~nal y, en particúlar, de redes 3G. 

Si bien los Lineamientos han sido materia de comentarios, la forma en que se desarrolló el 
/ 

modelo en el que se basa la Resolución de tarifas de interconexión no pudo ser materia de 
una discusión técnica profunda ni cumple con las disppsiciones establecidas en los 

Lineamientos. 

Las circunstancias pror,)ias del mercado mexicano recomienda¡n lb implantación de un cargo 
asimétrico, al nríenos,en tanto no se corrijan de modo efecti0o distorsiones que afectan el 

normal desarrollo de la competencia en tel~comunicaciones. 

El modelo de costos debería incluir inform'ación real de las empresps. En el supuesto de que la 
Comisión utilice un modelo de costos para determir;iar las tarifas de interconexión, éste deberá 
de valorar los costos reales en los que incurren '10§ empresas para proveer el servicio de 

interconexión. 

Ahora bien, la Recurrente sostiene en el apartado correspondiente a AGRAVIOS, 
/ 

sustancialmente lo siguiente• 

\/ ( 

AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL /RESOLUTIVO 

TERCERO. 

I 

PRIMERO. El Modelo de Costos asigna valores arbitfarios a las distintas variables que lo integran, 
lo que implica que la Resolución Recurrida adolezca de una debida fundamentación y 
motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la Comisión en él Modelo de Costos asignovalores arbitrarios y sin justificación a las 
distintas variables que integran el mismo, por lo cual la Resolución Impugnada infringe los 
requerimientos de fundamentación y motivación, así como es incongruente desde un punto 
de vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal . . 

de Procedimiento Administrativo, y 16 constitucional. 

La garantía de seguridad jurídica no se respetó el elaborarse el Modelo de Costos al / 
contravenirse el artículo 3, fracción V, de la Le)f Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión al momento de crear el Modelo de Costos: 

13 
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l) Fue omisa en establecer las causas, razones, motivos y circunstan¡::;ias del por qué utilizó 
dicho modelo, · así como el porqué de los diversos modelos existentes en la ciencia 
económica paradeterminar las tarifas que pretendió fijar, consideró utilizar el denominado 
costo incremental a largo plazo con un modelo ascendente (Boftom-Up) de una red 
hipotética l;ie un operador eficiente, y nootros. 

' ¡ 

2) Fue omisó en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y finar:iéiE;1ros a fin de 
determinar los diversos elementos que deberán integrar dicho modelo, a efecto de poder 
arribar a la deterrriinación de tarifas que se adecúen a la industria es~ecífica de que se 
trate. 

' ' 

3) Confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el Modelo 
de Costos, sin "1ue medie una debida motivación .bi respeéto, razón por la cual dicho 
modelo/ resulta a to\;las luces desapegado a la realidad··. de la i industria de lds 

' ¡ 

telecomunicaciones. 

4) Efectúa razonamier¡tos para sustentqr que las tarifgs por encima de los costos en que se 
incurre por la prestación .. del servicio de terminación de llamadas en la red local de la 
Recurr\inte, inhibe la sana competencia entre los operadores y no pr~mueve un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones, lo que carece de todo sustento jurídico. 

' 
\ ' 

5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es uri cósto innecesario. 
en el que incurre el demandante.del servicio, y afirma dogmáticamente que por lo mis.mo 

' ésta es trasladada al usuario final. Lo anterior no es así, debido a que la tarifa que se fije por 
dicha contra~re~tación debe ser aquella considerada justa'. ya que de lo contrarió, como 
acontece en el caso que nos--ocupa quien se beneficie con las tarifas fijadas por esa 
Comisión son las tercero perjudicadas, toda vez que en modo alguno va a repercutir las 
mismas al usuqrio final (en específico aquellas pagadas de enero a diciembre de 2011), la 
Comisión no·determina, ni s$ñalai ni funda, ni motiva un posible traslado de beneficios 
tarifarios a los usu,arios finales, lo que deja ef) entre</jicho la vinculación de la reducción de 
tarifas de int9:rconexión con el interés general. 

6) Motiva su modelo estableciendo que el mismo utiliza proyecciones que determinan tarifas 
hacia el futuro, y resulta que con el mismo esa Comisión determina tarifas de periodos 
pasados (enero a diciembre de 2011). ~ 

7) Toma, en consideración a un operador eficiente "representativo", es decir, dicho\modelo 
no tiene fundamentQ eri los costos propios de la Rec4rrente, sino en los que inc~r/e dicho 

\ 
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operador ficticio, cuyas características fueron arbitrariamente determinadas por la 
Comisipn y no guardan proporción alguna con las características reales y efectivas de los 

operadores existentes en el mercado mexicano. 
,
' 8) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstanci\]s del porqué únicamente tomó 

en consideración-aquellos costos que son originados por la provisión de un incremento 
específico en el servicio de terminación de llamadas en redes'de. telefonía móvil, 
descartando de mpnerqcontraria a derecho y a la naturaleza del modelq que esta adoptó 
todos aquellos' costos relacionados directa o indirectamente con el servicio a que se viene 

hacie¡1do referencia. 

9) Omit'Ei señalar las caysas, razones, motivos y circunstancias del porque a sl!.I parecer, todos 
los activos son remplazados al final de su vida útil y que método de depreciación de los 

-----------activos deb,e reflejar fielmente la disminución de su valor económicop través del tiempo. 

l O) Vulnera la legislación aplicable al establecer un operador representativo que cuenta con 
el 25% de participación en el mercado, ya que en México no existe una distribución entre 

operadores del mercado de telefonía celular corno lo pretende hacer esa Comisión, 
situacióh esta última qf.le hace a todas luces inviable e inaplicable, a la Recurrente, el 

modelo económico de'referencia: 1 

'--
11) Omite señalar las causas, ra;;:ones, motivos y circunstancias del por qué a su par~.cer 

considera que la tecnología GSM ( Global System for Mobile Communications), es eficiente, 

y los criterios que utilizó para me<:jjr esa eficiencia. 

12) Es incongruente al pretender construir un modelo de abajo hacia arriba (Bottom-Up), es 
decir a partir de una estimación de demanda de servicio, cuando mediante el mismo se 
están determinanpo tarifas del pasado (l de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011). 

13) Es incongruente al establecer que los preeios de los equipos que conforman. la red de su 
operador eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar tarifas de periodos 
pasados: Además, omite hacer señalamientos sobre la inclu¡;ión, pasada, presente o futura 
de nuevas teq1ologías para la implementación de nuevos servicios en un se'ctor que 
evoluciona c?nstantemente. La falta de cohesión en el establecimiento de precios es tal 
que cuando pret~n<;Je 'justificar la determinación del monto de la inversión total remite __ CJ 
información publidada por el órgano Regulador de las Telecomunicaciones en Francia 
pero no1,efiere a qué periodo o, a qué elementos se refiere dicha información. 

-"' 
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14) Omite señalar las causas, razones, motivos y c:írcunstandas del porque señala que los 
costos operativos equivalen al 15% de la inversión total, con lo cual no 'hace más que ,___ ' 

desconocer totalmente la teoría económica y la situación real de la Recurrente pues ni 
siquiera establece un margen adecuado de medición de la PTU pagada a los trabajadores 
como parte de sus costos operativos. 

15) Asume indebidamente que el operador efi6iente invierte\,n activos, despliega su red y 
llegaal r¡ivel eficiente de tráfico (equivol~nte al 25% del tráfico totctl)(aesde el momento 
cero; estb es, sin solución de continuidad. Comq resulta evidente, este es un supuesto de 
hir::,ereficiencia que no se corresponde con lo realidad de ningún Qperador. El modelo 
debería corregirse, en cuolquiE;)r caso, para recor:rocer la. existencia de.,un lapso de tiempo 
(de entre 8 meses y l año) ehtre la adquisición de los elementos de red y su efectiva 
operación. Durah-te Jste lapso, el costo de bapital asociado debería ser materia de 

.reconocimiento. Además, por simple congruencia el modelo debería considerar un 
período de evolución hasta.que el operador pueda ra~noblemente aspirar a gestkinar el 
25% del tráfico total en el mercado. - ) 

16) Subestimo 'e1 costo de algunos activos, ya queesci autoridad ha tomad:! el pcecio de 
\ ·,. \ ' / ' --

algunos de los componentes de red directamente del .modelo elaborado por Jos 
reguladoresJrancés o britárrico, sin embargo, esta aproximación es errónea y produce 
subestimaciones importantes para algunos de los octivosque form9n porte de las redes de 
los operadores mexicanos. Lo rozón de lo subestimación es evidente: los operadores 
latinoamericanos / operan . en realidades geográficas complicados, con vías. de 
comunicación deficientes y bojas densidodei poblaciones. Como resultado de esto 
realidad, los costos de instalación (que comprenden no sólo lo ingeniería de'detalle;·sino 
también el acarreo) soh sustancialmente más altos en Latinoamérica quB en Europa. Por lo 
demás, es notorio cómo los costos en Euros adoptados por ARCEP en el año 2009 han sido 
tomados direct0t;1ente por esa autoridad, sin realizar los ajustes por inflación que deberían 
realizarse dado el tiempo transcurrido. 

17) Considero un valor de $% como aceptable ~ara el porárrtétro "porce~taje de¡ tráfico en 
hora pico" yo que dicho factor en apariencia es consistente con el utilizado por el regulador 
británico; sin embargo, este volqr difiere sustancialmente del porcentaje de tráfico en hora 
cargada que la compañía soporta actualmente su red, el que es del orden de l 0,4 %. Los 
regutddores en Francia y en el Reino Unido han consi,derado en ~us modelociones una 
' - 1 -- 1 

reducción paulatino en el porcentaje de hora cargada, consistente con la expansión de 
la teledensidad. En este contexto, sin embargo, no llega a expliéorse cuál es la razón por lo 
que esa a~toridad ha d<;:>c;idido utilizar un fador de 8% en lugar de usar los factores 

' 

1J5 



' 

l 
! 

.. J._ -~1 

1 
l 
-:: 

il 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

superiores a 9% que tanto Arcep como Ofcom han considerado válidos para niveles de 
teledensidad semejantes a los que. actualmente tiene el mercado mexicano. La mejor 
aproximación es obtener dicha información mediante datos históricos de los operadores . 

• 

18) Dimensiona 'indebidamente la distribución poblacional del País, lo .hace conforme bl 
Censo de Población y Vivienda para 2005, aún y cuando para el momento de la emisión 
de la Resolución Impugnada ya se contaban con datos estadísticos del Censo para 201 O, 

lo que' evidencia una defectuosa motivación. 

', / 

En consecuencia, el modelo considera una poblaqión en México de 109'219,931 cuando 
el último censo de población del INEGI ha mostrado que México es un'país dél 12millones 

de habitantes . 

, 19) No existe ningún fundamento para los días anuales de hora pico, variable que la fijan en 
250 días cuando los datos reales de la Recurrente son de 235 díaSc-

La capacidad promedio de Erlangs poy sector (la capacidad de una radiobase) ló 
establece esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución depctubre del 2010 la estableció 
en 5.48 Erlangs. Es importante señalar que np se explica porque el cambio pero esta 

variable es muy sensible en el modelo. 
La relación de intentos pqr llamada está en l. l, cuando la realidad de la Recurrente es de • 

1.8. 

El tiempo de ocupación efectiva de la red por cada llamada esta subestimado porque no 
considera los tiempos de espera que transcwrren desde la marcación del cliente hasta la 
contes'tación de la llamada <':uando ~stas son completadas, ni los tiempos de espera hasta 

que se cc;,rtan las llamadas no completadas. \ 

En··adición a los anteriores vicios, la Resolución Impugnada resulta ilegal, toda vez que la 
Comisiór:válimenta el mencionado mod~ con valores determinados de manera arbitraria, ( 

injustificada y contradictoria. 

NÜmeral II del Primer Agravio. Modelos de Costos Incrementales de Largo Plazo. 
' 
1 

En )el _numeral 11 del Primer Agravio la .Recurrente señala qu,e clé acuerdo con la propia 
Comisión, el Modelo d~ Costos lncremehtales de Largo Plazo E;,S un mecanismo que permite 
conocer los costos en lo~ que incurriría una empresa eficiénte por la prestación de los servicios 

de interconexión. 
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En este punto, conviene. precisar que el modelo d~costos elaborado por la Comisión se basa 
en el modelo de costos elaborado porfc:¡ Secretaría de Comunicaciones y ;fransportes para 
resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su génesis en dos estudios previos: 
i) el primero ¿s el análisis del modelo de cost.os contratado por esa Comisión en el pño 2005 a 

' '· / \ 
la empresa de consultoría Ana/ysys, al que se le "actualizó" información '{Se introdujo eh 
cóncepto de operador "repres~htativo" y ii) el segundo en la metodología desarrollada por 
Wik Consult, lo cual/ según dicha dependencia genera un método de valuación más 
transparente, y en el que se incorpora la ,depreciació,n económica de. la red a través de 

· anualidades ajustadas, tanto por cambios en la demahda de los servicios como en el valor 
de los activos. 

Ni el estqdio de Ana/ysys ni el elaoorado por Wik (;onsuft fueron proporcionados a la 
Recurrenti a fin de qu~pueda apre<::iar la veracidad y suficiencia de dicbei metodología, 
limitándose a referenciar la pá.gina de Internet de dichas empresas. Esta omisión afecta 

1 ' 

· sustancialmente las defensas de I? Recurrente en el des?_cuerdo de interconex.ión, por Jo que 
trasciende tal vicio a la~es0lución Impugnada por estar la misma fundada en undocumento 
diverso que no le fue entregado a la Recurrente dejándoia en c6mpleto estado <;Je 
indefensiórn. 

En el numeral IU del Primer Agravio la Recurrente sostiene que los siguientes puntos: 

a) Señala que una vez hecha la estimación del número de suscriptores, se utilizan una serie de 
parámetros para estimar las sigu_ientes variables del Modelo a partir de las cuale.s se 
estimarán las dimensiones de los distintos elementos de red: i) minutos de salida por 
suscriptor por mes, es decir la suma de todos los minutos de\todas las llamadas originadas 
por cada susdriptor; iif minutos de entrada por suscriptor por i:nes, es decir la suma de tod_os 
los minutos de todas/las llamadas recibidas por cada suscriptor; iii) porcentaje de minutos 
locales del total de minutos de salida; iv) porcentaje de las llamadas locales del total de 
minutos de entrada, y v) el porcentaje de llamddas "intrared" del total de llamadas de 

- salida. El problema de motivación del modelo-y de falta de congruencia interna comienza 
' / 

precisamente en la asignación de valores a estof-parámetros. Como justificación de los 
valores de la Comisión se ofrece una tabla en donde junto al \,(olor asignado se contiene / r.....__ .: \ 

una explicacióri de su origen, misma que es del todo insuficiente para justificar la veracidad 
de los mismos e inciusive es .,:;ontradictoria con otros parámetros empleados en el Modelo 

iÍ' 
de Costos. 

La Comisión afirmo en la página 58 que los minutos de salida.y entrada por usuario son\ 
estimados COQ, base en "la, información de una empresa y se realizan proyecciones de 

\ ·-- 1, 
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crecimiento", sin embargo, no se presenta en el modelo de costos el texto de dicha 
información ni de las proyecciones ni se justifica pOr qué la misma se considera la fuente 
más confiable para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en esencia de 
calcular los mismos para pe'riodos que ya han transcurrido (l de enero de 2011 a 31 de 
diciembre de 2011) y que por lo tanto podrían ser determinados con base en información 
real (en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y el artículo 95 9el Reglamento de¡Telecomunicaciones) en lugar de 

proyecciones. 

Sostiene que existe contradicción entre las fuentes empleadas, es decir, entre las 
establecidas en el texto y la Tabla 2 de la"Resolución Recurrida en la página 62 y la tabla 
que aparece.en la página 77 del Anexo, contradicción interna que viola los principios del 
artículo 16 de la Constitución, ya que por una parte se afirma que lós minutos entrantes y 
sdlientes por usuario se obtienen de l.lna proyección basada en la información de un 
operador y por la otra se establece que esta misma información se obtiene a partir de la 

inf~rmación reportada por M~ill Lynch. 
j' 

' / 
La Resolución Recurrida y el modelo de costos utiJizado señalan los minutos de salida y 
entrada se obtuvi¡:,ton con ,base en datos históricos. Los datos sobre rnlQLJtosque tiene Merrill 
Lynch así como la autoridód son datos de minLJt_os fapturados y no reales. Ni la Resolución 
Recurrida ni el modelo explican cómo cambian los minutos facturados a minutos reales: no 
explican ni el proce,so ni los factores de ajuste, ni cómo llegaron a ellos. . ' 

Concluye que existe la necesidad por parte de la Comisión de determinar las tarifas de 
interconexión tomando en consideración información real y actualizada, a efecto de 
conseguir fijar la tarifa de interconexión adecuada a cada caso concreto. 

b) Los minutos de entrada son también producto de una estimación d~ Merrill Lynch, pero 
· pquí añade una relación entre minutos, de salida por minutos de entrada del 93%. Al igual 
que en el caso anterior, no es claro cuáles son los documentos de MerrilVLynch a los que 

/ alude la Resolución Recurrida ni la fuente para estimdr la mencionada proporción de 93%. 
Más aún, del. análisis de la,resolwción y del modelo de costos publicado por la Comisión no 

1 ', __,.-- I 

se cJesprende que _este porcentaje haya sido efectivamente considerado oo Aa 

determihtlción de losminutos por usuario. 

Invoca el párrafo tercero del Anexo 2 (Resolutivos) de los Lineamientos publicad_os por la 
Comisión el 12 de abril de 2012, sin embargo, del análisis efectuado al modelo de costos 

-. como a sus anexos técnicos la Recurrente no encuentra evidencia de que se haya 
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aplicado efectivamente un modelo "Scorchedlarth", ni que se haya,~tilizado información 
sobre la topografía mexicana y la distribución poblacional que se observa en este 
mercado. 

c) Como fuente c¡:Jel porcentaje de llamadas locales se ofrece una estimación de mercado 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco¡,ómico ("OCDE"); misma que 
en ni,ngún momento es presentada a la Recurrente para efectos de confirmar su veracidad 
o suficiencia para efectos de medir las llamadas locales que ya ocurrieron dqrante el año 
de 20lY. 

\ 
El Modelo de Costos también requiere de ~na estimación de llamaaas"intrared" (llamadas 
de un usuario de la Recurrente a otro usuario del mismo grupo). Ésta estimación también 
encuentra fundamento en un supuesto de mercado de la OCDE, cuyo documento origen 
no fue proporciona~o a la Recurrente, por lo que queda en total estado de indE\fensiór:i. 
Adicionalmente, la proporción estimada (47~ :para 2011) no correspo¡ide al porcentaje 
observado para usuarios de'la RecurrentE;> ni se ofrece una explicación de la idoneidad de 
ese supuesto para incorporarlo en el modelo de costos desarrollado por lq propia Comisión. 

d) Un supuesto adicional es la estimación de la duración promedio por llamada. En este caso, 
el modelo de costos de lo, Comisión en la Resolución Recurrida considera tres diferentes 
tipos de llamada dentro dé las,que se incluye de teléfono fijo a móvil y se utiliza una vez 
más un supuesto de mercado de la OCDE (de nivel bajo) para asignar una duración 
promedio de 1.5 minutos por llamada. El documento en el que se contiene dicho supuesto 
no fue proporcionado a la Recurrente y la Comisión en el modelo de costos no expuso las 
razones por las cuáles este Sl,(puesto encuadra en la realidad deLrnercado mexicano. 

Finalmerife, en la elaboración del Modelo de C::ostos la Comisión nunca emitió memoriales 
de cálculo para las estimaciones d13 los núrfieros de llamadas por !año. Todo lo anterior 
resulta en una violación a los principi~s de adecuoqa motiv9ción y c9ngruencid interna de 

' / / ' 

la_Resolución Recurrida que resulJq violatoria del artículo 16 de la C¡onstitución y que 
además deja a la Recurrente en estado de indefensión. ·-· · .. 

\_ 

e) El Modelo de Costos nuevamente, modifica el ·supuestp del "operador eficiente" º' 
"representativo" y lo convierte en un operador de tamaño "medio". El empl,eo de l!n ·. 
"operador de tamaño medio" es el fur¡dam'ento para excluir del Modelo de Costos a 1.as 
zonas rurales, a pesar de que las mismds representarían el 69.03% del área geográfica del 
país en términos de la propio Re.solución Recurrida. Más aún, con base en la información 
censal del Conteo 2005 de INEGI, que la Comisión utiliza como fuente·en la Resolución 

' 
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Recurrida, la población urbana representa solo el 76% de la población total, por lo que 
para alcanzar una cobertura de señal para el 90.55% que supone la Comisión se requiere 
necesariamente cubrir otro 14.5 % de la población total y que viv,e en zonas rurales; es decir \ 
se requiere dar cobertura de señal a cerca del 60% de la población rüral. Esta falta de 
congruencia en las características del operador al interior de la Resolución Recurrida resulta 
una vez más en una violación al principio de adecuada motivación que deber:1 tener todos 

los actos de autoridad. 

La Resolución Recurrida en ningún momento presenta las fuentes o fundamentos de la 
Comisión para determinar: i) si los elementos mencionados constituyen la totalidad de los 
elementos de. una red dEz telefonía móvil, y ii) si los elementos seleccionados son los únicos 
necesarios para prestar Jos seryicios de interconexión, y iii) que los costos de interconexión 
y ddquisición de enlace:/cJedicados y de Larga Distancia son los mismos para T~lcel que 

_/ para los demás operadores, quando es público en el sector que Telmex ha permitido a 
Telcel llevar a .cabo toda '1a interconexión nacional en un número de puntos 

- : 1 

! 

sustancialmente · inferior a los que tuvieron que construir los demás operadores con \ 
1 

vocación nacional y cuar)dD la Comisión desconoce por completo los cargos que Telmex 
hac& a Telcel por el uso de infraestructura ya que Telmex se ha negado a presentar 
contabilidad separada con base en estándares internacionales y se limita a presentar 
información tan general que resulta imposible-para la Comisión c:!ohfirmar a parfü,de ella 
que Telmex ha dado trato igualitario a Telcel que al resto de (1os operadores. Las 
mencionadas omisiones por parte de la Comisión en el modelo de costos constituye en sí 
misma una ausencia de motivación conforme al artículo 16 de la Cqnstitución puesto que 

' . ' 

ésta omite el indicar cualesiueron las razones o'motivos quy tuvo para estimar el número y 

características de los elementos de red. 

En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por la Comisión se encuentra sustent,ado 
/ /. ,' 

en la existencia de una empresa que no existe e.n la realidad. Siendo que .lo que teníd que 
hacer la alifOridad al elaborar el Modeló de Costos era calculár las tarifas de ir1terconexión 
entre la tercero perjudicada y la Recurrente, es así que, carece de lógica el emplear los 
supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente para fijar estas tarifas de 
interconexión.¡ Adicionalmente, la Comisión ,en la elaboración del Modelo de Costos 
proporciona ,~os definiciones distintas de lo que es un operador "eficiente" o un ope~ador · 

"- 1 \ -

'--!!representativo", I(\ cual vicia al Modelo, con falta de coP1gruencia desde el punto de l{ista 
interno y, por lo,tanto, es violatczia de los principios de debida fundamentación y 
motivación consagrados en el artículo 16 de id Constitución, mismos que _son c;idoptados 
en la legislación secundaria por E'>I artículo 3 de la Ley Fe'deral de Procedimiento 

'1 

Administrativo. 
\ 
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El Modelo de Costos no propc¡>rciona razones o motivos para émplear los valores que utiliza, 

cita fuentes de documentos que; n~nca le fueron proporcionados a la Recu\rente, incurre 

en contradicciones o emplea valores que no encuentran explicación alguna en el propio 

Modelo de Cdstos o la Resolución Recünida, Jara tal efecto corisidera lo siguiente: 
~- 1 

f) El primer paso del Modelo de Costos utilizado en la Resolución Recurrida es distinguir entre 

tJos tipos de costos, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y ii) los costos de capital 
"' ' (CAf'EX). En el Mbdelo de Costos nunca se presenta el desglose clórD y detallado de cuáles 

son los elementos que integran los costos operativos, es más, arbitrariamente se asigna a 

los costos operativos un valor del 15% de la inversión total efectuada por la Recyrrente sin 

siquiera tomar en consideración la información que periódicamente se ha p/esentado a la 

Comisión por la Recurrente respecto de sus diversas inversiones en México. 

El modelo <¡Je costos no considera como pctrte del costo d~ interconexión un conjunto de 

activos o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicios de interconexión, 
tal corno facturación, conciliación/liquidación, etc. 

/ 

g) En el caso del modelo en el que se ha basadp la estimación del cargo para el año 2011, la 

Comisión ha considerado úniéamentt el costo de las redes 2G. 

/ -, ' 

Esta aproximac1on subestima el nivel de inversiones que efectivamente han venido 

desplegando los operadores en el mercado mexicano. La Recurrente refiere que en Perú 

el mbdelo recientemente aprobado por Osiptel ha considerado como parte del costo de 

interconexi~n, entre otros componentes no considerados por la Comisión: i) las inversiones / 

relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de tercerp generación; ii) la 

existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv}el "software" de optimización 

pdra tecnologías "2G" con ün valor superior a los seis millones de dólares. De manera 

ilustrativa se exhibe adjunto al presente los informes a la Gerencia General números 478-

GPR/2010 d~ 12 de agosto de 2010 y Número l 68-GPR/201 O de 26 de rn_arzo de 2010 

elabeirados po10S1PTEL, documentos a los que iá Recurrente no Je ot9rga mayor al~ance 
ni consiente cuestiones diversas a los incisos arriba enunciados. · 

h) Una de las variables más importantes pqra efectos de determinar el costo en el que incurre 

la Recurrente en .!a prestación de los servicios de interconexi&n es, naturalmente, el valor 
/ / ¡ . --,_ 

del espectro radioeléctrico que formo parte de 10 red pública de telecomunicaciones a 

través del cual se prestan los servicios de interconexión. El espectro: radioE,j_éctrico es el 

espacio que permite la propagaciór; de ondas electromagnéticas en distintas bandas de 

frecuencia, es decir, es el medio por~I que viajan las ondas que permiten la comunicación 
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a los usuarios de teléfonos m,óviles, en esta.t:3situra, el espectro radioeléctrico es parte de 
los elementos c.oncesionados por el Gobierno Federal'ª una empresa de telefonía móvil. 

' ~ 

_.., . J 

Ahora bien, la Comisión sin tomar en consideración ningúhairo dato, toma por valor de 
referencia de cada MHz. en las bandas de frecuencia de 800 MHz y de 1.9 GHz con la 
deficiente fundamentación y motivación de establecer que se calculó el va!or del espectro 
a partir de las licitaciones 20 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 1850-

1910/1930-1990 Mhz) y 21 (respecto a la Banda de Esdectro Radioeléctrico 171 O- 1770/2110-

2170 Mhz), subasta' publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 
1 . 

2009 mismas que f,uerori adjudicadas a un Grupo encabezado por Inversiones Nextel, S.A. 

de C.V., así como "en las valoraciones que realizaron las bandas de frecuencias en las 

distintas licitaciones. \ 

(\ ' 
Lo anterior, a.ún y cuando no es posible asignar un mismo valor a un M,Hz en la banda de 
800 MHz que a uno en la banda de 1.9 GHz (los MHz en Id banda ,de 800 MHz tienen más 
valor pues sus propiedadésJísicas permiten una mayor y mejor propagación de las señales) . 
. Más aún, la Recurrente se encuentra ,E;tn total estado de)ndefensión, puesto que la 
Comisión decide consici~rar arbitrariamente una tenencia-de espectro de 42.5 MHz por 
operador, cuando la tenencia promedio de espectro es de 59 MHz por operador'y no 
ofrece explicación alguna al respecto no le son'pr9porcionados lc;¡s contratos celebrados 
entre dichas empresas y con base en el cuál se le asigna un valor a uno de los activos más 

,· ·. . /--. 

importantes de la Recurrente como lo es el espectro ,.radioeléctrico. Esta determinación del 
valor del espectro radioeléctrico es violatorid de los principios de debida fundan,entación 
y motivación por no,tomar en consideración las contraprestaciones y derechos que la 
Recurrente ha pagado al Gobierno Federal por', el espectro radioeléctrico que le fue 

concesionado. o . 

Por lo demás, tomando en cuenta que el valor dE¡,sembolsado en la última licitación ha sido 
del orden de los US $0.07 x Mhz x Pob, la:valoriiación/del espectro en el modelo debería 

incrementarse de USS 355 MM a US$ 450 MM. , 

i) A foja 70 en la tabla 6 del Modelo de Costos se fijan las fórmulas y los parámetros' para 
'eptimar la tasa denominada Costo Promedio de Capital Ponderado 0/VACC por sus siglas 
·" en inglés). Este cátculo es con el que se pretende estimar cual es la tasa de retorno que 

tiene derecho a percibir la Recurrente por los servicios de interconexión y al igual que el 
resto del Modelo de Co'stos adolece de vicios de adecuada motivación. ' 
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La Comisión al elaborar el Modelo dé Costos en la Resolución Recurrida nunca justifica,por 
qué el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado es la mejor f9rma de evaluar el 
rendimiento /que tiene derecho a PE¡rcibir la Recurrente, ni las razohes por Jd¡; cuáles 
considero que el mismo es el más adecuado para satisfacer los requisitos del artículo 42.de 
la Ley Fe

0
der9l 0de Telecomunicaciones, no explica en qué consiste dicho costo, ni cuáles 

! 1 1 

sOn las fuerites póra aseverar que' es una "metodologí9 comúnmente utilizada" poro 
, obtener tasas de descuento (es decir, de rendimiento) para proyectos de inversión. 

j) Dentro de los requerimientos fijados por los tribunales para una adecuada fundamentación 
y motivación se encuentra el desglose de las fórmulas é:{plicadas poi la Comisión a fin de 
que el gobernado pueda conocer los cálculos que se hbn efectuac!ó: En el caso que nos 

' ' ' 

ocupa, todo lo que aparecen son una serie de tablas para diversos años/con someras 
explica'ciones, pero d6da la complejidad de las fórmulas empleadas por la Cor'nisión es 
prácticamente imposible el verificar si los cálculos se encuentran debidamente efectuados. 
Además, el modelo estóconstruido de manera tal que el número de radiobases resultante 
es independiente de la cantidad de espectro que se tiene, cosa que es completamente 

' \,_ : ' '' 

contrario a ,lo que sucede en la.realidad. 

/ 
k) R_obustece la indebida fundamentación y motivación, así como la arbitrariedad en el 

modelo de costos que pese a que era conoci¡:io el tipo de ¿ambio aplicable para 20(11, la 
Comisión efectúa arbitrariamente un promedio del mismo par6 determinar la tarifa de 
interconexión, lo cual dcusa una·notoria indebida motivación. 

Concl~ye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo vician 
de indebida fundamentación y motivadón toda vez que durante el procedimiento de 
desacuerdo de interconexión no se dio a ;on0cer a Id Recurrente la totalibad dl"J 

, elementos en, los que se basó esa Comisión para elaborar el Modelo de Costos; stk 
incorporan variables y parámetros arbitrarios en su. elaboración,: lo cual provoca se 

' / .• 

desapegue, a la/realidad; y en Modelos de Costos idénticos en los que se determinan tarifas 
de interconexión por el periodo de 2011 se arrojan tarifas de interconexión distintas. 

1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Eleme,ntos de Red. Una vez que la Cofetel ha 
efectuado todas las asignaclone:, de valores a que se refieren los numerales anteriores, , 

1 / ' 

procede a fijar un 'factor de intensiq?d de uso o "ruteamiento" de la red, mismos que 
aparecen en la Tabla 8 del Modelo de ,Costos. Los factores sc6n asignados por esa Comisión 

' - ' ' 

al elaborar el Modelo de Costos sin mediar explicación o motivo de ninguna especie, razón 
por la que se viola de nueva ~uenta ~I principio de adecuada motivación que d$be estar 
presente en todos los actos de autoridad conforme al artículo 16 de la Constitución. 

24 
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m) Los Costos Comunes. Finalmente, la Cofetel le asigna un valor if:icongruente y errático ci 
los denominados "costos comunes" sin acreditar en forma alguna a cuáles se refiere o en 
qué consisten lqs mismos, aunque parece referirse a costos s:Je carácter organizacional. En 
todo caso, es de hacerse notar que la Resolución Impugnada es violatoria del artículo 16 
conftitucional, ya que: i) es inco~ruente consigo misma porqye a foja 46 les asigna a esta 
clasé,:de costos un valor del l 0% sobre los costos de lós elementos de red, mientras que 
modifica esta ya de por _sí arbitraria determinación y les asigna un vdlor gradual y 
decreciente, y ii) la motivación para -hacer la determinación del porcentaje de costos 
comunes en la tabla 9 sin siquiera citar de donde provienen dichos costos ni ofrecie11do 
mayores explicaciones de~ómo es que esos porcentajes son aplicables a la situación de 
mis Representadas en su relación con las hoy tercero perjudicadas, lo cual acusa una 

evidente indebida motivación. 

SEGUNDO. La utifización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos implica una indebida 
fundamentación y motivac:ión dE! la Resolución Récurrida, con lo qus3-se vulnera lo dispuesto 
por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

! 

La determinación e impleme11Jacióñ del Modelo de Costos empleado por esa Comisión con 
base en un supuesto "operador eficiente" que no existe en la realidad, pero que es, unq de los 
presupuestos de la Resolución Recurrida, implica la violación del artículo 3, fracción V de la 
Ley .Federal de Procedimtento Administrativo y, por lo tanto, vicia de indebidá 

fW-Qdamentación y/motivación a la citada resolución. 

Asimismo, resulta incongruente desde un punto de vista interno y desapegado de la realidad 
que esa Comisión pretenda regular a la Recurrente con un poder en el mercado del 25% lo 

" 1 '- --

cual resulta en una violación a los principios de debida motivación y congruencia interna 

aceptados en el or,denamiento jurídico mexicano. 

La Resolución Recurrida contiene diversas páginas en las que pretende dar una debida 
fundamentación y motivación de la imposición de un Modelo ae Costos Incrementales T,otales 
de Largo Plazo con el objetivo de evitar que las tarifas por intercone)(ión sean inferiores a las 
tarifas que se cobran al usuario final. Lo que debería haber efectúado la.Comisión era 
simplemente observar los costos en los que incurrió la Recurrente por prestar los servicios de 
interconexión, oblig9ción que debe de ¡::;umplir escj autoridad en términos de lo dispuesto eri 

' / __ 1 I 

los artículos 68 de la Ley Federal de Telecomuniqaciones y 95 de su reglamento. 

Sin embargo, la autoridad toma la determinación de artifi~ialrnente crear un "operador 
eficiente" y posterJormente¡ elabor9 el Modelo de· Costos Incrementales para ese operador 

~' / . -
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ficticio, lo cual es contrario a las principias de debida fundamentación y motivación pues no 
,adecúa la norma cTla realidad fáctica quepretende ordenar. 

/ 

En este sentida, siendo que Telcel tiene más del 70% del /nercada nacional, es absolutamente 
claro que dicha operador "representativo" no exist$ ni ha existido en el sector de las 
telecomunicaciones en México. Desde este punto de vista, la Resolución Recurrida no sólo es 
incongruente por emplear dos tipos de operador de manera errática, sino, que además es 
incoherente con la realidad que pretende regular, puesto que la Recurrente 'no es un 
"operador representativo" conforme a la definición de la Comisión. 

' 

·. La realidad del' caso es que en Méxi6o existe un solo operador que detenta el 70% del 
mercado y los demás se dividen el 30% restante, de lo que resulta que el modelo de costos ·, 
empleado por la Comisión no es congruenJe con 11a realidad, puesto que ningún operador de 
telefonía móvil tiene' una participación del 25% del mercado, comd indebida e 
injustificadar;nente lo sostiene esta autoridad. 

Todo el Modelo de Costbs empleado por la autoridad se encuentra susten{ado en la 
existencia de una empresa que no existe en la realidad. 

' 

TERCERO. La Comisión omite señalar las operaciones aritméticas para determinar la tarifa de 
interconexión, por lo que se violan los principios de debida fundamentación y moti/ación, 
contenidos en el artículo 3, fray;ción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La autoridad ( pretende motivar la tarifa de interconexión que deberá pagar la tercero 
perjudicada a la Recurrente, utilizando el Modelo d(3 Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo; sin embargo, en ningún momento se señalan o precisqfi las operaciones aritméticas 
que la Comisión utilizó para llegar.a la tarifa de interconexión que determinó, motivo por el 
cual la Resolución Impugnada adolece de la debida fundaml:Jntación y motivrn;:ión que todo 
acto administrativo debe necesarbment¡s contener, de conformida<:I con lo dilpuesto par la 
fracción V del artículo 3 la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En el caso concreto, dada la complejidad para llevar a cabo la cuantificc(lción de la tarifa de 
' ' 

interconexión, la Comisión estimó que deben tomarse en consideración diversos elementos; 
sin embargo, el tomar en cuenta tales elementos de manera teórica y general no es suficiente 
para considerar debidamente motivada la Re$olución Recurrida, pues se insiste, en ninguna 

"·· ' ' --. ' 1 

parte de la resolución se concatenarorn los elementos tomados en cuenta, ni mucho menos 1 

; se estableció una fórmulúpara ello, con la finqlidad de evidenciar qu¡9 efectivamente la tarifa 
de interconexión se ajtJsta a la metodología adoptada. 
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Al momento de determinar)a tarifa que la tercero perjudicada deberá cubrir a la Recurrente 
por la interconexión, no séñala con .precisión el procedimiento aritmético y el cálculo que 
llevé, a cabo de los elementos que componen dichos modelos y fórmulas qué ésta 
supuestamente utilizó, motivo por el cu(.ll la resolución, adolece de la debida fundamentación 
y motivación que todo acto administrativo debe contener de conformidad con los principios 
constitucionales recogidos en la fracción V dél artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

1 ---

Para con$tatar la ilegalidad de la Resolución Recurrida, por carecer de la debida m9tivación, 
basta señalar, a manera ejemplificativa, lo resuelto a fÓjas 61 y 62, 64 a 68 y 73, en las que cita 
diversas gráficas, ecuaciones y estadísticas, a efecto de desarrollar el Mode

1

1o de Costos; sin 
embargo, estos parámetros generales en ningún momento son actualizados con base en los 

datos concretos y aplicables a esta situación en particular. 

Lo resuelto por esa Comisión a fojas 68 a 71, en}las que describf ecuaciones para obtener el 
costo de los activos (capel<) y el Costo Promedió Ponderado de Capital 0JVACC), errlas que 
de manera por demás desapegada a derecho, únicamente se limita a realizar una expresión 
general de la fórmula que_9plicó, sin que en ésta, los valores concretos se hubieran sustituido 
y con ello arribar a un cálculo cierto y asLdeterminar de .la manera más transparente la tarifa 

de interc:;riexión. r 

Si bien señala\(aunque sin motivación alguna) cuáles son los conceptos que integraron los 
componentes de cad.a una de las ecuaciones y modelos utilizados para obtener latarifa de 

· interconexión del operador representativo en el Modelo de Costos durante el periodo de 2011, 

la autoridad es omisden establecer la sustitución numérica de los valores de cadc;:i una de las 
ecuaciones utilizadas y con ello arribar, al resultado que se manifiesta a foja 73 de Id Resolución 
Recurrida, de lo que se desprende de nueva cuenta la falta de motivación en la que incurre 

la Comisión. 

Con lo anterior,'queda de manifiesto que la Resolwción Recurrida no otorga seguridad jurídica 
alguna ala Recurrente respecto de los resultados a los que arribala Comisión, situación que \ 

s~ repite en todos y cada uno de los componentes del Modelo de Costos . 
• 

COARTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y el esquema de 
fa.cturación de lo_s servicioi/de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público 
usuario final, violando el principio de libertad tarifaría en perjuicio de la Recurrente, lo que 
implica una indebida fundamentación y motivación, por lo que viola el artículo 3, fracción V, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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A través de la Resolución\Reéllrri9a, la autoridad determinó que en la aplic~ción de la tarifa 
de interconexión la Recurrente deberá calcular la contraprestación con ba;!e en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al rñi~uto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 

. todas las llamadas completadas medidas por segundos y multiplicarse dicha suma por la tarifa 
correspondiente. 

La Comisión determina la medición del tráfico y el esquema de facturación de los serVi'eios de 
interconexión, pretendiendo funda; y motivar su ciciuar en la falsa presunción de que las 
tarifas de int<l,rconexión inciden qirectamente y en todos los casos, eh las tarifas que el Úsuario 
finql débe pagar. 

'; 
! . 

Bajo esta falsa premisa y en violación al principio de libertad tarifaría la Comisión determina 
la medición del tráfico de · interconexión sin redondear al minuto, para que, 
consecuentemente la tarifa que se cobre al usuario final de igual manera tenga Cómo base 
la medición del tráfico en tiempo rnal>tenf,mdo ello como cohsecuencia que en violación al 

· principio de libertad tarifaría, la Comisión determine variables para fijar las tarifas a los usuarios 
' finales. 

\ 

Las tarifas por los servicios de telecomunicaciones, son determinadas al público directamente 
pclf'el propio uincesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del principio de iibertad 

' ' 

tarifaría existernte en nuestro páís, mismo que se encuentra consagrado en el artículo 60 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En este o/cien de ideas, la intención del legislador al e~tablecer dicho principio consistió en 
verdaderamente otorgarle plena libertad a los concesionarios para fijar las tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones sin limitacióri alguna, salvo cuando se trate de salvaguardar 
la libre concurrencia. 

En este sentido, derivado de la prerrogativa que la Ley Federal de Telecomunicaciones otorga 
directamente a los concesionarios de redes públicas d1 telecomun)caciones, se tiene que los 
mismos 'GUentan con :entera libertad para tomar u omitir tomar en consideración diversas 
variables para determinair el monto de dichas tarifas de servicfÓs al público usuario; como 
pueden ser, de mahera enunciativa, el precio de los insumos, la infraestructura, la oferta y la 
demanqa, los costos operativ?s o admini~trativos (Vg/. Renta de inmuebles), el capital de; 
trabajo, entre otras. · '\ ,.1. ·. 

\ 

Así las cosas, cada concesionario tiene la prerrogativa para determinar con basé en las 
condiciones de_lo rharch.a de la empresa, la serie elementos que integrarán los precios al 
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usuario final y que por tanto;serán trasladados o lo tarifo que dicho consumidor cubro y 

fendr\'Jn incidencia directo en lo mismo. 

" Ahora bien, en lo Resolución Recurrido, lo autoridad indebidamente presume que los tarifas 
de interconexión inciden de manero directo en los tarifas que s{in cobrados al usuario final, lo 
que lo llevó a lo ilegal conclusión de determinar lo medición del tráfico en tiempo real paro 
efectos dr3 que en s3sos mismos tér,minos se cobre o los usuarios por parte de los 

concesionarios. 

, QUINTO. 'En lo Resolución Recurrido se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se contraviene 
lo dispuesto en el artículo ¡3, fracción V, de lo Ley Fedérol de Procedimiento Administrativo. 

A foja 55, último párrafo, de la Resolución Rfcurrido, lo Comisión pretende motivQr el enfoque 
de los tarifas basados en costos, trayendo 

1

a colación diversos Ofgonismos internacionales, sin 
embargo, omite fundar su dicho, resultando deficiente tal motivación. 1 

A través de lo Resolución Recurrido únicamente se señalo que el modelo que la Comisión 
utilizó, se encuentro avalado por expertos internacionales y ha sido adoptada por lo mayoría 

de los órganos reguladores, sin sustentar dicho afirmación. . ' . 

Asimismo, lo Comisión podrá advertir que dentro del modelo de costos se manifiesto sin 
' . 

fundamento alguno que el hecho de utilizar uno participación de mercado dE'¡I 25% paro lo 
determinación del costo de interconexión en lo terminación de uno llamado en lo red móvil, 
es congruente con los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación · 

(foja 60, penúltimo párrafo, de la Resolución Recurrido). 

A foja 67 de lo Resolución Recurrido, al momento de desarrollar el Modelo ¡je Costos, no se 
exponen los motivos, razones y circunstancias que se tuvieron en' consideración paro 
determinar el valor del espectro con base en los elementos que dicha autoridad manifiesta 
que tomó en consid~roción, y no otros, lo que pone en evidencia la indebido motivación. de 

la Resolución Recurrida. 

Dentro del modelo de costos, lo éomisión qeterminó el monto ds¡ la inversión total, tomando 
en consideración lo información público del órgano regulador dél los telecomunicaciones de 
Francia (ARCEP), relativo al precio d~ los elementos de la red; ello sin expresar los argumentos, 
motivbs, rozones y circunstancias que llevaron o eso autoridad o basarse en dicha 
información, tal y como se desprendé del tercer párrafo de la foja 67 y del pie de página 

r\Úmero 13,.ambos de lo Resolución Recurrida. 
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Qebido a las vaguedades e imprecisiones contenidps en laResolución-Recurrida, cdlmq a las 
que se ha hecho (eferenciden el presente agravi~; la Recurrente no conoce muchas e/Je las 

razones específicas por las que la Comisión determinó la tarifa de interconexión en los términos \ 
de la Resolución Recurrida. ·· · 

/ 

SEXTO. El Modelo de Costos no toma en cuenta la cobertura ni los minutos no facturados, lo 
que implica que la Resolución Recurrida Cl,dolezca de ,una debida fundamentación y 
motivación, contravinie1Jzlo lo dispuesto en el artículo 3, fracción '¡í/ de la Ley Fedéral de 
Procedimiento Administrativo. 

El Modelo de Costos no tomó en cuenta la cobertura ni los minutos no facturados por lo cual 
la Resolución Recurrida infringe los requerimientos de fundamentación y motivación, así como 
es incongruente desde un punto de vista interno, conlo que se viola lo dispuesto en el artículo í 

3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las mer\cionadas omisior;:ies por parte de la Comisióm en el modelo de costos constituyen en 
sí misma una ausencia de.motivación conforme aL6rtículo 16 de la Constitución, puesto que 
ésta omite tomar en cuent; la cobertura y los minutos no facturados. · ' 

El modelo desarrc?llado por la Comisión carece de un módulo que estime la cobertura de r<3d 
necesari<Il para dar servicióal 90.5% de la población (31% del territorio mexicano). El modelo 
de costos se basa únicamente en la demanda de tráfico y la capacidad media de una 
estación base para determinar el púmero necesa'rio de éstas. Por ello, si se reduce el tráfico 
por usuario en un 50%, las estaciones base necesarias. calculadas por el modeló se reducen 
en tm 50%. 

Según'la documentación del modelo se cubre el ~1 % del territorio con 11.495 estaciones báse. 
)ti 31 %_ de'iterritorio mexicano equivale a un área de 610.728 Km. 2. De forma que la estación 
base media cubre un orea de 53, 13 Km. Una reducción del tráfico em 50%, supondría que el 

' ' 

- número de estación base necesarias para cubrir la misma extensión de territorio se redujera a 
5.748, lo que significaría que cada estación base cubriera un área de 106,25 Km. En buena 

/ 

cuenta, lo que el modelo supone es que el número de estación base sería exactamente el 
mismo para cursar un volumen semejante de tráfico en un1área de territ<Jrio Jquivalente, con 
independencia de si esa área estuviera ubicada en México, Rusia oEstados Unidos .. ---

Ha:pitualmente, en los módu;os de cobert:;a se definen distirrtos geotipjs y el área geográfica 

cubierta por una estación base en cada geotipo. El factor cobertura determina más del 80% 

de los emplazamientos y estación base necesarios. Teniendo en cuenta que 
',, / 

¡'', 
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aproximadamente,el 75% de los costos del modelo de esa Comisión se derivan directa o 
indirectamente del número de emplazamientos, ·81 factor .cobertura determina 

prácticamente el 'ó0% de los costos incluidos en dicho modelo. 

/ 
El modelizar la cobertura permite valorar en mejor medida las implicaciones del' cargo 

, propu~$tO por esa Comisión en s:Jos dim~nsiones: La relación entre "I cargo propuesto y la 
población cubierta; las ganancias de efic1encia/rentas implícitas en el cargo propuesto por 
la Comisión; y la dotación de espectro del operador'tiipotético supuesto en el modelo vs. La 

dotación de espectro existente en la realidad. 

/ 
- - \ ; , 

En el modelo de costos no existe ninguna relación entre el costo unitario de terminación y la 
población cubilrta: aumentar la poblbción cubierta no varía el costo unitario a menos que 
varíe la teledensidad media. Si la teledensidad.media aumenta, el tráfico en la red aumentará 
y el coste unifürio decrece. Esto es lógico· que suceda en el .modelo de costos, porque 
prácticamente los únicos costes fijos que existen en este modelo son los del <;,Spectro (que no 
varían con el tráfico), por lo que aumentar el número de usuarios, aumenta el tráfico y reduce 

los costes medios. 

Sin embargo al introducir lo cobertura, se pone de relieve el hiecho de que si se quiere 
aumentar lo población cubierta es necesarip incurrir en unos costos de despliegue por usuario 

1 • --

mayores que los que se ha incurrido hasta ese mome[)to. Dado que el aumento de cobertura 
se producirá en zonas rurales, más dispersos y menos densamente pobladas que las zonas 
urbanas y semiurbanas cubiertos con anterioridad, el nümero de usuarios por estación base 
será menor que con lo cobertura anterior. De esta formEJ, aunque estos nuevos usuarios 
potenciales realizarán y recibirán llamados, esto es, aumentarán el tráfico en lo red, lo harán· 
ertcuno proporción menor que el incremento de costes de cobertura, lo que conducirá o·un 

aumento de los costes unitarios. 

De .. estci' formo si un objetiv0 de la político de lo Comisión en los precios de terminación es 
aumentar lo cobertura, el modelo desarrollado no sería uno he.rramiento adecuada, por 

cuanto no permite valorar la relación entre ambas. 

Al Incorporar el módulo de cobertura, el coste por minuto de terminación prácticamente no 
' varía: sin embargo, el comportamiento. del costo unitario ante variaciones del tráfico es 

enteramente distinto. 
/ 

Aquellos operadores cpn menos tráfico que el supuesto en el modelo tendrán un costo de 
terminación por encirha del precio regulado de t~rminación. Esto es, según el modelo, 
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tendrán pérdidas en el sentido de precios inferior al costo incremental de largo plazo. 
Recíprocamente, sucederá lo contrario para aquellos operadoies c.on un tráfico superior al 
utilizado en el modelo, 

Por tanto, más alió del' valor del costo,unitario, la cobertura afecta a las ganancias de 
eficiencia que un operador razonablemercite puede conseguir, y por tanto, d9be informar la 
decisión regulatoria. 

En cohclusión, Ja introducción de un módulo de cobertura más allá del efecto que tiene sobre 
lo~costos unitarios, hace explícitos algunos efectos de los cargos de terminación en el modelo 
de esa Comisión, lo que ayuda a mejorar el.análisis de cómo los costos de los operadores 
var(ali ante dos dimensiones clave en la política regulatoria:-coíl)O es la cobertura y la 
eficiencia, así cómo el impacto que la dotación de espectro tiene sobre los costos de 
cobertura y el coste de terminación. 

En el f11odelo de costos lo~ minutos usados. son los. efectivamente cursados y facturados. Sin 
embargo, consideramos que pafa un dimensionamiento correcto de la red .. se deberían incluir 
también los minutok no facturados. Estos se derivan principalmente del hecho que pasa un 

/ ',, ' 1 

deteyminado tiempo hasta que el destihptario de la llamada la acepte o la rechace ("holding 
time"). El modelo sí parece controlar por ,las llqmadas fallidas, lrcluyendo la hipótesis /fe que 
por cada 10 llamadascompletaoas hay úna fullida. Sin embargo la fuente de este dato no 
aparece sustentada. 

De conformidad con los datos de la Recurrente, el tiempo de espera es de 0.2 minutos por 
llamada completada, siendo similar para llamadas fallidas. Dado que las lla(nadas fallidas 
representan el l 0% de las llamadas completadas, el holding time por llamada completada 
asciende a 0.22. 

' 
( 

/ ·. -
AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUC/ON IMPUGNADA. 

SÉPTIMO. No existe disposición jurídica que facult~ a la Comisión para fijar a la Recurrente rqs 
~ 

tarifas de intercon;exión con base en costos, por lo que la Comisió~contraviene lo dispuesto 
en el artículo 3, fracción V, de la Ley Fede\al de Procedimiento Administrativo. 

En efecto, esa <¡1utoridad en la Resolución Recurrida fija las tarifas de interconexión con 6ase 
en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento en disposición legal alguna, por lo que 
resuJfo violatoria de lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, ,de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo, en relación con la inadecuada aplicación de los artículos 7, 41, 

42 y 63 de la l:ey Federal de T~lecomunicaciones. 

La Resolución Recurrida es contraria al principio de debida fundamentación que tqdo acto 
' . 

de autoridad debe necesariamente contener. 

, Si bien es cierto que el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones no establece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolver las disputas de interconexión, el 
artículo 7 del mismo ordentfmiento indica que el objetivo de la propia ley es promqver un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la mbteria, 
para garantizar 1la soberanía nacional: fomentan una sana c~mpetencia entre los diferentes 

' ' 

prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada 

cobertura social. 

En este sentido, era de suponerse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad debió 
haber resuelto el pretendido desacuerde entre la tercero perjudicada y la R~currente con 
base eh ~oda unS de estos principios expresando las razbnespor las cuáles consideró que su 

! 

resolución colma~a los objetivos de la ley. \ 

En este sentido, es incomprensible que, si.la Ley Federal de Telecomunicaciones no faculta al 
regulador para establecer las tarifas a los concesionarios conforme a costos incrementales 
de largo plazo, salvo en el, caso de que tengan poder sustancial en el mercado relevante · 
conforme a fa Ley Federal de Competencia Económica, el Modelo de Costos elaborado 
pretenda fijar las tarifas de interconexión precisamente con base en costos incrementales a 

/ '· 1 

largo plazo sin que medie Id declaración de poder sustancial en el mercado relevante firme. 

Es decir, la Ley Federc;il de Telecomunicaciones es ciara ri:,specto del único caso en el que se 
' pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es para operadores con 

dominancia en el mercado y la autoridad, sin embprgo, arbitrariamente modifica el 
contenido de dicha nórma por lo ' que, se puede 'prestJmir válidamente que en la 
determinación de las tarifas de interconexión se asume infundadprnente que la Recurrente 
perpetra prácticas mon0pólicas ~ean relativas o absolutas, lo cual resulta evidentemente 
inexacto en aténción a que ninguna autoridad competerrte ha decretado que tengan poder 
sustanciGI en el mercado relevante, mediante resolución definitiva inatacable. 

En efecto, a lo largo de toda la Resolución Recurrida se vierten un9 serie de argumentos para 
demostrar que es rr¡ás conveniente que las tarifas de interconexión se fijen con base en costos. 

! ' 
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E:,tos argumentos se basan elj1 recomendaciones internacionales, experiencias en otros países, 
supuestos hechós notorios o 1cuestiones fácticas entre otra~·. / 1 \ 

Sir\ embargo, la autoridad olvida q\Je no obstante que fuE>r<J aconsejable la utilización de un 
modelo de costos¡ en el marco jurídico mexic;·no no existe ninguna disposición que permita 
la utilización del niodelo de costo§ para fijar las tarifas de interconexión de un operador que 
no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Si se quisiera aplicar dichas prácticas 

__ aconsejables entonces se debería reformar la ley, pem-no actuar al margen de ella. 
\ __ / . ,' 

·- 1 1 

El artículo 63 de la Le/ Federal de Telecomunicaciones consagra la facultad de la Comisión 
para establecer al_ concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que tenga poder 
sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de Competéncia Económica, 
obligaciones específic;as relacionadas con tarifas, calidad de servido_ e información. En el 
segundo p9rtafo de este artícu/o tambié~ establece que Jo regulación tarifaría que se aplique 
a los concesionarios de redes públic;as de telééomunicaciones que tengan poder sustancial 

: en el mercado relevante buscarcít 'que las tarifas de cada servicio, capacidad o función, 
incÍuyendo las de interconexión, permitan recuperar, al menos, el costo incremental promedio 
de largo plazo. 

' ' 

En primer lugar, no existe disposición expresa que establezca expresamente que las tarifas de 
... ' / i ,1 

intercor,exión estéJ orientadas a costosi por lo que resulta evidente que;) de una interpretación 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones se concluye que no existe fundamento legal para 
que en _la Resolución Recurrida se fijen las tarifas de interconexión con base en costos. 

\ ' / 1 

·-- ' 1_ ', ,: -. 

En segundo lugar, en 16 iLey Federal de Telfcomunicaciones se establece que, tratándose de 
' ' 

operadores dominantes, las tarifas c;Jeberi ,estar orientadas a costos, es decir, deberá tomarse 
en consideración el costo real de proveer el servicio de interconexión, para lo cual es 
necesario que las tarifas determinadas contemplen costos 9ctuales y comprobables. 

0- ( 

El artículo 63 de la Ley Federal_ de Telecomunicaciones establece las tarifas con base' en 
/ costos, no corno, una obligación de '10 autoridad de fijarlos con fundamentó/en éstos, sino 
•como un derécho mínimo que de0e respetar la citada autoridad. Es decir, al efectuarlo, lo 
hace con el objeto de establecer un derecho a favor del operador dominante _de q_LJe )o 

autoridad no establezca tarifas por debajo del mismo; o sea le establece un límite infericl o 
"piso" a la autoridad para el caso de determinar las tarifas de los diversos servicios a que hace 
referencia el citado artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

' / 

( 
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Reitera que al tratarse el artículo 63 de un régimen especial ppra lbs operadores dominantes 
no puede ser utílizado oe ninguna manera para los que no lo son. En la Resolución Recurrij21'a 
(foja 60, penúltimo párrafo) pretende darle infundadamente a la Re9urrente el carácter de 
un operador con poder sustancial en el mercado, al basar el modelo en un operador 

, "eficiente" que mantiene el contmtdEj)l 25%_del mercado relevante, cuando que en la realidad 
1 ', ', ' 

la Recurrente ostenta una cuota de accesos en el mercado del orden del 21%. 

-Así las cósas, 'no se puedy ª'?eptar, como se señala (foja 55 de la ResoJJción Recurrida) que 
la fijación de.tarifas basadas en costos constituya " ... un hecho notorio respecto a la industria 
c;Je las telecomunicaciones ... " Al contrario, la fijac;ión de tarifas basadas en costos constituye 
una excepción al marco general y, por lo tanto, no es aplicable a los concesionarios que se 
ubican eri la regla general, ya que las excepciones son de aplicación estricta. 

·El artículo 63'de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece una f6cultad reglada, pues 
el precepto legal taxatlvamente limita el actuar de esa autoridad en materia dE¡ imposición 
de tarifas al operador con poder sust_ancial en el mercado relevante. La clara y terminante 
disposición legal convii,yte a este artículo en una facultad reglada: si y sólo si el operador tiene 
poder sustancla_l en/el mercado relevante así declarado por lq autoridad competente en el 
periodo del desacuerdo puede imponerse una tarifa orientada acostos. El legislador no abrió 
otros casos en donde esa autoridad pudiera imponer tarifas con base a costos, ni mucho 

' ~ 
mene>s le dio un ran(;\9 de interpretación para excus6r el cumplimiento del requisito esencial 
de que existiese una declaración de poder sustancial E:m el mercado relevante que es 
precisamente lc{hipótesis normativa del actuar de la Comisión e(l la R4solución Recurrida. · 

~----' 

La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de.Telecomunicaciones como 
- fundamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. La auforidad señala 

(foja 54 de/1a Resolución Recurrida) que dos principios esenciales para la determinación de 
tarifas són: "el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y el fomento a una sana 
competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones". . ' 

! 

No obstante la imposibilidad jurídica por porté de la Comisión para fundar la Res61ución 
' ' Recurrida, el cálculo tarifario de interconexión con base en costos diseñado (el cual está 

siendo impuesto como una carga y no como un derecho mínimo) no permite recuperar lós 
inversiones realizadas y muchO.menos continuar con fa promoción de ICJ cobertura social a 
que la Recurrente está obligada en términos de la Ley Federal de TelE¡\comunic9ciones y sus/ 

títulos de concesión. · 
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La Comisión omite otro objetivo fundamental cohtenido también en el citado artículo 7 de la 
Ley Federal de' Telecomunicaciones·· consistente en !'promover uha adecuada cobertura 
social." 

En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetivos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es fundamental exponer que el cálculo de la tarifa de interdpnexión 
basada erv el rr\odelo de· costos desarrollado por la Comisión, no obstante\ que entre sus 
motivacio~es expor:iga qu)3 permita recuperar: los costos de capital asociados a la inversión 
realizada, nqpermite recuperar las inversiones en infraestructura incurridas por1 la Recurrente. 

Esto significa que al no poder recuperar las inversiones en infraestructura( o en capital 
realizadas, el crecimiento de la Recurrente, así como de los demás operadores de telefor:iía 
móvil se verá limitado y no se alcanzarq la cobertura social esperada para los próximos años. 

Es del conocimiento público que la telefonía móvil ha permitido el acceso a la 
intercomunicación a sectores de la población que no tienen los medios económicos para 
sufragar el gasto que implica una renta mehsual fija en el caso de la telefonía fija y que le ha -
perrr\itido a los campesinos y a los trabajadores de menores ingresos, así como al sector rural, 
a tener·un9 comunicación accesible. \. ' 

/ \ 

Con base en el mQdelo de costos impuesto por esa autoridad no le es posible a:la Recurrente 
cumplir con los objetivos ,de cobe¡tura socia~stablecidos en su título de concesión y en la Ley 
Federal de Telecomtir1icaciones: 11os cuales, de conJormidad con lo manifestado por el 
Legislador, merecen un interés especial. Lo anterior dado que se restringe la posibilidad de 

\ / 

que la Recurrente continúe orín las inversiones realizadas para ampliar la cobertura de la RE,d 
¡ ;' 

La sana competencia se materializa a través del establecimiento de disposiciones generales 
en los planes y no por medio de resoluciones particulares emitidas en dE¡lsacuerdos d"', 

• 1 
interconexión. 

De la Interpretación del principio.de libertad tarifaria en el sector de las teíecomunicaciones, 
c9ntenidos en la exposición de motivos de la Ley Federal de\ Telecomunicaciones, no se 
desprende que las tarifas de interconexión de los concesionarios de redes públicqs de 
telecomunicaciones deban calcularse con base en costos. 

Con las tarifas con base a costos fijadas por esa autoridad en su resolució[:, no le sería posible 
) a la Recurrente continuar con la prestación de los servicios de in¡erconexión en condipiones 
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_ satisfacto)as de calidad, con:ipetitividad, seguridad y permanencia, pues no les sería posible 
ni siquiera recuperar las inversiones de capital realizadas. en 1~ ültimos años. 

En una primera parte, la Comisión manifestó que no 9s aplicable el Plan de lntercone;<ión ni 
aquellas interpretaciones y principios que del mismo se deriven debido a que, por una parte, 

/ -
su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, existe un_amparo 
concedido a favor de la RecurK:3nte en contra dela aplicación predente y futura del Plan. 

No obstante la existencia de un ampqro en favor de la Recurrente, de la Resoluciói\Recurrida 
' ' 

(foja 54) se-despren<;:le que la Comisión aplica principios derivados del Plan de Interconexión 
pretendiendo fundar su resoludón, lo que desde luego· deviene en una ilegalidad que 
robustece, como más adelante ss3 precisará, la'indebidq fundamentación que adolece la 

Resolución Recurrida. 

'1 ' ' ' 

Contrario a lo que afirma la Comisión en la Resolución Récurrida, la fijaciór:i-de tarifas de 
interconexión con base en costos no tiene fundamento en: Los artículos 1 y 41 de la Ley 

' -
Federal de Jelecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En hechos 
notorios; Reglas del Servicio Local; Re¡:¡las dél Servicio de Larga Distancia; En los artículos 42 y 
63 de la Ley Federal de TelE;)?Omunicaciones, y En el Plan de lntercon_exión. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
específicamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifas de interconexión con base en 
costos en el caso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 92 no se desprende 
ninguna disposición, ni de una interp'retación sistemática se llega a la conclusión de que las 
tarifas de interconexión de todos los operadores cJ~ben fijarse orientadas a costos. 

La Regla Novena Transitoria de las Reglas de.! Servicio Local dispone expresamente que su 
' ' ' 

aplicabilidad se encuentra supeditada a la prestación del servicio local fijo, caso contrario al 
concreto en virtLJd'de que la Recurrente presta el servicio\de telefonía móvil. 

\ -- --

Por otro lado la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia es aplicable exclusivamente cuando 
se trata de operadores con poder sustancial en el mercado relevante para servicios de 
interconexión bajo la modalidad "El que llama paga Nacional", y no bajó la modalidad "El 
Que Llama Paga (Local)", en congruencia con lo dispuesto por la Ley Federal de 

\ Telecomunicacionés. 

Los principios que así se desprendan del Pion Técnico Fundamental, no pueden aplicarse a lo 
Recurrente ya que el mismo fue desincorporado de la esfera jurídica de las quejosas por virtud 
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de un amparo y esa Comisión acepta que el mismo no ~rvió como fundamento para la 
emisión GJe la Resolución Recurrida. 

Las recomendaciones y directivas internacionales, son simplemente recomendaciones, por lb 
que resulta inconcuso que no tienen el crnácter de Ley Suprema en t\')rminos del artículo 133 
cÓnstituci()nal y, en consecuencia, el que las mismas sean invocadas por la Comisión para la 
implementación del modelo de costos repercute en una incorrecta fundamentación. 

Ausencia de declaración de poder .,sustancial E:i'n-contra de la Recurrente.por parte de la 
Comisión Federal d$ Competencia Económica, máxime cuando la aplicabilidad del modelo 
de.costos se encuentra supeditado a la detentación de un poder sustancial en el mercado 
relevante en términos del multicitado artículo 63 de la Ley Federal de TelE3comunicaciones. 

No existe 9 la fecha determinación definiti\a y firme de poder sustancial en el mercado 
relevante en contra de l<¡J Recurr(j)nte que faculte a la autoridad la determinación de tarifas 
de interconexión con bóse en costos, no obstante; dicha facultad no deviene en una 

obligación sino en una fac.~ltad potestativa¡ de la autoridad en favor del operador qeclarado 
con poder sustancial en el mercado relevahte. 

\ .·. ·.. .. . . I 
S13 debió utiÍizar elprtículo 95 del Reglamento dé Telecomunic':aciones en el que se'rstablece 
lo que se deberá garantizar para fijar los términos de interconexión, y la Recurrehte destaca 
que en el citado Reglamento de Telecomuni9aciones se hace referencia a los costos, pero 

1 ---- ---, 

no a cualquier costo, sino a los propios costos en los que incurre el operador para prestar el 
servicio. 

"·~ \ 

OCTAVO. La Resoluc.ión Recurrida no fija u,na justa retribución y restringe la libertadpe trabajo, 
por lo que está viciada de una indebida motivación al n6 acatar lo dispuesto por el artículo 5 
de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida establece tarifas de interconexión fincadas con 
1 / \ 

base en parámetros arbitrarios szjue entre otras cosrn,: i) se fijan de conformidad con un 
operador simulado que no existe en·la realidad; ii) detenhina ladtarifas con base en un modelo 
que no toma en consideráción los costos reales de proveer el servicio de interconexión, y,iii) 
atribuye indeb.idamente a la Recurrente prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

En este senti('.io, la Resolución Rec,urrida carece de una debida motivación que justirique la 
falta de una justa retribución a Id Recurrente· con relación a las contraprestaciones que 
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deberá pagar a la tercero perjudicada. Asimismo, la Comisión no consideró debidamente el 
uso de infraestructurá propiedgd de la Recurrente ni el 90sto real de proveer el servicio, lo que 
genera la ilegalidad de dicha resolución y, en consecuencia con ello, su nulidad. 

En él caso que nos ocupa, _la Recurrente es obligada a prestar un trabajo (los servicios de 
ir\,terconexión) sin que medie una justa retribución. Se insiste, no se puede estimar como justa 
una rétribución que ha sido fijada con base en un Mbdelo de Costos: i) elaborado para una 
E;mpresa ficticia o h

0

ipotética que sólo fue concebida en el ilegal Modelo de Costos elaborado 
pbr esa Comisión en,la Resolución Recurrida; ii) due no contempla la situación del mercado 

' ' -- mexicano <3n donde existe un Qperador que concentra, el 70% de los usuarios; iii) que hace 
caso omiso de las inversiones y costos reales efectuadas por la Recurrente; iv) que fija los 
valores utilizádos en dicho modelo con base en documentos'que no le fueron proporcionados 
a la Recurrente para efectos de analizar su veracidad· y congruencia; v) que contiene 
yálculos complejos que nunca son desglosad?s, y vi) que desecha el tomar en cuenta que 
inclusive para el caso de operadores dominantes, .el modelo de costo incremental a largo 
plazo es tan sólo un piso o lfmite inferior en la fijación de las tarifas (véase segundo párrafo del 

:artículo 63 de la Ley Feder~I de Telecomunicaciones). 

El efecto que tiene la Resolución-Recurridq es crear la forma más eficaz de restricción en 
perjuicio de la Recurrente, las cuales ya han prestado el servicio de interconexión v las terce,fo 
perjudicadas ha obtenido el beneficio completo por estos.servicios, y ahora se pretende privar 
a la Recurrente de la justa retribución.que le corresponde por haberlos llevado a cabo. 

NOVENO. La Resolución Recurrida contravie~e el pr1ncipio de congruencia p;~cesal con 
' ' -

rnotivo de la interpretación y aplicación de Principios derivados del Plan Técnico Fundamental 
de Interconexión e lnteroperabUidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y XVI, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión es incongruente al fundar la ResolucirSn Recurrida en el Plan de Interconexión, el 
cual resulta inaplicable al ca;;o concreto toda vez que, por una parte, !~u utilización implicaría 
la aplicación retroactiva del'{nismo y, por la otra, actualmente existe un amparo concedido 
a favor de la Recurrente en cont;a de la aplicación presente)' fu1:ura del Plan. 

A.lo largo de la Resolución Recurrida emplea los principios aplicables al Plan de Interconexión, 
situación que es manifestada por la autoridad en la fojO 54, en la cual textualmente señala lo ! 

siguiente: "Cabe_ reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del 
artículo 41 de la\ LFT se réfieren a la emisión de planes fundamentales, dichos planes se 
encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la 
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misma. En tal virtud, dichos principios se /;19,cen extensivos como principios interpretadores 
para la determinación·· de condiciones de interconexión no convenidas por los 
concesionarios." 

La transr:;ripción que antecede, no se hace más que evidenciar que' contrario a lo 
1 '·. 

manifestado por 1.a propia autoridad a foja 14 de la Resqlución Recurrida, la misma de manera 
por demás contraria a derecho aplica cu~stiones relc,tivasat Plan de lntercohexión, como lo 
son entre otras cuestiones los principios aplicables al.mismo. 

En esta tesitura, queda de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en la 
medida que aplica, p~ su resolución, principios que se desprenden de normas generales 
del Plan de lnterr::onexión, no obstante la existencia d.e un amparo en favor de la Recurrente, 
cyyos efectos nb se limitan al acto que se reclamó, sino a la imposibilidad de volvérsele a 
aplicar, tomando en cuenta que la inconstitucionalidad declarac¡Ja se refiere al Plan en sí 
mismo; es decir, todo aquello que del mismo se desprenda, como so~ los Principios que invóca 
esa Comisión como parte de su indebida fundamentación, con motivo consecuente de una 
violación 1al principio de legalidad. 

DÉCIMO. La Resolí.Jción ;Recurrida transgrede en perjuicio de la Recurrente la garantía de 
debida fundamentación y motivación en relación con el cálcu.lo del tiempo de lqs llamadas. 

. 1 

En ef!,cto, la Comisión pre/ende establec¿r a carg~ de la Recurrente la obligación de qalcular 
las llamadas en tiempo real y no por 

:fundamentación y motivación para ell.o . 
redondeo a minutos sin que exista la debid¡:i 

/ -· . 

. \ Lo anterior es así, Ya que el modeló utilizado por el Pleno de la Comisión (en la hipótesis no 

admitida de que el mismo res,ultara aplicable) claramente contiene diversas~ncongryencias 
entre sí, pues por un lado, estáblece la obligación a cargo de la Recurrente de calcular las 
llamadas en tiempo real, es decir, por segyndos y por el otro la Comisión utiliza fáctores pdra 
sustentar su modelo cuyo cálculo utiliza el método de redondeo por minuto. 

Lo anterior es así, ya que si la Co,misión realizara las mismas operaciones y cálculos con una 
base de datos ca:culada en tiempo real, es decir, mediante el cálculo de las llamados erí' 
segundos, necesariamente tendría que determinar tarifas de interconexión mucho más altas, 
ya que se estaría modificando el factor denominado "Demanda de Red (minutos X 

\_/ ' / ! ' _/ 

Ruteamiento)" consagrado en la tabla 9 para obtener el "CILP", lo que necesariamente 
generaría un resultado diferente al obtenido por la Comisión y el ·cual se traduci'cía en unas 
tarifas de interconexión superior\c)s a la establecidas eri la Resolución Recurrida. 
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DÉCIMO PRIMERO. En la elaboración_del Modelo de Costos se violó la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni se 
publicó debidamente en el Diario Oficial de la Federación, contr(Jviniendo lo dispuesto erilós 
artículos 69 y qemás fe1ativos de la Ley Federal de Procedimie.nto Administrativo. 

El Modelo de Costos incumple con la dbligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás 
relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues el acto jurídico consistente 
en-la elaboración del modelo de costos que contiene la metodología para determinar las 
tarifas de ,interconexión no fue .objeto del proccio de mejora regulatoria ni se publicó 

j debidamente en el Diario Oficial de la Federación. 

/ 

En ef~cto, de conforr:nidad con el artíc,ulo 4 de la LE3y Federal de Procedimiento AdmiríÍstrativo, 
los actos administrativos consistentes en metodologías y criterios deben ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación previa opinión de la <:::omisión Federal de Mejora Regulatoria 

(en adelante "Cofemer"). 

/ 

Es decir, todas las metodologías emitidas por una dependencia u órgano descentralizado de 
la Administración Pública Federal, deberán obtener un di.ctamen final be la Cofemer a efecto 
de que puedan ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación y, por lo tanto, puedan 

surtir sus efectos jurídicos. 

Ahora bien, si dicho Modelo de Costos no fue publicado en el Diario Oficial de la Federdción 
y, por lo tanto, no surte sus efectos jurídiccis a particulares qrnf esa Comisión lo utilice en la 
Resolutión Recurrida im,p.lica una flagrant~ violación a la garantía de debida 

/ fundamentación y motivación prevista en los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución en 
relación al artículo 3, fracción V de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el vicio de incongruencia 
externa que adolE¡ce, pues con el modelo de costos que utiliza, determina tarifas de 
interconexión diversas para varios operadores, violando con ello los requisitos de debida 
,fundamentación y motivación previstos en el artículo 3 de. la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

En 
1
r=<rincipio de cuentas, solicito atentamente a esa Comisión se fE¡ngan por insertos los 

' } ' ,·. / 

) argumentos relativos a la debida fundamentación y motivación que todo acto privativo debe • 

. tener. 
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La Resolución Recurrida deviene en ilegal, en virtud de que pese a que la Comisión utiliza el 
mismo modelo de costos empleado para resolver el desacuerdo de i~terconexión con 
diversos operadores, determina tarifas de interconexión distintas, cor\ lo que se está dando un 
trato inequitativo y sinjustifiéación legal que redunda en un 'trato arbitrario a los operadores 
de telecomunicaciones. 

"----

Con fecha 20 de o~tubre de 2010, en la resolución P/EXT/201010/492, se resolvieron tarifas de 
interconexión para la Recurrente y Axtel, S.A.B. de C.V., mediante el empleo de un modelo 
de costos incrementales a largo plazo basado en un operador hipotético,·la Comisión 
determinó ciertas tarifas, y determinó tarifas, aún más bajas para el periodo de 2011 en la 
Resolución Recurrida. 

En este sentido'. como todo ámbito de autoridad. el actuar de 16 Comisión está circunscrito a 
' ' ' que se sigan determinadas formalidades para su ejercicio, para lo cual debió enunciar los 

motivos razones y circunstancias que la llevaron a re.solver tarifas distintas para dos periodos 
idénticos con base en la aplicación de supuestamente los mismos principios. 
' .1 

' ' 
' 

DÉCIMO }ERCERO. La Resolución Recurrida· resulta ilegal, toda vez que la Comisión se 
,' / / 1 

encontraba impedida para determinar t9rifas de interconexión en él presente desacuerdo, 
en virtud de que está infringiendo lo cDnVenido en la cláusula de eplicación continua y 
vigencia. 

. ( . ( 

La Ley Fe~eral de Teledomunicaciones permite que los co~cesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones convengan los términos y condiciones de interconexión entre sus redes 
de confo.¡midad con lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es necesario que existan 90ndciones no convenidas como un 
presupuesto esencial de procedenciapara la intervención de la Crmisión en loresolución del 
desacuerdo. 

Invoca las cláusulas 17.2 y 4:1.2 del convenio de interconexión celebrado entre la tercero 
perjudicada y la Recurrente, y aduce,,que se debe advertir que en ejercicio de la autonomía 
de la voluntad, lbs partes pactaron que el convenigtendría plena vigencia hasta en tanto 
suscribieran nuevo convenio de interconexión, situación que no ha acontecido ~i se efectúa 
una interpretación literal de las citadas cláusulas impidE:J a la Comisión a intervenir en términos 

• 
del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunic/aciones en el desacuerdo. En este sentido, 
deviene ilegal por contrario al espíritu del artículo 42 de la mult/citada Ley el que la Comisión 
haya soslayado el argumento de la Recurrente en el sentido de que se veí9 material y 
jurídicamente imposibilitada para resolver el desacuerdo. 
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/ 

DÉCIMO CUARTO. La Resolución Recurrida carece de fundamentación y es objeto de una 
deficiente motivacion, al declarar que la tarifa de facturación y cobranza,no es materia del 
desacuerdo d,Ht1terconexión en virtud de que dic¡,a tarifa forma parte de la tarifa que se 
cobra al usuario final, de ahí que se regule bajo el principio de libertad tarifaría. · 

La Recurrente en los escritos de contestación de los desacuerdos promovido por la tercero 
perjudicada y dentro de la secuela procesal, manifestó que la Comisión ha distinguido entre 
operadores móviles y fijos, manteniendo sobre estos últimos un sobreprecio de~vad~de la 
facturación y cobranza pCJr el tráfico dirigido a redes móviles bajo la modalidad "EQ[LP" (en 
adelante tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza). aun y cuando la Recurrente, 
en todos los casos, ha solicitado la eliminación o reducción de la tarifa de costos asociados a 
la facturación v 

1
cobranza como ~arte de la litis de los desacuerdos de interconexión de que 

ha sido paite, ' 

. 
La Comisión haciendo caso orn.iso a los argümentos expresados por la Recurrente. de forma 
ilegal_ y equívoca determina que las tarifas aplicables por concepto de facturación y 
cobranza no son mat$ria del presente desacuerdo., ya que éstas forman parte de la tarifa que 
cobra el concesionario al usuario final, de ah/ que se regulen boj? el principio de libertad 

tarifaría. 

La tarifa de facturación y cobranza que las empresas de telefonía fija cobran a sus ¡JSUarios 
finales por tráfiqo dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP", fue detelminada 
mediante la resolución P/271198/282, de fecha 27 de novi~mbre de 1998, en el desdcuerdo 
de interconexión entre Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, S.{\. de C.V.; Mov_itel del Noroeste, 
S.A. de C.V.; Tel,::,fonía Celular d¿l Norte, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de 
Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de c_.v., _ 

-- ' 

Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Portat,::,l 
.9el Sureste, S.A. de C.V., en la que se consideró "Que en la actualidad la tarifa de ~ervicio' 
medido local que copran Telmex y Telnor a sus usuarios por realizar llamadas de esa clase so~ 
signi~icativamente inferiores al costo por terminación d13__ tráfic,o en una r-ed de acceso 
inalámbrico que presta el servicio local móvil, por lo que paró poder cubrir la tarifa)de 
interconexión correspondiente, bajo la modalidad "El que llama pagd", se justifica la 
aplicación de una mayor tarifa por la originación de éste que permita recuperar, además del 
uso de la infraestluctura local, el monto correspondiente a la tarifd de interconexión y 6tros 

costos asociados a la facturación y cobranza de la misma. 
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De conformidad con lo anterior, resulta incongruente que la Resolución Recurrida determine 
. que la tarifa de costos asociados a la facturación y cobrc;mza es una tarifa al usuario finól y, 
que por ello se'1Ua bajo el principio de libertad tarifaría, ya que se la está regulando Telmex y 
a Telnor dentro de un desacuerdo de \nterconexión (sin que S~CJ una obligación derivada de 
su título de concesión, o en su caso en su carácter de operador sustancial), por lo que la 
Comisión debe regular de igual forma a todos lo¡ conéesionarios fijos que originen tráfic;o 
dirigido 9 las redes móviles, bajo la moda.lidad "EQLLP". · 

1 

De esta forma, lds operadores fijos al cobrar a sus usuarios el sobrecargo por\Hamadas a redes 
móviles, el cual no ti.ene su base en costos, proporciona a las redes móviles un trato 
~iscrimiÍlatorio injustificado con resp~cto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
encareciendo las llamadas destino\a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente y en 
contravención de los principios rect<:xes en materia de telecomunicaciones previstos en el 
artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

DÉCIMO QUINTO, La Comisión debe resolver debidamente la objeción de documentos hecha 
valer por la l<ecurrénte en el inicio del procedimiento y tomarla en consideración al momento 
de valorar las pruebas ofrecidas por las partes. 

La Resolución Recurrida es violatoria de lo dispuesto por el artículo 203 del Código Fe.deral de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia administrativa, al no haber 
atendido debldomente la/objeción de¡documentos hecha valer por la Recurrente en el curso 
del procedimiento, lo que tiene como' consecuencia la violación a su vez de lo dispuesto por 
el artículo 3, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en tanto que 
dicha resolución no se sujetó a las disposiciones relativas al procedimiento ~dministrativo 
preyistas en dicho ordenamiE¡nto legal. 

En efecto, la Recurrente/en los escritos por virtud de los cuales compareció al desacLJerdo de 
interconéxión, objetó expresamente e( qlcance y valor probatorio (no así la Gutenticidad, lo 
que sé adara p9ra los efectos legales co~ducentes) de todos y cada uno de los documentos 
exhibidos hasta entonces por l<b tercero perjudicada:-

' 1 1 ' 

En 'relación con el particular, en la página'22 de la, Resolución Recurrida el Pleno de la 
Comisión manifestó: "Respecto a la objeción de documentos manifestada por Grupo 
Telefónica, esta Comisión considera que si bien es cierto que de conformidad con el artículo 

' ' ' ' / 
2º de la LFPA, el C:FPq es aplicable de manera supletoria a dicho ordenamiento legal; en el 
caso concreto, el 'crrtítulo 7 42 del CFPC referido a la objeción de documentos dicha obj?ción 
',no tielie trascendencia, toda vez que la Comisión en la presente Resolución s& ha 
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prof]unciado respecto a las pruebas ofrecidas por las partes. Lo anterior en virtud de que la 
autoridad tiene el carácter de resolutora y el particular se encuentra en una situación de 
suborGiinacíón en relacíón con dicha autoridad. Por tanto, esta Comisión considera 
improcedentes las manifestaciones de Grupo Telefónica y los Solicitantes." 

\ 

/ Según se advierte de laJranscripción a~terior, la Comisión considero que la Recurrente se 
, encuentra en una situación de subordinación en su relación con esta misma autoridad y que, 

por tal razón considera que carece de trascendencia la objeción de documentos formulada 
expresa y oportunamente en el procedimiento. ÚniC\1mente agrega la Comisión, al momento 
de desestimar por completo la objeción planteadc:i, que la misma ya se ha pronunciado sobre 

las pruebas ofrecidas por la partes. 

',,El artículo 2 ,de la 'Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que ese mismo 

ordenamiento legal deberá ser suplido por las disposiciones del Cód~o Federal de 
Procedimientos Civiles: de tal forma que la objeción de documentos a que se refieren los 
.artículos T42, 203 y /sJemás relativos ,del Código Federal defrocedimientos Civiles, constituye 
una disposición válidamente aplicable en el caso del procedimiento administrativo Guyo 
objeto es resolver los desacuerdos de interconexión iniciad.os con base en lo dispuesto por el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Por su parte, la manera de atender la 
objeción de documentos formulada dentro de un prdcédimiento administrativo, como es el 

-Gaso, constituye a su vez una formalidad del procedimiento en tanto que debe /ceñirse a los 
efectos que los dispositivos legales antes invocados at1ibuyen a dichos actos procesales. 

Lq objeción: es un acto jurídico procesal, ésto es, una expresión de voluntad que tiene por 
objeto manifestar que quien I? produce no está dispuesto asomE>terse al contenido, alcance 
y valor probatorio del documento privado contra el cual se formula en un determinado 

procedimiento. 

En tales términos, la actitud de quien opone la objeción permite evitar que se en'tlenda 
' . 

consentido el alcance y valor probatorio que la contrapart<;, pretende dar a un instrumento 
privado determinado y, por ende, dicha ,conducta activa consigue que no se produzca en 

' ' 
su contra el reconocimiento tácito del documento. De , esta forma, el oferente de la 
do~umental objetada, para demostrar sus afirmaciones, debe acreditar el hecho específico 

con otros medios de prueba distintos y/o adicionalEls. 
1 

La Comisión, en observancia de l9s formalidades del wocedimiento. debió considerar la 
objeción formulada por la Recurrente al momento de pronunciarse sobre las pruebas 
ofrecidas por las partes, estableciendo razonqdamente el impacto que dicha objeción 
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produjo en el caso concreto, en relación con el valor probatorio de losdoc::umentos respecto 
de los cuales se formuJó.. 

DÉCIMO SEXTO. La Comisión carece de facultades para emitir determinaciones que afecten 
directa o indirectamente la existencia, validez, vigencia o exigibilidad de las condiciones de 
interconexión previamente convenidas entre la Recurrente y la Tercero perjudicada. 

Lo ordenado por esa autoridad éri eLresoltÍtivo primero de la Resolución Recurrida en relación 
-,",. ' ' 

con el momento en el cual serán eficaces y exigibles los condiciones de interconexión por 
ésta estpblééidas, específicamente en lo r.elativo a las tarifas de ir;iterconexión entre la 

; ,' \ 

Recürrente y la tercero perjudicada, es contrario alas condiciones de interconexión que esas 
mismas partes tienen convenidas entre sí, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones en relación con los requisitos establecidos en el artículo 3, 
fracción de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativp. 

De conformidad con la fracción X del artícülo 9-A y la última parte del artículo 42 de la Ley 
Federal Jzfe Telecomunicaciones, lcÍ Comisión sólo puede resolver las condiciones.que, en 
materia de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, no hayan podido 
convenirse entre los respectivos concesionarios. De tal manera que si no existe d,3sacuerdo, - . 
es decir, .. si lós concesionarios han logrado pactar algunos de l9s términos que rigen la 
interconekión, éstos deben respetarse tanto por las partes involucradas, como por la propia 
Coni1isión, la que en este caso carece de facultades para revocar, modificar o en cualquier 
otra forma alterar esas condiciones que sí pudieron convenirse. 

En seguimiento de lo anterior, las. résoluciones,emitidas por la Comisión en relación con las 
condiciones de la intercon~xión que no pudi~ron converiirse en un caso determinado, en 
ningún modo pueden tener el efecto o alcqnce de privar, dejar sin efectos. dar pdr 
terminados o limitar los términos y condiciones que sí fueron convenidos entre determinados 
concesionarios. 

En la especíe, la Recurrente y la tercero perjudicada tienen celebrado a la presente fecha u(! 
conver;iio de interconexión en el cual pactaron váli¡aamente diversas condiciones de 

: . \ / 

interconexión, las cuales, a 'la fecha, se encuentran surtiendo plenos efectos en r.ozón de la 
cláusula de aplicación continua contenida en dicho convenio (cláusula 17.2 del convenio de 
interconexión). 

Una de esas conditiones sí convenidas entre las partes, re{pecto de las cuales laé::omisión se 
encuentra impedida para pronunciarse por no ser materia del desacuerdo, es decir, por-~ 

. , 
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carecer de facultades legales para hacerlo, se deduce de lo establecido en 
cláusula 4.1.2 del mencionado convenio de .interconexión. 

la diversa 

( 

Por lo anterior, queda claro que lo ordenado por la Comisión en r.elación al momento en el 
cual serán eficaces y exigibles las nuevas tarifas establecidas en la Resolución Reéurrida, si 
bien es cierto que en términos generales se encuentra apoyado en lo establecido por el 

' artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no menos cierto es que dicha 
determinación es infundada en el caso particular, pues resulta contraria a lo convenido entre 
las p9rtes directamente involucradas, ya que éstas acordaron expr'e_samente_ que las nuevas 
tarifas que--;')n su casp se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas entre sí, deber6n 
contenerse en una "retolución aclrtlinistrativa o judicial", circunstancia que no acontece en el 
cóso de la Resolución Recurrida, pues a la fecha existen diversos recursos ordinarios y medios 
de defensa que las partes se encuent.ran en aptitudes de agotar, tal y como es el caso del 

recurso de revisión que en el present1 escrito se promueve. 
" . 

' 1 / 

AGRA V/OS RESPECTO CON EL RESOLUTI_VO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNJ!,DA ' 

DÉCIMO SÉPTIMO. No existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijar a la 
Recurrente las tarifas <de interconexión con base en costos. Al efecto la Recurrente solicita se 

tenga por reproducidó el agravio Séptimo. 

DÉCIMO OCTAVO. La utilización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos implica una 
/ inde!Dida fundamentación y motivación de la Resolución Recurrida, con lo que se contraviene 

lo dispuesto por el artíc::ul¡) 3,, frao:;ión V, de' la Ley Federal de Procedir:iiento Administrativo. 
-· ' / ' 

La determinación e implementación del Modelo de Costos empleado por esa Comisión con 
base en un supuesto "operador eficiente"_que no existe en la realidad, implica la violación del 

artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Prpcedimiento Administrati'vo. ) 

l . ---~ / 
Todo el Modelo de Cbstos se encuentra sustentado en la existencia de una empresa que no 
existe en realidad. Siendo que lo que tenía que hacer esa autoridad era calcular la tarifa de 
interconexión entre las hoy tercero perjudicadas y mis Representadas, carece de toda lógica 

--- al emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente para fijar esta 
tarifa. Esa Comisión proporciona dos definiciones distintas de lo que es un operador 
"eficiente" o un operador "representativo", lo cual vuelve a toda la Resolución Impugnada 
incongruente desde el punto de vista interno y, por lo tanto la .vicia de 'indebida 

fundamentación y motivación. 
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DÉCIMO NOVENO. Lb Comisión omite señalpr las operaciones aritméticas para de,terminar la 
tarifa de inte/conexión, por lo que se violan 1.os principios de debida fundamentación y 
motivación, c9ntenidos en el artículo 3, frac::~ión 'J de la Ley Federal de Procedimie11to 
Admini$trntivo. 

En el modelo de costos mediante el cual se determina lgáarifa de interconexión contenida en 
el resolutivo teréero,. esa Comisión no refie,;9 de manera puntual la justificación de las 
operaciones matemáticGJs efectuadas, así como el mecanismo utilizado en las mismas. 

(-- -- ' 1 

1
\ 1 ', / 

! ' 

Lo anterior, no otorga seguridad jurídica alguna a mís Representadas respecto de los 
. resultados a los que arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de lqs 

componentes del Modelo de Costos. 

VIGÉSIMO. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos, por lo que 
está indebidamente motivado y viola el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
PrScedimiento Administrativo. La Recurrente solicita se tenga por reproducido el agravio 
Séptimo, en cuanto a debida fundamentación y motivación se refiere. / 

L? Resolución Impugnada respecto a' las consideraciones que la llevaron a determinar las 
tarifas de interconexión del resolutivo quinto está. indebidamente motivada yci que esa 
Comisión utilizada argumentos vagos y la petición de principio, con lo ~ual mis Representadas 
no tienen conocimiento de cómo se motivaron losresoll:Jtivos. \ 

Debido a las vaguedades e imprecisiones contenidas er la Resolución 1n{¡::;,ugnada, como a 
las' que se ha hecho referencia en el presente agravio, mis representadas no conocen muchas 
de las razones espei¡:íficas. por las que esa Comisión determinó la tarifa de ir;rterconexión en los 

/ ' / - ', 1 1 ' -

términos de Id Resolución que nos ocupa. ' 

Derivado de lo anteridr, la Recurrente sólicita se declare la nulidad de la Resolución Recurrida. 

(NOVENO.- Que para acreditar la procedencia de los argumentos réferidos en el considerando 
prececJente, la Recurrente ofreció como prueba¡, las siguientes: 

l) LAS DOCYMENTALES P(JBLICAS, consistel)tes en las escrituras mediante las cuales se acredita 
la personalidad del apoderado de las personas morales Recurrentes, que acompañó como 
Anexos l al 5; ~. 
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2)' LA DOfUMENTAL PRIVADA consistente en el informe preparado por la Firma "Frontier 
Economics", a través del cual realiza comentarios con respecto al modelo de costos .de 
terminación en redes móviles utilizado por la Comisión, que acompañó como Anexo 6; 

3) LA DOCUMENTAL PRIVADA consistente en un papel de trabajo m'ediante el cual se 
exponen -ros d9tos comparativos estadísticos de: i) la inversió.Q unitaria que debe hacer el 
operador en algunos elemento~ de red, ii) el porcentaje comparativo de llamadas en hora 
pic;:o en México, Francia y/Gran Bretaña, iii) vidó útil de algunos elementos que integran las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, iv) lista de países que dimensionan sus modelos de 

, costos con base en la topología de la red utilizando dafos precisos de la geografía y v) el 

factor de no homogeneidad 9Plicable al TRX, qLJ_e acompañó ~orno Anexo 7: 

4) DOCUMENTALES PRIVADAS, cor,sistentes en los informésa la Gerencia Gen~ra) números 478-
GPR/2010 de 12 de agosto de 2010 y Número 168- GPR/2010 de 26 de marzo d_E¡ 2010 : 
elaborados por OSIPTEL, documentos a los que la Recurrente no le otorga mayor alcance ni 
consiente cuestiqnes diversas a los siguientes incisos: i) las inversiones relacionadQs con fa 
introducción y migración a las tecnología de tercera generación; ii) la existencia de HLRs 
redundantes: iii) la red de señalización; y iv) el "software" de optimización para tecnologías 
"2G" con un valor superior a los seis millones de dólares, que acompañó como Anexos 8 y 9; 

,. ¡' ' 
5) DOCUMENTALES PUBLICAS, consistentes en copia certificada i) del citatorio de fecha 20 de 
abril de 2Dl 2 por'virtud del se s~licita a la Recurrente se sirvan esperar el día 23 de abril d\3 
2012 al Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la Resolución 
P /110412/136, ii) del instructivo de notificación de fecha 23 de abril de 2012 por virtud del cual 
se notifica a la Recurrente la resolución P/110412/136 emitidapor el Pleno <¡:le la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y iii) de la resolución P/110412/136 de fecha'11 de abril de 
2012, mediante la 0t1al el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las 
condiciones de interconexión no conveni9as entre la tercero perjudicada y la RecurrentE¡, ·. 
que acompañó como Anexos l O, 11 y 12; 

/ 

6) DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copia simple i) del voto particular del 
Comisionado Alexis Milo Carozo, emitido mediante oficio CFT/D01/0CB/0730/201 l, de:·fecha "" ·, / 
13 de julio de 201 l, ii) de la resoluciónP/201010/492 de fecha 20 de octubre de 201 O, mediante 

__ .la cual el Pleno de la,Gomisión Federal de Telecomunicaciorles determina las condicionei de\ 
interconexión no conv(:lnidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y la Recurrente y iii) "Anexo l" de la 
Resolución P/201010/492 por virtud del cual se determina la tarifa de terminación local para 
una red de telefonía mqvíl en México bajo el esquqma "El que llama paga", implementando 
un Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo, que acompañó como Anexos 13, 14 y 15; 

( 

~ 
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7) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en un estudio d4 vida útil efectuadci por la Firma Ernst 
and Young en C::.hile, que acompañó como Anexo 16. 

1 ' i 
8) DOCUMENTAL PRl\(ADA, consistente en papel de trabajo comparativo ~n el que se 13nuncia

0 

la valoración de elerr\entos de red en el mqdelo de costos para terminación móvWen Perú, 
. ' ' 

que acompañó corro An~xo 17;1 
' -· 1 / 

9) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en papel de trabajo en el que se establece el monto 
histórico de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en\México, que 
acompañó como Anexo 18; \ 

JD) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en papel de trabajo en el cual se refleja la vida útil 
' ' ' 

de inversiones en bienEis .<::Je capital necesarios para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones, así como diversos gastos relacionados con la prestación del servicio, que 
acompañó como Anexo 19; 
' 

. . 

11) PRlfEBA PERÍCIAL EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES, a cargo del 
licenciado en economía lván Díaz Barreiro Hernández, con cédula profesional número 
3424365 expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, que acompañó como Anexo 20, al tenor del cuestioncl,:io que formuló la 
oferente de la prueba. 

12) EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contiene toda la información relacionada con el 
prc:,bedimiento qbe qio lugar a la emisión de la Resolución Recurrida, inciuidas todas las 
documentales tanto públicas como privadas que obren en el mismo. 

13) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ASÍ COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en 
' . -, 

todo aquello que beneficie a los)ntE>reses de la Recurrente. 
/--

La totalidad de las probanzas referidas fueron admitidas por oficio del diec!isiete de mayo de 
dos mil doce, por lo que sin perjuicio de las referencias que se realicen él las próbanzas 
referidas, al analizar los argumentos de la Recurrente, se entra al análisis y valoración de las'' 
pruebas admitidas y desahogadas en los siguientes términos: 

Documentales 
' \ 

Anexo l : En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
' / 

escritura número 150;924 de fecha 19 de mayo de 2011, pQ's_ada ante la fe del licenciado 
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Cecilio González Márquez, Notario Público f:Úmero 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probdtorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracdón 11, 129, 

197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles:C~n lo sucesivo, CFPC), y con lci misma 
se tiene por aqeditada la personalidad del representante legal de.Baja Celular Mexicana, 

/ S.A. deCV. 
_/ 

/ 1 

Ahexo 2: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150,928 de fecha_l 9 de mayo de 2011, pasada ante la fe del lipenciado 
Cec:ilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal,, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 7p, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 dél CFPC, y con la mjsma se tiene por acreditada la personalidad del representante 

legal de Cel4!ar de Telefonía,~· de C.V. 

Anexo 3: -E-n relación con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150,606 de fecha 29 de abril de 2011, pasada ante la fe del licencia<;Jo 
Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 del 'cFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del representante 

· Jegal de Movitel del Noroeste, S.A. de C.V. 

~ .. 

( :' /-

Anexo 4: En relación c9n la documer,tal pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150,926 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante !a fe del lic::enciado 
Ceéilio González Márquez, Notario Público numero 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de'lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del re¿resentante 

legal de Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. ) 
1 

Anexo 5: En\ relación con la doqumental pública consistente J3n la copia certificada de la 
escritura número 150,904 de f.echa 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 der._Qistrito Federal, se concede aila 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en•l~s artículos 79, 93 fraci::ión 11, 129, 

197 y 202 del CFPC, y con la misma se tier,e por acreditada la personalidad del representante 

legal de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 

Anexo 6: En relación con el documento consistente en la impresión del documento 
denominado "Comentarios al modelo de costos de\terminación en redes móviles de Cofetel. 
LIN INFORME PREPARADO PARA TELEFÓNICA MÓVILES MÉXICO. July 2012", que se atribuye a 
Frontier Econbmics ~imited in Europe, todd vez que se presentaron copias fotostáticas de un 

. . 
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documento, las mismas se valoran E!n términos de los dispuesto en el artículÜ 217 del CFPC, de -
· aplicacióh supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la 
misma carece de valor probatorio en este,' procedimiento,,por no haber aportado elemento 

! ' • 

alguno que adrniniculadamente le diera valor probatorio pleno, pqr lo que su valor indiciario 
no se vio reforzado de manera alguna, y este lc1stituto considera que ~I rr¡ismo no et suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y en consecueneia en nada favorece· a los intereses de la' 

. ! . 
oferente. · 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por nuestros tribunales federales, 
que 1 se citan q_.continuación: ·. 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO 
JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudeQcia publicada en el Sen1anario J&dicia! de la Federación 
19) 7-1988, Segunda Parte, Volumen //, página 916, número _ 533, con el rubro: "COPIAS 
FOTOSTÁ TICAS. SU VALOR PROBATORIO.''. establece que conformé a lo previsto por el artícu/Ó 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de 
cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, : cuando carecen de 
certificación, queda al prudente arbitriojudicia! como indicio' La corr~cta interpretación y el 
alcance que debe darse a este criterio jurisprudencia/no es e/ de que las copias fotos/áticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias constituyen 
un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del juzgador 
como indicio. Por tanto, no resulta ,,apegado q derecho negaF iodo valor probatorio a las 
fotos/áticas de/ referencia por el solo hecho de1 carecer de certificación, sino que, 
considerándolos como indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar y 
a los demás e!emE1ntos probatorios que obren en autos,.-a fin de establecer como resultada-de 
una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que 
debe otorgárse!es. Amparo en revisión 7066/95. Mario Hernández Giarduño. 19 de enero de 1996. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio de 1997. Un-animidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparo én revisión 2645/97. Autobuses México, Tatuca, 
Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Fortuna/a F. Silva Vásquez. Amparo en revisión_ 874/98. Antonio 
Castro Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Rornero. Secretario: 
Alejandro Sánchez López. Ampwo en revisión 143/99. Derivados de Gasa, S.A. de C. V. )fde febrero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco A!emán.-'secretario: Ernmbnuel G. 
Rosales Guerrero. Tesis de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de éste Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil." 

"COPIAS FOTOSTA TICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA su' _OFERENTE. No es vá/ido negar e( 
carácter de prueba a las copias fotos/áticas simples de documentos, puesto qye no debe pasar 
inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados 
como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su 

' artícwo 93, que: "La ley reconoce como medios d:f, prueba: ... VII. Las fotografías, escritos y notas 
taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados pr;x -los descubrimientos de la 
ciencia ... "El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles pard,¡3/ Distrito Federal establece 
a su vez quf3 para conocer'/a Vf3rdad sobr'? los puntos controvertidos, el juzgadyfr puede valerse, 
entre otros elementos probatorios, " ... de cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones es 
admisible considerar comprendidas a las copias fotos/áticas simples de documentos, cuyo fuerza 
probatoria mayor-6 menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en 
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' que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un documento 
hace prueba plena en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportaciár de tal 
probanza al juicio lleva implícita la afirmación de que esa copia coincide plenamenté con su 
original. Esto es así porque /as partes aportan pruebas con el objeto de que el juzgador verifique 
las afirmaciones producidos por aquéllas en los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta 
determinado mediCJ de convicción, es porque el oferente lo considero adecuado poro servir de 
instrumento de verificación a sus afirmacíof)es. No es concebible que e/1 oferente presente una 
prueba paro demostrar .'fa veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal 
elemento de convicción, por falso' o inauténtico, carece die) confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. En cambio la propia copia fotos/ático simple_no tendría plena eficacia probatoria 
respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésto ya no operaría la misma razón y habría 
que tener en cu¡;;nta, además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producerí-/os 
documentos simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma 
autógrafa de quien lo suscribe y, en este \caso, lo mayor o menor convicción que produciría, 
dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con 
su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Amparo 
en revisión,44/88. E/odia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Pohente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 1. Refugio Ortega Marín. Amparo directo 649/88. Vicenta 
Chávez viuda de Alemán. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
Goniéilez Secretario: Ricardo Romero Vázquez Amparo en revisión 1904/95. Pedro Berna! Adame. 
26 de octubre "1e 1995- Unanimidad de votos.' Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata Secretorio: 
Eliseo Puga Cervantes. Amparo directo 5484/95. Luz María Campos Gérber 9 de noviembre de 
1995. Unanimidad de votos': Ponente: Gi/da Rincón Orto. Secretario: Daniel Horacio Escudero 
Contreras. Amparo directo 53¡'4¡95_ Seguros América, SA, hoy Seguros Comercibi América, SA 
de C V, 9 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: Carlos Arteaga Álvarez" 

Asimismo, la : valoración ;,e realiza de acuerdo a la Jurisprudencia que se transcribe a 

/Continuac~n: 

"DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS. {s cierto que el 
artículo 335 del• Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que los , ' . 
documentos privadós presentados enjuicio como prueba por uno de los interesados 'Y no 
objetados por la parte contraria, se /ic,ne por admitidos y surten sus efectos como si hubiéran sido 
reconocidos, pero también lo es que la falta de objeción por la contrapárte del oferente, 
únicamente constituye una admisión ficto del contenido de los documentos, sin que tal 
circunstancia implique que su _valor probatorio tenga plena eficacia jurídica para demostrar el 
extremo planteado, toda vez que el numeral 402 del ordenamiento legal citado otorga al 
juzgador plenas facultades para valorar en su conjunto, los medios de convicción allegados al 
juicio por las partes, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, con la obligación 
ineludible de exponer en forma clara los fundamentos de esa valoración y de la decisión que se 
tome en el caso, por tanto, el valor indiciario que conllevo la admisión ficto de documentos no 
objetados, comprende la obligación para quien los ofrece de adminicular/os con otros medios 
probatorios, a fin de obtener la eficacia jurídica que con ellos se pretende." 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER C/RCÍJ!TO.\ 
( --.\_ ' .' 

Amparo directo 3100/89: María Julieta Val(:lez Hernández.- 7 de septiembre dé 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Islas Domínguez. SecretaJo: Roberto A Navarro Suárez 
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' Ampara directo 225/89. Rubén López Gómez. 16 de febrero de 1989. Unanimidad de votos, 
Ponente: Víctor Manuel Islas [)omínguez Secretario: Roberto i\, Navarro Suárez Octava Época, 
Tomo 11/, Segunda Parte7 1, pógÍna 301. · 

! 

Amparo directo 2045/88. Worthington de México, ,S.A. de C V 29 de septiempre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. Secretario: Robefto A Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Parte-/, página 235. -· ¡ 

! 

\ 
Amparo directo 2480/88. Laura Be9triz Hernández Esparza. 2 de septiembre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domíngue,z Secretario: Roberto A Navarro Suáre;yQctava 
Época, Tomo 11 Segunda Parfe- I, página 235. -

' '' ! 

En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de modificar o revocar la 
' --

Resolución Recurrida. 
/ 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente toda 
' ' 

vez que los argumentos presentados en la prueba documental son en esencia los que la 
Recurrente hizo valer en el presente recurso de re1isión, mismos que se valoran a lo largo del 
presente documento. \ 

Anexo 7; En relación con el documento que la Recurrente define como un papel de trgbajo 
' ' mediante el <::_ual se exponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor se desconoce, 

respecto de esta pruebd se precisa que si bien fue admitida como Documental, su análisis y 
valoración 3e realiza en l0s términos d\3 lo dispuesto-por el artículo 210-A del CFPC, de -- ' ' 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Proéedimiento Adminisfrativo, por tratarse, según se 
aprecia en el expediente de una impresión, sin firmas y sin que se detecte a su autor, y en ese 

tenor se debe señalar que dicha prueba carece de_valor probatorio alguno, atento a que no 

fue perfeccionada por la oferente, al nohpber acreditado la fiabil,idad en el método en que 
fue generada, comunicada, redbida o ar<'.:hivada y, en su caso.a quien es posible atribuir el 

contenido de la información reJativa, y sér accesible para su ulterior consulta. Asimismo; esta 
prueba tampóto fue posible adminicularla con alguna de las oJras pruebas desahogadas, 
para fener por acredita,do su contenido, po( no ser ninguna de ellas idónea para el 

perfeccionamiento de Ía mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de .esta 
1 , ' ' 1 / 

autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la ofereQte. 

Anexo 8: .En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 

infmme No. 478-GPR/201 O, constante de 199 páginas, ejue se atribuye a OSIPTEL, toda vez que 
_se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en términos de los 

dispuesto en el \artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Pr9cedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este -
procedimiento, por no ha ser aportado elem~nto alguno que adminicw1a9omente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no ss:, vio reforzado de manera alguna, y 

54 

1 

\ 



i 

1 

/ 

t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

/ 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

/ 
Sin perjuicio de lo anterior, el contenid¿ de la documental referida no es concluyente toda 
vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros países, cuya 

1 • 

- implementación no significa que deban replicarse en la industria de telecomuni'caciones en 
Méxk;o, toda vez que la política regulatoria de_be ser acorde a la realida_d de cada país. 

,- / \ 

Anexo 9: En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
informe No. l 68-GPR/201 O, constante de 397 páginas, que se atribuye a OSPITEL, toda vez que 
se presentaron copias f_otostóti'cas de documentos, las mismas se valoran en términos de los 
dispuesto en el artículo 217 , del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma caree~ de yalor probatorio er;i este 1 

procedimiento, por no haber aportad_o elemento ~lguno que adminiculadamente le 
1

diera 
! --

valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario n9 se vio ¡eforzqdo de manera alguna, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficientéipara tener valor probatorio pleno, y en 

', /- ' 1 , 

consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente, J 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente toda 
vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros países, cuya 
implementación\ no significa que deban replicarse en la industria de telecomunicaciones en 
México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a la realidad de cada país. 

' . 

Anexo 10: En relación con el.documento consistente en la copia certificada del citator¡o de ,-· 
fecha 20 de abril de 2012 por virtud del cual se solicita a ló Recurrente se sirvan esperar el día 
23 de abril de 2012 al Nótificador correspondiente de la Cqmisión a efeCto de notificar la 
Resolución P/1104 l 2/36(sic), se concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo 
dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por 
' . \ 

acreditado que la Recurrente recibió el citatorio de referencia;así como el cumplimiento del 
requisito previsto en la fracción V del artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento 

_Administrativo. 

Anexo 11: En relación con el documento consistente en lq copia certificada del instructivo de 
notificación de fecha 23 de abril de 2012 por Virtúd dei\:u~I se notifica a la Recurrente la 
resolución P/110412/136; se concede a la misma pleno valór probatorio en términos de lo 
dispuesto en los artículos 79, 93 fraccióo 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por 
acreditado que la Recurrente recibió el instructivo de referencia, así como ¡¡,1 cumplimiento 
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del requisito previsto en la fracción V del artículo .86 de la Ley Federal de Procedimiehto 
Administrativo. 

Anexo 12: En relación con e( documento consistente en la copia certificada c:Je la resolución 
P/l 10412/136 de fecha 11 de abril de 2012, mediante la cual el Pleno de la Comisión Féderal 

/ " ' '·- ' 

de Telecomunicaciones détermina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y la Recurrente, se concede a la misma pleno valor probatorio en 

' ' términos de lo dispuesto en los artículos 79, 9'3 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la 
\ 

·. m¡sma se tiene por acreditada la Resolución Recurrida, P/110412/136 emitida por el Pleno de 
la' Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Anexo 13: En relación con el documento consistente! en la copia fütostática del oficio 
CFT/DOl /OCB/0730/2011 de fech,013 de julio de 2011, y t~da vez que dicha documental obra 
en autos de este Instituto, lo cual obedece a un .hecho nofÓrio, la misma se,valoran en términos 

' ' -

de los dispuesto en el art\culo 202 del CFPC, de aplicqción supletoria b la Ley Federal .de 
Procedirr:iiento Administrativo, señalándose que la mismó no tiene el alcance probatorio que 
ekoferente pretende ot'?rgarle, en virtud de que se trata de ury voto particular que en nada 1 

cambiaría el sentido de lffresolución, ya que s9lo reflejan la postura de un comisionado,' 
' sienqo que las determinaciones qe la entonces Comisión se llevan a cabo de manera 

colegiada y por mayoría de votos. • 

Anexo 14: En relación con el documento consistente en la copia fotostática qe la resolución 
P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2rDlO, mediante la cual el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexióri no c,ónvenidas 
entre Axtel, .S.A.B. de C.V. y la Recurrente, y toda vez que.dicha docuq¡ental pbra en autos 
de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la misma se valoran en términos de los 
dispuesto en 'el artículo 202 del CFPC, de ap'licación supletoria a la Ley Fedi3ral de 
Procedimiento Administrativo, señalándose qLJ_e la misma no tiene el alcance probatorio que 

/ ' 

el oferente pretende otorgarle, en virtud~ que el contenido de dicha documental es ajeno 
a la resolución recurrida, pues resulta evidente que en. la misma se hace referencia a un 
diverso desacuerdo de ir1terconexión, al que fue materia de la r~solución recurrida, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

! • ' / 
Anexo 15: En relación con el dpcumento consistente en la copia fotostática del documento 
denominado "ANEXO l "Determinación de la tarifa de terminación local para una red de 
telefonía móvil en México bajo el esquema "El Que Llama Paga", Modelo de Costos 

' 1 i' 

. Incrementales de Largo Plazó;.'', que la - Recurrente indica es anexo de la resolución 
P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno de)la Comisión 
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Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Axtel, S.A.B. de C.V. y la Recurrente, las mismas se valoran en términos de los dispuesto 
en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Pro~edimiento 

, Admini7trativo, señalándose que la misma no tiene el alcance probatorio que el oferente 
pretende otorgarle, en virtud de que el contenido de dicha documental es ajeno a la 
resoludón,recurrida, pues resulta evidente q·oe en la misma se hace referencia a un diverso 
desacuefdó de Interconexión, al que fue materia de la resolución recurrida, y en 
1consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

1 / 

Anexo 16: Én relqción con él. documento consistente en la copia fotostá1;icá del documento 
denominado "Estudio de Viejas Útiles Borrador Informe Final ATELMO", que la Recurrente 
atribuye a Ernst&Young, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las 
mismas se valoran en términos de los dispuesto en el artículo 217 ~el CFPC, de aplicación / 
supletoria a la Ley Feder0I de Proce)'.Jimiento Administrativo, señalándose que la misma 
carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno 

/ 

que admin1éuladamente le diera valor probatorio pleno, por lo c¡ue su valor indiciarió no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que e11 mismo no es suficiente para 
tener valor probCJtorio plÉ¡,no, y en consecuencia en nada favqrece a los intereses de la 

oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el coritenido de la documental referida no es concluyente toda 
vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende otorgarle, toda 
vez que tal como se menciona en el estudio se recppiló información de distintos países, / 

.-.centrándose en los activos expuestos a obsolescencia tecnológica, considerando parámetros 
1 

1 ' 

que permitan la comparación con la re9lidad de la industria de telecomunicaciones móviles 

en Chile, iio así con la realidad del mercddo móvil en México. 

Anexo 17: En relación con el documento c01:isistente en la copia fotostática del documento 
denominado "ANEXO DE PRE9IOS DE ELEMENTOS DE RED DEL MODELO DE TE1RMINACIÓN 
MÓVIL PERlJ - COSTOS USS;', que la, Recurrente identifica como papel de trabci]o, toda vez 
que ,se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se valoran entérminos de 

·los-dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para te~_er valor probatorio pleno, y en 

consecuericia en nada favorece a los intereses de la oferente. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el contenidode la dc,cumental re;erida no es concluyente toda, - / . - ' 

vez que no tiene el alcance ni· el valor prob~torio que el oferente pretende otorgarle, toda 
vez que representa los supuestos costos de lo\; elementos de red en el mercado,:peruano. 

' ' 

Anexo 18: En relación eón el documento consistente en la copia fotostática del documento 
que la Recurrente ,identifica como papel de trat,ajo en el que se establece el monto histórico 
de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en México, -teda vez que s,e 
presentaron copias fotostáticas de documentos, las misn\:is se valoran en términos de lo:i 
dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de , aplicación' supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo,_señalándose quÉ) la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportodo elemento alguno que adminiculadGJmente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
este Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno;, y en 
consecuencia en na,da favorece a los intereses .de la oferente. -

Sin perjuicio de 'io anterior, el contenido de la-documental referida no es concluyente toda 
vez. c::¡.ue no señala la fuente de la información presentada y no permite distinguir'la inversión 
asociada a la prestación de servicios de interconexión. 

Anexo 19: En relación con el docu.mento consistente en copia simple del papel de trabajo en 
el que se refleja la vida útiL3e inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación 
del servicio de telecomunicáciones, así como diversos gastos relacionados,con la prestación 
del servicio, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las n:iismas se 
valoran erítérminos de los\dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicaeión suplet~ria a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma caré¿e de valor 
probatorio en este prqcedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
c:idminiculadamente le diera valor probatorio pleno, 'por lo que su valor indiciario no se vio 

-, -- '-- : / ! 

reforzado de manera alguna, y esteclnstituto considera que el m'k,mo no es suficiente para 
tener valor probatorio pleno, y en consecuencia :3n nada favorece a los intereses de la 
oferente. ) 

\ 
Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente toda 
vez que no señala la fuente de la inf9rmación presentada y las mismas sirven únicamente 

·, ' ' 

como referencia, 
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Partiendo de la base de que la autoridad gozq de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas, determinar su vdlor y fijar el resultado de dicha valuación 
contradictoria, y de que en lo que resp,ecta a la valoración de la prueba pericial, la misma . 
quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad con los artículos 93 

'fracción IV 143, 144, 197 y 211 del CFPC, de aplícació~ supletorio a la Ley FederQI de 

Procedimiento Administrativo, 

' 1 

A continuación se procede a valorar el dictamen pericial en n:iateria de economía de las 
telecomunicaciones, la cual fue desahogada por lván Díaz Barrei.ro Hernández, con cédula . / ,,,·· ', 

profesional número 3424365, perito designado por Grupo Telefónica en su carácter de 
recurrente, quier\ suscribió y ratificó su correspondiente dictamen pericial, el cual es valdrado 

en los siguientes términos: ./ 

Con relación a la prueba pericial ofrecida por el representantelegal de las empresas Baja 
Celular Mexicana, S,A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. 

,de C.V.\ Telefonía Celular del Norte, S,A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C.V., ofrecida de~tro del recurso de revisión que se resuelve, este Instituto valora la mi&ma en 

términos del artículo 211, del C:FPC, en los siguientes términos: 

/ 
Preguntas en materia económica propuestas por Grupo Telefónica 

' 
Pregunta 1. Que diga y explique el perito, con base en la experiencia internacional, la 
evolución de las metodologías utilizadas para. la determinack5n de tarifas de interconexión 

con base en costos. 

1 

1
AI respecto, el perito de la ~currente refiere que la teoría económica recomienda que las 

•1 tarifas reguladas de interconexión se establezcan con b6se en los costos incrementales de 
largo plazoae ofrecer el servicio, con una contribución adicional para la recuperación de 

,i 
--; 

jt 

costos comunes y conjuntos. / 
Los LRIC. pueden ser calculados de dos modalidades: "Top Down" y "Bottom-Up". El enfoque 

/ 
"B~ttom-Up" incluye los métodos "Scorched Earth" y "Scorched Node". . ,, ·· 

Recientemente un crí\lciente número de reguld,dores en el mundo, ha adoptado los modelos 
Bottom-Up. Sin embargo, se mantienen las obligaciones sobre los operadores con PSM de 

' ' 

elaborar y proporcionar su información contable por servicio, la cual es utilizada para calibrar '. 
_J "-,/ / 
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y hacer más robustosíos resultados Be los modelos Bottom-Up. A los modelos elaborados de 
esta forma también sel/es conoce como "mo\jelos híbridos". 

\/o/oración del Instituto 

¡ / / - ' 

Este lr;istituto coincide con los señalamient6s del perito de la parte Recurrente en el sentido de 
que actualmente el enfoque más usado en el mundo es el ascendente o ingenieril también 
llamado Bottom-Up, ya que los modelos que utilizan este enfoque son cor/gruentes con l,a 
concepción· de modelar una red hipotética basada en un operador eficieMte que utilice la 
mejor tecnología disponible que imp!Jlse la competencia yeficiencia entre ,los operod6res 
participantes del mercado. Mientras' que los modelos de tipo Top Down utilizan los datos 
contQb/es reales de la empresa, práctica qUB"no es coincidente con el objetivo de modelar '\ 
un operador eficiente que utiliza la mejor tecnGÍ/ogía disponible y que se desarrolló en un 
mercado competitivo. 

Pregunta 2. • Que identifique y explique el perifo las mej9res práctic1as inter.nacionales para 
ajustar las tarifas de interconexión hacia el nivel de costos correspondiente. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que el modelo "Scorched Nade" para_ 
estimaciones de LRIC representa el punto medio entre los dos extremos. Asume que 16 
ubicación de los nódds de la red es fija, y que el operador puede elegir la mejor tecnología 
disponible para configurar ta red alrededor de éstos. Además, los modelos pueden calibrados 
utilizando la información real proporcionadá por las empresas con /oque ofrecen resultados 
más robustos y confiables. 

(- ( /-' 

------ _¡·. ' 

La práctica internacional se ha orientado a este tipo de "modelos híbridos", que utilizan como 
base un modelo "Bottom-Up", pero que son calibrados con la informac!(ón real de las empresas 
proveedoras del servicio. 

Valoración del Instituto 

' '-
Esta autoridad reguladora señala que el mod8/o instrumentado p0r este Instituto es acorde 
con las mejor.es prácticas internacionales en la materia, ya que estas tienen como objetivo• 
conseguir tarifas tendientes a los costos de producción 

I 
que incentiven la. c0mpeten6ia y 

efiqiencia de l()S ~pera
1
dores participantes en el mercado y que se reflej~ran en mejores 

condiciones de calidad y precio par_a los usuarios finales. 

'\', 
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Por otro lado, se toma en cuenta la respuesta del perjto de la Recurrente sobre que el enfoque 
Scorched Nade es una opción intermedia que en algunas circunstancias puede ofrecer 
resultados más robustos y confiables. No obstante que el enfoque Scorched Nade presenta 
diversas desventajas frente al enfoque Scorched-Eorth. Dichos desventajas se derivan del 
hecho de que la inform<:1ción requerida. para incorporar los restricciones geográficas y 
demográficas es propiedad de los ope¡adores, mientras que la información que requiere, el 

enfoque Scoyched-Eorth está públicamente disponible. 

/ 

Pregunta 3. Que diga y explique el perito, con base en experiencias internacionales, las 
posibles consecuencias de llevar a cabo disminuciones abruptas en las tarifas de teh'Ainación 

' 

y si son aconsejables conforme a las mejores prácticas-internacionales: 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que una\redt/Jcción abrupta en 'las Tarifas de 
Terminación Móvil (TTM) resülta contrario a las recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (Ull). ---
Sigue d~c:iendo que es muy probable que una drástica reducción de precios tenga impactos 
no deseados en los precios y/o las condiciones de acceso a losservi~ios móviles, toda vez que -
los operadores buscarán mecanismos alternos para compensar la pérdida de ingresos, 
particularmente en un ampli<::>\ segmento de fJSUarios que básicamente recibe llamadas y 
recuperación de costos de_p.(¿nde en gran medida de interconexión. Lo quepuede ocasionar 
una potencial reducción en la penetración del servicio y su tasa de crecimiento, así como 

\una disminución de los incentivos a invertir por parte de los operadores, ya que la rentabilidad 

de los segmentos de mercado de bajo consumo disminuye._ 

Valordción del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la Recurrenhé, toda vez que la determinpción 
de las tarifas que ocupan el presente recurso de revisión, no trae u origina consecuencias --

adversas para los operadóres dado que la utilización de un modelo de costos arrojará unq 
tarifa que tomará _en cuenta los costos, así como el otorgamiento de un margen adecuadÓ\ 

'de ganancia por las inversiones realizadas, lo que favorece a la competencia e incentiva a 

los operadores a seguir invirtiendo. 

Pregunti::i 4. Que diga y explique el perito las yentajas y desventajas de imponer una tarifa de 
interconexión basada en costos quesea idéntica para todos los operadores móviles y en qué 

- ,,,_ -- 1 

situaciones ppdría justificarsé el uso dé tarifas de interconexión asimétricas. 
'---._ \ 
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El perito de la Recurrente argumenta que en un mercado perfectamente competitivo, los 
nuevos entrantes son "precio .aceptante~orque carecen de capacidad para afectar el 
nivel de precios y tienen fuertes incentivos para reducir rápidamente ~us costos al nivel de 
máxima eficiencia para ser competitivos y mantenerse en el mercado. De igual manera, bajo 
el supuesto de/que los mercados de interconexión fueran competitivos y que los servicios de, 

,terminación fueran prácticamente homogeneos, las tarifas tendérían a ser simétrjcas para 
todos los operadores y siri:ilpres a J_os costos en conqi9iones de eficie.hcia. 

-- No obstante, los mercados de interconexión se caracterizan por contar con un número 
relativamente reducido de participantes en el cuál, como consecuencia de las extensas 
diferencias de penetración en el mercado, no _existe una verdadera competencia entre unos 
y otros, y por lo tanto existen circunstancias en las que la aplicación de TTM simétricas, no 
serian aconsejables para asegurar los beneficios/e un mercado competitivo en el largo 
plazo. : \ 

Valoración del Instituto 

Esfo instituto coiné:ide con lo señalado por el perito de la[?ecurrente en el sentido de/que en 
un mercado perfectamente competitivo, los nuevos entrantes son precio aceptantes, por Jo 
que independientemente de su escala de producción dei;)en reducir sus costos a un nivel 
eficiente; por lo que si bien es ciert¡o que en una industria c6n fuertes ecoodmías de escala y 
alcance como es la de telecomLJnicaciones, la existencia de un concesionario que cuenta 
con una elevada participación de mercado le otorga ventajas importantes en costos esto no 

! implica que se déban establecer tarifas asimétricas. 
' -

Asimismo, se da cuenta de la respuesta del perito en el sentido de que bajo algunas 
circunstancias diferentes órganos reguladores han aplicado tarifas asimétricas, sin embargo 
se considera que ello depende de la política regulatoria que decida cada país, y que por 
tanto queda acotada a su discreción, más -que adecuarse a una roejor práctica 
internacional. 

Preguota 5. Que diga y explique el pe\ito cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas para IOterminación de llamadas en redes móviles. 

El perito de la Recurrente menciona que la mayoría de los países de la Unión Europea, al igual 
que alguhos de Latinoamérica, utilizan o han utilizado regímenes de tarifas asimétricas entre 
operadores móviles 

1 

\ 
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La asimetría de las tarifas básicamente reconocía diferenciales de costos que no eran 
atribuibles a la falta de eficiencia en la operación de los proveedores de servicios, sino que 
reflejaban diferencias en las economías de escala atribuibles la participación de mercado. 
Así, los operadores entrantes que tenían una menor participación de mercado podían cobrar 
TIM móvil superiores a las aplicables a los operadores que mantenían la mayor participación 

y experiencia de merc,ad,o. 

'Esta práctica permitió incentivar la competencia en el mediano y largo plazo al ofrecer a los.· 
' ,' , - --"' 1 

nuevos entrantes mayores márgenes esperados en su operación, fortaleciendo su capacidad 

competitiva para enfrentar a los operadores est9blecidos. 
' . ! 

Valoración del Instituto - ( 

Este Instituto da cuenta de lo señalado por el peritos de la Recurrente en el sentido de que a 
nivel internacional se ha utilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una política 
regulatoria en los casos en los que existían diferencias objetivg; de costc¡'s ut:ia de las cuales 
puede ser que las participaciones de mercado sean notoriamente disimiles. \i:.simismo se 
observa que dicha política ha sido temporal, ya que como lo señala el perito tercero· 
perjudicado hay.una tendencia a evolucionar hacía esquemas tarifarios simétricos. 

Pregunta 6. Que establezca el perito las participaciones del r:nercado de los distintos 
operadores de telefonía móvil en el país conforme a los indicadores más utilizados en la 

práctica internacional 

El perito de la Recurrente argumí',nta1que Méxi6o no existe información homogénea respecto 
de los minutos de tráfico cursados por lós redes ~óviles que permita integrar un indicador 
confiable. Ello obedece a la falta de una metodología que establezca lineamientos uniformes 
respecto de la forma en que los operadores deben (eportar su t;ráfico. Así, operadores como 
Telcel y lusacell mantienen la prádicCJ de reportar dos minut6s de tráfico por cada minuto 
intranet, uno de originación y uno de terminación, siguiendo la práctica norteamericana de 
países con RPP; mientras que Telefónica reporta solamente un minuto por c_ada minuto de· 
ltráfico,intranet, siguiendo la práctic;a europea de países con CPP. · 

'•. ', / 

Así mismo, refiere que se presentan las participaciones de mercado de cada operador con 
base en líneas activadas y con base en ingresos, como se muestra en el siguiente cuadro: 

/ 

___ ,,/ 
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Telcel 66,912 (69.7%) 37,207 (69.2%) 

Nextel 3,503 (3.6%) ó,895 (12.8%) 
--~~~~~+---~~~~~~~~~~~-~--l-~~~~~~~~~-~~-----l 

Telefónica 21,234 (23. l %) 6,782 (12.6%), 
-~~~-'---~~~----,!---'---~~~~~~~-'---~~~-+-~~~~~ 

lusacell/Unefon 4,383 (4.6'?(,) 2,893 (5.4%) 
-~~~__J~~~~~~__:~¿.c_~~~~-"--~~~~~--=-~_:__~~~_J 

Valoración del Instituto 
( 

Esta autoridad reguladora coincide con el señalamiento d<¡JI perito en _el sentido de que la 
p<Jrticipación de mercado se puede medir mediante diversas variables, ,::orno los minutos de 

' / 
tráfico cursados, el n:iúmero de usuarigs y los ingresos obtenidos, asimismo da cuenta de los 
ejercicios que la respecto realizaron lcis peritos. \, 

' 
Pregunta 7, Que diga y explique el perito cuál de los indicadores identificados en la pregunta . / 

anterior es el más relevante para representar la participación de mercado de un operadbr 
de seNicib móvil en un modelo de costos 

~I perito <::le la Recurrente manif~stó que para fines de utilizar un Modelo de Costos dE, un 
'oper~dor móvil, -él indicador relevante es la participaci<t>n de fT\ercado medida p~r la 
cantidad <::lé minutos de tráfico de voz cursado por su red, respecto del total de minutos de 
voz del mercado. Eilo es así porquE, uno de los principales elementos para dimensionar la red 
del operador móvil representativo er¡ un Modelé) de Costos es la demanda de minutos de 
tráfico que debe atender y posteriormente calcula el costo correspondiente por minuto. Es 
decir,, el costo por minuto es función dÉiia fni'raestructura requerida para atender los mrutos\ 
de tráfico que debe tramitar la red. 

Valoración dél Instituto 

Este Instituto da cuenta de lo señaládo por el perito en el sentido de que para representar la 
participación de mercado de un gperador móvil en un modelo de costos se pueden utilizar 
diversas variables, entre ellas minutos; por lo que SEL considera que dicha' decisión de 
modelad9 corresponde al ámbito de discrecionalidad deJ órgano regulador. 

/ 1, , ' 
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Pregunta 8. Que di~a y explique el perito si un operador de servicios móviles con 25% del 
mercado es representativo de la realidad del mercado mexic9no y s~en las condiciones de 
mercad.o existentes en México es aconsejable la introducción de taiifas asimétricas para la 

terminación de llamadas en redes móviles. 

El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Co:,tos de la Comisión considera que 
participan en la prestación del servicio cuatro operadores de telefonía móvil, porio que el 

1 ... 

operadqr representativo tiene una partic,ipación. del 25% del mercado. Si bien este supuesto 
es congruente con las prácticas observadas en algunos países que determinan sus TIM con 

.base en un model<h de oper>1dor hipotético eficiente, resulta totalmente inapropiado para 
México, toda vez que un operador que participa con el 25% del mercado no es representativo 

en forma alguna del mercado de servicios móviles en este país, 

Las condiciones existentes en el mercado mexicano hacen aconsejable la aplicación 
transitoria de tarifas asimétricas por un períc¡do de tiempo suficiente para darle oportunidad 
d los operadores competitivos de incrementar sus nivel'es de eficiencia : y lograr la 
convergencia de sus costos hacia los/ de un operador eficiente con mayor escala de 

operación. 

Valoración del Instituto 

Este organismo regulador señala que el modelo de costos instrumentado por la extinta Cofetel 
no tenía como objetivo representar la realidad de algún operador en pqrticular o un grupo 
aislado ge ellos, sino el de simular un operador eficiente que se des_arrolla en un mercado en 
compet~ncia. sup.µestos que estimulan a los operadores pprticipantés del mercado a elevar 
su eficiencia y su competitividad, y qL19 dan có,m9 resultado que puedan ofertar bi9nes y 
servicios con mayor calidad y un menor precio a los.consumidores. . :, 

Pregunta 9. El perito dirá y explicará si el Modelo de Costos que la Comisión co.nsidera en la 
Resolución mediante la cual det~rmina las condiciones de intercon~xión no convenidas entre 
las tercero perjudicadqs y las Recurrentes es el mismo que la Cofetel hizo público en su página 

Web. 

\ 
Argumenta el perito de la Recurrente que después de revisar la información disponible en 

'1 . •. 
arribos casos, se puede afirmar que el Modelo de Costos publicado por la Cyomisió?, es el 
mism9, llega a idéntico resultado y tiene los mismos supuestos, premisas, errores.· y 

consideraciones económicas, técnicas y financieras. ' ----

65 



Valoración del Instituto 

Esta autorid~d reg~la'+oria desestima la 'respuesta del perito, toda vez que la veracidad del 
--'< ---

modelo utilizado por el Instituto no se encuentra sujeto a la valoración de prueba pericial 
alguna. 

i 
' ! 

Pregunta 1 O. El perito'dirá y explicará si el modelo de costos utilizado por el Pleno de la Cofetel 
en su Re,tolución P/201010/492, contiene diferencias con el modélo de costos que la Comisión 
considera en la Resolución mediante la cual determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre las hoy tercero perjudicadas y mis Representadas. 

,,' / 

Refiere el perito de la Recurrente que el Modelo de Costos publicac:(o por la Comisión Federal 
'' 1 

de Tel<3comunicacionBs es el mismo que fue utilizado para la elaboración de 1.a Resolución 
P/201 Oí 0/492, toda vez que contempla los mismos supuestos y al91;,iritmos pcbra el diseño de la 
red del operador eficiente y para la determinación de lci tarifa de terminación 
correspondiente. 

Sin embargo, debe hacerse notar que los valores de los parámetros que alimentaron el 
Modelo de Costos :en las resoluciones P/EXT/270511/55 y P/060711/257 son idénticos a los 
utilizados en la versión del modelo que fue publicado por Coretel; mientras que los talores de 
los parámetros utilizados en la Resolución P/201010/492 resultan significdtivamente diferentes 
y ro guardan re.loción entre sí. 

Valoración del.Instituto 
j 

Este lnstitut9 no forma convicciqn de la respuesta del perito, debido a que no e&procedente 
/ '\ ''-

entrar al estudio de la Resolúción P/:.>DlOl0/492, dado que el pleno de la extinta i;:;ofetel no 
invocó ni fundo en diqha Resolución los resol(Jtivcis de las condiciones y tarifas de 
interconexión no convenidas de la Resolución P/110412/116 que es la que nos ocupa. 

! ' 

~regunta 11. En 6aso afirmativó'. el perito dirá y explicará las diferencias existentes entre ambos 
modelos, en qué con~i;,te cada una de ellas, así como su impacto en la tarifa de interconexión 
determ1naqa por 10 Cofetel en su resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre la tercero perjl,ídicada y las Recurrentes. 

Aunque el modelo es exactamenteel mi~mo, el valor de los parámetros incorporados al 
Modelo de Costos' es significativa¡nente diferente, pGr lo que sorprend~ que el cálculo final 
arroje un resultado relativamente similar en ambos casos •. 

~ ,', 
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En síntesis, aunque la resolución del 27 de mayo de 2011 reduce la TIM en 6.3% el nivel de la 
tarifa originalmente estimado por la propia Cofetel y la SCT, este porcentaje encierra 
correcciones muy significativas en los parámetros utilizados para valorar ~I modelo. Las 
correcciones descritas eíYéste numeral son independientes una de la otra y sorprende que un 
grupo de estas correcciones, aumente en 140% el valor estimado de la TIM, mientras que el 
résto de los ajustes disminuye la tarifa alcanzada a menos de la mitad, con una reducción de 

61%. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria desestima la respuesta del perito ya que como se· rT1encio~a con 
- ' 

antelación, no es procedente e~trar al estudio de la Resolución P/201010/492, dado que e\ 
pleno de la extinta Coíetel no invocó. ni fundo en dicha Resolución los resolutivos de las 
condiciones y J:qrifas de interconexión no convenidas de la Resolución P /110412/136 que es la 

' ... 1 

que nos ocupa. · 

Así mismo, se señala que en t$rminos de lo dispuesto por los artículos 9-A fracción X, 42 y 43 de 
\ ' 1 

la abrogada LFT, la extinta Cofetel estaba facultada para resolver con autonomía plena las 
/ ', ' 

condiciones que en materia de interconexión, no hubiesen sidd convenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, para lq cual utilizó un Modelo de 
Costos que otorgó certeza jurídica a las partes conforme al marco jurídico aplicable en" dicho 

periodo. 

Pregunta 12, Que diga y explique el perito la metodología utilizada por la Cofetel para estima/ 
la dema~da 

0

de tráfico deJlamadas de voz y que determine-si está debidamente justificada 

y respaldada por la evidencia empírica, 
1 '·, 

Argumenta el perito de la Recurrente que resulta evidente que en el procedimiento descrito 
para estimar el tráfico de minutos de voz que deberá cursar la red del operador representativo 
resultan fundamentales los minutos de voz mensuales que se le atribuyen a cada uno de los 
us,uarios. Sin embárgo, la Cofetel no sigue ningún método para recopilar y valorar la 
información de los operadores ni para estimar una cifra que pudiera ser representativa del 
mercado mexicanp. La Comisión simplemente se limita a afirmar que, despyés de analizar(la 
informadón que reportan los concesionarios a la Comisión y que publica~ en sus informes· --
anwales, "decidió' utilizar la..,.inforimación de un concesionario en particular", sin dar mayor 

explicación al respecto, 
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Lo anterior, constituye una seria deficiencia el') la metodología adoptada porque la 
información ,específica de "un concesionario eb particular" no puede asumirse como 
repr~sentativa del mercado y menos aún de la demanda 51ue enfrenta el supuesto 
concesionario representativo. 

/ Valoración del Instituto 

\ 
Este Instituto señala que para la determinación de la demanda se instrumentó un enfoque de 

' ' 
tipo ingenieril o Bottom-Up y 1,1n calibrado por medía de un enfoque Scorched-Earth que se 
basa en información publica disponible y que evita los riesgós de tomar en cuenta 

--. ' \ \ ! 

información manipulada que transfiera ineficiencias de los operadores reales alrnódelo. 

Por otro lado, se désestima la .respuesta del .perito de la Recurrente respecto de que la extinta 
Cofetel no siguió algún método para recopila/ y valorar Id/información de los operadores ni 
para _estimar una cifra que pudiera ser representativa del mercado mexicano, ya que de la 

- ' . / 

foja 34 a la 36 de la Resolución en escrutinio se detalla la meftodología con la que la extinta 
' ' 

Comisión estimo la demanda de.los servicios. 
' \ 

_/ - ·, 
Pregunta 13. Que diga y explique el perito si la información de demanda de tráfico utilizada 
por la Cofetel es suficiente para la determindción del dimensionamiento de la red modelada 
y si se incluye una contabilización mátemáticamente robusta y adecuada de los i=ninutos '-, 
relevantes para determinar el impacto sobre los costos de proveer el tráfico estimado. 

l . , 
El perito de la Recurrente refiere que la Comisión nó hace una contabilización adecuada de 
todos los minutos relevantes para el dimensionamiento de la red puesto que deja fuera todos 
los minutos en que la red se ehcuentra ocupada, pero que no generan un cobro e9pecífico 
por esa utilización. 

Este es el caso de los minutos de utilización de red por el tiempo que transcurre desde que se 
genera una llamada hasta que lc:i llamada es contestada o, en su caso, el tiempotranscurrido 

, cuando el destinatario no contesta y se considera como una llamada fallida y se suspende el 
· intento de comunicación. Si bien es cierto que los intentos de conexión de llamaaás y el env'.ío 
. de los tonos correspondientes solamentehaceri uso del canal de señalización, debe tomarse 
en cuenta que durante el tiempo transcurrido en el intento de conexión la red aparta también 
un canal de voz para el establecimiento de la llamada, por lo que 1'0 ocupación de la red es 

', 1 ', / 

prácticamente'la misma quic>"se tierie cuando se cursa efectivamente la llamada de voz. 
~, 
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La omisión de la entonces Comisión al considerar este tip'o de ocupación de la red subestima 

el costo por min-ato de proporcionar el servicio. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta ,del perito de la Recurrente ya que para dimensionar la 
red c;Jel operador representatiJo en el modelo la extioía Cofetel tomo en /cuenta la 

_, información relevante de la demanda del servicio, la cual constituía la mejor información 
disponible al momento de elaborar-el modelo de costos. En este sentido, para los suscriptores 
se determinó el tráfico de servicios de telefonía en el promedicii:1e minutos de entrada y salida, 
c9n ello se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas terminadas en una red móvil. 

/ 
Pregunta 14. Que diga y explique el perito por qué es importante ~n un modelo de costo;/ 
considerar el dimensionamiento de la red para lograr un nivel de cobertura. 

El perito de la Recurrente manifiesta que los modelos "Bot/om-Up", que diseñan la red de un 
operador representativo, de.ben considerar que la red debe tener cobertura y disponibilidad 
de servicio en condiciones no menos favorables que las que ofrecen sus competidores. La 
necesidad de ofrecer cobertura suficiente significa un impor,tante costo en el desarrollo de la 
r¿d, de cualquier operador móvil, particularmente en las etapas in!ciales de su operación, 
puesto que los efectos económicos de los costos de ofrecer cobertura son similares a los de 

' ' 

los costos fijos y solo pueden absorberse gradualmente conforme se van ganando clientes' 
que utilicen efectivamente la capacidad de la cobertura desplegada. Ello hace que los 
costos unitarios de proveer servicios se reduzcan sensiblemente. conforme el 

aumenta el tráfico que se Q_ursa en su red: 
-- 1 

Valoración del Instituto 

operador 
( 

Esta autoridad reguladora converge con la respuesta del perito en el sentido de qGe el 
dimensionamie_nto de la red dentro del modelo es importante para determinar los costos de 

los servicios y su niyel de cobertura. '-- . 

'-- En este sentido el dimensionamiento de la red incide en las economías de escala y alcance 
características de los operadores de telecomunk:;aciones, ya que en la medida en la que el _ 
operador modelado puede ofrecer una mayor gama de servicios en su zona de cobertura 
incrementara sus economías de alcance. De igual modo, en la medid~ que el,tráfico de su 
red SE';) incremente los costos unitarios disminuirán generando mayores economías\:Je escala 
que le permitan disminuir preciÓs y aumentar lademanda de sus servicios. 
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Pregunta 15. Que diga y explique el perit() si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
efectivamente considera el dimensionamiento de la red necesario para ofrecer los niveles de 
cobertura geográfica establecidos en las consideraciones de la Resolución. Én caso d.e no ser · 
así, el perito explitará las consecuencias qué tendría sobre la estimación de los costos. 

' ,, 

El perito de la Recurrente arguye que el modelo de costos de la C6misión ignora por completo 
los, parámetros de cobertura geográfica establecidos en los considerandos de la resolución. 
De hecho, el modelo de costos carece de un módulo de cobertura geográfica lo que resulta 
no solo co~trario a lo que establecen los resolutivos sino a cualquier ejercicio que pretendff 
modelar el diseño-de una red/eficiente para calcular costos. ·. ', 

Valoración del Instituto 

Este Instituto de:jestima!G respuesta del perito de la Recurrente respecto de qu7 el modelo de 
costo~ de la extinta Comisión ignora por completo los parámetros cie cobertura geográfico 
establecidos en los considerandos de la resolución, ya que en la resolución en disputa si se 
detallc;:in los elementos de red y la metodología utilizados, io cuoi se puede observar de la foja 
5 a la 66 de dicha Resolución. 

' 

: Asimismo, se debe decir que el o~erador representativo es un proveedor de servicios de 
telefonía móvil a nivel nacional1que cuenta C\)n cobertura en las 9 regiones celulares del país 
y que considera áreas geográficas urbanos, semiurbanas, y carreteras del país, elementos que 

' ' 
se calibraron con las metodol0gías Bottom-Up y Scorched Earth. 

Pre1=1unta 16. Que diga y-e~plique el perito cuáles son los enfoques metodológicos utilizados 
en los modelos de costos para el dise.ño y optimización de lq red que será modelada. 

' ' 

Refi/3re él- perito de la Rec.urrente qué'en el caso de los modelos Bottom-Up comd el que 
publicó la Comisión, se · utiliza información detallada para construir una red que 
hipotéticamente ofrezca serv1c1os de telecomunicación, incluyendo servicios de 
interconexión. Los costos de dicha red, incluyendo costos de capital y costos de operación y 
mantenimiento, son asignados dentro de los servicios prestados. 

: ' 

El modelo "Scorched Node" para-estimaciones ds1 LRIC representa el punto medio entre los 
dos extremos. Asume que la ubiéaciónde los riódos de la red es fija, y que el operador puede 
elegir la mejor tecnología disponible para configurar la red alrededor de éstos. 
Valoración del Instituto 

70 



il 

1 
! 

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE • 
TELECOMUNICACIONES 

Esta .autoridad reguladora considera la existencia de diversos enfoques y rnetodGlogíds que 
son aplicables al momento eje construir rr}odelos de costos de servicios de 
telecornunic?Ciones, cada una de ellas cuenta con ventajas y desventajas, por lo que la 
utilización de una determinada alternativa corresponde a una decisión de política regulatoria 

que entra dentro del ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. 
'1 '>- ( 
/ 

Pregunta 17. Que diga y explique el perito qué metodología de diséño de red adopta el 
Modelo c:je Cost9s t,Jtilizado para deteiminar la tarifa de terminación móvil en la Resolución 

',_/ " ( ' 

P/110412/136 y si cumple con los lineamientos para desarrollar.los modelos de costos emitidos 
por la Cofetel y publicados en el Diario Oficial de la federación el 12 de abril de 2011. 

1, 

Para el perito de la Recurrent~ resulta evidente que el Modelo de Costos utilizado por la 
Comisión no cumple con lo dispuesto por el tercer párrafo del numeral Tercero de los 
Lineamientos publicados en el DOFel 12 de abril de 2011, porque no utiliza en absoluto un 

, enfoque "ScC!rched Earth" para di~eñar la red hipotética, De hecho el modelo está mal 
' ciefinido porque no considera ningún diseño ni configuración para la re.d. Simplemente 

calcula el número de antenas necesarias para atender una determinadp demanda de 

minutos de voz. 1 
' 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la Recurrente, en virtud de que la resolución 
reclamada no se fundamenta en los Lineamientos, asimismo en .la propia resolución se explica 
de manera amplia la metodología utilizada en el diseño de· red, empleándose u1n modelo 

Bottom-Up ~on un di~1;,ño Scorched Earth. 
' 
' 

Pregunta 18. Que diga y explique el perito si los modelos de costos utilizados 
internacionalmente reconocen losefectos sobre el diseño de la red de las características 
geográficas y poblaéionales específicas del país en que se aplican. 

i 
, ' 

Además, que diga el ~erito como se compara ~n estos aspectos el modelo de costos utilizado 

por Cofetel eón los modelos utilizados E;)n otros países. J 

Argumenta el ~erito de la Recurrente que los reguladores i~ternacionales parten de la 
información de las redes ya instaladas en 9us países. Con dicha información, y de a.cuerdo 
con la tecnología disponible, determinan las redes óptimas basadas en tecnologías eficientes. 
Asimismo, consic{eran las características geográficas como insumos al momento de planificar 
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. la red de la empresa eficiente, así c9mo lo referente al perfil y co_nsumo de los usuarios. De 
'jesta manera, dimensionan la red bajo dos criterios: cobertura y capacidad/yolumen. 

/ 

Además de que de acuerdo con la información disponible públicamente no hay elementos 
para suponer que la Comisión incluyó en el Modelo de Costos elementos de cobertura 
geográfica en el diseño de la red del operador representativo, a pesar; de que los 
Considerandos de la Resolución así lo exigían. 

/ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuenta de la rE¡,spuesta del perito e1¡1 el sentido de que en la elaboración de 
modelos de costos, existen regúladores que parten de la información de las redes ya . 
instaladas en sus paíseJ a efecto de realizar el modelado; no obstante es preciso señalar que 
dicho enfoque es conocido como Scorched Nade, y que su utilización corresponde a una 
decisión de política regulatoria, misma que entra en el ámbito de discreción del órgano 
regulador. 

/ 
Pregunta 19. Que determine el perito si el mod_elo de Cofetel considera factores de no 
homogeneidad de tráfico o manejan tráfico homogéneo. 

/ 
Refiere el perito de la Recurrente que de acuerdo con la información disponible en el modelo 
de costos publlado por ló. Comisión, s~ considera que todas las radiobases manejan el mismo 
tráfico 

Lo 9nterior es una importante deficiencia del Modelo dé-Costos, ya qué el servicio de telefonía 
móvil, para aprovE¿char al máximo el ancho de banda disponible y con el fin de servir a más 

- ' 

usuarios a la vez en un mismo sector, es estructurado subdividiendo el área de servicio, en 
zonas delimitadas lla~adas celdas. Cada celc:ja,tiene una Estación Radio Base que opera en 
un set de canales de radio,; diferentE;)S a los utilizados ~n las celdas adyacentes, para evitar 

~terferencias. Este tipo de subdivisión permite la reutilitación de las mismas frecuencias ~íl 

celdas no adyacentes. ' 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad da cuenta de lo señdlado por el perito en el sentido de que en el modelo de 
costos se consideran zonas urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al interior de cada una 
de ellas se maneja un tráfico promedio. · ' 
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Pregunta 20. En relación con la pregunta inmediata anterior, que diga el perito cuál es el 
comportamiento del tráfico en una red real de telecorilunicacibnes y que explique las 

implicaciones económicas al construir un modelo de'castos. 
' 1 

La Recurrente a través de su perito refiere que el diseño de la red y en especial el tráfico de · 
cada radiobase debe estar en función de la densidad de los usuarios, de sus patrones de . ' 

consumo y de su movilidad, y estos factores son distint..92 en las distintas localidades del país, 
por lo,que no es posible que cada radio base te~ga las mismas características en términos de 

uso de capacidad. 

Los modelos que no toman en consideración el comportamiento de tráfico en una red no 
representan ~decuadapfiente las necesidades de una re9 móvil en condiciones de 
competencia y no capturan la verdadero naturaleza de los/costos en los que incurren .los 

' i 

operadores. 

Valoración del Instituto 

El diseño de la,red del operador repre¡sentotivo debe tomar en cuento la densi,dad de los 
usuarios, sus patrones de consumo y su movilidad, condiciones que se tómaron' en cuento 
dentrd del modelo instrumento en lo Resol\Jción en disputa y que se detallan de fojas 61 a 66 

de dicho Resolución. 

'- } --, 

En este sentido, se desestima lo respuesta del perito de lo RecurrentE,,ya que la utilización de 
foct~res homdgéneos no invalido los resultados de un modelo de costos, ya qóe o efecto de 
obtener costos promedio es perfectamente válido modelar un mismo perfil de uso, por lo tanto 
el perfil de tráfico dél operador modelado debería basarse en la media del mercado 
manteniendo consistencia con las escala definida de dicho operador. De este'.modo, las. 
cantidades de elementos \:Je red que el operador debe considerar para la operación 

' ' 

, eficiente de su recl;·está en función de la demanda esperada del servicio'de un operador de 
- ' 

servicios a njvel nacional que se desenvuelve en un mercado competitivo, en el que los 
( usuarios pueden acceder a los servicios de la red desd<;J cualquier punto del-área de 
' cobertura donde sea técnicamente factible. 

1 

/ 

Pregunta 21. Que diga y explique el perito cuál es la importancia de incorporar en un modelo 
de costos una estimación del porcentaje de tráfico\diario que se cursa durante.~! periodo 
pico y que presen\e su opinión respecto de la idoneidad de utilizar los valores oooptados por 

. ' 

Cofetel en la Resoluiión P/l 10412/136 
~ 
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El perito de la Recurrente mariifiesta que el porcentaje de tráfico en hora cargada utilizado 
por Cofetel res01ta relativamenl;e ;educido, si se considerqn los niveles de penetración 
estimados para México en el' 2011 pbr IGJ propia Ccífetél, lo que~e traduce en una tarifa baja 
artificialmente. 

Valoración del Instituto-

Este Instituto señala que los \olores adoptados por la extinta Comísión respecto de la 
estimación ~ tráfico en las hor9s pico en la Resolución impugnada son los más idóneos, ya 
que toman en cuenta las mejores prácticas in~macionales al tier:r(po que se calibraron con 
la realidad del mercado nadonal. · '· 

En este sentido, la respuesta del perito designado;por la parte Recurrente no causa convicción 
a esta autoridad reguladora, ya que /él perito no cita en detalle los documentos ni la 
metodología por la que supuestamente y en su consideración, Gil cálculo del tráfico de las 
horas pico en la Resolución cuestionada es erróneo, o porque las trnifas expedidas en la 
misma son artificialmente bajas. 

¡r-, 
1 :' - • --- ' :1 -

Pregunta 22. Que diga y explique el perito si los equipos, elemehtos de red y demás facilidades 
identificadas por Cofetel en su Modelo de Costos son suficientes para construir y hacer 
funcional la red modelac;la y, en su caso, que identifique los activos y servicios faltantes para 
poder proveer eficciz y eficientem(3nte los servicios de interconexión, así como el impacto d.e 
estas omisiones sobre la tarifa de interconexión estimada. 

' Refiere el perito de la Recurrente que a foja 47 del Rec1Jrso de Revisión 'se especifican una 
serie de activos y servicios'que no se incluyen en el modelo de costos y que se requieren para 
poder ofrecer el servicio de interconexión. 

'' ./ ' .. - ! ' ' 

El problema de no considerar estos elementos es que se está subestimando el JllOnto de 
inversiones requeridas para desarrollar la /red del operador representativo. Desde la 
perspectiva de lci Teoría Económica para la prestación de búalquier servicio se deben 
considerar todos los costos en que-el.operador incurre, ya secin fijos o variables, toda vez que 

,' 1, 

el precio que cobran por un servicio, para que sea E3ficiente, debe permitirles recuperar el 
total de ambos costos, así como un margen razonable de utilidad para cubrir sus costos de 
capital. Y como en este caso si no se consideran todos los cbstos, los precios propuestos no 

' ' 

serán los eficientes y 'pueden inciusive generar pérdidas en los prestadores del servicio, 
1 

poniendo en riesgo su presencia en el mercado. 
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Valoración del Instituto 

;Este Instituto desestima la respuesta del pe,rito de la Recurrente, ya que basta leer con 
detenimiento la Resolución <2n disputa para dar cuenta c:Je ~ue todos los elementos que los 
peritos me~cion6n si fueron tomados en cuenta. Estos son: la coberturq geográfica, llamadas 
intrared, estimación promedio de llamada, así como, los elementos de red (activos y equipo) 

', '-- ' 

que entran dentro del renglón del costos de capital CAPE)( y los costos operativos (que 

incluyen los de mantenimiento) u OPEX. 

De_ igual modo, al aplicar la metodología CITLP el modelo toma en cuenta los Costos 
Comunes, los costos compartidos, además de que se calcula el Costo de Capital con lo cual 
se otorga un margen de ganancia razonable por la inversión realizada. 

Por tanto el modelo CITLP instrumentado por la extinta Cofetel permite recuperar todos los 
costos contraídos de manera eficiente por la provisión de servicio y otorga una tasa de retorno 

razonable por la inversiqri. 

Pregunta 23. El perito explicará y evaluará la metodología que siguió Cofetel para determinar 
los precios de los elementos necesarios para construir la red modelada, la comparará con 
otros países y dirá si es adecuada para la estimación de tarifas de terminación en el mercado 
mexicano y, en su caso, el posible impacto que tiene sobre el nivel de la tarifa, 

1 

Refiere el perito de lC:'1 Recurrente que IEJ Comisión utilizó precios de algunos componentes del -
modelo regulador frdncés o británico. Esta información debió ser evaluada a la luz de las 
condiciones realés dE¡J operación y abastecimiento que enfrentan los operadores en México 
a fin de evitar el riesgo dy subestimar el costo de \.algunos activos y con ello los montos de 
inversión, de manera que como resultado final la valuación de los costos pór la infraestructura 

\ / ! 

resulte inferior y la tarifa de interconexión por lo tanto también este subvaluada: 

Valorgción del Instituto 

Uno de los_ principales aspectos a los que se enfrentan los reguladores de telecomun~aciones 
de todo

0

el mundo es la asimetría entre la informapió.n queposee la autoridad y la que poseen 
las empresas reguladas, en particular las empresas no están dispuestas a revelar información 
sensible acerca de sus costos, particularmente en el contexto de un proceso regulatorio de • 
establecimiento de tarifas de interconexión. 

) 
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En este sentido el perito de la Recurrente mencion9 que existe un riesgo de subvaluación de 
los activos, sin embargo no presenta' bases objetivas mediante las cuales sustente sus 
afirmaciones por to que su respuesta no cdusa convicción a esta autoridad. 1 

Pregunta 24. Que diga y explique/el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera todos los costos relevantes asociados a la adquisición, instalación y puesta en 
operación

1 
de los equipos y demás elementos ¡:Je• red necesarios para construir la red 

modelada,. 

El perito de la Recurrerite argumenta que el Modelo de Costos publicado por la Comisión, no 
presenta un desglose ciaro y detallado de cuáles son los elementos que intE¡gran los costos 
operativos y de hecho únicamente se determina un valor del 15% de la inversión total. Por ello 
no es posible determinar si se consideran todos los costos de operación de unb red. 

Valoración del Instituto 
( 

La respuesta del perito no origina convicción en esta autoridad regulatoria ya que de las fojas 
68 a 72 de IÓ\ Resolución en comento se detalla la metodología y los elementos usados, 
particularmente en. lqs tablas 5 y 7 se puede óbservar el desglose de Jus elementos que 

/ ' ' \ 

comp9nen el CAPEX y el OPEX, y en la tabla 8 la intensidad de uso de cada uno de los 
elementos de la red modelada. 

Asif'(l;:mo se señala que una manera válida de estimar el OPEX es definirlo como un por6entaj; 
del CAPEX, de conformidad con la práctica de la industria. 

Pregunta 25. El perito evaluará y explicará la metodología utilizada por Cofetel para 
determinar el costo del espectro radioeléctrico en el que incurre un operador representativo 
y, en su caso,/señalará las deficiencias metodológicas que encuentre y valorará su impacto 
sobre la esti)Tlación de la tarifa de terminación móvil.

1 

El perito de la Recurrente manifiesta que la Comisión no da explicación alguf')a respecto a 
po;que considera que el operador representativo cuenta con sólo 42.5 MHz de espectro a 
nivel nacional, cuando que todos y cada uno de los ºP8C?dores actuales cuenta con una 
cantidad de espectro superior a la establecida por Cofefel. El promedio de la tenencia de 
espectro por operador es de casi 60 MHz. 
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Valoración del Instituto 
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Esta autoridad regulatoria desestima la respuesta del perito ya que en rá Resolución 
impugnada se menciona qLJe el valqr del espectro que se aplicó al operador representativo 
fue calculado considerandÓ que dicho operador utilizo de manera eficiente el espectro para 
el despliegue de una red GSM en las 9.regiones qué se divide e.l país po'r lo que se utilizó la 
información del costo del pago que realizar<Dn los concesionarios que participaron en la 
Licitación No. 20, así como el monto pagado en la Región 8 de la Licitqción No. 21, ajustando 
d.icho valor por las difefencia¡; en las valoraciones que realizaron por las bandas dEJ 
frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los 
Estados Unidos de Américd, el cual se considera como unq1 inversión/La cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120

1

MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. 

·. Pre;unta 26. Dirá el perito si la fórmula seleccionada \para estimar el costo promedio 

ponderado de capital es correcta en su aplicación por parte de la COFETEL \ 

El perito de la Recurrente señala que la fórmula seleccionada por la Comisión aplica el factor 
·_ impositivo erróneamente al costo deicapital. Lo que afecta de forma-importante el valor de 

los flujos estimados en el modelo utilizado. 

Valoración del Instituto 
/ 

ve desestima el señalamiento del perito de la Recurrente ya qu8\no comprueba de hlanera 
feh9ciente su dicho sobre ~I supuesto error al aplicar el factor impositivo en el cálculo del' 
Costo de Capital. De igual modo, sobre sobre el señalamiento del perito de la tercero 
interesada relativo a que no hay ninguna referencia, ni fuente de información para explicar 
el nivel de la tasa déicosto de deuda, se señala que de foja 42 a 44de la Resolución a debate 
se detalla la manera; en que se calculó el Costo de Capital. 

1 • ', 

Pregunta 27. Que determine el perito si el modelo aprobado;por Cofetel presenta el detalle 

\ suficiente para permitir su discusió~-técnica, 
' 

El perito de la Re\currente manifiesta qué\desde el punl-o de vista de la Teoría Económica, el 
Modelo publicado por la Comisión y utilizado para determinar las condiciones de 
interconexión incorpora una ser1e de supuestos que no están justificados y que definitivamente 

influyen en el nivel de la tarifa de interconexión propUésta. · 
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Así mismo, refiere que no hay información que pueda aseverar qué tipo de método se utiliza 
para el diseño de la red, si se toman en cuenta las condiciones geográficas y demográfiéas 

/ . 
del país para dichp diseño y si se incluyen factores <;Je no homogeneidad en el tráfíco. 

~ 

Valoración del Instituto 

) 
jEste Instituto señala que el Instituto puso a disposición de las partes el modelo' de costos 

utilizado para determinar las tarifas de ihterconexión en su versión de hoja de cálc::ulo, con lo 
cual se otorga total transparencia, por lo <Zjue el nivel de detalle presentado no puede ser 
materia de una prueba pericial. 

"-. 
Otras pruebds 

En relación con el expedien+e administrativo integrado para la emisión de la Resolución 
Rec::urrida, que fue admitido como prueba, en este acto se tiene a la vista para la emisióRde ' . 

la presente resolución, se concede al mismo pleno valorJ,robatorio en términos de lo dispuesto 
eri los órtk:ulos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 deÍ CFPC, y con el mismo se tiene por 
acreditacjo todo looctuado en el expedienté que concluyó con la Resolución R,ecurrida, el 
contenido de ésta, así como las notificaciones practicadas a la Recurrente y las tercero 
perjudicadas. 

En. relación con las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, se procede a su 
vdloraciór-i en términos de los órtículos 79, 93 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y atento al "
análisis y valoración realizada p todas y cada una de las pruebas que preceden, en nada 
benefician a los intereses de ICJ oferente ya qué no aportan elfumentos, ni siqujera indiciarios, • 
que cqmbien o permitan cambiar la determjnación adoptada en esta resolución.-

- 1 
DECIMO.- En cumplimiento del artículo/92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

' 

se entra al estudio en particular de cada uno de los argumentos que. a manera de agravios 
hizo valer la Recurrente en los sig1Jientes términos: 

l. En rJlación con los argumentos hechos valer por 19 Recurrente en el capítulo de 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES, tenemos que la ¡:jrim~raí=:9nsideración relativa a 
la comp~tE7npia del entonces Pleno de la Comisión para'resolver el recurso ele 
revisión, es infundado e inoperante, ya que a la fecha, c.bmo se ha establecido en 
los con;iderandos Primero a Cuarto de esta résolución, el Pleno del Instituto es el 
competente ¡:)ara dictar esta resolución. 
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11. . Respecto de la segunda consideración preliminar, denominada POLÍTICA PÚBLICA 
' y los siete inciso,s que la integral), los argumentos de la Recurrente son infundados e 

inoperantes como se expondró en el análisis de los agravios correspondientes. 

En relación al argumento en el sentido de que la buena práctica internqcional recomienda 
re<;Jucciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil. se señala due de conformidad 
co\;i lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( en los sucesivo, la "SCJN "), 
en el Amparo en Revisión 426/20H), el Estado ejerce su rectoría en materia de 
telecomunicaciones.a través del órgano regulador creado para el efecto, al que se dotó de 
un amplio margen de facultades discrecionales para determinar las condiciones que, en 

.materia de interconexión, no hayan' podido convenirse entre los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones. 

\ ". ' \ 
La propia SCJN razona que es dentro del ejercicio de sus faca{tades discrecionales que la 

/ ' 
autoridad puede determinar un\aJuste gradual de la tarifa de interconexión, para lo cual 
deberá motivafrazoriablemente su decisión; justificando la necesidad de realizar dicho ajuste, 

En tal virtud, el establecimiento de un ajuste gradual en la resolución reclamada correspondía 
enteramente a una decisión de político regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades 
discrecionales del órgano regulador, y en su momento laBxtinta Comisión optó por establecer 
cargos de interconexión basados éQJ2ostos, favoreciendo con ello una política de promoción 
de la competencia y reducción de los precios al usuario final. 

Por lo que hace al argumento que va en .el sentid.o de que el modelo aprobado por la 
' ' 

~omisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión técnica, se señala que 
/dicha afirmación carece de fundamento, toda vez qqe las partes tuvieron acceso al archivo 
de -Q2ja de cálculo, en donde son plenamente visibles los algoritmos y procedimientos de 
cálculo quefueron empleados en el modelo, y que además ha permitido a la Recurrente ; 

formular diversos agravios. 

En lo que respecta al argljmento de que la realidad del mercado mexicano justifica la 
aprobación de una tarifa a;imétrica, de nueva cuenta se señaj,a que es dentro del ejercicio 

·¡ de,, las facultades discre)Zionales que la autoridad puede determinar una tarifa de 
iritercqnexión asimétrica, para lo cual deberá motivar razonablemente su decisión. 

' 

f 

', :, 1 

En tal virtud, el establecimiento de una tarifa asimétrica correspondía enteramente a una 
decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades discrecionales del 
órgano regulador, y en su momento la extinta Comisión optó por establecer cargos de 

(· 
1, 
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interconexión simétricos, favoreciendo con ello una política que incentivara la eficiencia en' 
·. ' 

la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna obligación por parte de la extinta 
Comisión de determir:iar una tarifa asimétrica. 

Finalmente-resr¿e~to de lo señalado en el Sl3ptido de que el modelo de costó; debería incluir 
informaci~n real de las empresas, se comenta que dicho modelo es ur:ia herramienta de 
política r<;,gula_toria utilizada por el órgano regulador, y que en su moment~. se consideró que 
utilizar costos reales de los operadores no otorga los suficientes incentivos en materia de 
eficiencia, ello sin considerar la complejidad en recabar información fiable de los costoÚ~ales 
de los operadores. 

En relación con/el capítulo denominado AGRAVIOS,. respecto de la primera parte 
denominada AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL 
RESOLUTIVO TERCERO, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

111. Lo manifestado por la Recurrerüe en el agravio PRIMERO es infundado, ya que la 
Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, respetando 
lo dispuesto en el artículo 3, fracción V -de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Precisiones relativas a los señalamientos que la Recurrente expone en el Numeral I del primer 
agravio: 

Al respecto,, esta Autoridad révisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
/ . ' / 

improcedéntes, en virtud de las siguientes consideraciones que se contestan en forma 
correlativa.a los argumentos de la'Recurrente. 
-7 

l) Al r~specto, se considera que no le asiste la razón a '1a Recurrente ya que la propia SCJN 
señaló que la Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones) es el órganó regulador creado por el Estado Mexicano con ciertas 
características que por su naturaléza y por sus funciones goza de un amplio margen de 
discrecionalidad en el·ejercicio de sus facultades sin que por J110 pueda ejercerlas de 
manéra arbitraria, sino que debe fLJndar y motivar razonablemente sus decisiones pues su 
actuación está sujeta a los requisitos previstos en el artículo' 16 constitucional. 

,) 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
para utilizar un mqdelo de C()stos;·máxime que el modelo de costos, es un instrumento o 
herramienta de soporte que sirve de apoyo al órgano regulador para fijar las tarifas que 
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/ ( '1 

deberán aplicarse a los sít{vicios de interconexión que presten los concesionarios, y que de 
esta forma se puedan cumplir con las funciones reguladoras: para lo cual únicamente 

// 

debía fundar y motivar debidamente su deci~ión. 1 

I_ ·--- / i1 

Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende que se señalaron los motivos, 
razones y causas de por qué se utiliza un Modelo de Costos, así como porque se consideró 
utilizar la metodología de costos incrementales, a mayor aburíGJamiento se presenta lo 

señalado en dicha resolución que a la letra dice: 

"7 ,' Tarifa de interconexión por servicios de terminación móvil, 
' . 

Argumentos de las partes. 

( .. .) 

Consideraciones de la Comisión. 
J 

/, 

\La interconexión es de vital importancia para e/! desarrollo de una sana 
comp'ttenc(a porque asegura que cualquier cor¡nunicación que in1c1e un ., 

usuario pueda llegar a su d&stino, independientemente de la red pública 
concesionada que se utilice; propiciando así que la decisión de con qué 
empresa contratar los servicios, esté sustentada en factores .de precio, calidad' 

y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia \ ', \ 

en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario 
establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una 

política que es neutral para el desarrollo de 10 competencia, en la medida que 
no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 

participantes del mercado acceden a un elemento básico comb te( es la 
interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinariás en la 

prestación de dicho servicio . 

' ' ' 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de ir¡terconexión relacionDdas 
con la función de terminació(l de tráfico público conmutado en las redes 

públicas .de telecomunicacion~s de servicio local móvil de Grupo Telefónica, 
está Comisión considera que los objetivos plasmados en el artículo Tele la LFT 

establecen las bqses para la fijación de las tarifas de interconexión con base a 

/ 
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costos. Asimismo, las RdSL y las RSL[Z) establecen claramente los lin(;!amientos que 

deberá seguir la autoridad pa~a el establecimiento de' •diéhas tarifas de 
1 • 

interconexión en cqso de un desacuerdo de interconexión al amparo del 
artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos los casos tarifas 

que permitan recuperar los CIPLPS y los costos comunes atribuibles a dicha 
fun,ción utilizando una meto/jología de costeo de acuerdo a bases 

internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 
y el crecimíenjo y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, 

de tal forma que se promueva una sana-eompetencia entre los prestddores de 
ser~icio' de telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten pon mejores 
pr':cios, diversidad y calidad en b.eneficio de los Usuarios. 1 

En este sentido, de la interpretación y aplicación de lc/s artículos 7 y 4 7 de la LFT, 

se desprende que la Comisión deberá seguir la metodología indicada en el 
párrafo anterior. 

A tgl efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivospromover un desqtrol!o 
eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, 

! 

para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia er!itre 
los diferentes préstadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos 

se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, 
y promover una adecuada cobertura social. 

Para el ldgro de estos objetivos, corresponde, a la Secretaría, sin perjuicio'de las 
1 -----

que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, ·yl ejercicio de las 
1 atribuciones siguientes: 

( ... ); 

11. Prqmover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y 
redes de ti',IEicomunicackf¡n; 

( .. .) \ 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

-------

/ 
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XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la 

materia.' 

Asimismo, el artículo 4 7 de la. LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 4 7. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir .la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría 
elaborará y administrara los planes técnicos fundamentales de numeración, 
conmutación, señalización, transmisión; túlrifación y sincronización, entre otros, 
a los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
us.uarios yde los concesionaáos y tendrán los siguientes objetivos: 

l. Permitir vn amplio .. desarrollo de nuevos concesionariós y servicios de 

te/ecomunicacidnes; 
\ . 

/l. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

111. Fornen.far una sana competencip entre con<:esionarios.' 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en lat fracciones el.el 
', ¡ ', 1 

artículo 4 7 de la LFT se refieren d la emisión de planes fundCJ¡nentales, dichos 
planes se encuentran íntimamentr,, ligados con la interco0exiónpues facilitan la 
implement6ción dela misma. En tal virtud, dic_hosprincipios se hacen extensivos 
como principios interpretadores para la determinación de condiciones de 

1 "\ 

' interconexión no convenidas por los concesionarios. 
¡ 

Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarro/1.r;:, eficiente de 
las telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los 
prestac¡fores de servicios de telecomunicaciones, son dos principios esenciales, 
entre otros, que deben regir EJI actuar administrativo de la Comisión. 

Como se desprende de los artículos 7 fracciones II y///, 9-A fracción I y 4 7 de (a 
LFT, así como de la fracción //, del artíc}ulo 9 del REJg!amento Interior de la 
Comisión, esta última está obligada a promover el desarrollo eficiente de !.as 
telecomunicaciones fomentando una sana competencia entre los prestadores 
de servicios de telecomunicaciones, para que dichos servicios se presten con 

( 
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mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de todos los que los usamos. 
La Comisión debe, comáórgano regulador técnico, en términos de la fracción 
11 del artículo 7º citado, promover y ~igilar la eficiente interconexión de los 
diferéntes equipos y redes de teleco,municación y para tal efecto puede, en 
términos de la fracción 111 del précepto citado, expedir las disposiciones 
administrativas para cumplir tal encomiencf_a ya sea vía acto administrativo de 
carácter particular o general, .:3n términos de! artículo 4º de la LFPA. 

Adicionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL, prevé lo siguiente: 
, 1, / 

"NOVENA.. En caso de que las partes no logren acordar dentro de! términc:; 
establecido por la Ley las condiciones de interconraxión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas por -las diferentes ¡funciones de 
interconexión que han sido establecidas por las presentes Reg!ds, la Comisión 
resolverá las condiciones que no hayan podido convenirsé. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas para prestar el servicio locc}Yfijo, la Comisión 
resolverá, después de analizar las posiciones y elementos aportados por las·· 

1 ' ', 

partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo 
incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bases intérnacionalmente reconoc;;idas, de 
tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores del 
serviéio local, a efecto de que éste se preste con mejo_res precios, diversidad y 
calidad en beneficio de los usuarios. " 

De igual forma1 la 'f?eg/a 53 de las RSLD, dispone que: 

' ·. - e , 1 

"Regla 53.I En caso de que las partes ho logren· acordar ·dentro del término 
éstab/ecido por la Ley las condiciones de inferconexión entre, sus fécjes, 

\ / / / 

incluyendo aquellas relc¡itivas a las tarifas pdr las diferentes funciones de 
/ interconexión que sean necesarias para la implantación de la modalidad "El 

que llama paga nacional", la <¡;orr¡lsión resojv}9rá en términos del artículo 42 de 
la Ley las "condiciones que no iiayan podido convenirse. 

' 

En tal caso y tratá~dose de tarifas relacionadas a Jo función de terminación de 
' -

tráfico público conmutado en las redes-qutori1adas para prestar el servicio local 
móvil, la Comisión resolverá, después de ánalizar las posiciones y elementos 

,- _ _/ 

/ 
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aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una metodología de 

· : costeo de redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los 
mercados de t!3lecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una 
sana competehcia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a 

' . 

efecto de que éstos se presten pon mejores precios, dive~sidad y éalidad en 
beneficio de los usuarios. " : · \ 

\ 

Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, 
esta Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a 
partir del 7 º de enero de 207 7, que no pudieron convenir los solicitantes y Grupo 

' Telerónica, deberá considerar los costos incrementa/es de largo plazo más los 
costos coml/nes utilizando una metodología que esté reconocida 

internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a 
estricto derechb, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece 
que la autoridad podrá invocar hechos notorios . 

. Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que eh 
. ' las situaciones en donde le( competencia es ineficaz, los precios basacjos en 

costos son considerados como recomendables para alcanzar los objetii;os de 
eficiencia y .desarrollo del mercado. El enfoque de tarifas basadas en costos ,ha 
sido reconocido por la Organización Mundial de cbmercio (en lo sucesivo, la 
"OMC "),.{Jara el caso de proveedores principales. por el Banco Mundial v por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones como el método.más eficiente 
desde el punto de vista eéonómico para fiiar las tarifasJcie i~terconexió~ y, 

coniuntamente con la no dis.criminación v la transparencia como los principios 
básicos qué deben regir en cualquier acuerdo de interconexión. 

1

' Es importante señalar 9ue las tarifas de interconexión por encima de costos 1 

constituyen una barrera de entrada a nuevas empresas como consecuencia 
del alto- precio de la interconexión. Esto se debe a que una tarifa de 
1nterconexióCL superior a costos impacta desprop@rcionalmente los costos. de 
operadores con redes de menor tamaño, como las redes de los operadores 
entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de la red de un 

) "'\ 
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operadÓr pequeño es mayor que la de un operador grande, lo que hace que 
los ¡costos promedios que enfrenta el operador pequeño sean mayores para 
proveer servicios a sus clientes, pues estos hacen un mayor núrr,?ro de llamadas 
fuf:!ra de la red y por ende hacerrTm mayor uso de los servicios de interconr3xión 

' de otros operadores. Así, las tarifas de interconexiórípor encima de costos 
\ :' ! 

incrementan los costos promedio que enfrentan los operadores nuevos y de 
menor tamañ0, que empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las tarifas de 
inter6onexión están basadas en costos, no existe este efecto ciiferenciadorsobre 
redes grandes y pequeñas. 

', 

En el caso de las redes fijas de los Solicitantes, el que le sean aplicqdas tarifas de 
interconexión superiores a costos, indudirá a que sus ust'!prios sustituyan sus 
servicios por los ofrecidos pbr los operad6res · móviles, ya que los usuarios 
buscarán evitar las elevadas tarifas que resultan como cqnsecuencia de las 
altas tarifas ele interconexión. Ello provocará que en •. lugar de/que sea la 

·. éompetencia la que induzca la sustitución entre operadores sean las altas tarifas 
de interconexión laque lo determinen. Cada operqdor de servicios es el úriico 
que, técnicamente, tiene la capacidad para completar una llamada dirigida a 
uno de sus abonados, razón por la cual tendría incentivos para elevar las tarifas 

' 

de interconexión que cobra a otros. 

Bajo la modalidad "el que llama paga" en la terminacióh de llamadas/fijo-móvil, 
una tarifa de interconexión elevada es transferida totalmente a la tarifa final que 
pag6n los usuarios de la red fija. Por otra parte, lamayor parte de los c1suari0s 

¡ ' 

móviles sonpoco sensibles a/prec:io que" asumen las pe~sonas que las llaman 
dif;sde la réc;J fija. Por tanto, un operador de servicios móviles no enfrenta una 
presión por reducir la tarifa que cobra a los operadores de servicios fijos por la 

/ terminación de llamadas erysu red. Esta situación podría mantenerse en el largo 
plazo d6'.bido a que los usuarios móviles, al presentar poca :;ensibilidadonte 
iestas tarifas altas, no percibirán la necesidad de cambiarsu afiliación a otra 
empresa. 

"· Por el otro lado, el operador de servicios móviles se beneficia de fijar una 
elevada tarifa por la iferminación de llamadas en su red, ya que 'ele esa forma 
eleva los costos del operador de servicios fijos, reduciendo así su capacidac;i de 
competir en el mercado: Es decir, lós operadores móviles al fijar elevadas \.tarifas 
de interconexión promueven que los usuarios de las redes de servicios fijos 
prefieran unirse a las redes de servicios móviles para buscar evitar pagar la 
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el¡9vada tarifa de interconexión. Pdr lo tanto, los operadoresmóvi/es no tendrán 
incentivos para modificar en el largo plazo su comportamiento,, dado que no 

experimentarán el peligro de perder a sus clientes. / 
/'\ 

En adición a lo anterior, el hecho de que sean los operadores móviles quienes 
determinen, ¿on la fijación de las tqrifas de interconexión, el precio que líabrán 
de pagar los usuarios del servicio fijo'por la terminación de sus llamadas en redes 
móviles, produce ciertas distorsiones en la naturaleza de la relación contractual 

'. " . ,' 

\existente. en las llamadas fUo - móvil. Esto se evidencia en que los operadorE¡'s 
móviles no tienen una relación directa con quien paga la llamada, ya que no 
se trata de uno de sys usuarios, sino 'de un cli1?nte del operador fijo, con ¡1uif'!n 
compite en la prestación del serviclQ de telefonía local, siendo fija para'uno y 
móvil para el otro. Por este motivo, dicho esquema no propicia la competencia 
entre Iocr-operadores móvf!es por fijar una me~or tarifa de terminación de 
llamadas gl!fi operadores de servicios fijos. 

El problema descrito en los párrafos anferiores ha motivado a los organismos 
' ' 

reguladores del Reino Unido, Italia, Francia, Holanda y Portugal a intervenir en 
los mercados de terminación de llamadas en las redes móviles e introducir 

' 1 

diversos esquemas de regulación dE! precios. 

'' 1 

.. Los operadores móvile;, tienen incen'tivos para utilizar recursos provenientes de 
las llamadas fijo - móvilpara financiar sus prácticas de competencia en la 
b~queda de nuevos usw:irios. Ello se ,hacf;7 más evidenk cuando los operadores 
móviles son los únicos que tienen la capacidad de terminar las llamadas fijo -
móvil en su red pública de telecomunicaciones, lo cual se debe en parte a la 
poca sensibilidad de los usuarios de las redes móviles al precio (inal de tales 
llamadas, y a /la distprsión que se produce cuando los opera6ores móviles 
determinan tarifas que serán asumidas por clientes de la red fija que no son 
usuarios y que no pueden elegir a la empresa que brindará el servicio. / 

Las resoluclones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las 

distorsiones tarifarías en ennercado de servicios móviles, y permite: 

1 ' 

a) Ma17ejor actuales condiciones de competencia, a través deuna estructura de 
precios relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijos. 
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De todo lo analizado con 'anterioridad, se determ!Ma que del marco Jurídico 
Mexicano, encontrando como primer fundamento lo establecid<) en el artículo 
7 de la LFT, contempla que las tarifas de interconexic(m deben c:Jeter,,mindrse de 
manera indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto 
un modelo de costos que permita fijar de manera clara y precisa la forma en 
cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo ICÍ Comisión plena 
libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de la 
LFT. 

(. .. ) 

Cabe hacer mención que, con fundpimento én los1artículos 42, 60 y 63 df'IJa LFT, 
únicamente podían ser materia del procedi¡niento administrativo en que se 
' ' actúa, las condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, tal y 
como sucede con las tarifas de interconexión, más no lo podían ser la 
determinación de las tarifas aplicables por cUalquiera de ellas al público en 
general por estar vigente al-respecto el principio de libertad tarifaría, que solo 
admite las excepciones expresamenteprevistas en Ley. 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de.interconexión 
del año 207 7 conforme a costos, podo que en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 7 de la LFT, se c6hsid~ra , que la manera más eficiente 
económicamente de determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la 
aplicación de un Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo 
sucesivo, el "Modelo CITLP") y en el mismo, los costos utilizados deben ser 
aquellos derivados de una empresa eficiente como se describe a continuación. 

~ / 

De contar con un modelo de costos para la determinación de las tarifas de 
iQ!EJrconexióh, esr'a Comisión estará en condicidnes de ejercer las facultades 
correspondientes a la resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre los concesionarios, que permitan alcanzar /os objetivos 
p/asma_dos en la LFT, en particular lo establecido en su artículo 7, de fomentar 
una sana corhpetencia- entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, 
diversidad y col/dad en beneficio de los usuarios,, y promover una ddec4ada 
e.obertura socia/. 

\ 
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Con relación a las tarifos de interconexión de 2072 y 2073, es rn,,cesario que la 
Comisión tome en cuenta lap mejores prácticas internacionales en la 
construc(f:ión de modelos de c'ostos, en el sentido de que dichos modelos. 
deberán incorporar la mejor información disponible para el período en cuestión, 

- ' 1 

lo cual implica el seguimiento de diferentes fases que van desde la recopi/aci9n 
; de la información para la eJ,ección de la mejor tecnología disponible en ese 
momento, la construcción del propio modelo de I costos que incluya los 
elementos (de red, la topología de las redes, los precios de los activos, los 
pronósticos de los volúmenes, el costo de capital, entre otros. Además de que , 
es necesaria la calibración de los resultados obtenidos con base en información 

- _/ 

contable,, 
/ 

En esta tesitura, se otorgará certidumbre jurídica y financiera a 16s 
concesionarios de redGJs públicas d,é!" telecomunicaciones, ya que éstos en la 
medic:Ja que cuenten pon el precio de un insumo esencial como lo es la tarifa 
de interconexíqi, podrán desarrollar ofGJrtas comerciales y planes tarifar/os que 

beneficien al usuario final. 

~- La aplicación del modelo de costos que se implemente para los años 2072 y 
2073 permitirá a E¡sta Comisión la determint:::ción1de las tarifas de interconexión 
en base a metodologías y cálculos e0qnómicos conocidos por los diversos 
operadores de telGJcomunicaciones y aplicables a los años de referencia, con 
lo cual se promoverá una mayor e .. fjciencia en la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones, ya que se establecerán tarifas competitivas que 
repercutan en un mayor bienestar social, en concordancia con el artículo 7 de 

' ' 
bITT · 

En consecueni;:ía, el Pleno de la Comisión estima col)veniente que las t9rifas de 
interconexión solicitadas de 2072 y 2073, se determin?n una vez que sé cuente 
con el modelo de costos construido conforme 'a las mejores prácticas 
internaciones y en consistencia con el marco jurídico mexicano, de tal suerte 
que la estimación de las tarifas de interconexión erí los términos antes 
expresados, en el futuro mediato permitirá el des<;irrol/o eficiente de las 
telecomtmicaciones y una sana competencia entre los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones. 
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En virtud de /o/anterior, la Comisión deja a salvo los solic;!itantes para que, una 
vez que se cuente con el modelo de' costos que permita calcular las tarifas de 
interconexión de los años 2072 y 2073, cooforme lo dispuesto en el artículo 42 de 
la LFT sq!zciten láintervención de esta Comisión para que sean determinadas las 
tarifas de interconexión correspondientes. 

1 

ModfJ'o d(:) Costos fncremental~s Tofo/es de Largo Plazo. 

La aplicación del Modelo CITLP para la determinación de ibrifas dé 
interconexión permite a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos 
atribuibles al servicio de interconexión sino también las inversiones/requeridas 
para la prestación de este servicio. Adicionalmepíte, el C/TLP incluye un margen 
para recuperar parte de los costos comunes a ,¿s demás df' servicios prestados 
por la organización que no pueden ser atribuidos de manera causal a/servicio 
de interconexióm. 

El CITLP es una metodología reconocida 'a nivel internacional para el cálculo de , 
1 ! ,' ,' 

tarifas de interconexión y ha iido adoptada por la mayoría de los órganos . 
reguladores. Las tarjfas que resultan de esta metodología se consideran 
adecuadas ya que permiten a la empresa la recµperación eficiente de sus 

i -

costos y al mismo.tiempo envían lqs señb/es correctas al mercado en relación a 
la utilización de los recursos e inversio~s necesarias para la provisión del servicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El C/TLP pern¡Íite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio de int(fi'rconexión en cuestión. \ 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos 
de capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

• Bajo el enfoque del Cl[LP, se promuevR' una sana competencia entre los 
diferentes operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos 
de la LFT. 

Es preciso S"1ñalar qué es conveniente que la tarifa de interc.onexión cubra los 
cqstos en que incurre un operador eficiente por terminar las 1/amCJdas, y a la vez 
incluya un retorno al capital razonable por prestar este servicio. be lo contrario 
se podría desincentivar la provisión de los servicios de interconexión. Es 
importante que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, pues 

---

.. 
' 
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en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operado( se traslade a 
otrbs operadores y en última instancia, a los usuarios. AdicionalmenttfAo qnterior 
es consistente con el proceso de competencia que debe existir en el mercado, 
esto es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado a 
ajustar su operación para si?r eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el 
modelo utilizado para la determinación /de la tarifa de interconexión está . / -
basado en los costos de un operador eficiente." (Enfasis añadido). 

De lo anterior se desprende que la extinta Comisión en la Resolyción impugnada 
estableció que al ampard de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la RE¡gla 53 de las 
RSLD. a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del l º de enero 
de 2011. que no pudieron convenir las partes. debía conside~ar los costos incrementales 
de largo pk;izo más los costos comunes utilizando una metodología que esté reconodda / 

internac_ionalmente. 
i 
\ I 

En este sentido. la extinta Comisión previó que en cumplimiento a'lo establecido en el 
' artículo 7 de la LFT, consideró que la manera más eficiente económicamente de 

determi:1ar las tarifas de inlerconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos 
lncrémentales Totales de Largo Plazo (en 1.o sucesivo. el "Modelo CITLP"), 

\ 
Asimismo. la extinta Comisión motivó debLdamente la Résólución rec~rrida al señalar que 
la aplicai;;ión del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión permité, 

... ' \ ' 

a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles 61 servició de" 
interconexión sin'o también las inversiones requeridas para la prestación de este servicio. 
Adicionalmente. el CITLP incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes 
a los dE2más de ser{icios prestados por la organización que no pueden ser btriqÚidos de 

manera causal al servicio de interconexión. 

,/ 

De igual form<;i, la extinta Comisión expuso que el CITLP és una metogología reconocido a 
niv~I internQcional para el cálculo de tarifas de interconexión y ha sido adppt0da por la 
mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas que resultan de esta metodología se 
consideran adecuadas ya que permiten a la empresa la recuperación eficiente de sus 

'í costos y al mismo tiempo envían Jas señal'es correctas al mercado en relación a lo 
utilización de los recursos e inversiones necesarias para lb provisión del servicio. 

( - ... 1 

~-Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: . 
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• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo .. aquellos costos que son 
causa<;Jos por el servicio de interconexión en cuestión. 

• Bajo este enfoque de 1<;1rgo plazo, todos los costos son variables, aun los costos de 
capital. lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. · 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los diferentes 
operadores de servicios de telecomunicaciones, un¿ de lo;, objetivos de 101-FT. 

En consecuencia la Comisión fundó y motivó 9ebidamente la Resolución recurrida en 
. cuanto a utilizar el Modelo CITLP. 

2) En lo que respecta a que la Comisión fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios 
económicos y financieros a fin de' determinar los diversos elementos que integran dicho. 

F\ • modelo, a efecto de poder arribar a la determinación de tarifas que se adecuen .a la 

( 

\ ·--- -- \, 

industr;9 especifica de que se trate, se considera que no le asiste la ratón a la 'Recurrente, 
ya que en la propia Resolución recurrida establece los elementos que integran el Modelo 

' de Costos de terminación móvil. utilizado por la extinta Comisión/para determinar la tarifa 
de interconexión, como 0e desprende de la misma Resolución puesto que de foja 58 a foja 
93 se realizó una descripción detallada del modelo de costos, mismo que en apego al 
principio de econom1éFproceÍal a que se debe sujetar el procedimiento administrativl? se 
.tiene aquí pót reproducido como si a la letra se insertarse. 

\, 

Por lo que resulta infundado el argumento de la Recurrente, toda vez qye como ya quedó 
demostrado, la Comisión detalló todos los elementos que integran el modelo. de costos en 
la Resolución recurrida. 

3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comisión . 
' 'confunde los costos directos e indiré)ctos de una empresa al pretender aplicar Ejl modelo\ 

1 

• '<;Je costos y que resulta desapegac;jo de la realidad de la industria de las 
telecomunicaciones. Sin embargo, la Recurrente no explica en qu~ consiste, dicha 
confusión, ni las razones por las cual\3S le causa afectación la supuesta confusión de los 
costos directos e indirectos. De ahí que se considere que el argumento de la Recurrente , 

1 ', ', 

deviene de inoperante dado que no combate en qué le afecta la Resolución recur¡ida d,3 
manera específica, ya que sólo describe meras suposiciones aunado a que no demuestra 
y ni siquiera explica cuál es la kupyesta confusión de la Comisión. 
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4) La Recurrente menciona que carece de todo sustento jurídico los .razonamientos de la 
' . ~ 

Comision para sustentár que las tarifas por encima de los costos en que se incurre por la 
prestación del servicio de terminJJción de llamadas en las redes locales de la Recurrente, 
inhibe la sana competencia entre los operadores y no promueve un desarrollo eficiente de 

. las telecomunicaciones. Al respecto, el argume~o de la Recurrente es infundado, toda vez 
· que las consideraciones de la extihta Comisión establecidas '°?n la Resolución recurrida 
estuvieron debidamente fundadas y motivadas, como se despfende a fojas 52 a 55 de la 

Resolución recurrida, que prevén lo si9uiente: 

1 

"En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competencia 
·• ·. 

eh la prestación de todos los servicios de tele'comunicociones, es. necesario 
establecer tqrifas que es,tén basadas en costos, ya que esto constituye una 
política ~Ue es neutral para el desarrollo de la competrncia, Bn la medida que 
no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico como lo es la 
interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extroordinariqs en la prestaq:ión 

de dicho servicio. 

En este tenor, paro la determinación de los tarifas de interconexión relacioQadas 
con la función de terminación de tráfico público conmutado en las redes 
públicas de telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónica, 
esta Comisión considera que los opJetivos plasmados en el artículo 7 c!!3 la LFT 
estqblecen las bases para la fijaci~n de las tarifas de interconexión con 6ase a 
costos. Asirciismo, las RdSL y las RSLD establecen claramente los1irieamientos que 
deberá seguir la autoridad para el establecimiento de dichas tarifas de 
interconexión en casa éie un desacuerdo de interconexión al amparo del 

i,/ ' : 1 

arfículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer pa,a todos los casos tarifas 
quepermitan recuperar los CIPLPS y los costos comunes atribuibles a c;iicha 
función utilizando una inetodología de costeo de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 
y el crecimiento y desarrollo de los mercados defelecomunicaciones en el país, 

··de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de 
servicio de telecomlJhicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

En este sentido, de la interpretación y aplicación de los. artículos 7 y 4 7 de la LFT, , 
se desprende qúe la Comisión deberá seguir la met6dología indicada en el / 

párrafo anterior. 

/ 
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A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo síguíente: 

'Artíqulo 7, La presente Ley tiene como objetivos promoyer un desarrollo eficiente 
de las telecomunícaclones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para 

' ' 

garantizar/a soberanía nacional: fomentar y_na sana competenclq entre los 
diferentes prestadores de servicios de telecolnunícaclones a fin de que éstos se 
presten 'con mejores precios, diversidad y ca/ídad'én beneficio de los usuaría,s, y 
promover una adecuada co,bertura socia/. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sín perjuicio de las 
que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las 
atribuciones síguíentes: 

( .. ,); 

11, Prorhover y vigí/ar la eficiente Interconexión de los diferentes equipos y 
redes de telecomunícacíón; 

(, .. ) 

-

XII. Interpretar esta Ley para efectos admínistratívos, y 

XIII. Las demás queesta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la , 
materia." 

Asímísmo, el artículo 4 7 de la LFT establece fe, siguiente: 

1 

'Artículo 4 L Los concesíonaríos de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán adoptar diseños" de arquitectura abierta de red para permitir la 
interconexión e interoperabílídad de sus redes. A tal efecto, la· Secretaría 
elaborará y admínístrará, los planes técnicos fundamenta/es de numeración, 
conmutación, señalización, transmisión, tarífaclón y síncronízacíón, entre otros, a 
los que deberán sujetarse los concesíonaríos de redes públicas de 
telecomunicaciones, Dichos planes deberán considerar los /(ltereses de los 
usuarios y de los concesíonaríos y tendrán los síguíentes objetivos: 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesíonárjos y servicios de 
' , telecomunícaclones: 

,/ 
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11. 'Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

/ 
111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios.' 
Cabe reiterar.que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del 
artículo 4 7 de la LFT se refieren a la emisió6 de planes fundamenta/es, dichos, 
planes se encuentra11 íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la 
implementación de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos 
como principios interpretadores para la determinación de condiciones de 

interconexión ~o COJJJ!enidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente de 
las telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los 
prestadc:iíeS\de servicios de te/ecomunicacioAes, son dos principios esenciales, 
entre otros, que deben regir el actuar administrativo de la Comisión. 

Como se desprende dé los artículos 7 fracciones 11 y 111, 9-A fracción I y 4 7 de la 
LFT, así como de la fracción //, del artículo 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión, esta última está obligada a promover el desarrollo eficir¡mte de las 
telecomunicaciones fomentando una sana competencib entre los prestadores 
de seNicios de felecomunicaciones, para que dichos servicios se presten con 
mejores prados, diversidad y calidad en beneficio de todos los que los usa!T)OS. 
La Comisión debe, como órgano regulador técnico, en .términos de la fracción 
11 del artículo 7º citado, promover y vigilar la eficfen(e i(J1:Brconexión áe los 

diferentes equipos y redes de telecomunicación y paró tal efecto puede, en 
términos de la fracción 111 del precepto citado, expedir las disposiciones 
administrativas para cumplir tal encomienda, y:9 sea vía acto administrativo de 
carácter particular o general, en términos del artículo 4º de la LFPA. 

Adiciona/mente, la Regla Novena Transitoria de tai RdSL, prevé lo siguiente: 

'NOVENA. En caso de qu~ las partes no logren acordar dentro del término 
estáblecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las · diferentes funciones de 
interconexión que han sido establecidas por las presentesReg/as, la Comisión 

resolverá las condiciones que no hayan\!odido convenirse. 
¡ - ' 
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En.tal caso y tratándose de tarifas por llevara cabo la función de terminación 
con!T/utada entre redes autorizadas para prestar el.servicio local fijo, la Comisión 
resol0erá, después de analizar las posiciones y elementos aportados por las 
partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperqr el costo 
incrementCJI promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bases ir;temacionalmente reconocidas, de • 

_ tal forma que se promueva una sana eompetencia entre los prestadores del 
servicio local, a erecto ele que éste se preste con mejores precios, diversidad y 

• 
calidad en beneficio de los L/Suarios. ' 

De igual forma, la Regla 53 de las, RSLD, dispone que: 

'Regla 53. ErT)caso de que las partes no logren acordar ckntro del término 

establecido por la Ley las condiciones (Je interconéxión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas-'por las diferentes funciones de 
interconexión que sean necesarias para la implantación de la modalidad "EJ que 
llama paga naciondl", la Comisión resolvéiáen té(minos del artículo 4J de la Ley 
las condiciones que no hayan podido convenirse. _) 

~-

En tal caso y tratándose dé tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local 
IYlóvi/, la Comisión resolverá después de analizar las p¿siciones y elementos 
aportaclos por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y /os costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una·metodología de 
costeo de redes /de acuerdo a bases intemaciqnalmente reconocidas, la 
evolución de las referendos intemacionales y el crecimiento y desarrollo de los 
mercados de telecomunicaciones ene/ país, (;/e tal forma que se promueva una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a 
efecto de que1 éstos se presten con mejores.precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuario_s. ' 

Al amparo de la Regla Novenó Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, 
esta Comisión a efecto de determinar /otarifa de 1riterconexión aplicable a partir 
del l º de enero<;fe 201 l, que no pudieron convenir la Parte Tercero perjudicada 
y Grupo Telefónica, deberá consideror los costos increme_0_tales de largo plazo 
más los cqstos comunes utilizando u170 metodología que esté reconocida 
internacion'alment~, 

\ '1 ------
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Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a 
estricto derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que 

la autoridad podrá invocar fílechos notorios! 
\ . 

Es un hecho notorio respecto a la industria de tas telecomunicaciones que en las 
situaciones en dónde ta competencia es ineficaz, los precios basados en costos 
son considerados como recomendables para alcanzar los'· objetivos de 
eficiencia y desarrollo del mercado. El enfoque de tarifas basadas en costos ha 
sido Íeconocido por la Organización Mundial de Comercio (en lo sucesi119, la 
"OMC"), para el caso de proveedores principales, por-E;! B9nco Mundial y por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente 
desde el punto de vista económico para fijar las tarifas de interconexión .y, 
conjuntamente con la no discriminación y la transparencia como los principios 
básicos que deben regir en cualquier acuerdo de interconexión. 

Es importante señalar que las tarifas e/e interconexión por encima de costos 
constituyen una barrera de en't,ada a nuevas empresas como consecuencia del 
alto precio de la interconexión. Esto se debe a que una tarifa de interconexión 
superior a costos impacta desproporciona/mente los costos de operadores c~n 
redes de menor tamaño, como las redes de los operadores entrantes. El 

porcentaje de participación de llamadas fuera de la red de un operador 
pequeño es mayor que la de un operador grande, lo que hace que los c;stós 
promedios que enfrenta el operador pequeño sean mayores para proveer 
S(3rvicios a sus clientes, pues estos hacen un mayor número de llamadas fuera de 
la red y por ende hacen un mayor uso pe los servicios de interconexión de ot(os 
operadores. Así, las tarifas de interconexión por encima de costos incrementan 

\ 

los costos promedio que enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, 
que empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las tarifas de interconexión están 
basadas en costos, no existe este ~fecto diferenciado sobre redes grqr;¡des y 

pequeñas. 
1 ' 

) : 

' 

,, De lo antérior,..se desprende que las consideraciones de la Comisión respecto Cl qu1 la~ 
tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una barrera de entrad6 a nui3Vas 

, empresas como consecuencia del alto precio de interconexión, están debidamente 
(fundada~ y motivadas, yq que contrario a lo que señala la Rec~hente el hecho de que las 
tarifas de intercónexión estén basadas en costos constituye una política que es neutral para 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico 
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como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias 17n la 
prestación de dicho.servicio. 

5) El argumento de la Recurrente resulta infundado, toda vez que la tarifa de interconex\órJ,es 
. ./ u~ insumo que se requiere dentro de la estructura de precios al usuario final de los se/vitios 

de telecomunicaciones, por lo cual una reducción en la tarifa deJnterconexión repercut1á 
evidente.me.nte en una !=1isminución de los precios finale$ al público en general. 

Asimismo, la Comisión en la foja 57 de la Resolución recurrida consideró que: 
: ' ( 

"Las resolucJones de tarifas dejnterconexión orientadas a costos eliminan lqs 
distorsion~s tarifarías en el mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar actúa/es condiciones de competencia, a tral(és de una e,structura de 
precios relativos finales más adecupda; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas." 
1 ' 

En este sentjdo, Id Comisión furidó y motivó debidamente la Resolucióf1 recurrida, ya que 
contrario a lo manifestado por la Recurrente, la Comisión estableció lds consideraciones 
respecto a que los usuarios finales obtienen beneficios de una reducción en las tarifas de 
inr~rconexión, ya que si éstas se orientan a costos eliminan distorsiofíes tarifarías en el 
mercado de servicio móviles, y a su vez permite que los operadores compitan en 
condiciones equitativas al tener a<yceso a un insumo como es' la tarifa de interconexión 
misma que se encuentra orientada a,costos. Asimismo, se reducen los costos de llamadas 

,; / 
ori9inadas en redes fijas, lo anterior resulta lógico ya que una reducción en el precio del 
insumo como es la tarifa de interc\cmexión 1epercute en el precio de los servicios finales qu'r 
contratan los usuarios. 

• • 1 

6) En lo que respecta a que la Comisión motiva el modelo estableciendo proyecciones qu$ 
deterrúinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mism,o la Comisión deten\nina tarifas 
de periodos posados, en específico para enero del 2011, se con~era que el argumento 
de la Recurrente es inoperante, ya que como se de_ sprende de la propia Resolución 

1 

recurrida dentro de las condiciones no convenidas entre las partes fueron bs siguientes: 

l. Tarifa de interconexión porterminoción móv(I para las llamadas bajo la modalidad "el 
, que 1101;10 paga" para los años 2008 al 2011 / 
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2. Las contraprestaciones que se pagaran a Grupo Telefónica por ta tarifa indicada en et 
numeral ahteribr, se determinarán con base en ta duración real de tas llamadas sin 

redondeo. 

De to anterior se desprende que se ptantearop( como condiciones de interconexión no 
convenidas con ta Recurrente ~I nivel tari¡ario y et periodo de aplicación de Jas tarifas et 

cual corresponde de tos años iül l al 2013.
1 

Por lo anterior, en términos de tos artr¡cutos 9-A fracción X y 42 de ta LFT, ta .extinta Comisión 
deter!:[linó et nivel de las tarifas d~ interconexión y su periodo de aplicación, ya que se 
trataron de coPidiciones de intercJnexión no convenidas entre tas partes. 

¡"' 

Por tanto, independientemente que ta extinta Comisión haya resuelto et d("sacuerdo de 
interconexión en et mes de julio de 2011, no significa que a partir de ahí debe de cobrarse 
ta tarifa de interconexión, ya que et desacuerdo versa sobre et periodo comprendido desde 

et mes de enero de 2011. 

7) En to que respecta a lo señalado por la Recurrente en et senticJo se consideró a un op9rador 
eficiente repr"esentativo, es decir, que et modelo no tiene fundamento en tos costos de la 
Recurrente, · sino en · to que incurre dicho operador "ficticio" por to que no guarda 
proporción alguna con 'loa características de tos operadores existentes en et mercado 
mexicano, se considera que es in¡iprocedente et argumento de la Recurrente debido a que 
ta .propia SCJN señaló que ta Comis¡'ón Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto 
Federal de Telecomunicaciones) es et órgano regulador creado por et Estado Me>5icano 
con ciertas car°'c;terísticas que por su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio 

' ' -
( 

margen de discrecionatidad en et ejercicio de sus facultades sin que por ello ¡pueda 
ejer¡:;ertas eje manera arbitrpria, sino que debe fundar y motiyar razonablemente sus 
de6isiones 

I 
pul3s su actuadón está sujeta a tos requisitos pre0istos en et artículo 16 

constitucienat. 
// ¡1 

En tal virtud y en el ámbito de sus'facuttades discrecionales estaba plenamente facultada 

1para utilizar un operador eficiente; para , lo cual únicamente debía fundar y motivar 
debidamente su decisión. De este modo; ta Resolución recurrida establece ta debida 
r¡not1vación para que se considere a un operador efi.ciente o representativo, corrio se 

desprende de fojal59 y 60,de la Resolución recurridd: 1 

' 

"Es preciso señalar que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los 
\ ,' " 

r- costos eh que incurre un operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez 
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incluya un retorno al capital razonable por prestar este servicio. De lo contrarío 
se podría desincentivar la provisión de Jos servicios de intercone,>dón. Es 
importante que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, pues 
en caso contrarío, se permitiría queJb ineficiencia del operadór se traslade a \ 
otros operadores y en última Í]1stancia, a los usuarios. Adiciona/mente, lo anterior 

_ es consistente con .el proceso de competenriíi que debe existir en el mercado, 
esto es, en un mer'tado competido, un operador ineficie-nte se ve obligado a . / 

ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir det mercado. Por ende, el 
modelo utilizado para la determinación de la tarifa de interconexión está 
basado en los costos de un operador eficiente. 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo pe costos utiliza un 
modelo ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir 
de información de demanda esperada en términos de usuarios y tráfi¿o, a partir 
de los cuales se realiza el diseño de la red que presta diversos ;,ervicios de 
telecomunicaciones, incluyendo /os,d€/ interconexión. Los costos de esta red, los 
cuales son valorados a precios de mercado o costos corrientes, incluyen los 
costos de/ capital (inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que 
son asignados a cada uno de los servicios que se considera que provee la red. 

La razón por la que los costos de la red son valorados a 6pstos corrientes es 
porque ·, en un mercado competitivo, las empresas son compensadas 

exclusivam13nte por éstos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante " /' ,' 

mencionar que en urí mercado en competencia, cuando una empresa fija sus 
precios por encima de los costos actuales o ,corrientes, otra empresa podría 
entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a 
bajar sus precios para evitar ast perder clientes. Es decir, el mercado actuaría 
como meca&smo para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. 
Es así que;para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la 
eficiencld asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más 
cercanamente posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es 
generplmente aceptado que- estos precios son los que maximizan el biene,star 
socia/.2 

\ 

2 Armstrong, Mark, Cowan s.'· y Vickers J (1994). RE!gufatory reform: economic ana/isys and British exg_erience. Mossachusetts 
lnstitute of Technology. 
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De igual forma, en ún mercado competitivo las efnpresas son compensadas 

-------únicamente por los costos en que incurriríd una empresa eficiente. Por ejemplo, 
si una empresa incurriE;ra en ineficiencias, como en exceso de capacidad de • 
red o en mantener una tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría 
entrar al mercado ofreciendo un mrnor precio, por lo que en un mercado 
competitivo las empresas tienen incentivos a minimzzar sus costos y de este 
modo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del 
nuevo competidor obligaría d la empresa estableciqa a f!)iminar sus 
ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En 
este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la 

minimización de costos.3 

\ 
La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos 
corrientes de una empresa eficientq1 es part;icularmente relevante-en el sector 
telecomunicaciones en razón de e.fue los p~ecios de los insumos muestran una 
te7dencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del constante 
avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o 
contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas 
redÚcciones en precios, por lo¡ que sobrestimaría los costos corrientes del servicio 

• de interconexión y,;por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el 
' • 1 

sector, en p~rjuicio de los consumidores. " · · · 

\ 

(Énfd:tsis añadido). 

' ! 
En este sentido, de considerar el drgumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que respecta 

• a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en e~mercado, 
' ' ¡ 
'se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen principios idénticos y 

-"Goi:,sistentes en el caso de que la metodología se aplicara a modelos individuales para. 
cada operador méivitse incrementa y dificulta cumplir con el principio de eficiencia, razón 
por la cual considerando las mE;jores prácticas internacionales, se mod~la un operador 
representativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinar el 
valor de las tarifas de interconexión se hace con base en un operador representativo y no 
con base en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

3 lbid. 
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Cabe señalar que un crecier:\te número de países están adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up.4 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel, 
Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia: Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, 
Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse 
de modelos híbridos a modelo;¡ Bottom-Up sori Bélgica, Dinamarca, Noruega, Sueci</:i, Reino 
Unido, Bulgaria y República Checá. 

. . 
Asimismo, la Unión Internacional deTelecomunicaciones5 realiza u¡ia encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regplación 

' que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar que en 2009 el 56. l por ciento d.e los países que respondieron las encuestas han 
rn;:Joptado los modelos Bottom-Up como la metodología de estimación de costos de los 
serviéios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo los 
modelos híbridos. 

/ 
La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009, 6 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la deterrpinaciórj de tarifas de interconexión por parte de 
las autoridades nacionales antes de pici~mbre de 2012, argumentando que: 

"La aplicación de un mQ.delo'ascendente es coherentecorí el concepto de 
desarrollo de la red para un operador .eficiente según el cual se construye un 
modelo económic'e/técnico de red eficiente utilizando ;los costes actuales. El 
modelo refleja la cantidasJ de equipo necesaria, más que la efectivamente 
proporcionada, y hace caso omiso de los costes heredados. " 

\ \ 
Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como'lo propone la Recurrente 
en el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información contable restaría 
tra11sparencia a la decisión al nopoderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de 
un modelo Bottom-Up que sea públicó y replicable por todos los concesionarios otorga 
certeza jurídica a todos los involucrados. 

) 

4 Fuente: Suecia: http:///ww.pts.se/upload/0vrigt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnót/Model- "-...... documentation-for-PTS-:-
080602.pdf; Reino Unido: Ofcom, "Mobile'Col! Termination", N6vember 2006; Australia: Wik-Consult, "Mobile Termination Cost 
Model for Australia", Report for the Austrolian tompetition and Consumer Commission". Enero 2007; Israel: Analysys, "A study of 
mobile termination charges", Report for the lsrdel Ministry of Communications and Ministry of Finan ce, Julio 2004.; Perú: Wik-Consu/t, 
"Analysis of Cost studies presented by Mobile Neiwork Operators', Submitted to OSIPITEL Mayo 2005; co¡ombia: CRT, Políticas 
Generales y Estrategias para Establecer un Régimen UnificCl<:lo de Interconexión (RUDI), Julio 2000; Cullen ·1nternationdJ UMobile 
termination rotes: mo'Viñg toward pure LRIC?" '· 

'UIT pógina web: ht!p;//www.itu.int//TU-D/ICTEYE/Reports.ospX. 
, ' / 

6 EURO PEAN COMMISSION (2009a), "Commission Recommendatíon on the Regulatory Treatment of Fixed and MÓbi!e Termínatíon 
Rotes in th8 EU", European Commission, Brussels. 
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Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a 
un operador representatiJo permite en lo que respecta a la fecha d~anzamiento, ser .. 
establecida de forma consistente en el Modelp de Costos, ya que ¡considera aspectos 

1 

claves en el despliegue de las red.es reales dJ los concesionarios q\ue participan en el 
mercado, en lo que respecta a Id tecnología que utiliza el operador representativo, la 

.' ' \ 

tecnología' utilizada se define de forma específica, tomando en consideración 
componentes relevantes de las redes existentes. En lo que respecta a la migración a 
tecnología moderna, utilizando el operc;;dor representativo, la evolución y migración de 
este operador puede definirse de forma específica, teniendo en cuenta las redes 
~xistentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos. pueden ser definidos, con un 
operador representativo, y en lo que respecta a la transparencia en la utilización del 
MÓdelo de Costos Bottom-Up, la transparencia tluifienta debido a las semejanzas entre los 

. . . 

operadores móviles, por lo que este enfoque es .transparente y un buen reflejo de la 

realidad de los.operadores .. 

8) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución recurrida . . 

se establecieron con precisión los costSs-relacionados directa e indirectamente con el 

servicio de terminación móvil que se det?en deconsiderar para dE;Jerminar dicha tarifa de 
interconexión, cómo se desprende del desarrollo del modelo d/e costos que obra a fojas 58 

a 93 de la Resolución recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la Re-currente no precisa cuáles son 
los costos que la Comisión descartó relacionadds directa e indir,ectamerite con el servicio 
de interconexión, por lo que el presente agravio se desecha por infundado, en virtud de 
que el mismo no puede considerarse como tal, toda vez que la Recurrente pierde noción 
de lo que debe entenderse por agravio, ya que al expresar cada uno de ellos la té<;:nica 

. ·. ! •. , 
'jurídico-procesa) que exige la ley es que \31 actqr precise cuál es la parte de la sentencia 

! \ t ··. I ' 1 

que le causa un perjui~io, además de citar el precepto legal violado y explicar a través de · · 
razpnamientos el concepto por el cual fue infringid~; por lo que el agravio que carezca de 
esos requisitos debe desestimarse por injustificado; pbr tanto, el hecho de que la Recurrente 
manifieste que se omitieron señalar las razones de porqué se consideraron aquellos costos 
que son originados por¡ la provisión de un incremento espeoífico en el servicio de 
terminación de llamadas'en redes de telefonía móvil, en nada violenta sus derechos. 

9) EL argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que en la Resolución recurrida se 
~stableció con é'taridad el tipo de depreciación a utilizarsEi, como se presenta a 

continuación: 
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"En el Modelo CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo de la vida útil de 
los equipos, y así ot;Jtener el costo de capital anual ( capex) correspondiente, se 
consideró la ap/l¿ación de una depreciacíón económica por ser más 

' 1 

apropiada que la contable.7 

. < ¡ / ', - . \ 
El problemd, de emplear el m(Jtodo de depreciación contable consiste en que 
para su cálculo s~ utilizan lcx/~alores históricos o valores en libros de los activos, 

\ 
que se encuentran en los estados financieros de las empresas, los cuales se 
asientan a los va(ores que la empresa pagó por ellos sin importar cuánto valen 
en el merc'ado. 

\ ' 

De esta forma, la utilización de la depreciación contable puede resultar en que 
el valor de un activo asentado en libros tenga poca relación con su valor real o 

' 1 

su valor de reventa. Por ejemplo, un activo que fue objeto de una depreciacidn 
contable acelerada puede tene~ un valor en libros df? cero, sug~iendo que er 
mismo debe ser reemplazado, cuando puede tener un valor considerable en el 
mercado; de la misma forma un activo puede tener un elevado valor en libros 
aun cuando es tecnológicamente obsoleto y ten'er un va1or de merCbdo de 
cero. 

Por otro lado, la de¡;Jreciación económica mide el cambio en .el valor de 
mercado de un activo geriodo a periodo, de tal forma que permite incorporar 
al modelo df costos 16s cambios en los precios de los insumos, los cuales son 

/ 

constantes en un sector tan dinámico como es el de las telecomunicaciones. 
Así, la depreciación éconómica permite ;que se propicie una asignación 
eficiente de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del 
activo. 

En consecuencia, de manerq congruente con el establecimiento de tarifas por 
el servicio de terminación q~e se reflejr;irían e~ un mercado competitivo, eh el 

J. 1 / 

desarrollo del Modelo CITLP se utilizó el método de depreciación económica." ' 

Sin perjuicio de lo anterior, rE¡ísulta del todo natural que un activo sea reemplazado al final 
\ 

de su vida útil, puesto que ya no es posible que pueda prestar las funciones para las cuales 
fue adquirido. 

7 Cabe destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo linea!, en el que se divide el monto de la ·inve(sión 
entre el númer9 de años de vida útil) no refleja la realidad sobre Jo evolución de los activos de una red de telecomunicaciones 
y asigna un coSto constante a lo largo de la vida_útil de los activos. 

' ' 
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l O) El argumento de la Recurrente es infundado, ya qye en el numeral?) anterior se explicaron 
' . 

las consideraciones de la extinta Comisión para' utiJi.zar a un operador representativo. 
Asimismo, por lo que hace a la utilización de un operador represE;Jntativo con el 25% de 
participación en el mercado, en la Resolución recurrida se establece que: 

"La utilización de moc(elos ascendentes (Bottom-U~) permite diseñar una red de 
telecomunicaciones \eficiente, con lo cual se calcyJan los costos de 
interconexión que se tendrían en un mercado competitivo. Por el contrario, los 
modelos descendentes (Top-Down) parten del diserfu actual de las redes, por lo 
que suelen incluir ineficiencias, que de incluirse en la tarifa de interconexión, 
serían trasladadas a otros operadores, y ultimadamente a los usuarios. 

. ' 

En el Modelo CITLP se considera uri· mercado competitivo en el que participan 
4 ope(adores con la misma participación de mercado, ofreciendo servicios de 
telefonía móvil, por lo que el operador representativo tiene una participación 
del 25% del mercado.ª El utilizar una participación d.e mercaqo del 25% para la 
determinación del costo de interconexión en la terminación de una llamada en 
la red móvil, es.congruente con la recomendación de la ComunidadEuropea9, 
y con los participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este operador utiliza 
la tecnología GSM (Global System far Mobile CommunicationsF que es la 
tecnología predominantemente utilizada en México, por. lo que no se.puede 
considerar al Modelo CITLP totalmente prospectivo. -· · 

Cabfé) señalar que la definición de una tarifa de terminación para el operador 
representativo, conduce a la determinación de una tarifa simétrica póra todos 
/os operadores de redes de telefonía móvil, lo cual es deseable dadc¡ que tarifas 
'asimétricas presentan el problema de producir distorsiones en el me/cado como 

son las prácticas de arbitraje pam evitar el pago de interconexión (by-pass), así 
como modelos d~ negocios que en vez de enfocarse a la oferto-de servicios al 
usuario final se concentran en la generación de ingresos p6r interconexión. 

Al dimensionar ia red del operador representativo, se utilizó información que 
refleja las condiciones bajo las cuales operan los operadores de telefonía móvil 
en México. Asimismo, se estimaron todos los elementos necesarios para 
satisfacer · dicha demanda con la calidad de servicio especifidada. Cabe 

,i 
}\ 

8 LOs resultados del modelo no cambian sustancialmente aun· cuando se modele un mercado con 3 o 5 particiPantes. 
9 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de los Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de fas tarifas de 
terminación de la telefonía fija y móvil en la UE. 7 de mayo de 2009. 
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señalar que la demancja toma en consideración tanto el número de 
subscriptores como la utilización de los servicios. " 

. '• < . . . 
De lo anterior queda claro' que la extinta Comisión no vulneró la legislación aplicable al 
establecer un operador representativo que cuenta con el 25% de participación en el 
mercado, ya que como se ha demostrado la extinta Comisión motivó det:Jidamente la 
Resolución recurrida al establecer las consideraciones por las cuales se utiliza un operador 
representativo y la rázón ,:le utilizar una participación de mercado del 25%. 

11) El argumento de la Re:currente es improcedente, toda vez que en la Resolución recurrida 
se estableció la debida mo1ivación que da lugar a utiJizar la tecnología GSM, en virtud de 
que se indicó que era la tecnología predominantemente utilizÜc:la en México al momento 
de elaborar el mod.elo de costos. 

Aunado a lo anterior es un hecho notorio de la industria de las telecomunicaciones que, al 
momento.,:le elaborar el rr:iodelo de costos, la tecnología GSM: 

• Era una tecnología utilizada en las redes de los concesionarios móviles que proveen --,--
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como .en otros, es decir, no se 
~~leccionó una tecnología que se encuentre en fase de desc:i/rollo o de prueba. 

• Era una tecnología que replicaba los costos y-por lo tant9 consideraba los equipos que 
SE? proveían en un mercado competitivo, es decir, no se .empleó una tecnología 
propietaria que dependa de un solo proveedor. 

• La tecnología utilizada permitía prestar Como mínimo los serv1c1os que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios del servicio móvil, en este caso el servicio de voz. 
además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología permite 
a los concesionarios ofrecer nuevbs aplicacion~ y servicios, como es el caso de 

' 
acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos, entre otros. 

En este caso fue la tecnología GSM, la cual era la tecnología predominantemente utilizada 
en México al momento de elaborar el modelo de costos. ) 

12) Es inoperante el argumenk, f'Je la Recurrente, en virtud de que como ya se acreditó en 
párrOfos anteriores, el modelo de costos utilizado por la Comisión es el método idóneo para 
calcular las tarifas de interconE!xión. Mientras que el hecho de que se determinen tarifas 
para el periodo de efle(o a diciembre de 2011, corresponde al hecho de que la Comisió(I 
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determinó ,las ,condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, las cuales 
consistieron en el nivel tarifario y el periodo de aplicación, a los cuales se abocó a resolver 

la extinta Comisión en términos de los artículos 9-A y 42 cfé la LFT. 

Asimismo la Recurrente no señalc(las razones por las cuales un modelo de tipo Bottom-Up 
no puede ser utilizado para determinar tarifas en el periodo solicitado. 

13) Es infundrn;Jo el argumento de la Recurrente, toda vez que ld'
1 
extinta Comisión tomó en 

consideración los precios de mercado a precios corrientes del modelo de costos del 
- \ ' ,1 

órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que se originarían para uná 
empresa establecida que ostenta el 25 por ciento del mercado y,. que es eficiente es su 
operación. Como se señaló en la propiaJsesolución recurrida, la tarif~ de interconexión por 
terminación pe tráfico en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes 
derivado de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive-el sector. De utilizar 
los costos históricos o contables en el modela de C?stos, la autoridad reguladora no 
incorporc;iría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del 
servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, 

1 ' _/ 

en perjuicio de los consumidores. · 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos de 
proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos que 
están directamente asociados a la presfoción del servicio, es decifsi existe un costo que es 
recuperado a través del ysuario final o que no es necesario para la prestación del servicio 
este no deberá de ser indLJido en el /mismo, este el caso de 6quellos costos originados por 
ejempl0 por la publicidad y comerciqfización de servicios fin~les, asimismo como el servicio 
a costear es el servicio de terminación de voz en una red móvil, es. necesario no incluir 
costos que estén directamente asociados a nuevos servicios o servicios distintos a los de 
voz, comb sería el caso de trc:msmisión de datos o acces~ a internet,o aplicaciones. Por)o 
cual, esta Comisión en su modelo .identificó todos aquellos elementos necesarios para la 
prestación del servicio de Vr¡JZ en locual el operador hipotéficO eficiente utilizará en SU red 

la tecnología GSM. ' , ¡ 
1 ' ·--- ·, ',. 

' Corho se mencionó en la Resolución recurrida el Modelo de <;:ostos desarrollado por la 
'c6misión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red para, la 
prestación del servicio de interconexión y qpe se consideran a costos corrientes o a precios 
de merca~. La razón por la que los costos de la red son valorados a costos c;orrientes es 
porque en un mE;rcado competitivo, las empresas son compensadas exclusivamente por 

( 
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estos costos, y no así fJor sus costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado 
en competencia, cuando una empresa fija sus precios por en_dma de los costos actuales 
o corrientes, otra empresa podría entrar al mercad~ ofreciendo menores precios, lo que 
obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado 
actuaría como mecanismo para plinear el precro de los servicios a sus costos corrientes. Es 

· así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propici6; la eficie~cia 
-- ~- --

asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más cercanamente posible a 
los observados>en un mercado competitivo, ya qu<;3 es generalmente aceptado que estos 
precios sori los que maximizan el bienestar social. 

( . ' ' 

De igualrorma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente. 
por los costos i¡m que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera 
/ ' 

en ineficiencias; como en exceso de capacidad de red o en' mantener una tecnología 
obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un.menor precio, por 

1 •. ' / 

lo que en un mercádo competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus!9ostos y 
de-este_-modo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del 

nuevo competidor obligaría a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para 
mantene.r/la viabilidaq de .su operación hacia adelante. En este contexto, el regulador 
debe propiciar cque se consiga la eficiencia productiva en el 'sentido de otorgar los 
st.1ficientes incentivos'para la minimización de costos. 

' '\ 
La determinación de las tarif-cis de-interconexión con base en los costos corrier\tes de una 

/ 

empresq eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón 
de'que los precios de los Insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, 

\ '. - \ 

lo cual es reflejo del constante avanceJecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas 
reducciones en precios, por .. lo que sobrestimaría los costos corrientes del ,servicio de 
interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, no es relevante la inclusión eje nuevos ser-vicios en el modelo ppra la 
determinación de la tarifa de interconexión en 2011. 

14) El argumentode la Recurrente resulta inoperante, toda vez que en la Resolución recurrida 
se.E:istableció lo siguiente: __ 
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"A pdrtir de la estimación de la inversión total,' los costos operativos (opex) se 
calculan como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos 

' ' 

pperativos equivalen al 75 por ciento de la inversión total. Estos costos incluyen 
los asociados a los costos laborales, dentro de los cuales están incluidos los 
relacionados con el pago de la Participacidin de los Trabajadores en las . 

Utilidades (PTU). " ( 

Asimismo, se reitera que utilizar la situación real deía Recurrente no es factible, ya que se · 
reducé.la transparencia en costos y precios; incrementa el riesgo/complejidad en asegurar 

. que se apliquen principios idénticos/cbnsistentes si e( método se aplicara .a modelos 
'individuales para cada concesionario .móvil y aumenta la dificultad para asegurar cumplir 

con el principio de eficiencia. 

Asimismo, en la' elaboración de modelos de costos es una P\áctica común expresar el OPEX 
como un· porcentaje del CAPEX, ello en virtud de que ed un(il situación de mercado, las 
actividades de operación y mantenimiento pueden contratarse con una empresa externa, 
usualmente a aquella que vende el equipo, por lo que es r;ilen'ámente factible la 

estimación del OPEX como un pqrcentaje del CAPEX. 

15) El argumento de la Recurrente es inoperante ya que como se explicó en el numeral 10) 
anterior, la extinta Comisión estableció en la Resolución recurrida las consideraciones para 
utilizar a un operador representativo con una cuota de mercado de 25%. 

1 
Por otro lado, el modelo.de Costos réalizado por la extinta Comisión torna en consideración 

.·· ' ' ~-

ún operador hipotético eficiente que ya se encuentra comercializdr1do sus servicios, por lo 
tanto el establecer un periodo previo de adquisición y puesta en operación de la red es 
un6 decisión de modelado \c:Jel órgano regulador, cuya inclusión o no, no invalida los 

resultados arrojados por el modelo de costos. 

/ 
Máxime que los resultados .obtenidos por el moc\ielo se encuentr1:m ,de los rahgos 
internacionales utilizados por otros órganos reguladores para 2011, como se muestra a 

continuación: 

\ 

\ 
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tARGO PROMEDIO DE INTERCONEXIÓN PDR TERMINACIÓN MÓVIL 

"EL QUE LLAMA PAGA" 
(US CENTS PPP) 

NOVIEMBRE 2011 

*Tarifa en pesos: 0.3912 MXN 

Fuente: OVUM, Europe & American fnterconnect Benchmnarks: 04 2011. 

En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el modelo, 
así como las variables que fueron empleadas en su cálculo., Para 9btener el costo de 
capital anual (capex anual) ,se empleó la metodología cc,msistenfe en anÚalizar la inversiqn 
para cada elelTiento dB la red, en el que se incorpora la depreciación económica de/Id 
red a través de anualidades ajustadas tanto por cámbios en la demanda dE!.los servicios 
como en el valor de los activos. Esta anualidad se obtiene de la siguiente ecuación: 

) 

, donde 

) 

q = [((1 + p )x (1 +gJJJ 
(1 + r) ecuación (r) 

\ 
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En donde, p corresponde a los cambios esperados en los precios de los elementos de red, 
g considera la, utilización esperada del activo a lo largo de su vidti útil; n son -los años de 
;Vida útil del elemento, y r-és IGl tasa de interés a la quE3 se descuentan los costos incurrid_os 

en la inversión. 

A mayor abundamiento y de manera ilustrativa se puE,de señalar que los modelos de costos 
presentados por las empresas móv¡les en el procedimiento llevado/a cabo por el órgano 
regulac;J,ór de las telecomunicaciohes en Perú, se presentaron modelos~e costds en los 
cuales/no erónecesario determinar la etapa de compra e instalación de la red y de la 
puesta de operación de la misma, si no que con base en la metodología de anualización 
se determinó primeramente la inv.ersión necesaria y se calculó el factdr anual ~e, costos 

/ que se aplicaría para determinar lbs c;stos unitarios de proveer el servicio. 
1 1 

1 

" 16) El argumento de la Recurrente es improcedente por infundadó, ya qué como se señaló 
ef'I la Resolución recurrida la tarifa de interconexión por te/minación de tráfico en la red 

'' / "-...__,, 

móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los precios de los 
! 

insGmos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del 
constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contablEls 
en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporarla estas re"ducciones en 
precios, por lo que sqbrestimoría los costos corrientes del);ervicio __ <;ie interconexión y, por 
tanto, omitiría la cohtinua innovación que existe en el sector, en perjui,cio de los 

' 

consumidores. 

Es importante mencional\que los precios de los activos incprporaqos en el rríodelo de costos 
se consideran con un nivel suficiente de agregación que '\Ítcluyer'Í diversos conceptos como 
los señalados por la Recurrente; y que al momento de la ~laboración del modelo se realizó 

con base en la mejor información disponible. 

1 

A mayor /abundamiento, como se ha señalado en la propia resolución para la 
determinación de los costos de proveer el servicio, es necesario primeramente asignqr e 
identificar aquellos costos qwe están directamente asociado a la prestación del ser~icici, es 
decir si existe un costo que es rec¡uperaiJo a través del usuario final o que no es necesario 
¡;iara la prestadS¡-i del servicio este no djeberá de ser incluido en el mismo, este el caso de 
aquellos costos originados pqr ejempló por la publicidad y comercialización de servicios 
finales, asimismo como el servicio a costear es el servicio de terminación de voz en una red 

---\ 

móvil, es necesario no incluir co;tos que estén directamente asociados a nuevos servicios 
o servicios distintos a los de voz, corno sería el caso de transmisión de datos o acceso a 

1 ' 

internft o aplicaciones, Por lo cual, la extinta Comisión en su modelo identificó todüs 
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aquellos elementos necesarios para la prestación del servicio de voz en la c:ual el operador 
hipotético eficiente utilizará en su red la tecnología GSM. 

· E1 Modelo de Costos desarrollado por la extinta Comisión es de un operador eficiente que 
toma en cuenta los costos de la red para la prestación del servicio de interconexión y que 
se c!onsideran a costos corrientes o a precios de-mercado. La razón por la que los costos 
de la red_ son valorados a costos corrientes es porque en u_n mercado competitivo, las 
empresas son compensadas exclusivamente por estos costos, y no así por sus costos 

/ 
históricos. Es importante mencionar que en un merGado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría 

/ . 

entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus 
precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mero6do~ctuaría como mecanismo para 
alinear el precio de los servicios a sus costos corri<'!ntes. Es así que pqra impulsar el desarrollo 
del sector el regulador debe propiciar lff eficiencia asignativ9, en el sentido de que se 
establezcan los precios lo más cercanamente posible a los Óbsérvados en un mercado 

_ competitivo, ya que es generalmente aceptado que estbs precios son los qué maximizan / 
el bienestar social. 10 

. . / 
De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensddas únicamente 
por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera 
erí ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología 

' / obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por 
lo que en un mercad!=) competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus costos y 
de este, modo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del/ 
nuevo competidor obligaría a la empresa establecida a eliminar' sus ineficiencias para 

, manfener la viabilidad de su operación hacia adelante. En este contexto, el regulador 
debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el ·sentido de otorgar los 

• suficientes incentivos para la minimización de costos. 11 

' 

La determinación de las. tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante .en el sector telecomu_nicaciones en razón 
de que los precios de l9sinsumos muestrdn una tendencia decreciente a través del tiempo, 
lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizctir los costos 
históricos o cof)tables en el modelo de costos, la autoridrn¡freguladora no incorporaría estas 
reducciones en preci<;)S, por lo que sobrestimaría los costos corriente{ del servicio de 

' . 

10 Armstrong, Mork, CoWan S. y V)ekers J (1994). Regu!atórv rJtorm: economic anafisys ond Brítish experience. Massachusetts 
lnstitute of Technology. 1 

l1 lbid. 
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interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en eL sector, en 

perjuicio de los consumidores., 
·~ 

17) El argumento de la Re.currente es improcedente, ya que como se ha mencionado a lo 
largo de la presente Resolución, el modelo de costos utilizado por la Comisión en la 
Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, sino la red de un 

operador representativo. 

En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido de que la Comisión 
consideró un valor de 8% erróneo para el parámetro "porcentaje de tráfico en hora pico", 

- ya que el porcentaje d~.tráfico en hora cargada que Grupo Telefónica, soporta 
actualmente en su red es del orden de l 0.4%, no le asiste la razón a la Recurrente, ya que 
como se ha méncionado a lo largo del presente documento, no se está costeand_o la red 
del Grupo Telefónica, sino la red de un operador hipotético eficiente, asimismo dicha 
empresa no presenta información que sustente su dicho, lo anterior es particularmente 
importante debido a que las redes se dimensionan con base en un promedio del tráfico en 

hora picb y no en el tráfico de un día en particular. 

Ahora l::¡ien respecto ;¡ valor del 8% este valor fue determinado c-ohforme a la informació!l 
disponible con la que contaba la extinta Comisión entregada por los propios 
concesionarios en cumplimientó asus;t-ífulos de concesión y de las obligaciones /mi a nadas 
del marco jurídico vigente, así como de referencia internacional, el cual es acorde al tipo 
de operador que se está modelan_¡.Jo como se observa a continuación. Telefónica del Perú 
en sumodelo de costos estableció un porcentaje de tráfico en la hora pico de 7.37%12

, el 
órgano regulador de las telecomunicaciones en Francia, ARCEP13

, utilizó uri factor de tráfico 
en hora pico de 8.¡l %, en el Reino Unido se utilizó un J.actor de 6.4% pára 2011 14

. 

18) El argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que al momento en qúe la extinta 
· Comisión·realizó el modelo no se contaba con la información del censo 201 O, con lo cual 
se utilizó la mejor información disponible al momento de construir el modelode costos. 

( 
12 Informe i\lo 168- GPR/2010 
http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGenerol/normás_regufaciones/wfrm_regulacionesdetafles.aspx?Codlnfo=287 
&CodSub=402 
n http://www.orcep.fr/index.php?id= 7 787 7 
"http://www.ofcom.org.uk/stotic/wmvct-model/model-207 7 .html 

J 
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19) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya .que como se ha mencionado a lo 
largo del presente recurso, el mod.elo de costos utilizado por 1~ extinta Comisión en la 
Resolución recurrida no se está 
operador ref')resentativo. 

costeando la red de la Recurrente, sino la red de un 
' 

El modelo de costos de la Comisión determina los costos de un operador eficiente con una 
participación de mer6Jdo del 25%, con lo cuql no se está determinando el costo de la 
Recurrente. 

1 
\ 

Por principio de cuentas, es preciso señalar que para ¡determinar los Erlangs promedio 
utilizod9s en el Modelo de Costos este se calcula tomando en consideración lo d:ipocidad 
espectral en término de TRX de un sector en base a los canales de espectro disponibles y 

/' . 
del factor de reutilización del espectro, y por otra parte la capacidad física en términos de . . ' 

TRX del sector. La capacidad del BTS será la r;nínima entre la capacidad espec_tral y la 
capacid9d física. Una vez conocida la capacidad en términos de TRX del sector, se calcula 
su capacidad en términos de Erlangs en función de la probabilidad de bloqueo de radio 
(radio biocking probability). 

Cabe mencionar que en términos de la capacidad de Erlangs de TRX en el modelo francés 
en su consulta públicq fue de 8.65 para una celda urbana independientemente de la 

' ' . 

banda de frecuencia utilizada. Sin embargo, cuando se realizaron las modificaciones al 
modelo, este parámetro cambio a 7.9715

, en el ,caso del Módelo del órgano regulador de 
las telecomunicÓciones del Reino Unido se puéde observar un factor de l 0.60 o de 6.40 
dependiendo de la banda de frecuenci_a utilizada, con lo cual se puede observar que_la 
capacidad de Erlangs es rrienor a lo que'utilizó el órgano regulador de Francia y en el Reino 
Unido. 

En los modelos de cóstos se ha utilizqdo númerd de días anuales con hora pico de 250 . ' ' ,, 

días, lo cual es ~ongruente con lo determinado por la extinta Comisión._, 

Asimismo, sobre los intentos de llamadas no corresponden al valorque se observa en la red 
de la Recurrente es preciso señalar que el Modelo de Costos toma en consideración un · 
operador hipotético eficiente y )no un operadpr en particular, además de que dicha 
empresa no presenta in.formación-que sustente su dicho. Por otro lado, en el Modelo de .. 
costos utili;;;ado por el ó,gano regµlador de las telecomunicaciones en Francia para 
establec;;er las tarifas de interconexión, se utilizó un relación de l .02 como intentos de 

\ 

15 http://www.arcep.fr/index.php?id=7 787 7 
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llamada, con lo cual se puede observar que el parámetro utilizado por la Comisión el cual 
es de 1.1, es consistente con lo utilizado en otro modelos de costos. 

Por lo que hace al numeral 11 del Primer Agravio, d.enominado Modelo de Costos 
Incrementales de largo plazo, la Recurrehte argumenta que el modelo de costos elaborádo 
por (a Comisión se basa en el modelo de costos elaborado por la Secretaría para resolver 

' diversos desacuerdos de ~nterconexión, el cual }uvo su génesis en dos estudios previos: ,i) el 
primero el s el análisis del modelo de costos contratado por la Comisión en el año, 2005 a la 
empresa de consultoría Analysys, al que se le "actualizó" información y se introdujo el 
concepto de operador "representativo", y ii) el se~undo en la metodología desarrollada por 

Wik Consult. 

Menciona la Recurrente que ni el estudio de Analysys, ni el elaborado por Wik Consultle fueron 
proporcionodos a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 
metodología, limitándose a referenciar la página de Internet de dichas empresas. Indica que 
esa omisión por parte de la Comisi~n afecta sustancialmente su defensa en el desacuerdo de 
interconexión, por lo que trasciende tal vicio a la Resolución recurricja por estar la misma 
fundada en u.n documento diverso que no le fu~ entregado q la Recurrente dejándola en 

completo estado de indefensión. 

Al respecto, se .considera qu'e el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que ei:1 
la Resolución recurrida se expuso tanto la mé'todología como' el modelo de costos utilizd8o 

por la extinta Comisión para determin'rnlas tarifas de interconexión. De ahí que la Recurrente 
se hizo cond

0

cedora del modelo de costos, tan es así que hace valer agravios en contra de 
~-

aspectos concretos del modelo de costos. 

\ ·, ·,, , 1 

Respecto 01' nurnEJral 111 del Primer Agravio, denominado Partes Integrantes del Modelo de 
Costos, la Recurrente hace una descripción de la primer parte del modelo de costos utilizado 

! ' / ' ,' 
· por la Comisión en la Resolución recurrida y menciona que la explicación del origen de los 

valores utilizados por la Comisión es insuficief1te para justificar la veracidad de (os mismos y 

contradictoria con otros parámetros, como indica a continuación. 

a) La Recurrente señala que los minutos de salida son estimados con base en proyeccio~es 
,cuyos cálculos e~el md,clBlo de costos carecerrde fundamentació~ y motivación por parte 
de la Comisión. Además, menciona la existencia de una contradicción entre las fuentes 
empleadas, entre el Anexo de la Resolución recurrida y la Tabla 2 del cue.rpo de la pro¡:pia 

o ' 

Resolución recurrida. ___ _/ 
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Al respectó, esta autoridad CÓflsidera qUa-flO existe ninguna contradicción sobre la tabla 
/ 

2 del cuerpo de la Resolución y el Anexo del Modelo, derivado de que primeramente en la 
Tabla 2 se señaló que se realizó una estimación por p.arte de la extinta Comisión con base __ , / 

en la información de una empresa y se realizaron proyecciones de crecimiento. Asimismo 
se señaló que el tráfico, es decir los minutos de salida fueron medido en tiempo real o 
segundo. Por lo anterior> la fuente fue la propia Comisión. 

Asimismo, en el Anexo de Modelo se señaló que se realizaron estimacion~.s con base en los 
minutos repprtados por Merry Lynch, Global Wireless Matrix, pero que se debió realizar un 
ajuste considerando.larelación minutos de solidó y-de entrada, posteriormente se ajustaron 
los datos para eliminar ajustes por redondeo y reflejarla duración de tiempo real. Por ¡lo 
cual, la fuente ~e los datos fue la propia Comisión, qu¡en fue la que estimó los minutos de 
salida y realizó los ajustes pertinentes. 

11 .' / 

b) No le parece ciaro la fuente Utilizada por la Comisión para determinar la relación entre 
minutos de salida y minutos de entrada (con un valor de 93%). 

Al respecto, es de manifestarse que este valor es un: supuesto realizaoo por la extinta 
Comisión tomando en consideración la información presentada por las propias empresas 
sobre los minutos de entrada y salida. 

Asimismo, en relación al señalamiento de la Recurrente sobre que no se encuéntra 
evidencia de que se haya aplicado efectivamente un modelo1"Scorched Earth", ni que se 
haya utilizado información sobre la topografía mexicana y Id distribución poblacional que 
se observa en este mercado conforme a los Lineamientos püblicados en el DOF el 12 de 
abril de 2012. En 'primer lugar se precisa que la resolución recia moda no se fundamentó en 
los citados Lineamientos ya que el periodo de vigencia de esto: discurrió del primero de 
enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

. / ! 
Asimismo, se señala que ho obstante que' dicha resolución no se sustenta en los 
Lineamientos, si se aplicó un ento't:Jue Bottom-/Jp y subsecuentemente un disei'io Scorched . ' 
Earthcomo se explica de manera amplia en la propia resolución. 

Particularmente en lo qt,ie corresponde a la red móvil, de fojas 61 a 63 de la resolución 
recurrida se menciona lo siguiente: 

,- / .·,, : ' 

\ : ',. -,~ 
"Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó información que ·• 

refleja las condiciones bajo las puales operan los operad9res de telefonía móvil 
en México. Asimismo, se estimaron todos los elementos necesarios para 

/ 

( 
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1 

satisfacer dicha demanda con la calidad de serv1c10 especificada. Cabe 
señalar que ,)a demanda toma en consideración tanto el número de 

subscriptores como la utilización de los servicios. 

1 

En el modelo de CITLP la demanda actual y su proyección se ol9fienen con 
información pública01ente ciisponible de variables tales com°'(!oblación, 
niveles de penetración, características de uso, entre otras. En este caso; para 
definir el número de suscriptores de servicios de telefonía móvil, '¡,e utilizaran las 
proyecciories demográficas del Consejo Nacional de Població~ (CONAPO) y 
estimaciones de la penetración de los servicios de telecomunicaciones en la 

población. 

Las estimaciones de la penetración de dichos seryicios se obtuvieron a través 
del ajuste de una curva/de tipo logístico (denomi(lada frecuentemente curva o 
función S), que es una función matemática comúnmente utilizada para estos 
fines, porqui,i sirve para generar escenarios que reflejan posibilidades de 
crecimiento de población, o de difusión en diversos contextos, en este caso en 
las telecomunicaciones. Los parámetros que se requieren para especificar una 
Curva logística S son el nivel máximo que se_ estima alcanzará la variable bajo 
estudio (denominado nivel de saturación), la velocidad y la forma con que 

/ 

evoluqiona el fenóqieno qtJe se pretende modelar. Los parámetros utilizados se 

muestran en la Tabla 7. 

( ... ) 

Con base en la estimación de población y _de penetración se realizó la 
proyección del_número de suscriptores a través del tiempo. Lo anterior, reviste 
suma in::¡portancia para la estimación de la demanda en el Modelo CITLP, 
debido a que, en conjunto con los estimados de números de llamadas y sus 
duraciones, se generan las estimacione, del tráfico que constituyen uno de los 

elementos críticos para dimensionar la red. 

Para c~lcul1r id minutos por usuarios a utilizase en el Modelo CITL~, se analizó la 
información entregada por los concesionarios a la Comisión, y la información 
pública que dichos concesionqrios publican en sus informes anuales: Dentro del 
análisis se encontrfr que existe discrepancia entre ambas fuentes de 
información, lo anterior debido oque los minutos reportados_a la Comisión son 
minutos facturados, por lo que esta información no contabiliza a los minutos que 

/ 
! 

117 



son incluidos a través de algunas promociones. Debido a ello, la Comisión 
decidió utilizar la información de un concesionario en particular. 

' 

( ... ) 
La demanda se estimó con los siguientes pasos: ! 

' -
i. A partir de las proyecciones de potJlación y de penetración (Curva S) Sf3 estimó 

el número de suscriptores. 

ii. Para los suscriptores, se determinó el tráfico de servicios de telefonía con base 
en el promedio de minutos de entrada y de salida (Tabla 2). 

iii. Los minutos de entrada y de salida se dividieron entre aquéllos que son locales 
y de larga distancia (Tabla 2). 

iv. Los minutos de salida (locales y de larga distancia) se subdividieron en, 
terminpdos dentro de 1(:1 misma red, 'intrared'; y terminados en otras redes, 'fuera 
de red' (Tabla 2). · 

v. Posteriormente, para determinar el número de llamadas se utilizaron los 
supuestd;1s de duración promedio de llamada (Tabla 3). 

vi. Con el/o,•se estimó la distribución de los disfjntos tipos de llamadas terminadqs 
en una réd móvil: a) Llamada local desde ~n teléfono fijo a un teléfono móvil; 
b) Llamada de larga distancia descie un teléfono fijo a un teléfono móvil; e) 
Llamada local desde un teléfono móvil a un tel,§fo.no fijo o a un móvil; d) 
Llamada de larga distancia eiesde un teléfono móvil a'\un teléfono fijo o móvil; 
e) Llamado locaidesde un teléfono móvil a otro teléfono móvil de la misma red, 
(intrared); f) Llamada de larga (iistancia desde un teléfono móvil a otro teléfono 
móvil de la misma red (intrared). 

i 

Para dimensionar la red del operador representativo en el f\//odelo CITLP se 
considera que las cantidades de elementos de ¡ed que el operador debe 
considerar para lq, operación eficiente de·su red están en función de la 
demcmda esperada del 513rvicio. 

/ ,./ 
. La cobertura de la red comprende cada una d,e las 9 regiones celulares o PCS 

,' ' 1 

en las que se f')ncuentra dividido el. país. Para efecto de que el operaddr . 
representativo sea un proveedor de servicios de telefonía móvil a nivel nacional. 
La cobertura/::Je la red se dividió en zonas urbanas y semiurbanas del país, así 
como las zonas carreteras. La información para determinar la distribución de la 
red por tipo de cobertura demográfica se basa en el Censo de Población y 
Vivienda para 2005 elaborado por INEGI. Así, la red da cobertura al 90.55% de 

118 



INSTITUTO FEDERAL D~ 
TElECOMLINICACIONES 

la pOblación que se encuentra distribuida en el 30.97% de área,9eográfica del 
país. No obstante que las zonas rurales 'rlQ fúeron incluidas en el modelo, ello es 
consistente con la situación actua(de url operador de tamaño medio. 
i 
1 

En este sen,tido, un elemento importante en el desarrollo del modelo es el diseño 
de la re'<:J, en el qóe los usuarios pueden acceder a: los servicios de la red desde 
cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente factible. Si un 
número suficiente de usuarios demandan el servicio en un determinodo punto, 
entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esa /ocalizaciód En la 
medida en que se incrementa el número de localizaciones, la cobertura se 

extiende geográficamente 

Asimismo, en el diseño de la red se aprecia que los usuarios tienen movilidad y 
por lo tanto, a medida que se incrementa el número de usuarios en una 
determinada localización y en una hora determinada, el concesicvnario deberá 

' ' 
tomar en cuenta este hecho con el fin de determinar el número de elen;:entos 
de red que son necesarios para la prestación de un servicio en esa área de 

cobertura y con un nivel de calidad aceptable, 

De esta forma el modelo reconoad! que las principales variables que determinan 
: 1 ' 

el diseño y el número de elementos de la red móvil son el nivel de qJbertura 
alcanzado por un concesionario, el número de usuarios a quienes proporciona 
el servicio y su localización, la cantidad de tráfico que es cursado en la red, y la 

calidad del siélrvi6io ofrecida a los usuarios. 

{,, ,)" 

Asimismo en lo referente a le redfija de foja 35 a 39 se señ21a lo siguiente: 

"El diseño de la red están besado en una empresa hipotética que presta 
servicios de voz y datos, y que po(lo tanto debe de elegir aquella tecnología 
que permita en satisfacer la demanda de servicios de telecomunicaciones en 
el horizonte de tiempo considerado por el modelo. Como '5e ha, señalado 
anteriormente, la demanda por servicios,de datos y el número áe-usuarios de 
intemet de banda ancha se han, incrementado de manera significativa, por lo 
que la forma.eficiente de proporcionar los servicios mencionados es por medio 

i ·' 

de una red que utiliza tecnologías modernas de conmutación y de transmisión 
basadas en e/protocolo Ethemet; el cual_ además de tener costos menores de 

' J 

119 



I 

los de ur;ia red tradicional, se beneficia del uso compartido de aétivos para la 
prestación de servicios de voz y datos. 

La qrquitectura de la red perteneciente a la empresa hipotética, debe ser 
,1 ' ' 

acorde a las características propias de la tecnología elegida1en el caso qu? 
nos ocupa la red a modelar debe estar basada en una plataforma centralizada 
en vez de en une e,structura Jerárquica, respecto a la conmutación de tráfico. 

I ' / ' 

La red hipotética consta de un conjunto de nodos centrales (core node), los 
cuales realizan las funcioni;,_s de inteligencia de la red, como es la identificación 
del destíno del tráfico, la facturación, el acceso a la red de datos entre otras; 
cada nodo central se encuentra conectado a un conjunto de nodos regienales. 

En los nodos regionales se encuentra la infraestructura 11ecesaria para 
intercambiar el tráfico terminado u originado en otras redes públicas de 
telecomunicaciones; los cuales tienen la capacidad de convertir las señales IP 
en -TDM. Asimismo, los nodos regionales manejan el tráfico originado por los 
nodos de acceso, los cuales están Jerarquizados en dos niveles: tos nodos de 
nivel 7 (tier 7) mismos que.se conecta6-direotamente a los nodos regionales, y 
los nodos de nivel 2 (tier 2) que se encuentran conectados a.nodos de nivel 7. 
; ', - ' 

Las líneas de los usuarios se con13ctan con lo red de conmutación y transporte 
mediante un Nodo de Acceso Multiserviclo (MSAN), en el cual se maneja el 
tráfico de voz y datos bajo el protocolo IP para transmitir(o 'hacia otros puntos 

\ . 
de la red, ya sea para comunicarse con usuarios de la misma red ó de otra red, 
o acceder a servicios prestados por las redes. L9s MSAN se encuentran 
distribuidos en cada uno de los nodos de nivG?les 7 y 2, así como en los nodos 
regionales. Para conectar los distintos nodos de'la red se utiliza una combinación 

' --· / 1 

·. de topologías de <;1nillo, así como de enlaces redundantes (resilient link). 

En cada uno de los nodos regionales y centrales existen switches Ethernet para 
agregar el tráfico y enrutadores para enviar el tráfico entre los nodos regionales -, 
y centrales. La red también incluye una a~quitecturci de transporte subyacente 
que consiste en una mezcla de fthernet sdbre Jerarquía Digital Sincrónica (SDH), 
'soportada por plataforrr)i¡s de aprovisionamiento multiserviclo (MSPP) y sistemas 

- de Multiplexión por División de Onda (WDM). 

/ 

\ 
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( ... ) 

Cuando se calcula el costo de interconexión por la terminación de trófico de 
1 

voz en un usuario, un punto clave es el número de elementos de red que son 
necesarios para prestar e/servicio, el cual está relacionado con el punto donde 
es entregada la llamada por otro operador. es decir el punto de interconexión 
y el punto de la red en q{,Je se encuentre el usuario de destino. 

( ... )" 

Como se observa, a diferencia de los señalamientos de la Recurrente. el modelo de costos 
implementado en 1:s resolución recurrida "si' tomó en cuenta la información sobre b 
!topografía del territorio nacional, la distribución poblacional y todos los elementos 
necesdrios para-costear de manera adecuada los servicios modelados. 

Finalmente es importante reiterar que el tipo de enfoc:¡ue y metodología que se instrumente 
en los modelos de costos de servicios de telecomunicaciones, corresponde a una decisión 
de política regulatciria que entra 

1

dentro del ámbito de discrecionalid2Jd del órgqno 

regulador. 

' 
1 ' • 

c) Señala que el mod<c:,lo no especifica la estimación de llamadas "intrared" (llamadas entr0 
usuarios de la mism'a ·empresa); dicho fundamento es un su~uesto de mercado de la OCDE. 
cuyo documento d.e origen no fue proporcionado. Lo anterior resulta en un estoc(o de 
Indefensión contra la s,stimaclón r@ferida. Además, señala que la proporción estimada (47% 
para 2011) no corresponde al porcentqje observado por sus usuarios. 

1

\ Al respecto. el argumento de la Recurrente es infundado toda vez que la extinta Comisión 
utilizó en todo momento la mejor información disponible; en este sentido, ante la C9fencia 
de información de las matrices de tráfico entre los diferentes concesionarios del mercado 

~ ' 

mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en el modelo, se utilizó la información 
1 ' ' 

de las canastas de consumo de la OCDE contenidas en el/ documento "REVISED OECD 
TELECOMMUNICATION PRICE COMPARISON METHODOLOGY, 2006", las cuales son 
información pública y de amplio conocimiento para los actores de la industria de 

( telécomunicaciones en México y a nivel intemacionaL 

Cabe señalar que dichas canastas son construidas con información de los países\niembros 
' ; 

de la OCDE y_ de operadores de telecomunicaciones, por lo que están sustentadas en 
¡ datqs reales. '"-

// 
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A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumento de la 
\ . 

Recurrente>quien señala que(dicho por~entaje de llamadas no corresponde a.1 observado 
por sus usuarios, sin embargo, no proporc':iona la información correspondiente ni mucho 
menos la sustenta'. 

d) Sqbre el supuesto! de la duración promedio de_ la llamada, la Recurrente menciona que la 
/Comisión no proporcionó el documento soporte ni expuso las razones para encuadrar este 
en la realidad del mercado mexicano. 

En términos generales, la Recurrente argumenta violaciones Q los ptincipios,de adecuada 
fundamentación y motivación, en razón de que la Comisión, al elaborar el Modelo de 
Cpstos, no proporciona razones o motivos para emplear los valores que utiliza, cita fuentes 
de documentos que nunca le fueron proporcionados é incurre en contradicciones o 
emplea valores que no encuentran explicación alguna en el propio modelo de costos de 
la Resolución impugnadcí. Adem"ás, resulta violatorio del artículo 16 de la Constitución. 

' 

Al respecto, nuevamente se señala que la extinta ·comisión utilizó en todo! mamen.to la 
mejor infiprmación disponible; en este .sentido, ante la carencia de información de la 
duración promedio de las llamadas entre los dif'?rentes destinos de tráfico entre los 
concesionarios del mércado mexicano, de esta forma las duraciones promedio utilizadas 
en el modelo de costos se encuentran en línea con las utilizadas en las canastas de la 
OCDE, las cuales son información pública y dé amplio conocimiento parei los actores de la 
industria:de telec,;omunicaciones en México y a nivel internacional. 

A manera de ilustrar la falta de información a que se enfrentó esta autoridad., se menciona 
el propio argumento de la Recurr<;3nte, quien cuestiona que la düroción promedio utilizada 
corresponda al mercado mexicano, sin embargo, no sustenta sus dichos, de.: ahí que se 
consideren como improcederites por infundados sus argumentos. 

/ / 

e) Menciona que el modelo estima el número de.estaciones de base únicamente a partir de 
lo información de tráfico, si~ considerar /variables geográficas o de distribución . ' 

demográfica para alcanzar una cobertura determinada. Lo anterior implica una 
deftciencia técnica en la Resol,ución. 

\ 

SobGe este particular, se considera que los usuarios móviles buscan que el prestador de 
. ' / 

serviciós móviles cuente con cobertura de servicios en ciert9s partes del tEJrritorio, en ese 
sentido, las empresas de telecomunicaciones comienzan el diseño de la red tomando en , 
cuenta esta c6nsideración, por lo que eh las primer9s etapas de desarrollo las empresas/ 
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del servicio móvil bufcan cubri( las principales ciudades y van ampliando su cobertura o 
poblaciones confornie Qqmentan usuarios y las necesidades de los mismos. 

Sin embargo, en las--primeras etapas la infraestructura para cubrir cierto 1¡úmero de 
poblC:lción o de territorio puede ser sufibente para satisfacer la demonda de servicios por 

1 ' 

parte de sus usuarios, pero confbrme aumenta el núA:ero dE3 usuarios o de tráfico 'es 
necesario instalar más iri¡fraestructura por lo cual el factor determinante en el diseño de la 
red no es el de cobert~ró si no el de capacidad de la red. 

En este sentido, de conformidad con el núr;nero de equipos que arrojó el modelo de costos 
se puede observar que son suficientes para otorgar cobertura de servicios al 90.55% de la 
población que se encuentra distribuida en el 30.97%. de área geográfica del país. No 

/ .,' '.,_ / 

obstante que las zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es consistente con la 
situación actual de un operador de tamaño medio en el año 2011. 

AsimismO; de la información con la que contaba la extinta Comisión entregada por los 
mismos concesionarios del servicio local m-óvil, sobre su infróestructura instalada y su 
cobertura/ de servicios pe6iiten constatar que el número de radiobases necesarios 
determinadas por el modelo de costos es suficiente para dar servicios al 90.55% de la 

' poblóción y ofrecer el servicio al 25% de los usuarios:/ 

Ahora 
1
bien, respecto del señal~miento d

1
e la Recurrente sobre que carece\dl lógica que 

el Modelo de Costos este sustootado en lo:¡ costos de una empresa que no)existe en la 
realidad y sobre la supuesta doble definición de op.erador "eficiente" o "representativo" 
,que menciona la recurrente, se menciona lo siguiente: 

Los órganos reguladores df;) distintas regiones del mundo hdn considerado los siguientes 
tipos de concesion<to póra 

0

1os modelos de1cÓstos que han implementado: ·· 

' ,, ' 

• Concesionarios rJales - se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 

servicios en el mercado. 
• Concesionario promedio - se promedian lós costos Ele todos los concesionarios que 
prestan servicios para el mercado móvil para dl,finir un operador 'típico'. 

I ', '-...._ --· ', ·,, ,, 1, 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares a, o 
\ 

· derivadas de, los,concesionarios existentí)s en el mercado pero se ajustan ciertos aspectos 
hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la cuota de mercado, la 
tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de mercació 
antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los costos. 

' ! 
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• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario qwe entra al mercado, 
. con una.arquitectura de red moderna y que alcanza la cuota de mercado eficiente del 

operador representativo en un plazo determinado. 

·· En este sentido, la experiE)ncia internacional muestra que cuando se utiliza la información 
disponible de un operador real (costos históricos) coll\o insumo para el modelo dE;' costos 
se generan distorsi.ones que ocasiondn s:¡ue las tarifas de interconexión determinadas no 

' sean eficientes,,por las siguientes razones: 

v'. se· reduce IÓ transparenéia en costos y precios . 

./ Aumi3nta la dificultad para asegurar cumplir con el principi~/de eficiencia. 

La transpar:3ncia en costos y precios disminuye, toda vez que gran parte de la información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. Al utilizar 
información completamente real de los concesionarios para el modelo el cálculo se torna 
complejo, ya que los co~os reales de la red de los operadores son únicamente 

1

conocidos 
por dichos opEÚadores, y forman parte de los secretos industriales que toda empresa 
resguarda a efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

' ' 

Lo anterior no es un problema exclusivo de la industria de telec6municaciones en México, 
si no que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas re\')uladas a 
lo largo de todo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el temo la cual señalg 16: 

"No es sorprendente que el regulo(jo posea mós información que e!Iegulador. 
At1n cuando el monopolista regulado es 9bligado por la ley ·a proveer 
información a los funcionarios del gobierno, es difícil para ellos comprobar su 
exactitud. Según la teoría ae Aker/of, la principal falla de mercado es la 
información oculta, mientras que en un mercado monopolizado el ocultamiento 
de información es sólo urí aspecto. El monopolista, sabiendo que 6~ regulador 
no sería capaz de verificar la exactitud de la información, puede mdnipular los 
datos a su favor. 
( .. .) 

/ ' 
' ' 

. : ' 

16 García Murillo Martha y Pick James B. fnterconnectíon Regufation: Explaining o6mínance~by the fn~umbent ín MexicJ, 
COMMUNICATIONS & STRATEGIES no. 53. \ ·· ' 

/ 
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En un mercado monopolizado) por lo··tanto, el regulador se enfrenta a dos 
problemas: la información asimétrica y,la información manipulada. El efecto en 
el mercado se continúa la dominación por el monopolistó." 

En estesentido se ob,3ervc;i que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información 
que posee la autoridad y Id que poseen las empresas reguladas, así como los fuertes 
incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad información manipulada. 

Por btro lado, el calcular tarifas de interconexión con información real de los operadores 
dificulta,ía cumplir con el principio de efici~'nJia, toda vez que reflejaría las ineficiencias 

históricas asociadas a la red modelada. 

En este sentido, el utilizar costos históricos o costos de los operadores reales provoca que se 
inciuya en el cálculo de los costos ineficiencias derivadas de decisiones que no se tomarían 
por una empresa racional y eficiente que opera en un mercado competitivo. 

\'-
Lo anterior toma mayor relevan,cia en mercados con, elevadas barreras de entrada, como 
eV de las telecomunicaciones, toda vez que las empresas estabíecidas tienen la posibilidad 
de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerable, yp que no enfrentan el 

riesgo latente de entrada de nuevos competidores al mercado. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real no es acorde con 
el mandato a cargo de esta autoridad reguladora de garantizar la eficiente/prestación de 
los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de cor:npetencia efectiva en la prestación de dichos ser\)cios. 

( 

Por/ lo tanto, este ente regulador consfdera que entre las' distintas opciones de 
concs:,siqnarios que se pudiesen modelar para la determinación de tc;irifas de interconexión, 
la elección de un operador hipotético que se desem;uelve en un r(í'ercado competitivo, o 
lo que ... es lo mismo, un oper<=1dor representativo eficiente, es la que otorga mayores 
beneficios, ya que permite determinar costos de interconexión que promueven un mayor 
nivel de competencia dentro del sector al tiempo que incentivan a los operadores 
participantl;ls a elevar su eficiencia en busca de conseguir más clientes,. competitividad y 
eficiencia quE'fie refleja en una gama de productos supE,rior, que cuentan con mayor 
calidad y que se comercializan con un menor precio, en beneficio de los usubriios finales 

esto es, otorga mayor bienestar social. 

125 

( 



1,, 

Asimismo, es importante resaltar que esta opción permite deteiminar un costo.que tiene en 
cuenta las características técnicas y económicas reales de las redes de los principales_ 
operadores fijos del mercado mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de 
calibración con los datos proporcionados por los propios operadores por medio del 

enfoque Scorched Earth, por lo que las tarifas de interconexión resultóntes son compatibles 
' ', 

y representativos del mercado mexicano 

Én ese orden de ideas, se consi<¡Jera que lo eiección de un operador representativo 
eficiente permite la determinación de costos de acuerdo O~ondiciorÍes de mercadqs 
competitivas al tiempo que la calibración de los resu,ltados con información de los "., 
operadorEfS actuales es ticorde con '¡a realidad del mercJdq nacional. ) 

Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los siguientes elementos del Modelo: 
' / \ 

-, ' ----""' - _ _, / '; 

f) Enunciación de los conceptos de costos operativos tomados en consideración. Menciona 
que en el Modelo de Costos nunca se presenta el desglose claro y detallado de cuáles son 
los elementos que integran los costos opera:thws(OPE'X). Esto es, que no considera como 
parte del costo de interconexión unconjunt0 de activos o servicios que resultan necesarios 
para la p(ovisión de servicios de interconexión (renta de inmuebles para implementar cada 
radiobase/ mantenimiento de equipos y pwgramas de computación, costo de energía 
eléctrica y pago de costo de mano de obra). 

' 
1 

Sobre este particular, se considera que en la Resolución recurrida se presenta etapa por 
etapa como se determinó el monto de las inversiones totales,'las cuales son resultado de 
una simple multiplicación del número de elemer:ites o equipos de red necesarid para la 
prestación de servicios y ei! costo unitario de los mismo, ello de acuerdo con el valor de 
mercado17 que hubieran tenido las cantidades ;:,2timadas de elementos de red necesarios 
para desplegar'lo red. 

,-- A partir de la estimación de .la inversión total, los costos operativos ( opex) se calculan como 
un'pórcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 15 por 
ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos laborales, dentro 
de los cuales están incluidos los relacionados con el pago de la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

' 17 La información del pr~cio de los elementos de la red se dbtuvo de la informacióQ público del Órgano Regulador de !as 
Telecomunicaciones d6--Froncia (ARCEP). (bttp:/ /wwv,;,(!rCeQJ.r.LlnQex.pho?id-80~Q&..h=l)

0 
'----
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Cabe mencionar que se incluyó dentro de los opex el pago por derecho que de 
conformidad con la Ley Federal de Derechos del 2011, los concesionarios deben pagar por 
cada MHz, en lo tabla. 5 de la Resolución que a continuación se reproduce-se observa los 

' ' 

costos de operación anuales $n dólares, estos costos de operación YO incluye la mano de 
obra para dar servicios y ma~teni1T1iento al mismo o para la operación de la red, todos 
aquellos costos de operación de ICJ red, energía, seguridad, mantenimiento, entre otros. 

Cabe mencionar, que las mejores prácticas intecnacionales en la elaboración de modelos 
de costos utilizan com_o' costos de operación y mantenimiento un porcentaje de la inversión 

,tCJtal, esto es consist~nte con el cobro que realizan los mismos fabricantes de equipo 
cuando la empresa contrata _el servicio de mantenimiento con los mismos fabricantes, es 

~ecir establecen un cargo anual de la inversión realizada. 

Tabla 5 
Costo de Operació¡, de la red 2011 

_Macrocelda: adquisición de sitios, preparaci6ff 'f arrendamiento 11,844 181,801 2,153,255,814 0.15 322,988,372 

Macrocelda: equipo (1 sector) 349 9,082 3,169,697 0.15 475,455 

Macrocelda: equipo (3 sector) 11,495 20,655 237,433,092 0.15 35,614,964 

Macrocelda_: Transceptores a·dlcionales (TRX) 69,666 1,489 103,743,031 0.15 15,561,45,5 

Ba_Ckhaul hop de microondas - 2Mbit/s unidad base 9,545 10,483 100,062,630 0.15 15,009,394' 

2"ÍV1b/s línea arrendada 2,299 22,443 ~1,596,547 0.15 11,376 33,892,906 

BSC: unidad b;;ise 170 583,010 / 99,160,152 0.15 14,874,023 

BSC: SS-orientados incremento en puerto 11,844 4,373 51,788,808 0.15 7,768,321 

BSC: MSC-orientados incremento en puerto 8,901 1,874 16,680,708 0.15 2,502,106 

BSC: MSC enlace coubicado 2MbiUs unidad base 280 554 .~ss,039 0.15 23,256 

BSC: MSC enlace coubicado 2Mblt/s - 8Mbit/s ascenso -- 280 277 77,'519 0.15 11,628 

BSC: MSC enlace coubicado 8Mbrr/s -16Mbit/s ascenso 280 277 77,519 0.15 11,628 

BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 280 277 77,519 0.15 11,628 

BSC: MSC línea arrendada 32Mbrr/s unidad base 277 92,031 25,461,853 0.15 59,736 20,346,205 

MSC: procesador 18 2,814,524 50,661,433 0.15 ¡' 7,599,215 

Software 18 415,395 7,477,108 0.15 \1,121,566 

Planta de Soporte d~ Conmutación 18 312,327 5,621,885 0.15 843,283 

Edificios (prepara~íótl de edificio para switch) 18 346,069 6,229,236 0.15 934,385 

MSC: arreridarniento de siUo 18 138,427 2,491,694 0.15 373,754 

Base de Óatcis para !a gestión de rnobilidad (HLR) 14 4,770,674 66,789,430 0.15 10,018,414 

Bandas eje frecuencia de espectro radioeléctrico 355,586,489 355,586,489 0.15 111,561,211 

Centro d$ Manejo de Red (incluye plataforma prefJcl9_ada) 4,931,512 4,931,512 0.15 739,727 

STM-1 enlace de interconrnutación, por 2 MbiUs 3,832 35,300 135,276,465 0.15 20,291,470 

; ,_ ·, 

g)Redes 2G. En relación al señalamiento de que únicamente se consideran las redes 2G, ya 
se ha mencionado anteribrmente que ello se debió aúna decisión de modelado, en donde 

' ' 

se consideró que al momento de elaboración del modelo, era la tecnología más 

ampliamente utilizada en México. 
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Cabe mencionar que considerai la tecnología 3G no ne.cesariarnente hubiese implicado 
quef se compensara con una remuneración más alta como lo pretende implicar la 
recurrente, ya que ae la misma forma, al considefÓr el tráfico de datos, los elementos de 
red se distribuirían entre un-tráfico mayor/ 

h) El valor del espectro. Señala i.:Jue la estimación del valor del espectro radioeléctrico es ' 
violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación por tomar en 
consideración laicontraprestaciones y derech-os que esta ha pagado al Gobierno Federal 
por el espectro radioeléctrico que tiene concesionado. Utilizando· la metodo'logía de la 
Comisión, la Recurrente estiman un valor de USS 450 MM, diferente al valor de US$355 MM 
señalado en la Resolución lmpll§lnada. 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explica ciara mente cuáles fueron los elementos 
tomados en cuentapara determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que 
contaban los operadores participantes en el mercado Lo cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz é~ la banda 1.9 GHz o PCS. 
No se consideraron otras bandas de frecuencias porque están son utilizadas para 
desarrollar otras tecnolo íos roveer servicios de datos no únicamente de voz, ue fue 
el upuest2i que la Comisión consideró determinar los costos de un operado hipotético 
eficiente que únicamente provee el servicio de voz y utiliza la tecnología GSM. 

Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado considerando que 
dichÓ operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de una red GSM 
Jn las 9 Regiones.en que se divTde el país, por lo que se utilizó la información del costo del 

' 

pago que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 20, así como 
el monto pagado en la Redión 8 de la Licitación No, 21, ajustando dicho valor por las 
difürencias en las valoraciones que rE?álizdron por, las bandas de frecuencias en las distintas 
licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares d&-!os Estados Unidos de América, 
el cual se considera como una inversión, ' 

. - \ . \ 

Por otra parte, conforme a·1a Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios de redes 
públicas de tel_ecomunicaciones que hacen uso de ciertas bandas de frecuencias están 
obligacfos a pagar un derecho por el mismo, el cual está en función de los MHz;, este pago 

\ \ ' / \ -

se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un costo que es 9arte de la 
1 ' operación. 

\ 
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Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 

estimación del valor del ~spectro por parte de la extinta Comisión. 
/--

' 
i) La Tasa de Retorno. La Recurrente señala que la tasa denorrliinada Costo Promedio de 

Capital Ponderado (WAAC, por sus siglas en inglés) adolece de múltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: no justifica por qué el cálculo del Costo de Capital 
Promedio Ponderado es Jo mejor forma de evaluar el rendimiento que tienen derecho a 
percibir; además, considera adecuado que la Comisión explique las razones para asignar 
valores a las variables: "Beta desapalancada de comparables", la tasa de impuestos, la 
proporción deuda-capital de comparables, la prima de riesgo de ~ercado y el costo de 

la deuda. 

Al respecto se señala que el Costo Prom~dio Ponderado/de Capital (WACC, por sus siglas 
en inglés), es una metodología estándar y ampliamente utilizada a nivel internacional para 
la valuación de activos, así como para el cálculo del rendimiento requerido por una 

empresa por emprender un proyecto. 
~ · .. 

ta WACC permite calcul'ar el costo en qµe incurre u11a empresa por cada una de las 
difr:,rentes formas de finan<:)ümiento que utiliza para financiar un proyecto, y de la misma 
forma reconoce que el;costo de capital asociado a una inversión,depende del riesgo de 

la rnisma. 

De esta forma, si bien existen otras formas de <;:alcular el costo de capital, es preciso señalar 
que el Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM por sus siglas en inglés) y la 
TBoría de Valuación por Arbitraje (APT, por sus siglas .en inglés), son las más comúnmente 
aceptadas y utilizadas en el ámbito financiero, y ambas pueden ser representadas por la 

/ '. ,,,.----
WÁCC. ·. 

En este sentido la fórmyla utilizada para el cálculo de la WACC, así como el significado de 
cada uno de sus componentes forman parte de la teoría financiera, por lo que está más 

allá del alcance d~ la resolución su explicación. ' · 

En relación al cálculo de los valores de cada una de las variables que componen la WACC, 
como :.;on la beta desapalancada, la proporción de deuda-capital, la tasa de impuestos, 
la prima de riesgo de mercado, entre otrqs; es preciso señalar que existen diversas formas 

"'- de realizar su cálculo. 

) 129 



A manera de ejemplo, la tasa libre de riesgo puede ser calculada mediante los. bonos del 
; ·--. / ' 

estado del gobierno local, o mediante los bonos del estado de otro país, adiciÓnándo el 
riesgo aso~iado al país en cuestión; de este modo en la REisolución se explica en todo. 
momento las variat;,les utilizadas, así como la fuente de los datos: ·-

' -.J 
"La tasa· libre de riesgb de largo plazo corresponde a una de mercados 
internocíonales. Los inversionistas en el sector de telecomunicaciones tienen 
acceso a- este tipo de tasas, por ende se. utilizó la tasa de bonos del TesCJro de 
fr;tados Unidos (Treasury bond rote) a 20 años, promedio de 2007 

· (http://research.stlouisfed.org/fred2/categories/1 75)." 

"La tasa de impuesto representa la tasa mínima que deberán pagar las 
@.rnpresas mexicanas a partir del año fiscal 2070, lo cual <!,s consistente con el 
enfoque prospectivo del modelo de CILP." 

"La prima por riJsgo de mercaifo considera el riesgo país de México, 7.50%; y la 
tosa de riesgo de mercados internacionales, 4.97%, esta información es 
publicada , por el Dr. Aswath _ · Damodaran en 

:, •\ '- -, / 
http://pages.stern.nyu.edt'j/-adamodar/, la cual es una referenc,~ 
comúnmente empleada en este tipo de análisis. ''., 

_ De esta forma es importa_¡;{te señalar que la extinta Comisión adoptó en todo momento un 
enfoque conservador, puesto que asume un valor de la WACC de 15.52% el cual se 
encuentra dentro de los valores más altos a nivel internacional. 

' 

! 
A manera dE;J ejemplo se presenta el siguiente cuadro en el qtJe se señalan los distintos 

/ . 
valores de la WACC utilizaqos por las distintas autoridades reguladoras de 
telecomunicaciones a nivel internacional, así como la WACC uti,li2:ada en la resolución 
recurrida: -

Bélgic_a 10.05 

Decisión de la BIPT, de 4 de mayo de 2010, sobre él 

costo de capital para op_eradores con poder sustancial 

en el mercado,2010-2013. 

130 



1 

I! 

11 

i 

1¡ 
! 

V 

1 

! 
,1 
1, 

1 

~ 
~ 1 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia .. 

Grecia " 
Italia 

-

_-, 

. 
México ' 

Noruega 

1 

¡ 

España \ 

Suecia 

\, 
Reino Unido 

! 

1 . 

Fu~te: Cu!Íen '·1n.'ternationaf, 

Junio 2011. 

~- i 1 

,---

8.51 

12.42-14.20 

11.78 

14.81 

10.4 

15.52 

13.5 

11.23 

11.21 , 

10.17 
-

:9.4 

8.9 
' 

\ 

\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACIONES 

El 28 de octubre de 2010, NITAfijó un nivel máximo de 

tarifas de interconexión móvil y a.cardó el nivel de 

WACC para operadores con poder sustancial en el 

mercado, du.rante el año ?011. 

. ' 

Mémorándúm f'ICORA de 15 de marzo de 2011. 

1, 

Decisión de ARCEP para el periodo 2010-2012, de 

fecha 21 de enero de 2010. 

Mencionado en la decisión preliminar de la EETT, 

M72007, de 4 de julio de 2008. ·. 

Decisión AGCOM 60/2011/CONS, de fecha 16 de 

mayo de 20.11. 
• 

. 

Resolución recurrida/ 

Tasa válida para el ~ño contable 2011. Decisión de la 
--- , 

NPTde 14 de octubre de 2010. 

CIVIT definió a Telefónica Móviles, el 29 de julio de 

2010, para el periodo 2010. 

CMT definió a Vodafone, el 29 de julio-áe 201 O, para el 
"'--

periodo 201 O. 

CMT definió a France Telecom, el-29 de julio de 2010, 

para el periodq 201 O. 

El 9 de febrero de 12011, PTS'publicó la revisión a la 

'wACC que ser¡, utilizada en el modelo LRIC de redes 

móviles. Esta nueva tasa se redujo del nivel fijado en 

2008 (12.9%). 

Decisión de Ofcom de marzo de 2011. \ 
' 

' 
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Cabe señalar que el costo de cdpital de Telefónica Móviles utilfzado :por el órgano 
regulador de España en 201 O fue de 11.23%, .notablemente inferior al utilizado en la 
resolución rE,,currida; este dat0 es importante en virtud de que dirha/empresa se financia 
en los mercados internacionales, por Jo que puede o,btepier fondos a un costo mucho 
menor del utilizado en el.modelo de costos. 

Por tanto, la Resolución recurrida se encuentra debidarriente fundada y m0tivada, de ahí 
que sean i

1

mprocedentes por infundados los.argµmentos de la Recurref1te. 
1 -, ' 

j) La sustitución de los valores y el desglose de las fórmulas. La Recurrente argumenta que 
dicho problema radica en que, 6'or lo complejidad de las fórmulas empleadas, es 
prácticamente imposible verificar los· cálculos que se encuentran debidamente 
efectuados. Configura una violación más a la garantía de debida. motivación de los actos 
de autoridad. 

i 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
< improcedentes en virtud de que .la extinta Comisión hizo precisión de la metodología y 

aplicación de la información que utilizó para la determinación de las tarifas de 
interconexión señaladas en el Resolución·Recurrida, in61uyendo las fórmulas1 y modelos 
aplicados, por lo tanto es infundada e insuficiente la manifestación de la Recurrente al 
señalar qué la Comisión la dejó en estado de incertidumbre jurídicq_porque no incluyó 
todas y cada una de las operaciones aritméticas referidas. 

A mayor abundamiento, a fojas 58 a 73 pe la Resolución recurrida, mismas que para evitar 
repeticiones innecesarias se tienen qquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, 
la extinta Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para los cálculos 
realizados conforme al Modelo CITLP piJra ?ete\minar la tarifa de .interconexión para el l 
de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 de \$0.3912 pesos po\ minuto, cori-siderando 

, que dicha tarifa incluye el aostq correspondiente a los puertos necesarios para , la ¡ 
interconéxión. Asimismo, la Comisión consideró que las funciones básicas que rerliza lo r,ed 
públicg de telecornunicac!,anes d~ un concesionario de sérvicio móvil para la térm'inadón 
de L)nCÍ llamada cónsisten en la conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la 
señalización para establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son 
independientes de la infraestructura y componentes de la- red pública de 
telecomunicaciones del concesiqnario que entrega el tráfico. 
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De iguql forma. las foja 76 a 93 de la Resolución recurrida se encuentra el ANEXO DEL 
MODELO DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los 
procedimientos utilizados para realizar las estimacic\nes y cálculos. así como los parámetros 
y diagramas genf§ricos para cada uno de los procedimientos llevados a cabo en el cálculo 
de la demanda· istimada y los elementos necesqrios paro dimensionar la red del operador 

representativo. 

k) El tipSo de cambio. LQ Comisión utilizó 6rbitrariamente un promedio del tipo de cambio para 
determinar la tarifa de interconexión. lo cual acusa una notoria indebida motivación, 

1) 

' 1 

\ 

. 1 
Al respecto se señala qLJe se utilizó)ª mejor información/disponible\ por lo que se utilizaron· 
los valore;, observados hasta marzo de 2011. y en adelante las expectativas del mercado. 
representadas mediante la "Encuesta sobre· las expectativas de los especialistas en 
economía del sector privado: febrero 2011" que aplica el Banco de México; c0be señalar 
que la Recurrente no señala cual pueda ser una mejor fuente de información. de dhí que 

sea improcedente por infundado su argumento. 
- \ 

La Intensidad_ de Uso o "Ruteamiento" de los"Elementos de Red. Señala que la fijación del 
facfor de intensidad de uso o "ruteam(ento" de la red (Tabla 8 del Modelo de Costos) son 
viol9torios del principio de adecuada motivación. lo .cual es~iolatorio del artículo 16 de la 

Constitución. ( 
' 

Al respecto. no le asiste la razón a la Recurrente debid0 a <11ue se estableció claramente 
que ¡significa el factor de uso es decir. se obtuvo lo que se denomina intensidad de uso de 
la red con base é~ los factores de enrutamiento de los servicios. y el cual solamente se 
puede observar que p9ra realizar una llampda de fijo a móvil. que elem§ntos en promedio 
utiliza con qierta intensidad. Asimismo. en la Resolución se inc)uyó una tablo' con cada uno 
de los factores o intrnsidad de uso de los elementos de red por cada tipo de llamadp. 

\ 

/, 
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Tabla 8 
Intensidad de uso (ruteamientoJde los elementos de red por tipo de llamada, 

-Macrocelda: adquisición"i:.lé sitios, preparación y arrendamiento 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: equipo (1 sector) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: eq~jpo (2 sector) 1.0 10 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda:équipo (3 sector) 10 -LO 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: Transceptores adicionales {TRX) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de-rr¡icrooryJas - 2Mbit/s uriidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microghdas - 2Mbit/s - 8Mbitls ascenso 1.0 10 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de n;iicroóndas - 8Mbit/s - 16Mbit/s ascenso 10 1.0 1.0 1.0·--... ___ 2.0 2.0 
Backllaul hop de n1icroondas- 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
2 Mb/s línea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
8 Mb/s línea arrendada 1.0 1.0, 1.0 10 2.0 2.0 
16 Mb/s línea arrendada,' 1.0 1.0 1.0 1 

1.0 2.0 2.0 
32 Mb/s línea arre11dada 

/ 
1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: unidad base 10 1.0 1.0 1.0 '2.0 2.0 
BSC: BS-orie~.tados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC; MSC-o¡i'entados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC, hop de micro'ondas 2Mbit/s unidad ba~e 1.0 1.,0 1.0 1.0 2.0 20 -

B::iC: MSC h(lp de microondas 2Mbit/s - 8Mbit/s aSyenso 1.0 lo 10 1.0 2.0 2.0 
BS'C: MSC tmp de microondas 8Mbit/s - 16Mbit/s aScenso 1.0 1.0 1,0 1.0 2.0 '·º BSC: MSC hop de microondas 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 20 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 10 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mbit/s -16,/Vlbit/s ascenso 10 10 10 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 1.0··- 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 8Mbit/s unidad base 1.0 _1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC. MSC línea arrendada 16Mbifts unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC linea arre1i?ada 32Mbit/s unidad base 1.0 10 10 1.0 2.0 2.0 
MSC: procesador 

' 
1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 

Software 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Interfase interconectada 1.0 - 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Planta de Soporte de Conmutación 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Edificios (preparación de edificio para switch) 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
MSC: arrendamiento de sitio ·1.0 1.0 0.7 0.7 , 1.7 1.7 
Tandem/transit o o o 1 
Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLR) 
Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
Centro de Manejo de Red (incluye plataforma prepagada) -1 

STM-1 enlace de interconmutación, por 2 Mbit/s o o· o 

m) La Recurrente argumenta que el valor ,asignado a los costos comunes es incohgruente y 
errático. Señal9 que es violatorio del artí6ulo 1.6 de la Constitución porque la determinación 
es arbitraria y c0n un valor gradual y decreciente, y la motivación para hacer la 

/ 

'v 

determinación del\porcentaje de cqstos comunes, sin citar de donde proyienen dichos 
costos, no ofrecen explicación de cómo este porcentaje es aplicable a la situación de los 
involucrados,-_ 

Con relación a lo anterior¡ se considera infundado el argumentQde la R1currente toda vez 
que primeramente en consistencia con los modelos de costos utilizcjcÍOs por los órganos 
reguladores, para determinar las tarifas de interconexi&n del Modelo CITLP, a estos éostos 
totales por llamada se les incpt:/?oró un marge.r¡ adicio~al qc1e 9ara la recuperación de _los 
costosc9munes de l 0% el ciJal es consiste con Jo aplicado por los órganos reguladores de 
las telecomunicaciones enFrancia'y Perú, con lo cual no le asiste la razón a la quejosa de 
que el valor se ajustó gradualmente y decreciente, siendo que únicamente se estÓbleció 
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un solo valor de lb%, asimismo se señaló que s,,1 mismo fue consistente con lo establecido 
• 1 

por otros organismos internacionales. / 

La Recurrente concluye que el modeló de costos de la Comisión es un instrumento arbitrario 
que parte de supuestos que no coinciden en forma alguna:,con la realidad y que utiliza 
variqbles cuyos valores fueron en ocasiones artificialmente señalados, que se contradicen con 
el ~entido de la Resolución recurrida y q~e se sustentan en documentos diversos que nunca 

tuvo a la vista. 

Al respecto, los argumenfos de la Recurrente resultan improcedentes, toda vez que como ya 
ha \quedado :acreditado en los párrafos anteriores, la Resolución recurrida se encuentra 
debidamente fundad,6 y motivada en el sentido de que el modelo de costos utilizado por la 
extinta Comisión para deter.r'nindr la tarifa de interconexión sométida a desacuerdo por las 
partEi(s, está d~bidamente sustentado y fue desarrollado acorde a las mejores prácticas 
internacionales; por lo que los argumentos de la Recurrente resultan infuncjados. 

IV. En reliSlción con lo manifestado por laRecurrente en el agravio SEGUNDO, en el que 
contiriúa invocando una indebida fundamentación y motivdción de la Resolución 
Recurrida, ya que utili:;;a un "operador eficiente" en el Modelo de Costos, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 

de Procedimiento Ad111inistrativo. 

Lo manifestado por la Recurrente resulta inoperante, puesto \=1Ue la utilización del "operador 
eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por· el órganc) regulador para la 
determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetlo de naturaleza 
meramente técnica no pl!ede calificarse a su existencia o inexistencib real como un elemento . 

,que permita determinar que la Resolución Recu_rrida se encuentrp indebidamente fundada y 1 

motivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley de la matefia fijan dichos parámetros 
técnicos, por lo que la consideración de los mismos así como su elección en la det.erminación 
de condiciones de interconexión no convenidas . entre concesionarios, queda a la 
discrecionÓlidad del órgano regulador. / 

Al efecto, resulta aplicable la siguiente tesis que al efecto establece: 
i ' / 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689 
lnstar;,cia: Tribunales Cotgiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada , 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación:. viernes 20 de mayo de 2016 1_0:20 h 

' ' 

/ 
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Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: l:2o.A.E.33A (IOa.) 

"TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONAL/DAD DEL ÓRGANO 
I 

REGULADOR. 'En materia de interconexión, los artículos 25 y 28 de la Constitución Polifica de los 
Estados Unidos Mexica_nos reconocen la rectoría del Estado y su potestocl regulaforia,-pero no 
establecen un diseño regulotorio partíqula~ ni imponen lineamientos o ·'tímites específicos en 
materia de interconexión o tarifaría a !a política regulatoria del Instituto Federal de 
Te/ecomunicaciones._Por su parte, los artículos l, !,, 4, 1,· 9-A, fracción X, 41, 44, 60 y 63 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones abrogada, no establecían reglas específicas para determinar la 
política tarifaría o en materia de interconexión,y0ues sólo preveían la facultad de la autoridad en 

/ \ ' ' 
telecomunicaciones, para establecer ob!igac/ones esp8cíficas ·-relacionados con tarifas al 
concesionario que tuviera poder sustancial.en cuarifo al mercado, según la declaratoria que se 
emitiera por la autoridad competente. En este sentido, si ni la Constitución ni la ley indicada fijan 
los parámetros técnicos conforme a los cuales el (5rgano regulador debe fijar las ·tarif9s de 
inférconexión, debe entenderse que su elección q~eda a su discrecionalidad; de ahí que no 
pueda calificarse de inconstitucional o ilegal la decisión del regulador de adoptar la figura de un 
operador hipotético existente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues esta 
decisión cae en el campo de su díscrecionalidad y, en ese sentido, está som$tídq al escrutinio, 
aplicable d. esta última, considerando, entre otros aspectos, la eficacia 'de '·1os derechos 
fundamen'ta!es, la prohibición de arbitroríedad, la fundamentación y·motivación, el principio de 
igualdad, la proporcionalidad y la razonabilidad." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECqNóMICA, RADIODIFUSIÓN YTELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN E!, DISTRITO FEDERAL 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

' 
Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 20 l 6. Mayoría de votos. Disidente: Arturo /turbe Rl'las. 
Ponente: Adrlona Leticía Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. 

' -. ' 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del A¡~uerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se camb/a la denominación de Distrito Federo/ por Ciudad de 
México en todo su cuerpdnormativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo 

-·, Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado erp Competencia 
Económica, Radiodifusión y Te/ecc;,municaroiones, con residenc;ia en la Ciudod de México y 

' i / '·-
Jurisdicción en toda la República. 

', ,- 1 

Esta tes_Js se publicó el viernes 20 de mayo de 20/ 6 a las /0:20 horas en el Semanario Judk;;ial de la ' ' '- ' ' 

Federación. · 

En este contexto la .Resolución Recurrida en su página 59 y 60, sé(\al_a la1 convenienciq de la 
figura del operador eficiente, señalando los elementos que considera para su consideración 

/ 

con lo cual se cubre el requisito de 7scrutinio de prohibición de arbitrariedod, 
fundamentación y motivación, principio de igualdad, proporcionalidad y razonabilidad de la 
Resolución Recurrida, al efecto en la página 59 y 60 se s~ñala en su pÓrte conducente lo 
siguiente: 
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"Es preciso señalar que es conveniente que lo tarifa de interconexión cubra los 
costos en que incurre un operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez 
incluya un retorno al capital razonable por prestar este servicio. De lo contrario 
se podría desincentivar la provisión de los servicios de interconexión.. Es 
important~ que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, pues 
en caso contrario, se permitiría que la ineficiencid del operador se 'traslade a 

1 
otros operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior 
es consistente con el proceso de competencia q14e debe existir en el mercado, 
esto es, en un m~rcado compétido, un operador ineficie_ate se ve obligado a 
ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el 
modelo utilizado para la determinación de la tarifa ' de interconexión está 

basado en los costos de un operador eficiente. 

' 

Para el diseño c/'e, lo red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un 
. modelo ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir 

c:ie información de demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partil' - . ·, 
de los cuales se realizo el diseño de la red qué presto diversos servicio~ de 
telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Los costos de 6¡Sta re8, los 
cuales son valorados a precios de mercado o costos corrientes, incluyen los . 

' ' . 

costos de capital (inversiones) y los gastos dé operación y mantenimiento que 
son asignados a coda uno de los servicios que se considera q0e provee la red. 

La rozón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es 
porque en un mercado competitivo, los empresas son compensadas 
exclusivamente por estos costos, y no psí por sus costos históricos. Es importante 
mencionar qué en un mercado en competencia, cuando una empresa fija sus . 
precios por encimo de los costos actuales o corrientes, ot~a empresa podría · 
eritrar ol mercado ofreciendo menore¡s precios, lo que obligaría a la primera a 
bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado actuaría 
como mecanismo paro alinear el precio de los servicios o sus costos corrientes. 
Es así qu€;) para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la 

' eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más 
cercanamente posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es 
generalmente aceptado qu€;) estos precios son los que maximizan el bienestar 

social.'8 ! 

18 Armstrong, Mark, 1: Cowan S. y Vickers J (1994). Regufatory reform: ecOÁomic anafisys and British experience. MassachuJetts 
lnstltuie ofTechnology. ' 

137 



\ 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas 
únicamente por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, 
si una empresa incurriera en ineficiencias, como en exceso de capacidad de 
red o en mantener una /ecríología obsoleta, una empresa eficiente podría 
entrar al mercado ofreéiendo/un menor precio, por lo que en un mercado 
competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus costos y de este 
modo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del 
nuevo competidor obligaría a la )empresa establecida q eliminar sus 

- ineficiencias para mantener la viabilidad de SÍJ operación hácia adelante. En 
este; contexto, ·el regulador ciebe propiciar que se consiga fa eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para fa 
minimización de costos. 79

· 

La determinación de las tarifa$ de interconexión cot1 base en los costos 
corrientes de una empresa efiéiente es particularmente relevante en el sector 
telecomunicaciones en razón de que los preciqs de los insumos muestran una 
tendencia decreciente a través del tie,;npo, lo cual (;)S reflejo del constante 
avdnée tecnológico que Jive el sector. De utilizar los costos históricos o 
contables en el modelo de costos, fa autoridad reguladora no incorporaría estas 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes d,el servicio 
de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovm:!fón que existe en el 
sector, en perjuicio de los consumidores." (Énfasis añadido). 

. 

\ En este sentido. de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos. ddría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo quérE¡,speéta a 
los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en el mercado. se 
incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen principios idénticos y 

consistentes en el caso de que 1~ metodología se aplis:;ara a modelos individuales para cada 
operador móvil. se incrementa y dificulta cumplir con el principio de eficiencia. razón por la 
cual 0 conside;ando las mejores prácticas internacionales. se modela· un operador 
representativ6. donde las referencias ínternacionales muestran que para determinar el valor 
de las tarifas de interconexión se hace con base en un operador representativo y no con base 
en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

19 lbid. 
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,~ 
Cabe señalar que un creciente número de países estón adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up. 20 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel, 
Australia, Nueva Zelanqa, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Franeia, Holanda, Hungría, 
Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países 'que ya decidieron moverse de modelos 
híbridos a modelosBottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria 

y República Checa. 

Asimismo, la Unión lntrrnacional de Telecomunicaciones21 realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel int&rnacional que permite recabar informadón acerca de la regulación 
que se ha establecido para los servicios mpyoristas y minoristas, de dicho estúdio se puede 
observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respo11dieron las encuestas han 
'adoptado los mod~los Bottom-Up como la metodología de estimación de costos de los 
servicios, que se1 prestan entre conceslónarios, sobre otras metodologías, inciuyendo los 

modelos híbridos. \ 

\ 
La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,22 la implementación de modelos 

' 

·, ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte',?e las 
autoridades nacionales ac1tes de diciembre de 2012, argumentando que:, , · 

', 
1' 

"La aplicación. de un modelo ascendente es c;oherente con el concepto (Je 
-- ',, ,' ', ' 1 

desarrollo de la red para un operador eficiente según el cual se construye un 
' ' ' 

1 modelo éconómico/técnico de red eficiente utilizando los costes actuales. El 
modf?lo refleja la cantidad de equipo necesaria, más que la efectivamente 

' proporcionada, y hace caso omiso!c1e los costes heredados. " 

Es importante recale.ar cque el uso de ún modelo Top-Down como lo propone la Recurrente en 
el sentido de utilitar su información, es decir, utilizar la información contable restaría 
transparencia a la de~isión al no poderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de un 
modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos los concesionari6s otor9a certeza 

jurídica a todos los involucrados. · 

'" Fuente: Suecia: hHp://www.pts.se/up/oad/Ovrigt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobi/n6t/Model- documentation-fo¡-PTS-
080602.pdf,· Reino Unido: Ofcom, "Motiile Col/ Terminatíonll, November 20Q6; Australia: Wik-Consult "Mobíle Terminatfon ··cost 
Modef far Australia", Report for the Austro/ion Competitíon and Consumer Commission", Enero 20Cf(; Israel: Anafysys, "A study of 
mobí/e termination charges", Report far the Israel Ministry of Communications and Ministry of Finonce, Ju/io,2004.; Perú: Wik-Consuft 
"Analysis of Cost Studies presented by Mobile Nelwork Operators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generales-y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), Julio 2000; Cuf/en fnternationaf "Mobife 

, termination "rotes: moving toward pure LRIC?,, 

' 21 UIT página web: hJp://www.ltu.int/lTU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 
22 EUROPEAN COMMISSION (20090), "Commission Recommendation on 1he Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Terminotion 
Rotes in the EU", Europeon Commission, Brussels. 
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Aunado a 16 anterior, es importante senalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a un 
operador representativo permite en lo . que respecta a la fecha de lánzamiento, ser 
establecida de forma có~sistente en el Mddek) de Costos, ya que considera as8ectos claves 

- ·· en el despliegue de las re~es reales de los co.ncesionarios que participan en el· mercado, en 

lo que respecta \J la tecnología que utiliza el operador representativo, la te;mologíCJ utilizada 
se define de forma e~ecifica, tomando en con~deración componentes relevantes de las 
redes existentes. En lo que respecta. a la migración a tecnología moderna, utilizando el 

\ 

operador representativo, la evolución y migración de este operador puede definirse de forma 
específica, teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos 
aspectos pueden ser defini<;Jos, con un operador representativo, y en lo que respecta a la 
transparencia en la utilizaci6n del ModE,b de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 
debido a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente 

: ', 1 

y un buen reflejo de la realidad de los operadores. 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
' ' improcedentes en virtud de que la Recurre.nte incurre en un error, o en todo caso confusión, 

al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son contradictorios, en virtud de 
que el términd "representativo" se refiere exclusivamente a una característica de la demanda 
que el operador nhodelado enfrenta, a saber, su participación de mercado; mientras el 
término "eficiente" se refiere a la forma en la que el operador modelado' satisface dicha 
demanda, expresando que di6ha demanda debe ser satisfecha de forma que sea empleada 
la menor cantidad de recursos posible, dadps los parámetros de calidad y Cobertura tomadQ)s 
en cuerita. ! 

Por lo expuesto en el párrafo anterior resullD perfecfamente congruente calificar a un mismo 
operador modelado como "efic1~nte" y c°\rño "representativp". 

' , ' 

V. En relc(ción con lo manifestado por la Recurrente en el agravio TERCERO, en el que 
continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la Resolución 
Recurrida, ya que pmite señalar las operaciones aritméticas para determinar la 
tarifa de interconexión, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 
3, fracción V de la Ley Fe9eral de Procedimiénto)Administrativo, 

Al respecto, esta A,utoridad revisora c:onsidera que.los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes eñ' virtud de que la extinta Comisión hizo precisión de la m&todología y 
aplicación de la información que utilizó para la determinación dp las tc¡rifas de intere<;inexión 
señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas y modelos aplicadós, por lo 

;tanto es\infundada e insu\iciente la manifestaciórfde la Recurrente al señalar que la Comisión 
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la dejó en esta~o de incertidumbre jurídica p9rque no ,incluyó todas y cada una de las 

operaciones aritméticas ieferidas, 

A mayor abundamiento, a fojas 76 a 93 de la Resolución refurrida, mismas que para evitar 
repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, la 
Comisión estableció las fórmulas y metodología utili~adas para los cálculos realizados . 
. conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión para e,1 l de enero de 
2011 al 31 de diciembre de 201] de $0.3912 pesos por minuto, c9nsiderando que di~ba tarifa 
incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. , 

' ' ', / '1 

' 

Asimismo, la Comisión consideró que las funciones básicas 'que realiza la red pública de 
telec~municc;¡ciones de un concesionario de servicio móvil para la termir)ación de una 
llamada consisten en la conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la 
señalización pa\a establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son independientes 
de la infraestructura y componentes de la red pública c:te telecomunicaciones .del 

concesionario que entregqi el tráfico. 

De igual forma, a foja 76 d7 la Resolución recurrida se.encuentra el ANEXO DEL MODELO DE 
COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los procedimientos 
utilizados pE!fa realizar las estimaciones y cálculos, así como los parámetros y diagramas 

,-1 ,' ' 

genéricos para cada uno de los procedimientos llevados b cabo en el cálculóde la demanda 
estimada y los elementos necesarios para dimensionar la red del operador representativo. 

VI. 
\ 1 ' ·' 

!En relación con lo manifestado por la Recurrente en elagravio CUARTO, en el que 
continú.a invocando una indebida fundamentación y motivación de la Resolución 
Recurrida, ya que determina la m\dición del tráfico y el esq6ema de fac.furación 
de los servicios de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público usuario 
final, violando el principio de libertad tarifaría en perjuicio de la Recurrente, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

1 ' 
Al respecto, esta Autoridc:id revisora considera qµe los argumentos de la Re.currente resultan 

!¡i,fundados en virtud de que la Comisión en la Resolución impugnada estableció la debida 
motivació¡i) y fundamentación pára determinar la medición del tráfico como se desprende 

de fojas 94 a 96 de la Resolución recurrida que establec~n lo siguiente: 
' \ 

/ 

"Respecto a lo mediciór,i del tráfico terminado. en la red pública de 
,' '·. ' / 1 / 

telecomun¡caciones dé Grupo Telefónica, la Comisión considera que los costos 
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détefmínados por el Modélo de CITLP están calculados con base én un 
pronóstíco del uso réal de la ínfraestructura de ínterconexíón, por lo que las 
tarífas determínadas permíten a Grupo Telefóníca recuperar los costos en los 
que íncurre para la prestación del servíéí6 de interconexíón. 

', 

En este sentido, es, importante señalar que desde un pun(o de vísta económíco, 
ry,sulta efíciente que un concesionarío pague por el uso de la ínfraestructura en 
función de su utilizacíón re;): A mayor abundamiento, a juicio de esta Comisión, 
no sólo resulta económicamente efíciente para el caso de la provisión de 
servicios de interconexión entre concesiónarios, 9íno que aplica, de igual forma, 
a la provisión de servicios/dé telecomunícaciones c¡il usuario final. Al respecto, 
esta Comísión considera, de manera congruente con lo expresado sobre 
diversos aspectos r,!llativos a la interconexión de redes a lo largo de la presente 
Resolucíón, que se_ .deben adopfar medídas para eliminar los cargos para la 
provisión de)ervicios de telecomunicaciones en general que transparenten el 
cobro del servícío pr?'tado y que. en el caso de la interconexíón, dicl:rá 
transparencia producto de una eventual moeiificación de los mecanismos de 
medición y tasacióripodría fomentar, inc/usíve; que aquellos costos o elementos 
qué no son utilízado! para la prestación del servicio no sean consíderados dent~o 
de la tqrifa resp,ectíva. 

/ ' 

En e'ste sentido, el esquemo de foctuwción por redond€;'1Q es inefíciente y 
genwa L(n sobrepaga por infraesfructura no utilizgda cuando económicamerite 
resulta eficíenfe que los concesionarios pagL(en únicarnente por la 
ínfraestructµró utilízada por el servicio de que se trate. 

í 

Por fo que, fé!n cumplimíento del -artículo ¡7 de la LFT,. de la Regla Novern;r 
Transítoría {Je 'fas RdSL y la Regla 53 de las RSLD, los concesionaríos únicamente 
deberán pagar por la infraestructura utilizada y, que por consecuencia, se 
deberán pagar las tarífas de ínterconexión en base al tiempo real dt, uso-de la 
ínfraestructura requerída para la prestación de dicho servicio, 

' ' ' 

·. Aunado a lo anterior,/no exíste razón técníca alguna que impida que la 
terminación de llamados provenientes de otro operador, recibidas en laJed del 
operador móvil medíante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo 
con su durgción real, má:¡<ime cuando lcis modifícaciones en un sistema de 
facturación,¡ para cobra! agregados de duraciones reales en lugar de 
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agregados en duraciones completas al minuto superior no requiere de mayores 

( inversiones. 

Al ser la tarifa de interconexión cobrada por lbs concesionarios fijos y los 
operadores del servicio de larga distancia a sus usuarios, y ser la medición de 1 

ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada .al wsuario, sin permitir de ' 
forma algunp el cobro a minutos red¿;ndeados, \ya qu'e sería una práctica 

abusiva y no justificada en contra del usuario. 

De, todo lo expuesto, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y 
cada una de las disposicic;>nes mencionadas con anterioridad, en la aplicación 
de las tarifas de interconexión por servicios de terminación conmutada en 

'usuarios m.óviles para la modalidad "el que llama paga",iGrupo Telefónica 
deberá calcular la contraprestación que,Marcatel deberá pagarle, con base 
en la duráción real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las 1/ómadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los mim¡tos 
equlvalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente." 

' 

Asimismo, el argumento de lo Recurrente co1ece,de s¡dstento, toda vez que la consideración 
1 -... ' ¡ 

de lo Comisión respecto a que "la tarifo de interconexión cobrada por los concesionarios a 
sus usuarios, y ser la fl'\edición de ésta pactada en tiempo real, así debe,rá ser cobrada al 
usuario, sin permitir de\ forma alguna el cobro a minutos redondeados, ya que sería una 
práctb:i abusiva y nó justificada en cc¡ntra del usuario", resulta fundada en el hecho ele que 
la tarifd de interconexión es un insumo fn la estructura de precios que el concesionario oferta 
al público en general, en tal sentido, si la tarifa de interconexión es cobrada en segundo 
resulta lógico que dicha medición sea traslada ª; los usuarios finales de los servicios de 
telecomunicaciones a efecto de que tengan la oportunidad de que les sean col:)rados los 
mismos con base en su duración reaL1es decir, en segundos. 

Lo anterior, inciuso ya estaba considerapo en el párrafo segundo del artículo 60 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones qt:Íe establece lo siguiente: 

"En el caso de servicios de .. · telecomunicaciones que .se ofrecen al público 
consumidor con cargos por concepto de la duración de las comunicaciorn,A 
los concesionarios y permisipnarios deberán incluir dentro de su oferta comercial 
planes y tari"as, el cob(o por segundo, sin perjuicio de otros planes que se basen 

' 
M3, 

\ 



' 
en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra 
mo<;lalidad. " 

En este sentido, la Recurrente incluso ya ofrece y ofrecía planes tarifarios porÍegundo, cor'riÓ 
se desprénde d13 la dirección electrónica: http://www.movistar.com.mx/movil-planes~por
segundo. · 

Por tanto la Resolución recurrida no le causa perjuicio a la Recurrente eh virtud de que ya 
ofrece dichos planes tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la -LFT que prevé la 
libertad tarifaria, de ahí que su argumento resulte infundado. -

VII. En relación cdn lo manifestado por la Recurrente en el agravio QUINTO, en el que 
continúa invocando üna indebida fundamentación y motivación de la ,IResolucidn 

: ,' 

Recurrida, invocando diversas supuestas deficiencias, resulta infundado, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto enel artículo 3, fracción V de la Ley Federal 

, ' / 1 

de Procedimiento Administrativo. 1 

Al respecto, esta Autorid9d _revisora considera que los argumentos de la Recurrente resuJtan 
improcedentes en virtud de que la Cornisiqp a lo largo de las páginas 52,a 55 de la Resolución 
recurrida, mismas que para evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertasen, funda y motiva gebidamente en la legislación nacional vigente 
y aplicable, es decir entre otros, en los artículos 7, fracciones 11,)y 41 de la LFT; la Regla Novena 
Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD/el hecho de que las tarifas deben estar basadas 
j;)n costos. 

- • I 
' 1 

En este sentido, la extinta Comisión fundó el eyifoque de las tarifas basadas en c9stos )7fl la • 
legislación nacional vigente y aplicable, la clÍal a su vez instruye que se debe erilplear una 
metodología de coste:,o de acui¡Jrdo a bases internacionalmente reconocidas y es en e:,se 
tenor que la Comisión explicó que tanto la Organizadón Mundial de Comercio, el Banco 
Mundial y la Unión Internacional qe TelecomLJnicÓciones, consideran que el enfoque de tarifas 
basadas en costos, es el método más eficie.nte desde el punto de vista económico para fijar 
las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no disc;riminación y la transparencia como 

~ / 

los principios básicos que deben regir en cualquier acuerdo de_ Interconexión. 
' / 

Adicionalmente, y con el fin de motivar la Resolución /recurrida, la extinta Comisión apunta 
/ ' 

que son diversos los países cuyos reguladores han intervenido en los mercados de terminación 
de llamadas en .las redes móviles e introducen diversos esquemas_de re¡;¡ulación de preci?s, 

para fomenta~ la compet_?ncia ee1t'.~ los oper?~ores móvile:. Es por ello que en la página157 
de la Resoluc1on recurrrda; la Comlsion categorrcamente senala: _ 
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"Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costbs eliminan las 
distorsiones tarifarías e11 el mercado de servicios móviles, y permite: 

--" 
a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de 

precios relativos finales más adecuada; 
b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas. 

1 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que del marco jurídico 
Mexicano, encontrando como primer fundamento lo establecido en el articulo 
7 de la LFT, contempla que las tarifas de)nterconexión deben determinarse de. 
manera indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efectG 
url modelo de costos que permita fijar de manera clara y precisa la forma en 
cómo hdJbrán de. ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión pleha 
libertad para\desafrollar dicho modelo, con func/amento en el artículo 42 de la 

LFT." 

Con relación al argumento de la Recurrente en el sentido de que la Comisión pretende 
1 

motivar el modelo de costos ~nicamente señalando que el mismo se encuentra,avalado por 
expertos internacionales y hci sido adoptado por la mayoría 9e los órganol reguladores sin 
sustentar dicha afirmación. Al respecto, esta Autoridad revisora considera qué los argumentos 
de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 7 fracción XII. 9-A y 42 de la LFT. en relación con el artículo 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría, la, Comisión como órgano, administrativo desconcentrado de.la 
Secretaría encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura 
.social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México. por mandato legal 

: estaba facultada para resolver las condiciones de interconexión que no, hbyan sido 
' ~ 

convenidas. entre las partes, asJ como para interpretar en lo esfera administrativa, las 
·e\ . - . 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativós dentro de su ámbito de competencia 

por ser un órgaho especializado en la r;:iateria. 

Resulta c:larp que el espíritu del legislaqor. en el artículo 42 ele la LFT, fue que la Comisiór:i 
res(lllviera sobre cualquier condición que no hubieran podido convehir los concesionarios, sin 
imponerl8'{1inguna restricción o limitante. Esto E;>S, la Comisión 'podía o no recibir asesoría, 
resolver por sí o basándose en Gpiniones de expertos y en todos los casos la resolución será . 
legal;toda vez que'se encuentra colmada de la(debida fundamentación y motivación. - ) 

/ 
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En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión 
función de terminación de tráfico público cqnmutado en las 

' , 
relacionadas con la 
redes públicas de 

telecomunicaciones de servicio local móvil de la Recurrente para el 2011, la extinta Comisión 
consideró en la Resolución recurrida que los objetivos plasmados en los artículos 7 y 41 de la 
LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. 
Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen los lineamientos que deberá seguir la autoridad para 
el establ~imiento de dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo de 
interconexión al amparo del artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos 
los casos tarifas que permitan reQuperar los costos incrementales promedio de. largo plazo del ,, ' ' / 
servicio y los costos comunes atribuibles a dicha función utilizando una metodología de costeo 
de acuerdo a bases interljlacionalmente reconocidas, la evolución de las referenciás 
internat;ionales\,- el crecimiento y desar¡ollo de.los mercados de telecomunicaciones en el 
país, de tal forma que se promueva L,Jna' sana competencia entre los prestadores de servicio 
de telecomunicaciones, a efectos de que estos sepresten con mejores precios, diversidád y 
calidad en beneficio de los usuarios. 

Por tal motivo, la Comisión utilizó un modelo de costos incrementales totales de largo plazo el 
cual es el método idóneo y la manera más eficiente económicamente de determinar las 
tarifaide interconexión y que como ya se demostrado en la presente Resolución es el método 
más utilizado por los órganos .reguladores de otros países y recomendac;Jo por organismos 
internacion,ales para determinar tarifas de interconexión. 

Porro que nace alo manifestado pC\la RE!currente que la foja 60 de la Resolución recurrida 
que dentro el modelo de costos se mdnifiesta sin fundam,.ento alguno qué el hei:;ho de utilizar 
una participación de mercado de 25% para la determinación del costo de interconexión en 
la terminación de una 11.amada en la red móvil, es congruente con lbs part(cipantes del 
mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación. 

\ 

Al respecto, el argumento de la Reeurrente es infundado, toda vez que la e0tinta Comisión 
claramente explicó y motivó el hecho de:que se esté conside;ando una participación de 
mercado del 25% en diversas partes de la Resolución Recurridá. En este sentido, lo Comisión 
abunda y plasma en la página 60 de la Resolución recurrida que internacionalmente se 
entiende por mercado competitivo en el caso de modelos de costos y que ello escongruente 
con la recomendación de la Comunidad Europea y ,con el número de participantes en el 
mercado mexicano. 

) 
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"En el Modelo CITLP se considera un mercado competitivo en el que participan 
4 operadores con la misma participación de mercado, ofreciendo servicios de 
telefonía móvil, por lo que el operador representativo tiene una participación 
del 25% del mercado.23 El utilizar und participación de mercado del 25% para la 
determinación del costo de interconexión en la terminación de una llamada en 
la red móvil, es congruente con la recomendacióh de la C0munidad 
Europea24, y con los participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este 
opeTador utiliza la tecnología GSM (Global System for Mobile Communications) 

• 
que es la tecnología predominantemente utilizada en México, por lo que no se 
puede considerar al Modelo CITLP totalmente prospectivo." 

. , ¡ 
Inclusive, la extinta Comisión abundando reporta en [a notd de pie 3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 60 de la mi9ma, que los resultados del modelo no cambian sustancialmente 
aun cuan.do se rhodele un mercado con 3 o'5participantes. 

~ .' ·:1 ' \ 
• 1 1 

Con relación a los argumentos de ,la Recurrente sobre el valor;del espectro, se considera que 
en la -Resolución recurrida se explica claramente cuáles fueron los elementos tomados en 

, 1 \ 

quer\ta para determinar primeramente la cantidad de espectr0 con lo que contaban los 
óperadores participantes en el mercado. La cantidad de espectro considerada fue de 50 
MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda l.9 GHz oPCS. No se consideraron otras 
bandas de frecuencias porque están son utilizadas para desarrollm otras tecnologías y 
proveer servicios de datos y no únicamente dé voz, que fue el supuesto que la C¿misión 

/ 1 i 1 

consideró determinar los costos dE\ un operado hipotético eficiente que úni'caq,ente provee 
el servicio de voz y utiliza la tecnol6gía GSM .. ·· · 

Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado considerando que 
dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de una red GSM en 
las 9 Regiones erique se divide el país, por lo que se utilizó la información del costo del pago 
que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 2p, así con:io el monto 

.pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho valor por las diferencias en las 
' 'valor,pciones que realizaron por las bandas de frecuencias en las distintas licitaciones. E¡;te 
monto ascendió a 355,586.489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual se considera 

• como una inversión. 

'\, ', 

23 Los resultados del modelo no cambian sustancialmente aún cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 
24 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeos, "Sobre el tratamiento normativo de las tarifas 
d8 terminación de la telefonía fija y móvil en la UE. 7 de mayo de 2009. 
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Por otra parte, conforme a Jo Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios de re.des 
públicas de telecomunicaciones que h_acen uso de ciertas bandas de frecuencias están 
obligadlos a pa~ar un derecho por el mis'mo,:el cual;3stá en función de los MHz,.este pago se 
realiza anualmente., con lo cual es considerado como un costo que es parte de la op1;3ración. 

Por lo anterior, n.0' le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
\ ' / ' . 

estimación del valor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

Es infundado el argumento de la Recurrente respecto a la información considerada del . ' 
Regulador Francés, toda vez que la Comisión tomó en consideraciói los precios mercado a 
precios corrientes del modelo de costos del órgano regulador de Francia, y con 1;3Jlos 
determiná-losc:ostos que se originarían paro uno e,mpresa establecida que ostenta el 25 por 
ciento del mercado. y que- és eficien;te es su operación. domo se señaló en la propio 

Resolución rEpcurrida, la tórifa de interconexión por terminació~e ,tráfico Ein la ,red móvil 
deberá de tomar en cuento los precios corrientes derivado de que losprecios de los insumos 
muestran una tendencia decreciente d. través del tiempo, lo cual es reflejo del constanttk 
avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables en el modelo 
de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en pre_cios, por lo que 
sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto. ·. omitiría la 
continua innovación que existe en el sector, en perjuicio de los consumidores .. 

. \ 

AsirnJsmo, como se señaló en la propio resolución paro la determinación c:Je los costos de 
proveer el servicio, es n·ecesario primeramente asignar e ic;Jentifidar aquellos costos que estcín 

! -. ' 
directamente asociado a lo pr9stación del servicio, és decir si existe un costo que es 
recuperado a travé§_del usuario final o que no es necesa¡io para lo prestación delservicio este 
nd deberá de ser incluido en el mismo, este es el coso de aquellos costos originados por 
ejemplo por la publicidad y comercializoc¡ón de servicios finales, asimismo como el servicio o 
costear es el servicio de terminación de voz.en uno red móvil, es necesario no incluir costos 
que estén directamente asociados o nuevos servicios o servicios s:Jistintos o los de voz, q:,mo 
sería el coso de transmisión de datos o acceso o Internet o aplicaciones. Por lo cual, la extinto /'' 
Comisión en su modelo identificó todos aquellos elem9n~os necesarios paro lo prestación del 
servicio de voz en lo cual el operador hipotético eficiente utilizará en;Su red lo tecnobgío GSM. 

Comd se mencionó en lo Resolución recurrido, el Modelo de éostos desarrollado por lo 
Comisión es de un operador eficiente que tomo en cuento los costos de lo red para lo 

', ' 1 

prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes o o precios 
' 

de mercado. La razón por lo que los costos de lo red son valorados o costos corrientes es 
porque en un mercado competitivo, los empresas son compensados exclusivamente por estos 

/ 
14~ 

' 
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costos, y no /así por sus costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado en 
competencia, cuando una empresa fij¡c:1 sus precios por encima de los costos actuales o 
corrientes, otra empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que 
obligarf9 a la primera a bajar sus precios Pªl?\evitar así perder clientes. Es decir, el mercado 
actuaría como mecani,smo para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. Es así 
que para impulsar el desarrollo del sector el regulador'debe propiciar la eficiencia asignativa, 
en el sentido de que se establezcan los precios lo más cercanamente posible a los observad e¡~ 
en un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos prerios son los qu'¡, 
maximizan el bienestar social. . · ) 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensada~ únicamente por 
,\ los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera en 

ineficiencias, como em exceso de ca¡:yacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta, 
' una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un men0,r precio, por lo que en 

un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a minimizdr sus costos y de este modo 
evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor - ~ 
obligaría a la empresa establecida a "(liminar sus ineficiencias pü!Q mantener la viabilidad de 
su operación hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la 
eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la minimizac.ión 

de costos. 

i, 
La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón de 
que los precios,de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo 

. / 

cual es reflejó del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría· los costos corrientes del servicio de 
int~rconexión y, por tanto, omitiría, la continua innovación que existe en el sector, en perjuicio 

' de los consumidores. 

VIII. En relación con lo manifestado,por la Recurrente en el ógravio SEXTO, en el que 
continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de 19 ResoLu.ción 
Recurrida, pues el Modelo de Costos no toma en cuenta la cobertura ni los minutos 
no facturados, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, _ 
fracción y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Por lo que'hace a los argumentos sobre el tráfico utilizado en el modelo de costos, los mismos 
' son en esencia idénticos a los señalados en los incisos a), b), e) y d) del numeral 111.del primer 

Agravio, por 10 que en apego al principio de economía procesal a la que se 'debe sujetar el 
procedimiento administrativo se ;tiene aquí por reproduci'das las respuesta del Instituto al 
respecto como si a la letra se insertasen. 

En relación al módulo de cobertura, si bien el incluir un módulo de despliegue de red de 
cobertura está considerado mejores prácticas, la i~clusión de este módulo en un modelo de 
un sólo año no es un requisito fundamental siempre y cuando el número de radiobases y sitios 
del operador sea suficiente para cubrir el porcentaje de población necesariEJ y cursar el 
volumen de tráfico del operador con la calidad de servicio adecuada .. Como vimos en el 
informe pericial, el número de radiobases incluido en el modelo 2011 es l'Tlás que suficiente 
para cursar el tráfico del operador y es· superior al número de radlobases que tenía 
desplegadas la Recurrente ese mismo año. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la segunda pqrte 
denominada AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, se entra a su estudio en los siguientes términos:' 

IX. En relación con lo manifesta~o por la Recurrente en el agrai:\io SÉPTIMO, en el que 
invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijar a la 
Recurrente las tarifas de interconexión con base en, costos, resulta infundado, pues 
se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Le\f . Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Contrario a lo que la Recurrente aduce, en la Resoluci<in Recurrida se fundamentó 
debidamente que la C<Jmisión podía fijar tarifas de interconexión eón base en costos, en los 
siguientes·términos: 

' 

"Por su parte> la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia (en lo 
sucesivo, los "RSLD") y la Reglas Novena Transitoria de las Reglas del Servicio 
Local ( en lq sucesiyo, las "RdSL "), estáblG3cen que la Comisión resolverá las tarifas 
ff3lacionados a la funcióQ, de terminación de tráfico público conmutado en las 
redes autorizadas para prestar el /servicio local, analizando las posiciones y 
,elementos aportados por las partes,· sobre el ?~tablecimiento de tarifas q9e 

'permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo ( E;!n lo 
sucesivo, el "CIPLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinar:. utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases 
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internaciona;mente reconocidos, lo evolución de los referencias internacionales 
y el crecimiento y desarrollo de los mercados de te/ecomúnicaciones en el país, 
de tal forma que se promuevo uno sana competencia entre /os prestadores de 
servicio de telecomunicaciones, o efectos de que estos se presten con mejores 

precios, div~idod y calidad en beneficio de los .usuarios. . · 

'10or otro porte, lo Condición 2. 7 de las Concesiones Celulares de Grupo 
Telefónico señalo lo obligación de prestar los servicios comprendidos en dichos 
concesiones en formo continuo y eficiente, cumpliendo con los estándares de 
calidad y garantizando en todo momento lo interoperobilidad e interconexión 
con otros redes públicos de telecomunicaciones, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarios y administrativas aplicables. 

Asimismo/la condición 2.2. de /O-Concesión de Pegaso establece que: (i) de 
conformidad con los artículos 41, 42 y 43. de la LFT, dicho ~oncesionorio

0 

deberá 
celebrar los convenios de interconexión 'con cualquier otr6 concesionario de 
red público de telecomunicaciones que se lo solicite y (ii) de conformidad con 
los leyes, reglamentos, regios, piones fundamentales y demás disposiciones 
administrativos de carácter general aplicables, deberá interconectar su red corl 
otros redes autorizados por lo Seuetorío que así lo soliciten, de manero no 

discriminatoria. 
/ 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo 
que materializa lo interoperobilidad de las redes y de los servicios, esfo es, que 
los usuarios de una de las recjes públicos; de 1 telecomunicaciones puedan· 

/ . 

conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de la otra-red público de 
telecomunicaciones y viceversa; - (ii) los concesionarios están ob/igodos o 
interconectar sus' redes y, o tal efecto, suscribir un convenio en unplozo no 
mayor de sesenta (60) días naturales contados o partir de que alguno de ellos 
lo solicite; (iii) en caso de desacuerdo entre los portes, la Comisión, q solicitud 
de éstos resolverá los términos, condiciones y tarifas de interconexión no 
convenidos, (iv) lo ob/igqtoriedod de lo interconexión incluye el ofrecer de 
manero no discriminatorio 'aquellos funciones necesarias, Para llevar a cabo la 
interconexión, en lbs-mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad 
de servicio con que se presten a lo propia operación, a las filiales y subsidiarios, 

\ / --------
y (v) los elementos que en términos de los RSLD y RdSL, la Comisión debe 

' . . \ 

considerar 9ara determinar/as tarifasqe i0terconexiórr. H 

I 
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De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas del 
Servicio de Larga Distancia y a lds Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba obligada a 
fijar tprifas de interconexión " ... que perQ,itan recuperar el costo incremental promedio/de 
largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha función que 
se determinan utilizando una metodología de.costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de 

"· ' 1 .' \ '•, 

los mercados de telecomunicaciones en el país ... ", por lo que en la Resolución Recurrida se 
1 ' ; 

invocgon los fundamentos que justificaron la actuación de la Comisión. '1 

En este sentido, si bien en la Ley Federo,I de Telecomunicaciones no se prevé la determinación 
de tarifas de interconeJ<ión con base en costos, es en disposiciones administradas emanadas 
de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en costos. 

Consider¡ando lo anterior, resulta~fundado que se haya pretenGJJdo asumir que la Recurrenfe 
perpetrd, prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga poder sustancial en 
el mercado relevante, puesto que la actuación de la autoridad no se fundamentó en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las normas antes citadas, que se 
señaló en la Resolución Recurrida contienen." ... los elementos que en términos de las RSLD y 
RdSL, la ComisLc'in debe considerar para determinar las tarifas de interconexión." 

En el mismo order¡rde ideas, de las referi<;Jas Reglas del Servicio de Larga Distancia y de las 
Reglas del Servicio Local, se advierte que la Comisión determinará,las tarifas de interconexión 

< ' 
" .. : utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadas en la Resolución Recurrida en relación/ 
con el reconocimiento y uso internacional tanto por organismos internacionales, como por 

'Qrganos reguladores de otros países, al Modelo de Costos lncren'Íentales Totales de Largo 
Plazo, que fue el empleado por la Cómisión, son suficientes para colmar la exigencia de las 
Reglas con base en las cuales se utilizó dicho modelo de costos para definir las tarifas de 
interconexión en cuestión. 

( 
' ' ! 

Cabe reiterar, que contrario a lo que aduce lq Recurrente, en el marco 'jurídico mexicano, 
específicamente en la Regla 53 de las Reglas del Ser\ijcio de Larga Distancia se establece la 
utilización del mod,;310 de costos para fijar las tarifas de interconexión de un. operador, tenga 
o qo poder sustantial en el mercado relevante. · 

' . 
De lo anterior, résultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrolla en torno ál 
artículo 63 ,de la Ley Federal de JBlecomunicaci¿nes, pues dicho pr~cepto no fue el 
fundamento para que la Comisión fijara las tarifas de interconexión previstq:is en la Res0lución 

' ' ' 
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Recurrida con base en' costos, mediante el empleo del Modelo de Costos Incrementales 
Totales de Largo Plazo, el cual como se ha reiterado en esta resolución, era el recor'Íocido 
internacionalmente como el idóneo para definir tarif~s de interconexión aplicables en el año 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atE:ñdiendq a lo previsto en las Reglás del 

/ 

Servicio Local y la Reglas del Servicio de Larga Distancia invocadas en la Resolución Recurrida, 

y citadas con anterioridad en esta resolución. 

Sin perjuici6 de lo anterior, también resulta infundado lo manifesta,do por la Recurrente en 
relación con el artícLJIO 63 dB la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho precepto 
si establece una obligación tanto para el agente económico dominante, como para la 
autoridad, de. que las tarifas por servicios seor) fijadas considerando por lo menos la 
recuperación del costo incremental promedici> de largo plazo, de forma que el dQminante no 

- 1 ' 

fije tarifas por debajo de costos'. afectando la sana compete_ncia, pues al ser el dominant:e no 
habrá cqmpetidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y _continuar operando en el largo 
plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental promedio de largo plazo". 

- Así, esa disposición legal no prevé un derecho para el agente dominante, sino una obligación 
de no ofrecer tarifas por debajo del costo incremental promedio de largo plazo, por lo que 
los argumentos de la Recurrente al partir de una \ñterpretadón indebida del artícufó 63 de la 
ley invocada, el que además no fue aplicado en la Resolución Recurrida, son infundados e 

inoperantes. 

Ahora bien, respecto de lo manifestado por la Recurrente en el sentido que en la Resolución 
Recurrida se pretende _darle infundadamente a lcfRecurrente el carácter'be un operador con 
poder sustancial en el mercado, al basar el modelo en un operador "eficiente" que mantiene 
el control del 25% del mercado relevante, cuando q'ue en la realidad 10',Recurrente ostenta 
una cuota de accesos en el mercado del orden del 21%, es infundado, ya que el modelo de 
costos desarrollado acude a un operador hipotético, tal y como que quedado expuesto en 
esta resolución, por lo que las man_ifestaciones de la Recurrente son infun,dadas. 

Por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de interconexión en bC::se6 costos esta Comisión 
incumple con lo establecido en el artículo 7 de la LFT, en específico lo referente a continuar 
con la promoc1ón de la cobertura social a que está obligada la Recurrente en términos de la 
~ey y\de su Título de Concesión, resultan en meras suposiciones los argumentos de la 
Recurrente que se desestiman por infurtdadas, ya que su viabilidad financiera no depende 

ún.ican,ente de las tarifas de interconexión. 

¡! 
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A su vez, la forma de. determinar las tdrifas en nada trahsgrede lo que establece el artículo 7 
de la LFT, pues lo; objetivos que dicho artículo consagra, sí fueron tomados en cuenta.por esta 
Comisión al emitirse la Resolución recurrida, precisamente el método de costeo en este 
' ! 
momento, permite fom~ntar una sdna competencia entre los concesionarios, así como 
permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, siendo que con ello se promue\'.e 

\, "', 
una adecuada cobertur.c:i social. 

En efecto, como puede apreciarse de la redacción de la Rec11rrente, son meras suposiciones 
que 'se desestiman por infundadas, ya que sólo ,se erifocan o determinar que el método de 
costeo para determ.inar las Jarifas de interconexión afecta al desarrollo de una cobertura 

-social, más sin embargo nuhca manifiesta10 indica con;qué método si se beneficia dicho 
desarrqlÍO, además de que nunca prueba el impedimento para el desarrollo de la qobertura 
social. 

Respecto de los argumentos que la Recurrente expone en relación co~ el principio de libertad 
tarifaría en el sector de las telecomunicaciones, tenemos que de acuerdo con el principio de 
libertad tarifaría, los concesiondrios de red&s públicas- de telecomunicaciones pueden 

' -

\,convenir voluntariamente las tarifa$ correspondientes-a los servicios de interconexión, con la 
posibilidad de que el órg(cmo regulador intervenga, ante el eventual desacuerdo entre las 
partes, y en est~-ciltimo ca~o, es que la Comisión contaba con límites a su actuación, definidos 
en las Reglas del Servicio Local y las Reglas del Servicio de Larga Distancia, conforme a los 
que debía definir" ... el establecimiento de tarifas qÚe permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinan utilizando una métodología de cos,eo de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas ... " 

Por cuanto a que con las tarifas fijadas en costos no es posible que la Recurrente pueda 
( 

continuar prestando los servi<;;.ios de interconexión en condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia ya que no le es posible recuperar siquiera las 
inversibnes de cdpitgl, es ,de manifestarse que no le--Ó;iste la razón ya.,que se trata de meras 
suposiciones sin sustento dlguno, por lo que las mismas resultan infundadas: 

' ' ' Por otra parte, respecto de lo manifestado por la Recurrente en el sentido qué.no obstante la 
existencia de un amparo en favor de la Recurrente,.de la Resolución Recurrida (foja 52 a 54) 
se desprende que la Comisión_ aplica principios 
pretendiendo fundar su resolución,)es infundbdo. 

derivados del Plan de Interconexión 

Í54 
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Lo anterior, ya que la c6nsideración a que Id Recurrente pretende aludir es del tenor literal( 

siguiente: 

/ 

"En este tenqr, para la determinación de las tarifas de interconexión 
relacionadas con la función de terminación de tráfico público conmutado er¡ 
las redes públicas de telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo 
'Telefónica, esta Comisión considera que los objetivps plasmados en el artículo 7 

de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con 
base a costos. Asimismo, las RdSL y las RSLD estab/eceh ~laramente los 
lineamientos que deberá seguir la autoridad para eiestablecimien(o de dichas 

/ ,' 

tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo de interconexión al amparo 
del artículo 42 de fa LFT, esto es, se deberán establecer para todos los casps 
tarifas que permitan recuperar los CIPLPS y ·!Qs costos comunes atribu(b/es\a 
dicha función utilizaJdo una metodología de costeo de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 

{ '. .· '. '---

y el crecimiento y desarrollo de los mercbdos de telecomunicaciones en el país, 
de tal forma que se promueva 1.:ina sana competencia entre los prestadores de 
servicio de telecomunicaciones;-a efectos de que estos se presten con mejores 

preci9s, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

En este sehtidode la interpretación y aplicación de los artículos 7 y 4 7 de la LFT, 

9e desprende que la Comisión deberá seg,uir la metodología indicada en el 

párrafo anferior. 

Al efecto, el artículo 7 de la LFT establece Jo siguiente: 

( ... ) 

Asimismo, el artículo 4 7 de la LFT establece Jo siguiente: 

( ... ) 

· Cabe reiterar que no obstantE! que los objetivos contenidos en las fracciones del 
prtículo 4 7 de lp LFT se refiyren a la emisiól'l de p/a¡ies fundamentales, dichos. 
planes se ~ncuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la 
implementacioo de la misma. En t,al virtud, dichos principios se hacen extensivos 
como principios interpretadores para la determinación de condiciones de 
interconexión no c;:onvenidas por los concesionarios. 

/ 
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Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficÍlánte de 
las telecomunicaciones v el fomento de una sana· competencia entre /os 

1 

prestadores de servicios de telecomunicaciones, sbn dos principios esenciales, 
entre otros, que deben regir el actuar administrativo de la Comisión. -, / 

Como se desprende cié los articulas}' fracciones II v 111, 9-Kfracción I v 4 7 de la 
LFT, así como de la fracción 11, .del artículó9 del RfÍglamento--Jnterior de la 
Comisión, esta última está obligada a promover el desarrollo eficiente de las 
telecomyr¡lcaciones fomentando una sana competencia entre los prestadores 
de servicios de telecomunicaciones, para que dichos seryicios se presten con 
mejores precios,! diversidad v calidad en beneficio de todos los quetós usamos. · 

1 

La Comisión debe, como órgano regulador técnico, en términos de la fracción 
·· 11 del artículo citado, promover v vigilar la. eficiente interconexión de los 
diferentes equipos y redes de telecomunicaciqn y para tal efecto puede, en 
términos de la fracción III del precepto citado, expedir las disposiciones 
administrativas para cumplir tal enc9mien,da, ya sea vía acto administrativo de 
carácter particular o general,_e(] términos del artículo 4º de la LFPA." 

De la cita realizada, ·no se desprende que•én la Resolución Recurrida se haya invocado ni 
aplicado el Plan de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene una 
sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genérica a los objetivos 
y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones establecía. para los planes técnicos 
fundamentales, por lo que su argumento es infundado. 

/ 
Asimiimo, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que sostiene que 
la fijación detarifas de interconexión con base en costos n6' tiene fundamento' en diversas 

1 • •., 

normas invocadas en la Resolución Recurrida. ' ·· 

En efecto: .de la revisidn-de la Resolución Recurrida se advierte que lo~ artículos 7, 41 y 42 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados en tanto que el primero de ellos 
establece los objetivos de la misma Ley, y los últimos regulan fundamentalm~nte la 
interconexión. 

Por su parte, si bien es cierto que la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Locar, 
se ,refiere a "tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada .entre redes 

- autorizadas para presfar el servicio local fijo", esto es, alude a la clase de servicios autorizados 
~n las concesior'tes, resultando que los títulos de concesión de la Recurrente y de L1oa de las 
tercero perjudicadas son títulos de concesión para instalar/operar y explota/ una red pública 
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de telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, por lo que 
resulta aplicable la regla in;,/Ocada, contrar.i_o a lo que invoca la Recurrente. 

/ 

En cuanto a IQ manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de'la 
lectura de lo misma y de lq revisión integral de los Reglas de LCJrga Distan.cía, no se advierte 
que sea aplicable exclusivamente en trotándose de operadores con poder sustancial en el 

/ (mercado relevonte,1contrario a lo que aduce la Recurrente. 

Respecto de lo man/estado por la Recurrente encuanto o la inopli9abilidod del Pion Técnico 
Fundamental de Interconexión, como se ha establecido en líneos precedentes, la referencia ( 
en ldpágino 54 de la Resolución Recurrida se realizó respecto de los objetivos y principios de 
lo,s planes técnicos fundamentales en general, y no en particular respecto del Pion Técnico 
Fi'mdamentol de Interconexión que fue respecto del cual se concedió el amparo a la 
Recurrente, por lo que sus manifestaciones son inoperantes. 

' -
.,L6'o~terior, sin perjuiciQ que lo Recurrente no precisó qué principio concreto c:j_elplan Técnicq 
Fundamental de Interconexión considero le fue aplicado en lo Resolución Recurrida>paro 
acredit9r una indebido aplicación de dicho plan, por lo que al no d_emostrar que 
efectivamente le fue aplicado el pion invocado ni Olguno de sus principios, sus argun:entos 

devienen inoperantes. 

1 

Por lo que se refiere o 1!2\s refe-rencios internacionales q~e se realizan 6¡n lo\ ResolucJón 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o Jo postura 
adoptado por órganos reguladores de otros países, no se realizan como si se tratara de 
cuerpos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles son las base~ 
interriocionalmente reconocidas, conforme a uno de los elementos exigidos por las Reglas 
multicitodas paro elegir la mqatodología de costos aplicable. En consecuencia, lo 

l . 
argumentado porja Recurrente es infundado. 

En relación' con lo monifestrn:Jo por lo Recurrente en el sen_J-ido que no existe a lo fecho 
determinación definitiva y firme de poder sustancial en el mercado relevante en contra de la -
Recurrente, es inoperante; yo que como se ha 4xpuesto en [neas precedentes no se oplicó 

' / 

el artículo 63 de lo Ley Federal.de Telecomunicaciones o lo Recurrente, y los interpretaciones-
de lo Recurrente respecto de dicho precepto soh :indebidos. - ' 

¡/ 

Por lo que se refiere a que se debió utilizar el artículo 95 del Reg,lamento de 
Telecomunicaciones, es infundado, ya que existen normas posteriores y emanados de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones, como son los Regios del Servicio Local y los Regios de Larga 

\ 
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_ Distancia, que prevén los elementos que debían --·,. 

interconexión por la autoridad. 
considerarse para d

1
eterminar tarifas de 

1 

Por lo que se refiere a la ausencia de declaración de poder sust,ancial respecto de la 
Recurrente; por\ parte de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, máxime que la 

( aplicabilida"d del mÜd<plo de costos se encuentra supeditado a la detentación de un poder, 
sustancial en el mercado relev:.ante en términ~ del artículo 63 de la Ley Federa( de 

' Telecomunicaciones, dicho argumento es infundado. 

Lo anterior, al reiterarse que la Resoluciórhecurrida hace referencia a la Regla 53 de las Reglas 
de Larga Distancia, y en ese sentido no pú~de señalarse una aplicación del artículo 63 
invocado por la. Recurrente, aunado ql hecho de que la Regla 53 de las Regla!, de Larga 
Distancia, de la lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, 
no se advierte que sea apli=ble exclusivamente en tratándose de operadores con poder 
sustancial er\ el mer9odo relevante, contrario a lo que aduce la ~ecurr'Pnte, por lo qlje su 
argumerrto se torna en infundadó, · - ' · 

' ' X. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio OCTAVO, en el que 
invoca que la Resolución Recurrida no fija úna justa retribución y restringe la libertad 
de trabajo, por lo que está viciada de una indebida motivación al no acatar lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Constitución en relación ¡:'on el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de Procecjimiento Administrqtivo, es infundado. 

• . ' ¡ 

Los argumentos de la Recurrente resultan infundados, si tenemos que la libertad de comercio 
y la libertad contractual, réconocida en ,el artículo 5 Constffuéional, han sido interpretadas, 
entre otros, en los siguientes criterios: 

!"poca: Novena Época 
Registro: 191691 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 

'Fuente: Semanario Judiciql de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 -

Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. LXXXV/11/2000 
Págino: 28 

"LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN E[,ARTÍCULO 5º. DE /A CONSTITUCIÓN 
FEDERAL De la interpretación que esta Suprema Corte de JCsticia de la Nación h,a establecida 
sobre el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se d~sprende qt,;e, 
por un lado, la garantía de libre comercio no-es absoluta, -!f(estricta e ilimitada, sino que requiere 
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que fa actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida por fa ley; y, por 
el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: 
por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, , o bien, por resolución 
gubernativa en los casos específicos que marque fa ley, siempre y cuando se ofendan los 
derechos de fa sociedad, Lo anterior implica que fa garantía en cueslió!] será exigible en aquellos 
casos en que fa actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, entenaido éste como el 
imperativo, que subyace frente al derecho de los gobernados en fo individual que se traduce en 
la convivencia v bienestar social. En ese sentido, cuando a través de una resolución gubernativa 
se limite el ejercicio de fa citada garantía, se requiere, nec/asariamente, que el ordenamiento que 
fa restringe con(enga un principio de razón legítima que sustente el interés de fa sociedad y que 

tienda a proteger sus derechos." 

Amparo en revisión 2352/97. United fnterriationa/-Pictures, S. de R. L. 6 de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos. Poneé)te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Secretqrio: Eduardo Ferrer Mac Gregor POisot. 
Amparb en revisión 222/98. Twentieth Ce~tury Fox Film de México, S.A. 6 de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro Dqvid Góngora Pimente/, José Vice_nte Aguinaco 
Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos. Ponente: Guilferrpo f. Odi?'-Mayagoitia 

Secretario: Alfredo E, Báez López. 
( 

Amparo en revisión 223 7 /98! Buena Vista Columbia Tris/ar Fifrns de México, S. de RL de C. V. 6 d,e 

marzo de 2000. Mayoría de ocho votos, Disidentes: Presid.ente Genaro David Góngora Pimentel, 
,.José Vicente Ag1.1inaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero de Garfa Vi/legas. Ponente: Guillermo 
/, Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E Bá@z López. ' · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy"veintinueve de mayo en curso, aprobó, con 
el número LXXXV/11/2000, fa tesis aislada que antecede; y determinó' que fa votación es idónea 
para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a veintinu~ve de mayo de d¿s mil, 

-· / ,1 '/ ,' ·- : 

En consecuencia las libertades aludidas no soh irrestrictas, menos aun tratándose de servicios 
públicos concesionados, al preverse restricciones se concluye que se trat¿ de limitación rriás 

,1 '1 

no privación, a la libertad contractual y a Id libertad de comercio de la Recurrente se 
en'cuentra prevista desde la Constitución, por lo que no se vulnera el artículo 5 Constitucional 

en perjuicio de la Recurrente, 

Asimismo, cabe hacer notar que la Re9uirente en su carácter de concesionario, siendo el 
acto jyrídico de la concesión un actó admihistrativo por medio del cual se permite a los 
particulares el uso, explotación y goce de 'los .bienes de dominio público d la prestación de un 
servicio público, ªG:'? administrativo que habilita al particular para la asunción de una 
actividad propia 9el estado o la, explotación de un bien de dominio público, bajo 
determinadas condiciones y directrices a las que se encuehtra sujeto necesariamente el 
concesionario deiivado del acto mismo de la concesión, por lo que en caso de no ceñirse a 
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/ 
los lineamientos y condiciones impuestos se encuentra ante una causal de revocación del 
títulos de concesión, 

En México la concesión no implica el condicionamiento de derechos subjetivos, sino la cesión 
a los particulares de ciertos bienes de dominio de la nación para su explotación por parte de 

/ 

particulares, o bien l'a cesión de servicios públicos propiqs del Estado, pero que no son de 
'',, 

naturaleza exclusiva en cuanto a su prestación y tutoría. 

En'Bse sentido se pueden 9istinguir la concesión de bienes' del dominio de la nación y la 
concesión de servicios públicos aunque también existen concesiones mixtas es decir que 
implican la cesión de bienes de cJ()minio, de la nación y al mismo tiempo la prestación de 
servicios propios del Estadqr pero no de manera exclusiva. / 

En ese orden de ideas, en el caso concreto la regulación/de la intercqnexión ,de redes y la 
consecuente facultad de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones para 
determinar condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios/par<;¡ la 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una :¡erie de 

/ 1 • 

condicionqrnientos y lineamientos que en Sl,Lcaso deberán adoptarse por la parte Recurrente, 
en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la interc;qnexión de 
redes en perjuicio de los usuarios de dichas redes. 

¡ ' 
Al respecto resulta aplicable la siguiente tesisjurisprudencial, que dispone: 

Registro No. 170843 
Locafízación: 
Novena Época 
Instancia: Pleno , 

Fu(;!nte: Sema.nario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
, PágiP1a: 960 - • •. 

Tesis: PJJ. 50/2007 
Jurisprudencia Materia(s'): Constitucional, Administrativa 

"COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL AR7fCULO 9".-A, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
FE/JERl'.L DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES DISCRECIONALES PARA 
ESTABLECER OBLIGACIONES ESPEC{FICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, CALIDAD DE SERVICIO E 

INFORMACIÓN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOLA á PRINCIPIO DE. LEGALIDAD. El 
mencionado principio, c;ontenido en"el artículo 16 de la ConstituciódPolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las autoridades sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la 

( forma y términos determinados por ésta. Ahora bien, las facultades discrecionales de la autoridad 
administrativa pueden estar expresamente señaladas en la ley, o bien, encontrarse 
implícitamenté contenidas en el marco regulatorio que la rige, caracterizándose aqu<;!llas por la 
libertad de apreciación que se otorgaa la autoridad para actuar o abstenerse de hacerló, Cl?n 

lfiO. 
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el propósito de lograr fa finalidad que fa ley señale. Esto es, fa autoridad podrá elegir e/tiempo y 
circunstancias en que aplica fa ley, ~in que elfo suponga una; autorización /egisfotiva para una 
actuación arbitraria, pues sus actos 'estarán siempre acotados por los lineamientos que fa ley 1 

<¡)Stobfece y sujetos a tos requisitos constitucionales de fundamentación y motivación. En tal virt:uiJ, · 
'et artículo 9o.·A fracción XI, de fa Ley Federal de Te/eco(T)unicaciones, que prevé la facultad 
discrecional de fa Comisión Federal de T e/ecomunicaciones para establecer obligaciones 
específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, no viola el mencionado 
prinr¡:ipio de legalidad, pues dicha facultad se entiende acotada por fa norma misma, que limita 
fo materia respecto cie ta cual éstq se concede, esto es, tarifas, calidad de servicio e información, 
impidiendo con elfo que los concesion.arios queden en estado de irn;;ertidumbre respecto o los 

. aspectos sobre los que se podrán imponer fas obligaciones específicas." 

Acción de inconstitucion'alidad 26/2006. Senadores integrantes de fa Quincuagésima Novena 
Legislatura del Congreso de fa Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nuel(e votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz¡onente: Sergi<;Sa/vador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourd.es Ferrer Mac-Gregor Poisot y María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el 
número 50/2007, fa tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a quince de 

octubre de dos mil sieta. 
Ejecutoria: 
1 .. Registro No. 20382 

' Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Promovente: SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Loca/izaciót;,: 9a. Época; Pleno; SJF. y su Gaceta; XXVI, Septiembre de 2007; Pá§. 7 623. 

En la especie estamos ant<? una facultad discrecidnal que otorga el propiqordenamiento 
jurídico, al respe6to resulta ilustrativa la siguiente tesis que a la letra dispone: 

'· 

"FACULTADES DISCRECIONALES Y flEGLADAS. DIFERENCIAS.· Para determinar si la autoridad goza 
de facultades discrecionales o regÍadas debe atenderse al contenido de fa norma legal que fas 
confie(e. Si ésta prevé una hipótesis de hecho ante fa cual fa autoridad puede aplicar ó no fa 
conséicuencia de derecho prevista en fa mismo, según su pruglente arbitrio, debe afirmarse que 
la autoriddd goza de facultades disÚecionales. Empero, cuando la autoridad se encuentra 
vinculada por el dispositivo de la ley a actuar en ciertO·sentido §in que exis(a la posibilidad de 
determinar libremente el contenido de su posible actuación, debe concluirse que fa autoridad no 

goz-0 de facultades discrecionqles sino regladas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

XIV.2o.44K 

/ 
Amparo directo 191 /2002. Joaquín Pacheco Medina. 31 de mayo de 2002. Unanimidad de-votos. 
Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial .del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar fas funciones de Magistrado. 

Secretaria: Leticia Evelyn Córdova Ceba/los. 
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Instancia: Tribunal'7s Colegiados de Circuito. Fuf3nte: s_emanario Judicial de .la Fede:a?ión v su 
Gaceta, Novena Epoca. Tom(! XVII, Febrero de 2003. Pag. /06(3. Tes,s Aislada, ¡ i ' 

/ 

Ahora bieh, la utilización de una facultad discrecion'¡::il por pgrte de la autoridad administrativa 
al afectar la esfera jurídica del gobernado parGque no.s_e torne arbitraria, debe observar 
ciertos requisitos que son los siguientes, quese invoquen las circunstancias concretas al caso 
en estudio, que se razone ad'ecuadamente su determinación, apreciar debidamente los 

hechos pertinentes /no violar las reglas de la lógica. En tal, como en la especie sucedió, 19. 
Resolución recurrida, se en.cuentra apegada a dichos principios, pues en la especie se 
consideró adecuadamente .los puntos sometidos q_resolució~'y de manera· razonada 
determinó las condiciones no convenidas entre la parte Recurrente y las tercerq perjudicadas, 
observando en todo momento los principió; de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicpciones, fomentar una sana competencia e7re los diferentes' prestadores de 
servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diveJsidad 
y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social, por lo que 
consideró con base en la lógica y la experiencia determinar las tarifas no convenidas por los 
concesionarios .. 

1 ,-

' 
Derivado_.de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperante de los argumentos 
e*puestos por la parte Recurrente. 

Por cuanto a que la -extinta Comisión con la Resolución recur1ida restringió a la Recurrente a 
recibir una justa retribución, en virtud de que determina tarifas: de interconexión que no toma 

' ' en _consideración el costo real de brindar el servicio de interconexión, toda vez que modela 
las mismas con base en parámetros qüe no se adecuan a la realidad de la Recurrente . .. 
Al respecto, esta.Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la LFT a la letra señala: 

'· ' 

Artículo 42, Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto suscrib/án un convenio en un 
plazo no mc;:iyor de 60\Jías naturales contados a partir de que alguno de ellos lo 
solicite, Transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan cefebrado el convenio, 
o antes si así lo sblicitan ambas parfés, la Secretaría, dentro de los 60 días 
naturciles siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido 
convenirse. 

En este punto es preciso resaltar que, el solo hecho de que un 6oncesionario no pueda 
acordar con la Recurrente las tarifas de interconexión, significa que cada uno tiene diferentes 
percepciones.acerca de cuáles son los "costos reales de proveer losservicios"; es decir un 

/ . ' .. ·- / 
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operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un conocimiento de los 
costos de equipos y despliegue de red no considera razonable la propuesta de tarifas de la 

Recurrente. 

La autoridad al ser la encargada de resolver sobre Tas condiciones no convenidas, en este 
caso sobre la tarifa del interconexión, debe considerar elementos de convicción que le 
permitan determinar una tarifa de interconexión que permita al op~rador recuperar los costos 

de provisión del servicio. 
1 

Sin embaigo, lo anterior no si~nifica de manera alguna que se deba de pagaf a la Recurrente 
las tarifas que dicha empresa reclama bajo el argumento de que representó lbs costos en los. 
que incurre, ya que d". ser así carecería de sentido la facultad otorgada a la autoridad para 
di\terminar las condiciones que no hubiesen podido ser convenidas, ya que su resolución 
estaría limitada a obligar al operador a pagar lo reclamado por la Recurrente, sin poder 

considerar elemento adicional alguno. 

/Es así que la LFT no se 9ispone la forma en qVe deben ser calculadas las tarifas de 
interconexión, sin embargo la autoridad 6'ebe implementar las medidas que sean necesarias 
para lograr los objetivos de la ley, máxime· que parCIJello la autoridad reguladora debe 

' promover y vigilar lq eficiente intE;rconexión de las redes públicas de telecomunicaciones. 

En este punto es necesario realizar unas precisiones'\obre lo que la Recurrente,:1onsidera que \, 

es el costo en el que incurre. ' 

' En principio se comenta que los costos reales de la red de la Recurrente son únicamente 
conocidos por la Recurrente, ya que forman parte de los secretos industriales que toda 
empresa resguard,a a efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

Lo anterior no es un problema exclu~ivd de la industriaqe telecomunicaciones en México, sino 
1 ' / / ' 1 ' 

que forma parte de la relación.entre el órgano regulador y las empresas reguladas a lo largo 
de todo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el tema la cual señala25

: 

i 
"No es sorprendente que el regulado posea más información que el regulador. 
,f\un cuando el monopolista regulado es obligado por la ley a proveer 
información a los{uncionarios del gobi~rno, es difícil para ellos comprobar su 

' ' 1 

' 
25 G©rcía Murillo Mortha y Pick Jarries B. lnte'rconnection Regufation: ExploininQ-oOrrlinance by the fncumbent in \fyfexíco, 
COMMUNICATIONS & STRATEG/ES no. 53. ' ' 
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exactitud. Según la teoría df! AkerlÓf, la principal falla de mercado 'es la 
información oculta, mientras que en un mercadorqonopolizado el ocultamiento 

' -

de información es sólo un aspecto. El 17[)0n6polista, sabiendo que un regulador 
no swía capaz de verificar lq,exactitud de la información, puedf! manipular los 
datos a su favor. 

/ 

/ ·---

( ... ) / 

En un mercado monopolizado, por lo torito, el regulador se enfrenta a dos 
problemas: la información asimétrica y la fnformdción manipulada. El efecto en 
el mercado se continúa la dominación por el monopolista." 

En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información 
que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como los fuerfüs 
incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad información manipulada. 

Es así que la Recurrente no señala cuáles son los supuestos costos eh los que incurre, ni mucho 
menos respalda su dicho con documentación debidamente auditada, replicable y 
verificable que permita aportar elementos de conviGción. 

En este contexto, la LFJ reconoce que la~ partes pueden tener postura~ incompatibles en la 
-------- ' negociac1on de las condiciones - de ' interconexión, particularmente sobre las 

' / 

contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en el 
que se e.stablece la facultad de la autoridad reguladora para establecer las condiciones no 
convenidas en' beneficio de los Gsuarios de servicios de telecomunicaciones y del desarrollo 
dél sector. 

De esta formd, elórgano re_Qulador necesita utilizar elementos de convicción que le permitan 
__ determiriar las tarifas aplicabÍes a los servicios d,/interconexión materia de un desacuerdo; es 
'- ! ' 
así que·una mejor práctica internacional es la utilización de/modelos de costos mismos que 

1 .,-

han sido utilizados por los disti_htos órganos reguladores como una herramienta confiable para 
la determinación de las tarifas de interconexión., 

Por lo tanto se puede señalar que los modelos de costos son una herramienta ampliamente 
utilizada por los reguladores a nivel internacional. que permite solventar el problema de 

asimetx{<Js de información con la empresa regulada al permitir realizbr _ una estimación 
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razonable de los costos incurridos en la provisión del servicio pe interconexión, al mismo tiempo 1 

que son auditables y son transparentes. 

Al mismo tiempo es importante reiterar que en la determinación de las tarifas de interconexión, 
e1·,órgano regulador debe promover e.1 desarrollo de una competencia equitativd @n el 

mercado de las telecomunicaciones. 

Es así que las mejores prácticos internacionales en el establecimiento de las tarifas de· 
interconexión, señalan qu'e el cálculo .t:J'? las mismas se debe realizar simulando los precios que 

1 

se establecerían en un mercado competitivo, eh virtud de ¡::iue ello permite,enviar lds señales 
correctas_aJ mercado, en el sentido de que los concesionariosrealicen esfuerzos por minimizar 

. ' 
costqs, y permite el establecimiento.de condiciones equitativas de competencia. · 

Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es que los 
precios de los bienes y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe consenso en el 
ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se deben de orientar a 
los costos de producción26

. Asimismo, en un entorno!de competencia efectiva se asegura que 
los concesionarios obtengan una rentabilidad razonable sóbre el capital invertido en" el lc:irgo 

plazo, es decir, durante un periodo discreto de tiempo. · 

La determinación de una tarifa de terminación, con [pase en la red de un operador eficiente, 
envía las señales correctas al mercado al otorgar incentivos a lós concesionarios para 

minimizar cestos; de lo .contrario se distorsionan las. señales de pr~cios y l~s operad~res de alto 
costo traslctidaran sus 1nef1c1enc1as a los consumidores. Ademas, podna proporcionar o un 
concesionario uno ventaja injustificada a la hora de competir contra otros concesionarios en 

el servicio al usuario final. 

Por el contrario, al utilizar la red de un operador hipotético eficiente en la determinación de 
la tarifa de intercooexión, los operadores tienen incentivos paro reducir costos al tratar de 
obtener i;panancias con relación a la tarifa establecida por la regulación; es importante 
mencionclr que las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al usuario final en 
la forma de menores precios p9r sus servicios finales. '/ 

Considerando lo anterior, la extinta Comisión determinó en la Resolución recurrida que es 
conveniente que la tarifa de interéonexión cubra los costos en gue incurre un operador 
eficiente por t~rminar los llamadas, y a la véz incluya un retorno al capital razonable por ·· 

prestar este servicio. QE, lo contrari9 se poc:lría desincentivar la provisión de los servicios de 
~ 

26 Banco Mundial (2000); Manual de Reglamentación de las telecor:nunicaciones. 
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interconexión. Es importante que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, 
pues en caso contrario, ·se permitiría que la i'ñeficiencia del operadqr se traslade a otros 
operadore1 y en última Instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente r::on 
el proceso de compétencia que debe existir en el mercado, esto ~s. en. un merci:ido 
competido, un operador ineficiente se ve obligadola ajustar su operación para ser eficiente 
o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utilizado para la determinación de la tarifa . 
de interconexión está basado en los costos de un operador eficiente. 

____ .,/ 

Asimismo,.para determinar los costos de operadores reales es necesario contar con un gran 
desglose de información en el cual es prevJsible que exista una reticericia de los 

-, conce~ionarios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice y se 
divulgué su información, lo cual conllevaría a que el modelo carezca de transparencia, y por 
endé credibilidad.' lo que particularmente hcbría difícil o inclusive imposible la verificación del 

' -modelo por terceros y a una serie de cuestionamientos spbre la calidad de los resultados del 
- - ' modelo. - ·----

- . \ ' 
Por otra parte, los operadores tienen incentiyos p.pra establecer elevadas tarifas de 
terminación de llamadas ya que ello ocasiona ql.,le se incrementen los costos de sus 
competidóres; y con ello se establezcan altos cargos para los clientes de los operadores de la 
competencia. En este sentidó, cuando un operador reduce los costos de terminación de 
llamadas en su red debido a una operación más eficiente, quien se beneficia es el operador 
que adquiere ún insumo a un ',precio menor y no así la empresa que ha reducido los costos de 
terminación. Por lo tanto el operador menos eficiente obtiene las ganancias de una ventaja 
competitiva. Este problema se solucionaría ;;l-se establecieran las tarifas por terminación con 
base en un oper91dor representativo efic:iente. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operadqr real. como lo pretende la 
Recurrerte, no es acorde __ con,, el fomento de una sana competencia consagrado en el 
artículo Tele la LFT ni con las méjores prácticas internacionales, por lo que lo argumentado 
por la Recur;entJ c;Jevi~ne de infundado . 

• 

XI. En relación con lo manifest°'do por ia Recurrente en el agrav/? NOVEl)IO, en el que 
invoca que la Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia 
procesa(con motivo de la interpretación y aplicación de Principios derivados del 
Plan Técnico Fundamenta1'de Interconexión e lnteroperabilidad, 'contenido en el 
artículo 3, trdcciones V y XVI. de la Ley Federal de Procédimiento Administrativo, es 
infundado. 
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Lo manifestado por ,la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
·- presente resoludón, áÍ estudiar el SÉPTIMO agravio que hizo valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de lnteréonexión, respecto de cuya 
aplicación la Recurrente tiene una sentencia de amparo a su favor; sino que únicamente se 
hizo alusión. genérica a los objetivos y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones" 

establecía para los planes técnicos fund<Jmentales. -

Inclusive la Recurrente si bien afirma que se le aplicaron los.principios previstos en el Plan de 
Interconexión, no realiza précisión alQuna respecto de qué principio le fue aplicado, en qué 
parte de la Resolución Recurrida, y en qué términos para que esta autoridad cuer:ite con los 
elementos mínimos que le permitan estudiar dicl)o agravio, por lo que sus argumentos son i 
adBmas inoperantes por insuficientes. 

XII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO, eii el que 
invoca que la Resolución Recurrida transgrede en perjuicio de la Recurrente la 

\ 

garantía d~ debida fundamentación y motivación en relación con el cálculo del 

tiempo de las lld_madas, es infundado. 

Lo manifestado por la Recurrente, no controvierte la totalidad de lo considerado en la 
Resolución Recurrida sobre él particular, en los siguientes términos: 

' Al respecto, esta Autoridad revisora manifiesta que no le asiste la razón a la Recurrente, ello , 

1 

en virtud de que en la Resolución Recurrida, el Pleno de la Comisión motivó debidamente su -
actuar en relación al criterio para medir y tasar la interconexión por servicios móviles. En efecto 
a fojas 94 y 96 de la Resolución Recurrida, la Co:nisión argumento lo siguiente: 

' 

"(.' .) 

Respecto a la medición del tráfico terminado en la red pública de 
telecomunicaciones de Grupo Telefónica, la Comisión considera que los costos 

\ ,, 

de:terminados por el Modelo de CITLP están calculados con base en un 
pronóstico del uso real de la infraestructura de interconexión, por lo que, las 
tarifas determinodas permiten a Grupo Telefónica recuperar los costos en'• los 
que incurre para la prestación del servicio de interconexión. 

En este sentido, e~ importante señalar que desde un punto de vistb económico, 
resulta eficiente que un concesionario pague por el uso ,de la infraestructura en 
función de su utilización real. A mayor al:Jundamiento, o juicio de esta Comisión, 

\ 
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n6 solo resulta económicament~ eficiente para el caso de /a\provisión de 
servicios de telecomunicaciones al usuario final. Al respecto, esta Comisión 
considera, de manera congruente con lo expresado sobre diversos aspectos 
re!ativm a la intercon(jJxión de redes a lo largo de la presente Resolución, que se 

- debe!) adoptar medidas para eliminar los cargos para la provisión de servicios 
de telecomunicaciones en general que trasparenten el cobro del servicio 
prestado y que, ene! caso de /g interconexión, dicha transparencia producto 
de una eventual modificación de lps mecanismos de medición y tasación 
podríd.fomentar, inclusive, que aque!Íos costos o elemt3ntos que no son utilizados 
para !q prestación del servicio no _sean considerados dentro de la tarifa 
respectiva. 

/ 

En este senttg'\ el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y 
genera un sobrepaga po{infraestructura no utilizada cuando económicamente 
resulta eficiente qLJ-e los concesionarios paguen únicamente por la 
infraestructura utilizada por el servicio de que se trate. 

· Por lo que, en cumplimiento.del ·artículo 7 de fa LFT, de la Regla Novena 
Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, los concesionarios únicamehte 
deberán pagar por la infraestructura utilizada y, que pc¡x consecuencia, se 
deberán pagar las tarifas de intercor¡iexión en base al tiempo real de uso de la 
infraestructura requerida para la prestación de dicho servicio. 

( Aunado a lo anterior, no .existe razón técnica/ alguna que impida que la 
terminación de llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la red del 
operador móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo 
con su duración real, máxime cuando las modificaciones en un sistema de 
facturación, para cobrar agr~gados de duraciones reales en-(ugar de . / 

agregados en duraciones completas al minutd superior no requiere de mayores 
inversiones. 

Al ser la tarifa de intekonexión cobrada por los concesionarios fijos y los 
,/ operadores del servicio de IGlfga distancia a sus usua7os, y :er la n¡redición de 

ésta pactada en tiempo real, así deberá ser\<;¿obradd a(usuario, sin permitir de 
forma alguna e!\cobro a minutos redondeados, ya que sería. una práctica 
abusiva y ro justificada en contra del usuario. 

- ' 

---~ 
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Esta Comisión, invoca como hecho notorio el que ei redondeo ya ha sido 
eliminado cosí en su totalidad en la Unión Europea, por constituir una práctica 
inaceptable, así como un cargo por servicio o infraestructura no prestados 

De todo lo expuesto, est&tomisión considera que, cdn fundamento en todas y 
cada una de las disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación 
de las tarifas de interconexión por servicios de terminación conmutada en 
usuarios móviles para la modalidad "el que llama paga", Grupo Telefónica 
deberá calcular la contraprestación qué-Marcatel deb.erá pagarle, con base 
_en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completad°'? en el periodo de 

\ 

factura?íón correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equívdlentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

(.1 . .)" 

De lo anterior se desprende que,la Resolución recurrida se encuentra determinado y fllfldoda 
- - . 

conforme a derecho, dado que con el cálculo con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, los concesionarios pueden recuperar los costos en los que 

~~_curren para la presta~ión del servicio de interconexión. 

Asimismo, desde un -punto de vista económico, resulta eficiente que un concesionario de_ 
redes públicas pague por el uso sólo de la infraestructura en función de su utilización real, 
además de que no existe motivo, razófi o circunstancia técnica alguna que impida que la 
terminadón de llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la red del operador 
móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo con su duraci¿n real, 
máxime cuando las modificaciones en ún-sistema de facturación, parc:i cobrar agregcí'dos de 
duraciones reales en lugar de agregados en duraciones completas al minuto,s_uperior no 

requiere de mayores inversiónes._ 

Es importante señalar que la Swprema Corte de Justidia de la Nación al resolver los amparos 
en revisión 426/2010 y 318/201 l, indicó que la política pública adoptada por la Comisión en 
su momento de medir el tráfico de llamadas por redondeo en lugar de segundos, fue 
debidamente fundada y rngtivada al señalar <3n su momento que para mantener los 
beneficios que derivarán del ajuste gradual de la tarifa de interconexión, la modificación en 
la medición del tráfico en segundos debía hacerse gradualmente por ser un factor importante 
en la cuantificación de las.contraprestaciones r_ecibidas por los concesionarios móviles. 

/ 

I 
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A9;ega la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando la Comisión, reconociendo 
que la; finalidad última era hacer la medición de tráfico por segundo, indicó que en una 
política de- reducción gradual de tarifas de interconexión parCl no ~fectar al mercado 
inclusive, para n0.crear una distorsión con otras empresas que estaban pagándolo de,esa 
f6rma, se hizo gradualmente en esos años,/ para quE1 finalmente se haga lo medición por 
segundo. 

/ 
Por tanto, la Resolución recurrido se encuentra debidamente fundada y motivada eo la 
determinación de la medición de tráfico en segundos. Asimismo, en las considerabiones de¡ 
esta Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se indicó la' 

/ ' 

debida motivaéión relac,ionada con los cálculos llevados a cabo en el modelo de costos para 
determinar las tarifas, de interconexión, por tantq. resultan improcedentes los argumentos 
esgrimidos por la Recurrente. 

XIII. 1:sn relación con lo manifestado por la Recrnrente en el agravio DÉCIMO PRIMERO, 
en el que invoca que en la elqboración del Modelo de Costos se violó la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejora 
regulatorTá ni se publicó del:¡Jdamente,en el DOF, contraviniendo lo dispuesto E;,n los 
artículos 69 y(demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es 
infundado. 

Lo manifestado'por la Re.currente es infundado, ya que si bien es cierto que el modelo de 
costos CITLP es una metodología como se reconoce en la Resolución Recurrida, no se emitió 
acto alguno en que se determinara que dicha metodología sería de aplicación general, por 
lo que no sé actualizan los supuestos del artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 1 

Esto es, el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los actos ' -, •, 

administrativos <;Je carácter general, entre otros las meti;:idologías deberán publicarse er\ el 
DOF para que produzcan efectos jurídicos, y conforme al Título Tercero A de la misma Ley, se 
observará el procedimiento de mejora regulatoria antes de la referida publicación. 

En el caso, el modelo dé costos CITLP empleado para la emisión de la Resolución Recurrida 
no fue publicado en el piario Oficial de la Federación, ya que el Plénqde Id Comision Federal 
de Telecomunic:dciones ni siql.Jiera emitió un. acto administrativo, menos aún de carácter 
general en que determinara la observancia general de dicho modelo de costos, sino que 
para la emisión de la Resolución Recurrida determinó utilizar dicho modelo, atendiendo a lo 
previsto en las Reglas multicitadas. 
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Como c.onsecuencia de IQ anterior, es infundado que el Modelo c:le Costos incumple con la 
/ ·. . 

obligadión establecida por los artículos 4, 69-A y demás relativos de laley Federal de 
Procedimiento Admihistrativo, pues l<;i Comisión Federal de Telecomur\icaciones no emitió un 
acto administrativo de carácter general en que se aprobara dichp modelo de costos, ni se 

ordenó su-observancia general. 

XIV. En relación con lo manifestado pc¡r la Recurrente en el agrmiio DÉCll\,'.10 SEGUNDO, 
en el/que invoca que la Resolúción Recurrida resulta ilegal, dad~ el vic_io de 
incongruencia externa que adolece, pues con el modelo de costos qu¡3 utiliza, 

1 ' . 

determina tariras de interconexión diversas para varios operadores, violando con 
ello los. requisitos de debida fundamentación y motivación previstos en el-artículo 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administr<c1tivo, es infundado. 

1 • _/ 

La Resolución P/EXT/201010/492 correspondió a un procedimiento diverso del relacionado a 
la resolución recurrida, por lo que no es procedente entrar a su análisis en el presente recurso. 

' 

XV .. - En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio D.ÉCIMO TERCERO, 
en el que invoca que la Comisión se encontraba impedida para determinar tarifas 

· de interconexión en el desacuerdo éo-ncluido en la Rl;lsolución, en virtud de que 
está rigiendo lo convenido en la cláusula de -aplicación continua y vigencia, es 

infundado. 

Le¡ mqnifestado por la Recumrnte es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
pres9nte resolución, se analizaron e interpretaron las cláusulas.los numerales 4.l.2. y 17.2, así 
como (de los con~nios celebrados entre la Recurrente y las Tercero perjudicadas), y se 
determinó que dichos pactos no impedían la actualización de los presupue'st?~ previstos por: 

_./el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. · 

Asimismo, lo rr\anifestado pqr la Recurrente es inoperante, puesto que no cómoate las 

consideraciones vertidas en 16 Resolución Recurrida a fojas 16 a 20. 
1 

"Al respecto, esta Comisión como ya se mencionó, está facJltada en términos 
i 

de lo dispuesto por los artículos 9-A fracción X y 42 de la LIFT,para determinar las 
condiciones que, en materia de .intercor,iexión, no hayan podido convenirse 
entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones interdsados. 
En este sentido, el artí~ulo 9 fracción VIII del ReglamfYltO Interno vigente de la 
Comisión es consistente con la facultad anteriormente señalada, aréstablecer 
que corresponde al Pleno de dic;ho órgano el ejercicio de la atribución relativa 
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a la resolución de condiciones de interconexión que ,fio 
.·-. convenirse entre los concesionarios de las redes 

telecomunicaciones de que se t,pte. 

hayan podido 
públicas de ·. 

Es así, que para que esta Comisión pueda ejercer la facultad consagrada en la 
segundo parte del artículo 9-A fracción X de la LFT, en relación con lo 
establecido por el aff(culo 42 de la LFT, sólo requiere la acreditación de un 
presup_uesto esencial, como lo es, la existencia de condiciones no.convenidas 
en materia de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, de tal suerte que, de acreditarse este presupuesto, puede 
materializarse la hipótesis normativa consagrada en dicho precepto y, por lo 
tanto, la Comisión queda facultada para ejercer las atribuciones establecidas 
en la l/3gislación de la materia. 

En este sentido, la segunda parte de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT 
faculta() lisa y llanamente a la autoridad para determinar las condiciones de 
interco~exión que no"¡iayan podid°"convenirdos o más concesionarios, cuando 
éstas no han sido pactadas expresamente, en algún convenio, o se refieren 

' . 

como en el caso que nos ocupa a un periodo diferente al expresamente 
pactado. \

1 

A mayor abundamiento, dichos preceptos legales no imponen limitación 
algunaa la actuaciór¡ de la autoridad, pudiendo intervenir tanto en el caso en 
que no exista convehio de interconexión previo o interconexión de redes 

· públicas de telecomunioaciones, así como en el caso en que sí exista uno o más 
convenios de interc'c;inexión previamente celebrados o qtJ.e las redes públicas 
de telecomunicaciones ya estén interconectadas, y uno de los concesionarios 
solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, condiciones 
o tarifas de intercon~ión. • · .. '·-

/ '1 

Una interpretación distinta equivaldría a sostener contrario al espíritu de la LFT, 
(i) que cualquier concesionario tffn;J,ría sólo una oportunidad d€'i solicitar a otro 
determinado concesionario la intercónexión de sus respectivas redes públicas 

1 • 

de telecomunic<?ciones y en dicha oportunidpd agotar todo tipo de tráfico que 
desee o pueda íntercambiar para proveer a sus usuar¡os el más amplio espectro 
de servicios, o (ii) que algún concesionario quedaría sujeto a términos, 
condiciones y tarifas de interconexión inamovibles, que en un sector tan 
dinámico y competitivo como el de las telecomunicaciones puede resultar 
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arcaico y anticompetitivo para el sector, o (íií) que la autoridad está limitada en 
su facultad y no podrá Ffii,so/ver nuevas condiciones, términos y tarifas de 

interconexión que las partes no hayan podido acordar. 

Es importante:precisau:¡ue las solicitudes presentadas ante la Comisión para 
determinar' condiciones de interconexión no convenidas, deben cumplir 
precisamente con cljcho requisito, es decJr, que .. fa solicitud verse sobre 
condiciones, términos y tarifas de interconexión que ho estén comprendidos en 
un convenio de interconexión, de tal suerte que de acreditarse. dicho 
presupuesto esencial se/materialice la hipótesis normptiva contenid@ en la 
segunda parte del artículo 42 de la LFTy la Comisión se aboque a resolver dichas 
condiciones de interconexión no convenidas entre concesionarios. 

Para 8:fectos de lo anterior, es importante atender en primer término lo dispuesto 
en el Convenio Marcate/-Grupo Telefónica celebrado el 26 de julio d~ 2005. 

-

En el numeral l 7. l de la cláusula Decimoséptima del Conv(cmio Marcate/0Grupo 

Telefónica, establece expresamente lo siguiente: 

J 
"PLAZO INICIAL. El presente Convenía permanecerá en vigor hasta el día 3 7 de 

diciembre de 2005, salvo que sea terminado anficipadamente o rescindiékJ [ ... )" 

(Énfasis añadido). 

Asimismo, el numeral l 7.2 de la <::láusula Oecir1Íoséptima del Convenio Marcat{:)I

Grupo Telefónica prevé que: / 

"APLICACIÓN CONTINUA. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente 
Convenio, que vence el 3 7 de diciembre de 2005/ las partes continúan 
contandp \;;on una Red Pública de Telecomunicaciones y con la concesión 
correspóndiente de la Secretaría, no obstan.te haber terminado el presente 
Convenio por haber vencido su plazo, sus términos.y condiciones continuarán 
aplicándose, incluyendo las contraprestaciónes que hubiesen estado en vigor 
hasta el día. inmediato anterior a la fecha en: que se hubiese extinguido el 
presente Convenio, actualizadas) tratándose de contraprestaciones qplicables 
a Servicios de Interconexión CONEXXION/PEGASO PCS y Servicios dé Tránsito 
Local, por el transcurso del tiempo y con motivo de los cam6ios éil._e precios en el 
país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a que se refiere 'et 

' i subinciso 4. l .5 de la Cláusula Cw;irta anterior, pues tratándose de cup/esquiera . ·. 

-~ 
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Servicios No Conmutados de Interconexión CONEXXION/PEGASO pes se 
aplicarán tarifas vigentes al tiempo en que se lleve a cabo fa prestación de los 
servicios de que se trate, debidamente registradas ante fa Comisión. Dichas 
contraprestaciones continuarán apficándóse hasta que, conforme a fo previsto 
por el Artículo 42 di3 fa Ley, las partes celebren un nuevo convenio para 
continuar con fa Interconexión entfe sus redes. ( .. .). 

En todo caso, fas partes podrán utilizar el procedimiento contenido en el Artículo 
42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones para que enfado momento exista 
vigente un convenio. " 

(Énfasis añadido) 

---. _/' . 
Como se desprende de lo anterior, fas partes pactc:¡ron expresamente que el C_onvenio 
Marcatef-Grupo Telefónica se extinguiría el 3 7 de; diciembre de 2005. Sin embargo, 
también pactaron que al actualizarse fa_ condición prevista ~n el numeral , 7 7.2 dé ta 
cláusula Decimoséptima del Convenio Marcate/-Grupo Telefónica, en el sentido que si 
al concluir el plazo inicial de aplicación de dicho instrumento, si fas partes continuaban 
siendo titulares de. su red pública de telecomunicaciones concesionada por ta 
Secretaría, /aspartes continuarían aplicando los términos y condiciones pactados én sus 
convenios. 

No obstante fo anterior, también se aprecia que se estableció dentro del Convenio 
Marcatet-Grupo Telefónica, que fas partes podrían acudir ante la Comisióf"l para res.o/ver 
cualquier desacuerdo de intercon9cxión en términos del artículo 42 de fa LP'T, es dec::ir, tas 
partes expresamente dejaron a salvo su derecho de solicitar fa intervención de la 
autoridad en': caso de que no pudieran llegar a un acuerdo respecto de los términos y 
condiciónes de fa interconexión entre swnedes. Lo anterior, resulta lógico y9 que asumir 
fo contrario será )anto como obligar a fas partes a quedar sujetas b términos y 

,' r 
condiciones inamovibles que en un sector tan dinámico y competitivo como el delas 
telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivopara el sector. 

Tan es así, que en el nurr;¡eral 7 7.2 de fa Cfáusutá Decimoséptima del Convenio Marcatef-
/ Grupo Telefónica, se estab/ec;_e expresCJmente. que paró fa celebración del nuevo . ' convenio fás partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de ta 

LFT, ~sto es, que de no llegar a un acuerdo en la celebración del nu.evo donvenio, 9fentro 
de'un plazo de 60 (sesenta) días contados a partir de que a/guna1de ellas lo solicite, ta 

) 
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autoridad competente, en lo especie, ¡la Comisión, a solicitud de cualquiera de las partes 
resolverá sobre las c91'ldiciones que n6 hayan podido convenir. 

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo señalado por 

Grupo Telefónic~ respect~ a que no se actualiza la hipótesis normat(va contenida en el 
artículo 42 de la LFT, en e~sentido de que Marcatel y Grupo Telefónica acordaron lo 

conducente para el caso de que no existiera una tarifa legalmente establecido al 
' / 

término dela vigencia del Convenio Marcatel-Grupo Tel_efónica. 

Por tanto, si bien en su momento operó el rn~uerdo para la aplicación continua de los 

térmirif:S, condiciones y contraprestaciones del multicitad0-copvenio, éste tuvo como 
vigencia la condición de la celebración de un nuevo c()_nvenio de interconexión 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 42 de/a LFT. De ahí que resulte 
inaplicable la cláusula 4. l .2 del c¡onvenio Marcatel-Grupo Telefónica, toda vez que la 
aplicación continua de los términos y condiciones de dicho convenio, termi(lará en el 
caso de que conforme a lo,previsto por el artículo 42 de la LFT las partes celebren 1:1Í1 

nuevo convenio, para lo cual se sujetaríd~ al procedimiento contenido ?fl 'dicho 

precepto legal. 

En este tenor, la solicitud formulada por Marcatel a Gn.¡po Telefónica a efecto acordar -
los términos, condiciones y tarifas de interconexión entr~ sus respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones, consistiewn en peticiones para acordar un nuev9 convenio de 
interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido para tal 
efecto en la legislación aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que 
Marcatel solicitó la intervención de esto autoridad paro resolver las condiciones que no 

', ' 

c!Jcordó para lo interconexión de su red público de telecomunicaciones. 

Por otra parte, es importante señalar que las partes en et Convenio Morcatel-Grup; 
' 1 

Telefónica; reconocen expresamente la facultad que tiene la autoridadpora resolver las 
condiciones de interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, al ' ---- --. 

haber estipulado en el numeral l 7.2 de la cláusula Decimoséptima, que lo vigencia en 
la aplicación continua de los,términos, condiciones y contraprestaciones está sujeta a la 
condición de la c.elebración de nuevos convenios conforme /:;1 procedimiento previsto 

en el precepto legal en cita. 

En este sentido y de las manifestaciones hechas por las parteS:se desprende que los 

supuestos requeridos por el artíc01o 42 de la LFT se, materializaron y es asfque la Comisión 
tiene facultades para intervenir y resolver las conc/iciones de interconexión plan/ec:¡das 
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por Marcatel. Lo anterior, 12h<2oncordÓncia con lo pactado por las partes en el numeral 
7 7.2 de la c/áusúfa Decimoséptima del Convenio Marcatel-Grupo Telefónica, en el 
sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando los términos, 
condiciones y contraprestqciones hasta que conforme a lo previsto por el artículo 42 de 
la LFT, las partes celebren 'un nuevo convenio para continuar con la interconexión de sus 
redes. ' ' 

----....... 

- ' 

Es importante precisar que en el Anexo "C" de Precios y Tarifas del Convenio Marcatel-
Grupo Telefónica, las partes pactaron expresamente las tarifas de interconexión 

' ' ' 

aplicables parp los años 2005 a/i2070. Sin émbargo no existe documento alguno en que 
las partes hayan pactado tarifas de interconexión para 207 7, 

En este sentido resultan improcedentes por infvndados los argumentos de 'ü¿rupo 
/, 

, Telefónica en cuanto a que ya existen condiciones acordadas y vige,ntes para 207 7, por 
'lo que al haberse solicitado a Grupo Telefónica por parte de Marcatel con fecha 2 de 
agosto -de 207 7, la negociaciones, de las tarifas de interconexión entre sus red?s 
aplicables a partir del 7 º de enero de 20 7 7, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución dichos concesionarios hubieren acordado las referidas tarifas, esta Comisión 

- 1 

de conformidad con los artículos 9-A fracción X {42 de la LFT, se aboca a resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo sometidos a su consideración, 

En este sentido, Marcatel señaló que !no pudo convenir con Grupo Telefónica, entre 
otros, las tarifas de interconexión entre sus redes aplicables a partir del 7º de enero de 
20 7 7 entre sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, petición que Marcatel -, 
hizo a/Grupo Telefónica con fE)(:;ha 2 de agosto-de 207 7. 

De lo anterior, se desprende que la Solicitud de Resolución efectivamente versa sobre / 
tarifas de interconexión no convenidas por las partes para 207 7. En consecuencia, es/'--, 
procedente la pefTéión de Marcatel y se acredita el p__resupuestó esencial contenido en 
la segunda parte. de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, a efecto de que esta 
Comisión se aboque '? resolver,dichas tarifas de interconexión no convenidas entre 
Marcotel y Grupo Telefónica." · ' 

Es el caso que la Recurrente no controvierte las consideraciones citadas, que llevaron a la 
Comisión a determina_r que no existían tarifas pr$viamente convenidas entre las 'partes del 
desacuerdo, para el periodo del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2011 . 
.' \ ' - ---

' 1 

/ 
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Lo anterior, sin perjuicio que los argumentos expuestos en el correlativo son inoperantes al no 
controvertir las consideraciones citadas, en tanto que constituyen reiteraciones de lo 
argumentado en el procedimiento del qlJé emm1a la Re?olución, y que fueron estudiados en 

los (érminos transcritos. 

XVI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO CUARTO, 
en el que invoca que la Resolución Recurrida carece de fundamentación y es 
objeto de una deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación y 
cobranza no es materia del desacuerdo de in:terconexiór'Í en virtud de que dicha 
tarifa forma parte de la tarifa que se soESra al usuario final, de ahí que se regule bajo 

.el principio de libertad tarifaría, esinfundado. 

Los arguméntos de la Recurrente son infundados,' ya que en la Resolución Recurrida se 
fundamentó y motivó la determinaci<pn respecto de que la tarifa de facturación y cobranza 
no es materia deÍ d~;acuerdo de interconexión en los siguientes, términos: 

"Con relacióh al argumento del sobreprecio aplicado por los Solicitantes a sus 
usuarios finbles, esta Com¡sión sostiene qLJe, con fundamento en. los articulas 42, 
'60 y 63 de la LF[ únicamente pueden ser materia del procedimir1nto 
administrativo en que se actúa, las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las partes, tal y como sucede con las tarifas de interconexión planteadas 

• 1 

por los Solicita~tes. No siendo materia del presente desacuerdo la determinación 
1 

de las tarifas dplicablespor concepto de facturación y cobranza, ya que éstas 
forman parte de la tarifa que cobra el concesionario al usuario final, de ahí que 
se regulen bajo el principio de libertad tarifaría, ante lo cual esta Comisión 

carece de facultades para su determinación." 
/ . . 

En este sentido, Id Comisión fundó y motivó debidamente su' determin9ción, toda vez que las 
tarifas aplicables por conc13pto de facturación y cobranza son establecidas por ~l 
.concesionario fijo que determina el precio al público de conformidad con el principio de 
'tibertad tarifaría, de ahí que incluso dichas tarifas al usuario fihal sean sometidas para registro 

de esta Comisión en términos del artículo 60 de la LFT. 

Lo anterior, se corrobora con el hecho de que mediante regi;;tro con número de folio 8886 de 
fecha 19 de noviémbre de 2011, se inscribió en el Registro de T;:;,lecomunicaciones de la propia 
Comisión las tarifas aplicadas por Teléfonos de México, S.AB. de C.V. respecto de las tarifas 
al público para llpmadas bajo la modalidad "el que llama paga".---Oe ahí que resulte 
infundado el argumento hecho valer por la Recurrente. 
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XVII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO QUINTO, en 

el que invoca que IQ Comisión debe resolver debidamente la /objeción de 
docÚmelltos hecha valer por la Recurrfnte en el inicio del procedimiento y tomaría 
en considerqción al momento de valorar las pruebas ofrecidas por las partes, es 
inoperante. 

0

Lo argumentado por la Recurrente eh el agravio en estudio es inoperante, ya que no precisa 
de manera concreta y puntual en qué forma sus objeciones de documentos hubieran variado 
E;)I sentido de la Resoluciór:i Recurrida, por lo que sus manifestaciones son inoberantes por 
insuficientes. 

/ ~ 

Siendo aplicables por analogía los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, que al efecto señalan: 

Épocc¡: Octava. 
Instancia: Triburrales'Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: Xl~Mayo 
Página: 285 

/ 
"AGRA VIOs''itvSUFICIENTES, REVISION FISCAL. No pueden cdnsiderarse como agravios las afirmaciones 
genéríqas de que: La sen/encía es Infundada, no examina la resolución recurrida, la demanda o su 
contestación no atienden al resultado de algunas de las pruebas; u otras semejantes; sí no se precisan las 
razones por las que así se considera ya qu:f tales argumentaciones tan genéricas no demuestran la 
ílegalídad de la sen/encía, ní atacan 1os fundamentos y razones en que se sustenta." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIIJDO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Revisión fiscal 8/93. McGraw Hí/1 lnteramerícana de México, S. A de 6-V. 17 de marzo de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Salís Salís. Secretarlo: Pablo Rabanal Arroyo. 

Época: Séptima. 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judícíal de la Federación 
Parte: 12 Tercera Parte 
Págírla: 70 

' 

"AGRA VIOSINSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos por la RecurreRte no se precisan argumento\ 
tendientes a demostrar Id Ilegalidad de la sen/encía, ni. se atacan los fundamentos legales y 
consíderapiones en que se sustenta el sentido del fallo, se írhpone confirmarlo en sus términos por la 

. . ' insufícíec,cía de los propios agravios." 

Volumen /;pág. 131. 
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) 
Amparo en revisión 7798/67. Comisoriado Ejido/ del Poblado "El Chouz''. Municipio de Huocono; 
Mit:hoocón. 17 de enero de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 4, 

pág. 141. 

Ampara el) revisión 1259/68. Raúl Chovira Flores. 14 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: José Rivera Pérez 

Campos. Volumen 4, pág. 141. "-· 

Amparo en revisión 8742/67. Loureano Treviño Treviño .. 14 de abril de 1969. 5 votos. Pariente: José.Rivera 
Pérez Campos. Volumen 6, pág. 79. Amparo en revisión 6472/68. Esther Cebo/los vdo. de Buenrostro y 
coags .. 26 de junio de 1969. 5 votos. Ponente: Jorge lñárritu. Volumen 7 pág. 56. \ 

' Ampara en revisión 7532/68. Comisariado Ejido/ del Poblado de Son Miguel Eménguaro, Mpio! de 
Salvatierra, Gto. 31 de julio de 7969. 5 votos. Ponente: Pedro. Guerrero Martínez. NOTA: Esto tesis también 
apa;éce en: Séptima Epoca, Tercera Parte: Volume0 14, pág. 21. 

Amparo en revisión 3475/69. Isidoro López Medinó-y coags. 16 de febrero de 1970. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Cor/os del Río Rodríguez. Volumen 14, pág. 21. Amparo en revisión 1111/68. Comisariodo ejido/ 
del Poblado de San Isidro, Coeneo, Estado de Michoacán. 20de marzo de 1970. 5 votos Volumen 14, pág. 
21. Ampara en revisión 1432/67. J. Paz Alejandro Moreno y ecumulodos. 27 de febrero de 1970. Volumen 

'}3, pág. 41. 

Amparo en revisión 46/69. Ferretería y similares, S. A. 8 de enero de 1970. Mayoría de 4 votos. Ponente: \ 
Pedro Guerrera Martínez. Volumen 13, pág. 41. Amparo en revisión 4005/6'?. Mar/ha Eloiso Navarro de 
Lazc;ino. 30 de enero de 1970. Unanimidad de 4 votos. Volumen. lQ, pág. 30. Amparo en revisión 2804/69. 
Poblado de "La Cañóda''. municipio de Villa del Carbón, Estado de México. 9 de octubre de.1969. 5 votos. 
Ponen/¡;;: Jorge lñárritu. Apéndice 1917-1985, Octava Parte, Común al Pleno y las Salas, tesis 40, pág. 65. 

' ' . I \ , ·. 
XVIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente enel agravio DÉCIMO SEXTO, en 

el que invoca que la Comisión carece de facultades p.ora emitir determinaciones 
que afecten directa o indirectamente la existencia, validez, vigencia o exigibilidad 
de lbs condiciones de interconexión previamente convenidas entre la Recurrente y 

la tercero perjudicada, es infundado. 

Lo argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es infundado, ya-que constituye 
una reiteración del agravio

1
pÉCIMO CUARTO, y que han sido estudiados en la presente 

resolución. 

En ese orden de ideas, como se desprende de la Resolución Recurrida, ésta no contraviene 
cqndiciones de interconexión que tuvieran previamente convenidas las partes, ni implica la 
violación de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, puesto 

que como se determinó en la Resolución Recurrida: 

\ 
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"Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que el 
, Convenio Marcatef- Grupo Telefónica se extinguirá el 31 de diciembre de 2005. 
1 ' 

Sin embargo, también pactaron que al actualizarse la condición p(evista en el 
numeral 17.2 de la cláusula Décimo Séptima del Convenio Marcatef - Grupo 
Telefónica en f31 sentido que si al concluir el plazo·inicial de aplicación de dicho 
instrumento si las partes continuaban siendo titulares de su red pública de 
telecomunicaciones concesionada p0r la Secretaria, las partes continuarían 
aplicande los términos y condicione's pactados en sus convenio§.' 

/ 
No obstante! fo anterior, también se estableció claramente" en el Convenio 
Marcatel - Grupo Telefónica, que las pártes podrían acudir ante la Comisión 
para resolver cualquierdesacuerdo de interconexión en términos del artículo 42', 

de lq IFT, es decir, fas partes expresamente dejaron a salvo su derecho de 
solicitar la intervención de la autoridad en caso de que no pudieran llegar a un 
acuerdo respecto de los términos y condicíones de la interconexión entre sus 
redes. Lo anterior, resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como 

obligar a las p9rtes a quedar sujetas a términos y condiciones inamovibles que 
en un sector tan dinámico y competitivo como el de fas telec;omunicaciones 
puede resultar qrcaico y anticompetitivo para el sec/or. 

' 

Tan es así, que en el numeral 15.2 y 77..2 de las cláusulas Décimo Séptima del 
Convenio Marcatel- Grupo Telefónica , se establece exprésamente quefZ!ara 
la celebración de los nuevos convenios las partes pueden utilizar el 
procedimiento contenido en el artículo 42 de la LFT, esto es, que de no llegar~ 
un acuerdo en la celebración de los nuevos convenios, dentro qe un plazo de 

;' ' ·' \ 
60(sesenta) día;,·contados a partir de que alguna de ellas lo sol/cifre, la autoridad 
comr:etente, en la especie, la Comisión, a solicitud.de cua/quierade las partes 
resolverá sobre las condiciones que no hayan podido convenir. 

'\ 

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo 
señalado por Grupo Telefónica respecto a que no se actualiza la hipótesis 
normativa contenic;la en e1artículo 42 de fa LFT,:en e(sentido de que Marcate/ y 
Grupo Telefónica 1acordaron lo conducente para el coso de que no existiera -. 
una tarifa legalmentr establecida al término de la vigencia del qonvenio 

· Marcatel - Grupo 

,I 
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Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para/a aplicación continua 
de los términos, condiciones y contraprestaciones del multicitado convenio, éste 

1 

tuvo como vigencia la condición de la celebración de un nuevo convenio de 
interconexión conforme al procedimiento establecido en el artículo 42 de la LFT. 
De ahí que resulte inaplicable la cláusula 4. 7.2 del Convenio Marcéltel - Grupo 
Telefónica, toda vez que fa aplicación continua de los términos y 0?hdiciones 
efe dicho convenio, terminaría en el caso de que conforme a fo previsto por el 

' artículo 42 de fa LFT fas partes CEJ/ebren un nuevo convenio, para fo cual se 

sujetarían al procedimiento conteAidd en dtfho/precepto legal. .. 

En este tenor, la solicitud formulada por Marcatef a Grupo Telefónica, a efecto 
de acordar los términos, condiciones y tarifas de interconexión, entre sus 
respecti11as redes públicas de tefec:omunicaciones, consistieron en peticiones 
para ao6rdar ún nuevo convenio efe interconexión y una vez transcurrido el 
plazo de 60 (sesenta) días establecido para tal efecto en lcz_legis/ación 
aplicable, sin que fas partes llegaran a un acuerdo, es que Marcatef solicitó fa 
intervención de esta autoridad resolver fas condiciones que no acordó para fa 

' ' ·, 

interconexión de su red Públic:as de tefecomunicacictries. 

Por otra parte, es importante señalar que fas partes len el Convenio Marcatef
Grupo Tefefpnica reconocen expresamente fa fac.i/tad que tiene fa autoridad 
para resolver fás condiciones de interconexión conforme a fo establecido en el 
artículo 42 de fa LFT; al haber estipulado en el numeral 7 7.2 de fa Cláusula 
Decimoséptima, que fa vigencia· en fa aplicación continuq de los términos, 
condiciones y contraprestaciones estc;i sujeta a fa condición 'de fa celebración 

1 
de nuevos convenios conforme al procedimiento previsto en eLprecepto legal 

en cita. 

En este sentido y de fas mani(estaciones hechas por fas partes, se desprende 
: que los supuestos requeridos por el artículo 42 de la LFT se materializaron yes así 
que fa Comisión tiene facultades para Intervenir y resolver fas condiciones de 
interconexión planteadas por íMarcatef. Lo anterior, en concordancia con fo 
pactado por las partes en el numeral 7 7.2 de fas cláusula Décimo Séptima del 
Convenio Marcatef - Grupo Telefónica en el sentido de que los. referidos 

!concesionarios continuarían aplicando los términos, condiciones y 
contraprestaciones hasta que conforme a lo previsto por el artículo 42 de la tFT, 
las partes celebren un nuevo convenio para continuar con la interconexión de 

sus redes. 
1 

) 
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Es importante precisar qúe en el Anexo1 "C" de Precios y Tarifas del Convenio 
Matcatef-Grupo Telefónica, fas parte!J pactaron \expresamente fas tarifas de 
interconexión aplicables para los años 2005 al 2070. Sin embargo, no existe 
documento alguno en que fas partes hayan pactado tarifas d_e interconexión 
para 2077. 

En este sentido resultan improcedentes por infundados los argumentos de Grupo 
Telefónica en cuanto a que ya existen condiciones y tarifas acordadas y 
vigentes_para 207 7, poc fo que al haberse solicitado a (zrupo Telefónica por 

/ • ' 1 

parte de Marcatef con fecha 2 de agosto de 20 7 7 ,, fas negociaciones de fas 
tarifas de fa interconexión entre sus redes aplicab/esia parlir del 7º de enero de -
207 7, sin que a fa fe'cha de emisión de. Id presenf-e Resolución dichos 
concesionarios hubieren acordado fas referidas tarifas, esta Comisión de 
conformidad con los artículos 9-A fracción Xy 42 de (a LFT, se aboca a resolver 
sobre oque/los puntCJs.de desacuerdo sometidos a su c.onsideración. 

En este sentido, Marc'atef señaló que no pudo convenir con Grupo Te/efóni6a, 
entre otros fas tarifas de interconexión entre sus redes aplicables a partir del 7 º 

de enero de 207 7 entre sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
petición queMarcatef hizo a Grupo Telefónica con techa 2 de agosto de 207 7. 

De fo anterior, se desprende que fa Solicitud de Resolución efectivamente versa 
sobre tarifas de interconexión no convenidas por fas partes para 207 7. En 

- ' 

consecuencia, es procedente fa petición, de Marcatef y se acredita el 
... ' '1 

presupuesto esencial contenido en fa segunda parte de los artículos 9-A 
fracción X( y 42 de fa LFT, a efecto de que esta Comisión se aboque a resolver 
dichas tarifas de interconexión no convenidas entre Marcatef y Grupo 
Telefónica .. " 

Por lo que"se refiere al argumento de l0Recurrente qué .aduce que se pactó que las nuevas 
tarifas que en su caso se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas entre sí, deberán 
contE,nerse en una "resolución administrativa o judicial", y pretende negar la actualización de 
ese supuesto, resulta que la Resolución Recurrida si constituye una resolución administrativo, 
aunque 16 misma haya sido impugnada. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto _de la tercera parte 
denominada AGRAVIOS RESPECTO CON EL RESOLUTIVO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, se entra-a su estudio en los siguientes términos: 
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~ XIX. En relación cüri lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SÉPTIMO, 
en el cual sostiene que no existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para 
fijar a la Recurrente las tarifas de interconexión con base en costos, es itifundado. 

Lo manifestado por la Recurrente en el agravici en estudio es infundado, si se tiene en 
consideración el fundamento legal que otorga facultades d la hoy extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, para determinar las condiciones que, en materia de interconexión, 
no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones; asimismo, el qrgumento hecho valer es inoperante, ya que no 
controvierte las consideraciones específicas de la Resolución Recurrida que se citan a 

' 
c;::ontinuación: ) 

Al efecto, cabe señalar que el artículo 9-A de la ley Federal de Telecomunicaciones al efecto 

dispone: 

"Artíc_ulo 9-A La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, con autonomía té¿nica, 

1 1 1, 

operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar 
-~ ' 

el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de /a?frelecomunicaciones y 
la radiodifusión en México, y tenprá autond>mía plena para dictar sus 

' 1 / 

re;:oluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada Comisión 
el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

/, Expedir disposiciones administrativos, elpborar y administrar /osplanes técnir;:os 
fundamentales y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 

telecomunicaciones; 

//, Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, así 
como elaborar anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de 

las disposiciones legales y reglamentarias que resu/ten pertinentes: 

11/, Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competei-ites, 
así como con las instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las 
actividades encaminadas a la formación de recursos humanos en materia die 

/elecomunic,aciones, así como el desarrollo tecnológico en el sector; 

183 

( 



) 

\ 

_ _) 

IV. Opinpr respecto de las solicitudes para el otorgamiento, 
prórroga y cesión de , concesiones y permisos en 

/ 
telecomunicaciones, así como de su revocación; 

modificación,_ 
materia de 

V. Someter a la aprobacfr')n de lq Secret(fría, el programa sobre bandas de 
frecuencias del espectro radi6eléctrico para usbs determinados, con sus 
correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que serán 

' materia de licitación) pública; así como coordinar los procesos de licitación 
correspondientes: 

- / 
\ 

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar Y explotar posiciones 
orbítales geoestacionarias y órbitas sqtelitales asignadas al país, con sus 

1 - • 

respectivas bandas de frecuencias y dlprechos de emisión y recepción de 
señales: 

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de equipos, 
así como otorgar la certificación correspondiente o autorizar a terceros para 
que emitan dicha c'ertificación, y acreditpr peritos y unidades de verificación en 
materia de telecomunicaciones: 

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente; y elaborar 
' 

y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

·- 1 IX. Llevar el registro de telecomunicaciones pr/3visto en el Capítulo VI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones: 

' . 
X. Promover y vigilar la. eficiénte interconexión de~os equipos y redes públicas 
de telecomunicaciones, i11cluyendo la que se r~alice con redes extranjeras, y 
determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no hayan Podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas ele telecomunicaciones: 

- ' ! 

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunica!:iones, y establecer 
obligaciones específicas¡ relacionadas c,on ,Jarifas, calidad de servicio e 
información incorpbrahdo criterios sociales y estándares internacionales, a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que téngan poder 
sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de 
Competencia Económica: 

/ 
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XII. Recibir el pago por concfpto de derechos, productos o aprovechamientos, 
que procedan en materia de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones 

legales aplicables; ( 

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de .concesión y \ 
permisos otorgadGS eA la materia, y ejercer las facultades de superviszón y 
verificación, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 
telecon:unicaciones se realice G:on apego a/ las' disposiciones legalEJs, 
reglam&ntarias y administrativas aplicqbles; 

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su compEJtencia:. 

XV. Proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y admioistrativas aplicables; 

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en maferia de radio y televísión le 
confieren 6-la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la Ley Federal de 
Radio y Televisión, los tratados y acuerdos internacionales, las demás leyes, 
reglamentos y cualesquiera otras d~posicioi'res administrativas aplicables, y 

XVII. Las demás que le confieran o,tras leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables. 

Para lqs fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere -~ste 
artículo se le podrá d.enominar también como la Comisión." 

·,, 

Del precepto citado se desprende claramente la facúltbd de la Comisión para ,determinar 
condiciones de interconexión que no hayan podido convenirse entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, EJllo sin que sea necesario ql,Je se establezcan en la ley. los 

v ' 
métodos o qspectos técnicos, dE3 cómo es que se van a determinar dic;:has,condiciones por 

t i. pprte de la Comisi~n en caso de desacuerdo entre los ~oncesionarios, toda vez que, la 
Comisión en el carácter que le revestía de órgano) administrativo desconcentrado 
especializado en Telecom,unicaciones, contaba cor¡ elementos por medio de los cuales 

determinar las condiciones de interconexión no convenidas, ' 
En ese sentido, resulta pertinente señalar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

- ' _ 9-A fracción l,\de la Ley Federal de Telecomunic__e1siones,Ja Comisión tenía facultad para emitir 
disposiciones administrativas a fin de, regular lcis telecomunicaciones, por lo que resulta 
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inoperante lo señalado por la parte Recurrente en el sentido de que forzosamente en la ley 
debía señalars~que las tarifas de interconexión que determinara la Comisión debían basarse 
en costos, pues ello no es la finalidad de un ordenamiento legal, ya que en el-caso concreto 
las disposiciones administrativas de cqrácter técnico son las que prevén enfsu caso la 
determinación de tarifas cdn base a costos, com~ lo establecen la Regla, 53 de las Reglas del . ' \ --- ' 

Servicio de Larga Distancia y la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local, qye 
establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico.público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local, analizando ¡' __ - : 

las posiciones y elementos aportados por las partes: sobre el establecirrziento de tarifas 'que 
per~itan recuperar el costo incremental. promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se detéiminan utilizando una metodología de costeo de 
acuerde, a bases internacionalrr\ente reconocidas, la evolución :de las referencias 
internacionales y el crecimiento y desarroll; de los mercados de telecomunicaciones en.El 
país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadorei de servicio 
de telecomunicaciones, a efectos de,que estos se presten con mejores precios, diversidad y 
calidad en beneficio de los, usuarios. 

/ 

Lo anterior se corrobora, con lo señalado en el ,Considerando Primero de la Resolución 
reclamada, que al efecto establece lo siguiente: "'· 

"PRIMERO.- Competencic¡. Que de conformidad con los artículos 7 7 y 36 de lq 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 9-A de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"), en relación con los artículos 2 
fracción XXX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, la CZomisión es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, 
enca(gado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la 
cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México, 
con autonomía Plena para el dictado de sus resofuciones. - . 
Que de conformidtid con los artículos 7 fracción 7 7, 9-A fracciones 7 y X y'9-B de 
la LFT, 9 fracción VIII del Reglqmento Interno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de la ·comisión como órgano de gobierno de la 
misma, está facultado para expecjir disposiciones administrativas, para 
promover y vigilar la eficiente interconexión de los equiposy redes públicas de 
telécomunicaciones, así como determinar)as condiciónes que en materia de 
interconexión no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes 

) 
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públicas detelec0municaciones, por lo tanto, cuenta con facultades suficientes 

para emitir la presente Resolución." 

Contrario a lo que -la Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interc:onexión con base en costos, en los 

siguientes términos: \_ 

"Por su parte, la Regla 53 de lbs Reglas del Servicio de Larga Distancia (en lo 
sucesivo, las "RSLD") y la Reglas Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local 
( en Jo sucesivo, las "RdSL "), establecer¡ que la Comisión resolverá !aS tarifas 
relacionadas a la función de terminacióh de trát¡co público conmutado en las 
redes _autorizadas para prestar el servicio /ocd( analizando las posiciones y 

/ 1 --

elementos aportados por las partes, sobre. el establecimiento/de tarifas que 
permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo (eo lo sucesivo, 
el "CJPLPS") y Jo~ costos comunes atribuibles a dicha función que se determinan 
utilizando una metodo/ogíade costeo _de acu.erdo a bases internacionalmente 
reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y 
desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país; de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores de servició de 
telec:qmunicaciones, a efectos de que estos se presten con méjores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuQrios. 

i '\ 

Por otra parte, la Condición 2. 7 de las Concesiones Celulares de Grupo Telefónica 
- . ' ~ 

señala la obligación de prestar los servicios cómprendidos en dichc/is concesiones 
en forma continua y eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad y. 
garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión con otras 
redes públic~s de tel~comunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas Op!icab/es. 

Asimismo, la condición 2.2. de _la Concesión de Pegaso establece que: (i) de 
conformidad con los artículos 41, 42 y 43 de la LFT, dicho concesionario deberá 
celebrar los convenios de interconexión con cualquier otro concesionario de red 
pública de telecomunicaciones que se Jo solicite y (ii) de conformidad con las 
leyes, reglamentos, reglas, planes fundamentales y demás disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, deberá interconectar su red con 
otras redes autorizadas por la; Se6retaría que así lo soliciten, de manera no 

discriminatoria. 
( 

1 

\ 

/ 
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En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 

materializa la inte,roperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los 

usuarios de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse 
e intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de 

telecomunicaciones y viceversa; (ii) /9$ conc~sionarios están) ob/(gados a 
interconectar sus redes y, a tal efécto, suscribir un cohvé-r1io en un pla;;:o no mayor 

de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; • 

(iii) en caso de desacuerdo entre las partes, la Comisión, a solicitud de éstas 
resolverá los términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidos, (iv) la 

obligatoriedad de la interconexión inc/uye,el ofrecy9r de manera np discriminatoria 
aquellas funciones neéesarias para lleva; a cabd la interconexión, en las ~ismas 

1 ', ' 

-condiciones y con cuando menos la misma calidad de .servicio con qwe se presten 
a la propia operación, a las filiales y subsidiá(ias, y (v) los elementos que en términos 

de las RSLD y RdSL, la Comisión debe considerar para determinar /as-tarifas de 
interconexión," 

--
De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se, advierte que conforme a las Reglas del 
Servicio de Larga Distancia y a lai Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba obligada a 
fijar tarifas de interconexión '.' ... que permitan recuperar el costo incremental promedio de 

\ largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y lbs costos comunes atribuibles a dicha función que 

se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a basesi[jternacionalmente 
reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de 

los mercados de telecomunicaciones en el país.,.", por lo qwe en la Resolución Recurrida se 
invocaron los fundamentos que justificaron la actuación de la Comisión. 

' ,' -----

', \ 1: ' .' / ·:: 

EFl este seqtido, si bien en la Ley Federal de Telecomunic;;aciones no se prevé la determinación 
dé tarifas de intercon~ión con base en costos, es en disposiciones administradas emanadas 
de ella que se previó la definiciór\ de esas tarifas con bas~ en costos.¡ 

Considerando lo anteriqr, resulta infundado que se haya pretendido asumir qwe la Recurrente 
- ' 

perpetra prácticas mongpólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga poder s~stancial en 
el mercad0. relevante, püésto que la actwación de la awtoridad no se fundarinentó en el 

artíczulo 63 de la Ley Federal de Telec_omunicaciones, sino en las normas antes citadas, q\JE! se 
señaló en la Resolwción Recurrida contienen " .. .los_elementos que en términos de_las RSLD y 

RdSL, la Comisión debe considerar para determinar las tarifas de ir:rterconexión." 

En el mismo orden de ideas, de las r<;,feridas Regios del Servicio de Larga Distancia y de las 
Reglas del Servicio Local, se advierte qwe la Comisión determinará las tarifas de interconexión 
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utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas ... ", por lo que las referenc,bs realizadas en la Resolución Recurrida en relación 
con el reconocimiento y uso internacional tanto por organismos internacionales, como por 
órganos reguladores de otros países, al Modelo de Costcx, lncrymentales Totales de Largo \ 
Plazo, que fue el empleado por la Comisión, son (uficientes para colmar la exigencia d( las 
Reglas con base en las c;uales se utilizó dicho modelo de costos para definir las tarifas de 

i/iterconexión en cuestión. 

Cabe reiterar, que contr<;irio a lo que aduce la Recurrente, en el marco jurídico mexicano, 
/ .' ' 

específicamente en la Regla 53 de las Reglas~el Servicio ge Larga Distancia sey establece la 
utilización del m,ddelo de costos para fijar las tarifas de intEcJ_rconexión de un operador, tenga 

o no poder sustancial en el me/cado relevante: 

' , 1 1 

De lo ahterior, resultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrolla en torno ,::il 
artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; pues dicho precept<D no fµe el 
fundamElnto para que la Comisión fijara las tarifas de interconexión pr(wistas en la Resolución 

, Recurrida con base ,en costos, n¡iediante el empleo del Modelo de Costos lncr~r:nentales 
Totales de Largo Plazo, el cual c:;omo se ha reiterado en esta resolución, era el reconocido 
interndcionalmente como el idóriBo para definir tarifas de ínter.conexión aplicables en el ¡1ño 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atendiendo a lo previsto en .las ReglaS'del 
Servicio Local y la Reglas del Servicio de Larga Distancia inv::icadas en la Resolución Recurrida, 

y citadas con anterioridad en esta resolución. 

1 

Sin perjuicio de lo anterior, también resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en 
relación con el artículo 6d de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho precepto 
si establece una obligación tanto para el agente económico dominante, como para la 
autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo menos la 
recuperación del costo incremental promedio de largo plazo, de forma que el dominante no 
fije tarifas por debajo de costos, afectando la sana competenciq, p0es al ser el dominant~ no 
habrá competidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y continuar operand_0 en el' largo 
plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental promedio d.::, largo plazo". 

Así, esa disposición legal no prE>vé un derecho para el agente dominante, sino una obligación 
de no ofrecer tarifas por dE>bajo del costo incremental p~omedio de largo plazo, por lo que 
los argumentos de la Re(i:urrente al partir de una interpretación indebida del artículo 63 de la 
Ley invocada, el que además no fue aplicado en la Resolución Recurrida, son infundados e 

inoperantes. 
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A,simismo, resulto infundado e inoperante el argumento de lo Recurrente en que sostiene que 
id fijación de tarifas de interconex.ión c9n base en costos no tiene fuhdomento en diversos 
normas invocados en lo Resolución Recurrido. 

"· 
En E:Jfecto, de lo revisión de lo Resolución Recurrido se advierte que los artículos 7, 41 y 42 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados en tonto que el primero de ellos 
establece los objetivos de lo mismo Ley, y los últimos regulan fundamentalmente lo 
interconexión. 

' / 
Por su porte, si bien es orerto que lá Regla Noveno Transitoria de los i3eglos del Servicip Lo9ol 

/ · .... ' / / ' ' 

se refiere <51 "tarifas por llevar o cabo la funclón de terminación 'conmutado entré redes 
' 

autorizadas poro prestar el servicio local fijo"¡, esto es, alude a lo dase de servicios autorizados 
en los concesiones, resultando que Jq:,s títulós de concesión de lo Récurrente y de uno de los 
tercero perjudicadas son títulos de ¿¿ncesión p9ro instalar, operar y explotar uno red pública 
de telecomunicaciones para prestori el servicio de acceso inalálnbrico fijo o móvil, por lo que 
resulto aplicable lo regla Tnvocodo, contrario o lo qué invoco lo Recurrente. 

En cuanto o lo manifestado respecto de la Regla 53 de las (Reglas de Largo Distancio, de la 
lectura de la mismo y de lo\revisióri integral de las Reglas de Largo Distancio, no se advierte 
que sea aplicable exclusivamente en trotándose de operadores con poder sustancial en el 
mercado relE3vonte, contrario o lo que oc1:Jce lo Recurrenté'. 

Por lo anterior, resultan infundados e inoperantes los argumentos hechos valer por lo prnte 
', ·-- 1 

Recurrente en el agravio que se analizo. 
( 

XX. En relación con lo manifestado por 11 Recurrente en el agravio DÉCIMO OCTAVO, 
en el cual sostiene que la.utHi;mción de un "operador eficiente" en el modelo de 
costos implico uno indeb)do fundom-er,:itación y motivación de lo Resolución 
Recurrido, contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 3, frocdonN de lo Ley 

\ ,·-

Federal de Procedimiento Administrativo. 

·-. / ', 

La determinación e implerhentoción del modelo de costos émpleodo pqr eso outoridod con 
base en un supue;to "operador eficiente" que no existe en lo realidad, implico lo violación 
del artículo 3, fracción V, de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 

Todo el Modelo de Costos se encuentra 9ustentodo en la existencia de una empresa q6e no 
'existe en reóLidod. Siendo que lo que tenía que hacer eso autoridad era calcular lo tarifa de 
interconexi¡Sn entre los hoy tercero perjudicados y mis Representadas, carece de todo lógico 
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al emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente-para fijar esta 
tarifa. Esa Comisión,proporciona dos definiciones distintas de lo que es un operador 
"eficiente" o un operador "representativo", ¡o cual vuelve a toda la Resolución Impugnada 
incongruente desde · el punto de vista ir\terno y, por lo tanto la vicia de indebida 

fundamentación y motivación. ·-

· Lo'mg:mifestado por la Recurrente resG"lta inoperante, puestcl'que la utilización del "operador 
eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por el órgano regulador paró la 
determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro de naturaleza 
meramente té9nica no puede calific:arse a su existencia o inexistencia real como un elemento 
que permita d~terminar que la Resolución Recurrida se encu,@ntra indebidamente fundadai 

' ' _/ 

motivada, puesto QU.f3 ni la Constitución ni la Ley de la materia fijas dichos parámetryis 
técnicos, por lo que la consideración de los mimos así como su elección E;,n la determinación 
de condiciones de interconexión no convenidas entre concesionóriCJs, queda a la 

discrecionalidad del órgano regulador. 

Al efecto, resu'ita aplicabÍe la siguiente tesis que al efecto establece: 
' 

Época: Décima Época 
'Registro: 2011689 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislapa 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 20 de m(]yo de 20/6 I0:20 h 

Materia(s): (Acjministrativa) 
Tesis: l:2o.AE33 A (IOo.) 

_./ 

"TARIFASDE INTERCONEXIÓN SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONAL/DAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. En máteria de interconexión, los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexitanos reconocen la rectoría del Estado y su potestad regulatoria, pero no 
establecen un diseño regulotorio particular, ni imponen lineamientos o límites específicos en 
materia de interconexiór! o tarifaría a la política regúlatoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Por su parte; los artículos I, 2, 4, 7, 9-A, fracción X 41, 44, 60 y 63 de la Ley 
Federá(de T elecomunicacion.es abrogadd no establecían reglas específicÓspara determinar la 
política tarifaría o en materia de interconexión, pues.sólo preveían la facultad de la autoridad en 
telecomunicaciO(:JESs, para establecer obligaciones específic;;as relacionadas con tarifas al 
concesionario q0e tuviera poder sustancial en cuanto al mercado, según la declaratorio que se_ 
emitiera por la autoridad competente. En este sentido, si lli la Constitución ni la ley indicada fijan 
los parámetros técnicos'• conforme a los cuales el órgano regulador debe fijar~as tarifas de 

- . ' 
interconexión, debe entenderse que sli elección queda a su discr1cionalidad; de \ahí que no 
pueda calificarse de inconstitucional o ilegal la decisión del reguladpr de adoptar lafigura de un 
operador hipofético existente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues esta 
decisión cae en el campo de su discrecionalidad y, en ese sentido, está sometida al escrutinio, 
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aplicable a, esta última, considerando, entre otros aspectos,', la eficacia de los 'dere.chos 
fundamentdles, la ~rohibición de arbitrariedad, la fundamentación y motivación, el principi6 de 
igualdad, la proporcionalidad y la razonabilidad. ' 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓl!z. Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDEf'!CIA Elf EL DISTRITO FEDERAL · 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA,_REPÚBLICA . ' ,.. '/ 

,. "·, 

Amparo en revisión 7 45/20 7 5. 4 de febrero de 20 7 6. Mayoríb de votos. Disidente: Arturo /turbe. Rivas. 
Ponente: Ad¡iana Leticia Campuzanó Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernándéz. 

· Nota: Con,motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de fa 
' ' 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 
MéxicQ en todo su cuerpo normativo, la denomioación actual del órgano emisor es la de Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

' . 

Eco.nómica, Radiodifusión y Teleco,r,unicaciqnes, con residencia J!O la Ciudad pe México y 
jurisdicción en toda la República. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2076 a ta? 70:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

,Éneste contexto la Resolución Recurrida en,su página 32, señala la convéniencia de la figura 
del operador eficiente, señala.ndo los elementos que considera para su consideración con 1,o 
cual se cubre el requisitb de escrutinio de prohibicióh de arbitrariedad, fundamentación y 
motivación, principio de igualdad, proporcionalidad y razonabilidad de la R$solución 
Recurrida, al efecto en la foja 59, se ser'iala en su parte con9ucente lo siguiente: 

"Es preciso señalar que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los 
costos en que incurre un operador eficiente por terminor las llamadas, y a lb vez

1 

incluya un ret<:Jrno al capital razonable porprestcir este ~ervicio. De lo contrario¡ 
se podría desincentivar la prol,(isión de los servicios de interconexión, Es 
importante que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, pues 
en caso contrario, se permitirla que la ineficiencia del operador se trash;:¡de, a 
otros operadores y en última Instancia, a los usuarios. 

Adicionalmente, lo anterior es consistente con el proceso de competencia que 
debe existir en el mercado, esto es, en un mercada competido, un operador 
ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir 
del mercado. Por ende, el modelo.utilizado para la determinación de la tarifa 
de interconexión está basado en los costos de un operador eficiente. 

/ 1, 

r -
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Para el diseño de lb red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un 
modelo ascendeDte (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir 
de información de demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partir 
de los cuales se realiza el diseño de la red que presta diversos servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Loscostos de esta red, los 

· cuales son valorados p precios de mercado o costos corrientes, incluyen los 
costos de capital (inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que 
sbn asignados a cada uno de los servicios que se c::onsidera que provee la red. 

La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es 
porque en un mercado competitivo, las empresas son'· compensadas 
exclusivai;nente por estos costos, y no así por sus costos históricos. Es imp0rtante 
mencion~r que en un mercado en competencia, cuando una empresa fija sus 
precios pi;)r encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa popría 

' 1 

entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a 
bajar sus precios para evitar al perder clientes., Es decir, el mercado actuaría 
como mecanismo paro alinear el precio de los servicios a sus costo~ corrientes. 
Es así que para impulsar el desarrollo del sector el regulado¡ debe propiciar la 
eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezca11 los precios lo más 
cercanami!nte posiblEJ <;ZJ los observados en un mercado competitivo, ya que es 
generalmente aceptddo que estos precios son los que maximizan el bienestar 

social./" 

En este sentido, dec, considerar el argur:¡1ento de (10\ Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costbs, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que respecta a 
los costos y prElcios de cada uno de los operadores que se encuentran en el mercado, se 
inc;;rementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen principios idénticos y 
cohsistentes en e,I caso de q1.1e la metodología se aplicara a modelos individuales para cada 

\ ' / , 

operador móvil, se incrementa y dificulta cumplfrcon el principio de eticiencio, razón por la 

cual c\insider<?nde> las mejores prácticas internacionales, , se mo~la un operador 
IE,presentativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinar el valor 
de las tarifas de interconexión se hace con base en un operador representativo y no con base 
en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países estári adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up.27 Entre los países que ya utilizpn este tipo dE!_modelos se encuentran Corea, Israel, 

', 
27 Fuente: Suecia: \http://www.pts.se/up/oad/Ovrigt/Tele/Bfansch/Kalkylarbete%20mobifn6t/Model-- documentation-for-PTS-
080602.pdf,' Reino Uhido: Ofcom, "Mobile---Golf Termination", November 2006; Australia: l;yik-Consuft, "Mobife Termination Cost 
Model far Australia", Report fóf" the Austrafian Competition and Consumer Commission". Énero 2007; /sroel: Anafysys; "A sfudy of / 

_j ,' 

\ 
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Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., 1Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holahda, Hungría, 
Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse de modelos 
híbridos a modelos Boffom-Upson Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino·unido, Bulgaria 
y República Checa. 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones28 realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regulación 

· que se ha establecido parC'.1 los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se pu~de 
observar qu¡:¡ en 2009 el 56. l por ciento qe los países que respondieron las encuestas han 

' adoptado loS" modelos Bottom-Up como la metó?ología de estimación de costos de los 
servicios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metodologías, incluyendo los 
modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009, 29 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte de las 
autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentav1do que: 

"La aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de 
desarrollo de la red para un operador eficiente según el cual se construye un " -- ,' 

modelo económico/té'cnico de red eficiente utilizando los costes actuales. El 
/ 

modelo refleja' la cantidad qe equipo necesaria, más que/la efectivamente 
· proporcionada, yhace caso bmiso de los costes heredados." 

' ' ', 
-. ,1 

Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la Recurrente en 
el sentido de utilizar su información, es decir, . utilizar la información contable restaría 

/ - ' 

transparencia a la decisión al no poderse hacerpúblico el modelo, en cambio, el uso de un 
modelo Bottom-Up que sea público y replica ble por todos los concesionario,s otorga cert~za 

' . ' . . 
jurídica a todos losinvollicrados. , 

' ' 

Aunado a lo anterior, es i1T1portante señalar que utiliza/ ur:i Modelo Bottom-Up qL!e diseña a uh 
\ ', ·-- . 

operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 
establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos claves 

'--/ 

mobi/e termination cjrórges", Re.port for the-¡srae/ Ministry of Communications and Ministry of Finance, Julio 2004..; Perú: Wik-Consu/t, 
''Analysis of Cost Studies presented by Mobile Nefwork Operators", Submitted to OSIPITEL Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generqles y Estrategias p·ara Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUD/), Julio 2000; Cu/len lnternational "Mobife 
termination rotes.' moving toward pure LRIC?ll ~ 

28 UIT página web; http://WWw.itu.int/lTU-D/ICTEYE/R~ports.aspx. 
29 EUROPEAN COMMISSION (20090),t" éornmission Redommendation on the Regufatory Treatment of Fixed and Mobile Termination 
Rotes in the EU", European ComlY!ission, Brussefs>,. -

! 
1 
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en el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan E;n el mercado, en 
lo que respecta a la tecnología que utiliza el operador representativo, la tecnología utilizada 
se define <t1e forma específica, tomando en consideración componentes relevantes de las 
redes existentes. En lo que respecta p la migración a te-cnologí<;i moderna, utilizqndo el 
operador representativo" la evolución y migración de este operador puede definirse de forma 
específica, teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia,Bstos 
aspe9tos pueden ser definidos, con ur1 operador representativo, y en lo que respecta a la 
transparencia en la utilización del Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 
debido a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente 

y un buen reflejo de la r_ealidad de los operadores. 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 

' improcedentes en virtud de que ldl Recurrente incurre en un error, o en todo caso confusión, 
al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son incongruentes, en virtud de 
que el término )epresent,ativo" se refiere exclusivamente a una característica de la demanda 
que el operador modelado enfrent,a, a saber, su pmticipación de mercado; mientras el 
término "eficiente" se refiere a la forma en la que el operador modelado satisface dicha 
dema(:lda, expresand? que dicha demanda debe ser satisfecha de forma que sea empleada 
la menor cantidad de ri?cursos posible, dados los parámetros de calidad y cobertura tomados 

en cuenta. / 

' \ ' 

Por lo expuE)sto en el párrafo anterior resulta perfectamente congruente calificar a un. mismo 
¡ ( ' 

operador modelado como "eficiente" y como "representativo". 

XXI. En relación con lo manifestado-p6r la Recurrente en el agravio DÉCIMO NOVENO, 
en el cual sosti~ne que la Comisión omit~ señalar las operaciones aritméticas para 
determinar la tarifa de interconexión, por lo,8ue se viola lo dispuesto en la fracción 
V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

· En el mode.lo de costos mediante el cual se determina Id tarifa de interconexión contenida en 
/el resolutivo tercero, esa Comisión no ,refiere de manera puntual la justificación de las 
-operacionep matemáticas efectuadas, así como el mecanismo utilizado en las mismas. , 

\ 

Lo anterior, no ot~rga seguridad jurídica alguna! a mis Representadas re-specto de los 
resultados a los qye arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de los 

componentes deil Modelo de Costos. 

( 
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Los argumentos expuestos por la parte Recurrente resultan inoRerantes al constituir una 
reiteración casi literal de los argumentos esgrirhidos én el Cuarto Agravio del recurso 

interpuesto, por lo qGe a fin de evitqr reiteracione.s. innecesariás, se solicita que los argumentos 
heChO.,i valer respecto de dicho agravio, se tengan por reproducidos COIJ}O Si a la letra se 
i1:1sert6sen. , 

XXII. En relación con lo manifestado por Id Recurrente en el agravio VIGÉSIMO, en el cual 
sostiene que en la Resolución Recurric!á se utilizan argumentos vagos e imprecisos, 
por lo que está indebidamente motivada y violO el artículo 3, fracción V de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

L9s argumentos expuestos por la parte Recurrente resultan inoperantes pi constituir una 
reiteración casi literal ele los argumentos esgrimidos en el Quinto Agravio del recurso 
interpuesto, por lo que a fin de evitarreiteraciones innecesarias, se SQlicifo que los argumentos 
hechos valer respecto de dicho agravio, se tengan por reproducidos como si-a la letra se 
insertasen. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en relación c_on Epi escrito presentado por la tércero pérjudicada con 
fecha ocho de junio de dos r:ntt doce, por el que desahogó la vista que le fue concedidd con 
el recurso de revisión interpuesto p'or la Recurrente, las mpnifest¡zíciones que se realizan en el 
mism2J 'en relación··. con seis agr5-wios expuestos por la · Recurrente, han sido tomadas en 
consideración, al_ analizar los ~,9ravios hechos valer por la Recurrente. 

Las tercero perjudicadas hacen valer;<':Jiversos argumentos en su escrito de desahogo de vista, 
mediante la expresión de sus ,manifestaciones, por medio de los cuales señalan. diversos . . 
puntos en relació¡i a lo infundado e inopérante de las manifestaciones hechas valer en los 
agravios séñala<:J~s por la Recurrente, a fin de acreditar su oposición al Recurso de Revisión. 

En ese orden de ideas, y de conformidc:Jd con lo dispuesto por el artículo 84 y 92 de la Ley 
Federal de Proqedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones, se tienen en coosideración las 
manifestaciones presentadas por la tercero' perjudicada hechos valer como oposición al 
Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente, y toda vez que la Ley Federal de 
Procedimie'.;.to AdrJ1inistrativoÍno pr!3vé la figura proceJal de oposi9ió1:1 al Recurso interpuesto 
por la Recurrente; todas y cada una de las manifestaciones contenidas en el escrito 
presentado por la tercero perjudicada en su escrito presentado el día ocho de junio de dos 
mil doce, se consideran en su carácter de manifestaciones a fin de salvaguardar su garantía 
de audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en el escrito de referencia ha sido 
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considerado y valorado por esta autoridad al dar conte$tación a los agravios planteados por 
la Recurrente, tal como consta en el considerando DÉCIMO de la presente Resolución, por lo 
que todos y cada uno de los argumentds hechos valer por la tercero perjudicada se ha 
considerado para dictar la presente Resolución . 

. DÉCIMO SEGUNDO.- Las tercero perjudicadas formularon sus alegatos, mismos que fueron 
presentados ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones el día 23 
de enero de 2017, por medio de los cuales señalan diversos argumentos que tienen como 
finalidad desvirtuar los argumentos hechos valer por la parte Recurrente en los agravios 

expuestos er su escrito de interposición del Recurso de Revisión. .
1 

', ' ,' \ 

' ' 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
"-. Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo'-2º de dicho dlrdenamiento, se 
tienen en consideración ros Alegatos presentados por la tercero perjudicada, por lo cual fodas 
y cada una de las mar:i.ifestaciones contenidas en el escrito presentado el veintitrés dl;l enero 
de dos rf1il diecisiete, se consideran en su carácte-i de Alegatos a fin de salvaguardar su 
garantía de audiencia, siendo1que dichos argumentos vestidos en el escrit\) de referen

1
cia han 

sido considerados y valorados por esta autoridad al dar contestación °' los agravios 
plante0dos por la Recurrente, tal como consra en el Co,hsiderando DÉCIMO de la presente 
resolución, por lo que todos y cada uno de los argumentos hechos valer por la tercero 

perjudicada se han considerado p~a dictar la presente Refolución. 

1 

DÉCIMO TE~CERO.- La Recurrente forIT1uló sus alegatos mismos que fueron presentados ante 
/ 1 

la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el día '4- de febrero de 2017, \ 
' 

en ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto.por el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley Federal de Proc¡;edimiento 
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo '4-º de. dicho ordenamiento, se 
tienen en consideración los Alegatos presentados por la. parte Recurrente hechos¡ valer, al 
9onsti~uir en esencia una reiteración de los argumentos contenidos en los agravios éxpuestos 
en el escrit9/de interposición del r1Qurso de revisión, por lo cual, todas y cada una de las 
manifestaciones se consideran en su carácter de Alegatos a fin de salvaguardar su garantía 
ge audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en el escrito de referencia han sido 
consid.erados y valorados por esta autoridad al dar contestación a los agravios planteados 

\ -por la parte Recurrente, tal como consta en el Considerando DECIMO de la presente 
resolu.ción, por lo que todos y cada uno de los argumentos hechos valer por la Recurrente se 

han c~nsiderado para dicta~la presente Resolución. 
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EM ese orden de ideas, el apartado Primero del escrito de Alegatos constituye yna reiteración / 
ae los argumentos vertidos en el Agravio Primero del escrito de interposición del recurso; el 
apartado Segundo corresp9nde a los argum9ntos del Agravio Segundo; el apartado Terc);,ro 
corresponde a los argumentos del Agravio Tercero; el apartado Cuarto corresponde a los 
argumentos del Agravio Cuarto: el apartado Quinto corresponde a los argumentos del 
Agravio Quinto; el apartado Sexto corresponde a los argumentós del Agravio Sexto; el 
apartado Séptimo'yorresponde a los argumentos del Agravio Séptimo; .el apartado Octavo 
corresponde a los argumentos del Agravio Octavo; el apartado Noveno correspqnde a los 
argumentos del Agravio Noveno; el apartado Décimo corresponde a los argurríentos del 
Agravio Décimo; el apartado Décimo Primero correspondea los argumentos del Agravfo 
Décimo Segundo; el apartado Décimo Segundo corresponde a los argumentos del Agravio 

· Décimo Cuartoi el apartado Décimo Tercero corresponde a los argumentos del Agravio 
Décimo. Quinto; el apartado Décimo Cuarto hace valer la reiteración de los agravios 
esgrjmidos por la porte Recurrente en el escrito por. el cual se interpuso el recurso de revisión 
de fecha 15 de mayo de 2012. 

Por lo anterior, y toda vez que los argumentos vertidos en el escrito de Alegatos presentado 
por la parte Recurrente co_nstituyen en esencia la reiteración de los argumentos contenidos 
en los Agravios del escritCJ de interposición del recurso de revisión antes referidos, a fin de evitar 
la reiteración de los argumentos expuestos por esta autoridad, en los que se desvirtuaron las 
consid9raciones de la Recurrente por inoperantes e infundadas se solicita que se tengan por 

' ' ' 

reproducidos como si a la letra se insertasen, de lo que se desprende que todos y cada uno 
de los argumentos hechos valerpor la Reéurrent9 se han considerado para dictar la presente 
Resolución. 

DÉCIMO CUARTO.- Que derivado de lo expuesto eh el co11siderando DÉCIMO, los argumentos 
expresados como agrd\Yios por la R9currente, son inoperantes, infundados e insuficientes toda 
.vez que no desvirtúan la legalidad de lo Resolución Rectfrrida, puesto que no hace valer 
razonamientos suficientes que ataquen el contenido de la resolución en comento, toda vez; 
que con los mismos pretenqe tergiversar el contenido de los preceptos ir;wocados y de las 
consideraciones de la autciridad, sin que sus argumentos demuestren ,la ilegalidad de lo 
expresado en la Resolución Recurrida;/lo anterior conforme la sigUiente · tesis jurisprudencia! 
emitida por el Poder Judicial de la Federación: 

Octava Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gacetá del S~man"ario Judicial de la Federacióh, 
Tomo/ 85, 

.Enero de 7 995, 
Tesis: XIX.2º. J/5, Página: 95. 
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"AGRA V/OS INOPERANTES, EN El RECURSO DE REVISIÓN. Son inoperantes los agravios cuando en 
éstos no se form,Jila objeción alguna contra los linebmientos que rigen el fallo recurrido, o bien, 

/ .• ! 
cuando son varias tas conside\aciones en que se sustenta--fo sentencia impugnada y en los 
agravios sólo se combaten alguflas de ellas, resultando ineficaces parq conducir a su revocación 
o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruirse todos los argumerotos 
del Juez de_Qistrito sobre los que descansa'el sentido del fallo." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
Amparo en revisión J (X)/94, María Rey na ,,Rodríguez Reyes. J 5 de junio de J 994. Unanimidad de 

votos. 
Ponl:/nte: Roberto Terrazas Salgada. Secretario'.· Sergio Arturo López Servín. . ~ 

Recurso de revisión /38/94. Antonio Hernández Tena. 15 de junio de /994, Unanimidad de vqtos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: Carlos Alberto Ca/;Jallero Doran/es. 

AmpÓro enrevisiófl J 74/94. Víctor Manuel Cardín Durand. 75 de junio de /994. Uha~imidad de 

votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario A_rturo Ortegón Garza. 

' . 

Amparo en revisión 63/94. Aurelio Santiago Torres. 31 de agosto de 1994. Unanimidad de' votos. 
Ponente: Guadalupe Méndez Hernández. S€!cretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

Amparo en retisión 272/94. Aut~~ses de Oriente AD. O., $.A. de C. V. 26 de octubre de 7 994. 

Unanimidad de votos. 
Ponente: Guadalupe Hernández. :Secretario: Miguel Angel Pena tv7ar1fn€ez. 

\ 

DÉCIMO QUINTO.- La Recurrente formuló sus ale~atos mi~mos que fueron presentados cbn / 
fecha 2 de febrero de 2017, en ese orden_de ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el ! 

' 
artículo 344 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo: de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º 
de dicho ordenamiento, se tienen en consideración los Alegatos pres(;!ntados por la parte 
Recurrente hechds valer, al constituir en esencia una reiteraciC?n · de , los argumentos 
contenidos en los agravios expuestos erj el escrito de interposición del recurso de revisión, por 

' lo cual, todas y c(¡:lda una 9e las manifestaciones se consideran en su carácter de Alegatos a 
fin de salvaguardar su garantía de audiencip, siendo que dichos argumentos vertidos en el 
escrito de referencia han sido considerados y valorados por esta autoridad al dar 
conte~tación a los agravios planteados por la parte Recurrente, tal como consta en el 

·'-- Consider6ndo DÉCIMO de la presente resolución, por lo qu1e todos y cada uno de los 
argumentos hectios valer por las Recurrentes se 'rwn considerado para dictar la presente 
Resolución. , ' / 
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Por¡~ anterior, y toda vez que los argumentos vertidos 'en el escrito de Alegatos presentado 
por la parte Recurrente constituyen en esencia la reiteración de los argumentos contenidos 
en los ~gravios del escrito de interposición del recurso de revisión antes referidos, a fin de evitar 
la reiteración de los argumentos expuestos por esta autoridad, ew1os que se desvirtuaron las 
copsideraciones delós Recurrentes por inope;ahtes e infundadas se solicita que se tengan por 1. 
reproducidos como si a la letra se insertasen, de lo que se desprende que todos y cada uno 
de los argumentos hechos valer 
presente Resolución. 

por las Recurrentes se han considerado para dictar la 
/ 

Asimismo, lq tercero perjudicada rindió alegatosmediante escrito de fecha 23 de enero de 
2017, por medio de los cuales reiteran las manifestaciones hechas valer anteriormente y 
señalan diversos argumentos relativos a lá legalidad de la Resolución Recurrida. 

Consecuentementé, d~bido_a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos valer por 
la Recurrente, al no haberse demostrado la ilfgalidad de la Resolución ,Recurrida, resulta 
procedente confirmar la validez de IQmisma. 

\ 

Por lo expuesto y de conformidad con los RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS preq,dentes, y 
con fundamento en los.artículos 28, párrqfo décimo quinto de léi Constitución PÓlítica de los 

'" " ,' 

Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio <,Jel "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de lbs artículos 60., 7o., 27; 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política 
de los .Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la ley del Sistema P9blico de Radiodifusión del Esfado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en- materia de 
telecomunicacion{s y radiodifusión, publicado en él DOF el 14 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fracciones X y LXIII, 16, 17, fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
83, 86, 91 frac¿ión 11, y 92 de la LeY1 Feders=il de Procedimiento Administrativo; 8, fracción 11 y 9- . 

___ , / ', / 1 

A y 42_de la Ley Federal dy Telecomunicdcionés; l º, 2º, fracción X, 4º, fracción 1, 7, 8, y 9 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones vigente, es de resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el 15 de mayo de 2012, 
por el C. Oliverio d~la Garza Ugarte, en su carácter de apoderado de la Recurrente, en 
contra de la resolución .emiti,da por el Pleno de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/110412/136 de fecha 11 de abril de 2011, acto 
especificado en el Resultando número 2, de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- De conf¿imidad con el Considerando Décimo, se confirma la Resolución a que 
se refiere el resolutivo inmediato anterior, en términos del artículo 91, fracción 11, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- Notifíquese persona'lmenté. 

"'=·"'="7~ 11 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

driana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

1 

Javier árez Mojica 
Comisicmado 

Moría Elena Estavillo Flores 
···· ... c;:omisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado '. 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pl8no del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión OrdinÜria celebrada el.6 de dicien'lbre de 2017. 
por unanimidad de y:9tos de 107Comisibnodos Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adrlona Sofía Labardini lnzunza, María Eler}_o-Esta0illo Flores, Mario Germán 
Frornqw Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovalq; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artltulo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico'del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /818 

La Comisionada María El1na Estavill~ Flores. así.como los Co(Jlisionados Adolfo Cuevaff8ja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausenci<Il justificada a la se~ión, 
em1t1eron su voto razonddo por escrito, en términos de los Ort1culos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomurncac1ones y Rad1od1fus1ón y 8 segundo 

' ', \" parrafo del Estatuto Orgánico d'el Instituto Federal de Telecornurncoc1ones 
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